




L I B R E R I A ÜE i) . L E O N P A B L O 
M A D R I D , — C A L L E DE CARRETAS, N ' 

Erj dicha librería se halla un completo sí» 
todas clases y entre ellas las siguientt 

M a n u a l d e l v i a j e r o e n M a d r i d , para 1865, po" 
L e y y r e g l a m e n t o d e l n o t a r i a d o , anotada poi ¿luí* ó 
D i c h o s y s e n t e n c i a s c é l e b r e s de los pr inc ipales f i l ó s o f o s , 0 

oradores , poetas, doctores e tc . , 4 r s . 
N u e v o a r t e d e a u x i l i a r l a m e m o r i a , aplicado ií toda cía 

inientos y usos de la v ida , por el D r . D. Pedro Mata, aumc 
medios de aprender f á c i l m e n t e d i scursos , s e r m o n e s , e t c . , 12 

H i s t o r i a d e l l e v a n t a m i e n t o y r e v o l u c i ó n d e E s p a ñ a 
el Conde.de Toreno, e d i c i ó n de lujo adicionada y corregida, 4 

R e v o l u c i ó n f r a n c e s a . C o n t i n u a c i ó n de la historia de los 
sea historia de los n i o n t a ñ c s e s , por E s q u i r o s , i lustrada con 

M a n u a l d e m e d i c i n a h o m e o p á t i c a d o m é s t i c a para uso uc a,a iwtol -
l ias , por el D r . Muller, 10 r s . 

C o n s u l t o r m é t r i c o y m o n e t a r i o . Cuentas hechas por el s i s tema a n t i 
guo y el decimal, tahlasde la correspondencia con todas las pesas , m e d i 
das y monedas de amLns s istemas y las de equivalencia , por A l v e r á , i r s . 

E l b u e n S a n c h o d e E s p a ñ a , c o l e c c i ó n de m á x i m a s , proverb ios , y r e 
franes acerca d é l a agr i cu l tura , l a g a n a d e r í a y la e c o n o m í a r u r a l , 4 r s . 

M a n u a l d e l n e g o c i a n t e ó cuentas hechos de lo que á un capital cual 
quiera corresponde por i n t e r é s , á todas sus tasas, fechas y ajuste de lo 
que á cada un dia corresponde por un sueldo anual , 3 r s . 

E l d e r e c h o c i v i l u n i v e r s a l e n a f o r i s m o s , por V e r l a n g a , G r s . 
M a n u a l d e c a m b i o s arreglados á las ú l t i m a s disposic iones del Gobierno 

y d é l a Junta s ind ica l , 20 r s . 
M a n u a l d e p r á c t i c a f o r e n s e , por D. Eugen io de T a p i a , autor del F e b r e 

ro n o v í s i m o etc . , e tc . , 5." e d i c i ó n , arreglada á l a nueva ley de e n j u i c i a 
miento c i v i l , completada con una c o l e c c i ó n de formularios , 12 r s . 

M a n u a l t e ó r i c o - p r á c t i c o de los j u i c i o s , de inventarios y part ic iones de 
herenc ias , por D. E u g e n i o de T a p i a , 14 r s . 

N o v í s i m a l e g i s l a c i ó n h i p o t e c a r i a , 12 r s . 
A r i t m é t i c a g e n e r a l d e c i m a l , en doce lecciones con multitud de e j e m 

plos p r á c t i c o s de a p l i c a c i ó n , y tablas de correspondencia do todas las mo
nedas, pesas y medidas del mundo con las de E s p a f i a , por A l v e r á , 4 r s . 

C u r s o c o m p l e t o d e l a l e n g u a e s p a ñ o l a : contiene f i losof ía mental , 
lexi logia , lexigraf ia , prosodia , o r t o l o g í a , s i n t á x i s , o r t o g r a f í a , r e t ó r i c a y 
p o é t i c a , por I . F . Mongo, profesor de E s c u e l a Normal , 12 r s . 

C u r s o d e l e n g u a u n i v e r s a l , lecciones pronunciadas en el Ateneo por 
el D r . D. Pedro Mata, 26 r s . 

O r t o g r a f í a c a s t e l l a n a e n p r o s a y e n v e r s o , por Page , e scr i ta con to
da senc i l l ez , 2 r s . 

L e y d e e n j u i c i a m i e n t o c i v i l , continuado cada articulo de todas las d i s 
posiciones oficiales publicadas posteriormente, anotada con i lustraciones 
formularios y un dicc ionario de la L E Y para su mas fáci l inte l í ; 
consulta. Obra dispuesta por D . J . de Dios de la l iada y Delgado 
do de la I lea l C a s a , juez de paz del distrito de Pa lac io , e tc . , 1 2 ^ N . 

C ó d i g o p e n a l , dispuesto por el mismo S r . R a d a , en i d é n t i c a fjrt^avquc l a 
L e y de E n j u i c i a m i e n t o citada anter iormente , 10 r s . 



e j u z g a d o s d e p a z , por i d . , 10 rs 
d e g u e r r a , c o m p i l a c i ó n de las disposiciones vigentes , sobra 
de guerra y penas m i l i t a r e s , por D. Miguel S i c h a r y S a l a s , 

. 70 r s . 
tí-uia l e g i s l a t i v a ; í n d i c e general de las leyes , decretos , ó r d e n e s y c i r 

culares contenidas en la C o l e c c i ó n Oficial de E s p a ñ a y part icular por 
a r t í c u l o s de los c ó d i g o s , leyes o r g á n i c a s y d e m á s d ispos ic iones , orde 
nado por J - Indalecio C a s o , 2 tomos voluminosos de cerca de 800 
p á g i n a s , 60 r s . 

H i s t o r i a u n i v i e r s a l m e r c a n t i l , p o r C . Rufino, 16 r s . 
C o m e n t a r i o s á la l e g i s l a c i ó n vigente de minas y sociedades m i n e r a s , 

con la parte oficial integra por los S r e s . Sampedro, 16 r s . 
C u e n t o s p a r a l a i n f a n c i a , i lustrados con una lámina cada hoja , por 

Adar , y una c o l e c c i ó n de m á x i m a s y consejos morales , 4- r s . 
M a n u a l t e ó r i c o p r á c t i c o d e c o n t r a t a c i ó n con arreglo á la nueva 

ley hipotecaria , que contiene cuantos formularios pueden o c u r r i r , p r e 
cedido cada uno de la doctrina legal , por T . D . C a r r e i r a s , 20 r s . 

A p l i c a c i ó n p r á c t i c a d e l C ó d i g o p e n a l , en cuadros s i n ó p t i c o s , por 
A . C o r z o , fiscal del Consejo de E s t a d o , un tomo de mas de 300 p á 
g inas , 30 r s . 

C o l e c c i ó n d e d i s c u r s o s forenses , parlamentarios , y otras obras del 
S r . D . J o a q u i n M . L ó p e z , 7 tomos en i", 80 r s . 

C o m p e n d i o d e j u r i s p r u d e n c i a y l e g i s l a c i ó n e s p a ñ o l a precedido de 
la castellana y legionense, por V . Carabantes^ 12 r s . 

C a r t i l l a para dictar sentencias s e g ú n el C ó d i g o penal , 2 r s . 
L a l i b r e d e f e n s a d e l o s a c u s a d o s , por Mr . D u p i n , 4 r s . 
D e r e c h o p o l í t i c o C o n s t i t u c i o n a l , por A . E s p e r ó n , C a t e d r á t i c o 

del Ateneo, 12 r s . 
D i c c i o n a r i o d e l a l e g i s l a c i ó n m e r c a n t i l , por P . A v e c i l l a , 26 r s . 
D i s c u r s o s sobre las leyes y sus i n t é r p r e t e s , por C a s t r o , 2 ts . , 28 r s . 
D e r e c h o n a t u r a l y d e g e n t e s , por Mr. F e l i c e , con i lustraciones de 

los mejores autores que han escrito posteriomenie sobre esta m a t e 
r i a , 2 tomos, 16 r s . 

I d e m , í d e m , por Heinec io , en castel lano, 6 r s . 
P r i n c i p i o s d e d e r e c h o n a t u r a l , por B u r l a m a q u i , 6 r s . 
L e c c i o n e s d e e l o c u e n c i a , por J o a q u í n María L ó p e z , 2 t s . , 60 r s . 
E l e m e n t o s de derecho p ú b l i c o e s p a ñ o l , por C e p e d a , 6 r s . 
P r o c e d i m i e n t o s jud ic ia le s en negocios mercant i les , por Carabantes , 12. 
M e n t o r d e l b o l s i s t a y del agente de c a m b i o s , por L a m b e a , contiene 

la deuda p ú b l i c a , operaciones de bolsa y sus c á l c u l o s , 4 r s . 
E s t u d i o s de jur i sprudenc ia y l e g i s l a c i ó n , por J . Pacheco, 16 r s . 
M á x i m a s sobre recursos de fuerza y p r o t e c c i ó n , por Cobarrubias , 36 r s . 
G u i a completa t e ó r l c o - p r á c t i c a del derecho patrio , 8 r s . 
L e c c i o n e s sobre la historia de la l e g i s l a c i ó n , por Mar ina , 6 r s . 
P e n s a m i e n t o s sobre la j u s t i c i a y las leyes, por el S r . V e r l a n g a , 16 r s . 
T r a t a d o d e l c o n t r a t o d e l m a t r i m o n i o y d e l a p o t e s t a d m a r i t a l , 

sobre la persona y bienes de. la mujer , por Pot i ers , 16 r s . = I d . de contra
to de beneficencia, por i d . , 16 r s . = í d . del contrato de e m p e ñ o s , seguros v 
del juego, por i d . , 16 r s . 

T r a t a d o e l e m e n t a l d e g i r o , por A . M. B r o s t , 16 r s . 
B i b l i o t e c a d e l e s t u d i a n t e d e j u r i s p r u d e n c i a y a d m i n i s t r a c i ó n , 

por J . M. Ordofiez,,6 tomos, á 10 r s . cada uno y se venden sueltos ; el 1." 
contiene P r o l e g ó m e n o s del derecho, H l s t o r í i é inst ituciones del derecho 
romano. E l 2 . ' Derecho p o l í t i c o v adminis trat ivo . E l 3." E c o n o m í a p o l í t i 
c a , hacienda y e s t a d í s t i c a . E l 4.'J Derecho c i v i l . E l 5." Derecho mercant i l 
y penal. E l 6." Inst i tuciones c a n ó n i c a s y diseipl ina e c l e s i á s t i c a . 



D E C O M E R C I O 
concordado, anotado y adicionado 

con las disposiciones oficiales posteriormente publicadas, 
relativas á este Código j 

y seguido de un repertorio alfabético para su mas 
fácil consulta. 

D. J O S E M A R I N O R D O Ñ E Z . 

LIBRERÍA É IMPRENTA DE D. L E O N P A B L O V I L L A V E R D E . 

C a r r e t a s , i , y C a r r e r a de S. F r a n c i s c o , 6. 



E s propiedad. 



N T R 0 D U C C 1 0 N . 

Es un hecho innegable, cuya existencia testifica la 
historia, y cuya razón patentiza un juicio recto, l a p o -
derosa influencia que siempre ha ejercido el comercio, 
en la civilización y progreso de los pueblos. De aquí 
las aspiraciones y tendencias de todos ellos á regular i 
zarle y reglarle por las leyes. 

Prescindiendo de la historia mercantil de los demás 
pueblos, y aun pasando por alto la no menos fecunda 
del nuestro, solo diremos que España por fin logró po
ner término á la complicada é incierta legislación, por
que sobre el particular se regia después que á conse
cuencia de una esposicion elevada al Rey en 29 de No
viembre de 1827, por D . Pedro Sainz de Andino , se 
nombró en H de Enero de 1828 una Comisión especial 
para que meditase, preparase, y presentase un pro
vecto de C ó d i g o de Comercio. En breve la Comisión por 
s í , y el Sr. Andino por su parte, como encargado tam
bién especialmente de presentar el proyecto que habia 
ofrecido cu su esposicion, elevaron sus trabajos con
cluidos al Ministerio; y después de examinar el rey por 
s í mismo uno y otro proyecto, y de oir el parecer de 
personas idóneas sobre la materia, prefirió el del se
ñor Sainz de Andino, ap robándo le , firmándole y p r o 
mulgándole como ley del Reino, en 30 de Mayo de 1829. 



VI 

Se habia dado uniformidad á la legislación, pero 
faltaba organizar el procedimiento, y esto último se 
consiguió con la ley de Enju ic iamiento sobre negocios 
y causas de comercio debida también á D. Pedro Sainz 
de Andino, que se sancionó y promulgó en 24 de Julio 
de 1830. 

Desde que se publicó dicho Código, la prensa de 
casi todas las naciones de Europa, y los mas célebres 
jurisconsultos,Me dispensaron los mayores elogios. 

Mr. Pardessus, en un ¡documento que escribió ai 
publicarse nuestro Código de comercio, después de 
trazar el cuadro histórico de la codificación mercantil, 
decia: «En este estado de la legislación comercial mo
derna, ha salido á luz el Código español; y si h u b i é 
ramos de dar crédito á esas perpétuas declamaciones 
con que generalmente se denigra á la España y á su 
Gobierno, parece que estábamos en el caso de pregun
tar si era posible que en España se hiciera nada bueno, 
n i siquiera notable. Pero por mas que digan los 
que se empeñan en pintar á la España cual si estuviera 
sumida en la barbarie y en la ignorancia, no podemos 
menos de decir con sinceridad, que su nuevo Código 
es mucho mas perfecto que todos los que han salido á 
luz hasta ahora.» 

Entrando después en el exámen de los cinco libros 
en que está dividido el Código, dice con respecto al 
primero que trata de las personas: «Están perfecta
mente adoptados los principios de la jurisprudencia ge
neral , cuando se establecen las reglas sobre el comer
cio de comisión, sobre los derechos y obligaciones de 
los factores y mancebos, sobre el efecto de estas o b l i 
gaciones, y sobre las comunicaciones y medios de tras-
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portar los efectos. Apenas se diferencian en nada de 
las que están en uso entre nosotros; pero con la inmen
sa ventaja de hallarse establecidas por medio de una 
ley, y de no dejar nada al arbitrio é incertidumbre de 
las opiniones y de los juicios.» 

En cuanto al libro segundo, consagrado á todos los 
contratos comerciales, menos los de derecho marí t imo, 
dice: «Los redactores del Código español han estable
cido perfectamente los principios especiales del dere
cho comercial acerca de las ventas, cuyos principios tie
nen que i r á buscar nuestros tribunales franceses en el 
Código c i v i l , donde naturalmente llamó mas la aten
ción la venta de bienes inmuebles que las de las mer 
cancías, y no se necesita modificarlos á cada instante. 
E l título que trata de las letras de cambio, resuelve 
cuestiones muy importantes, que todavía son entre nos
otros un objeto de controversia para los jurisconsultos, 
y de duda para los tribunales. E l de las compañías , 
aunque muy semejante al Código francés en lo que to
ca á las reglas fundamentales de las cuatro sociedades, 
colectiva, en comandita, anónima, y de part icipación, 
se conoce que han trabajado mucho sobre las liquida
ciones, que es precisamente lo que pasa en silencio 
nuestro Código, y en lo que nuestros tribunales en
cuentran mayor dificultad.» 

Con respecto al libro tercero, dedicado esclusiva-
mente el comercio marít imo, espresa: «Este libro pre
senta las mismas reglas que el libro segundo de nues
tro Código, lo cual no tiene nada de estraño, porque la 
Ordenanza de Bilbao de 1737, que se formó bajo el rei
nado de Felipe V , estaba calcada sobre la Ordenanza de 
Luis X I V de 1681. Pero una multitud de cuestiones 
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que tieaen divididos á nuestros tribunales, como por 
ejemplo la responsabilidad de los armadores por los 
compromisos contraidos por el capitán, la subrogación 
del asegurador en los derechos del asegurado, etc., es
tán allí resueltos de un modo conforme á la equidad y 
á la jurisprudencia general .» 

En cuanto al libro cuarto, que trata de las quiebras, 
dice : «Se encuentran en él muchos mejores proyectos 
que los que rigen en el libro tercero del Código 
f rancés , que según convienen todos, es la parte mas 
defectuosa de nuestra legislación.» 

Por t i n , con respecto al libro quinto, relativo á la 
administración de justicia añade : «Laimparc ia l idadnos 
obliga á advertir un defecto capital de este t í tu lo , que 
es el de remitir por lo respectivo á procedimientos, al 
Código que se lia de formar sobre ellos dejando sub
sistir entre tanto los usos incoherentes, y á veces con
tradictorios de los diferentes tribunales. Verdad es que 
el Código del comercio de Francia no arregló el p ro 
cedimiento comercial, pero fué objeto de un titulo del 
Código de procedimientos, y así no habia inconvenien
te en remitirse á él en algunos casos.» 

El único defecto que nota con respecto al libro quin
to, quedó corregido tan pronto como se publicó la ley 
de Enjuiciamiento. Después del análisis que acababa 
de hacer, y del que sale triunfante nuestra ley comer
cial , reasume sus apreciaciones en los siguientes t é r 
minos: « F o r e s t a sucinta esposicion se echa de ver 
que el Código de comercio español ha abrazado la to 
talidad de las materias mas usuales en el comercio; y 
necesitaríamos descender á detalles muy minuciosos 
para demostrar la prudencia con que se hallan resuel-
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las en él las mas importantes cuestiones. En efecto, 
están tratadas de un modo conforme á la jur ispruden
cia universal, sin que se note, ni preocupaciones na
cionales ni costumbres de provincia. No tenemos i n 
conveniente en asegurar que cualquier país , que por 
su situación pueda dedicarse al comercio de mar y tier
ra, podia adoptar este Código en su totalidad. Es e v i 
dente que los Estados que en el dia se hallan sin l e 
gislación comercial, ó que la tienen incompleta, halla
rán en el Código español un modelo perfecto; y luego 
que esta obra llegue á ser conocida, podrá invocarse 
ante los tribunales como una escelente autoridad doc
trinaria.» 

Reconocemos la escelencia de nuestro Código de 
comercio, y las ventajas que lleva á los demás que r i 
gen en los diferentes Estados de Europa; mas no po
demos menos de confesar que tiene algunos defectos que 
deben corregirse para que sea una obra acabada, y que 
nuevas instituciones también han hecho tomar al co
mercio nuevos rumbos, y han exigido diferentes dispo
siciones por parte de los Gobiernos, ya para aclarar, 
ya para corregir artículos del Código. 

Estas razones son las que nos han impelido á la p u 
blicación de este trabajo breve y sucinto, en el que con 
la claridad posible se haga patente la concordancia de 
nuestro Código de comercio con los de las principales 
naciones, y las reformas posteriormente á él hechas. 



ABREVIATURAS. 

Art Artículo. 
C Código. 
amer americano. 
aust austriaco. 
báv bávaro. 
ir francés. 
de la G. B Gran Bretaña. 
hol holandés. 
húng húngaro. 
mej mejicano. 
prus prusiano. 
port portugués. 
rus ruso. 
saj sajón. # 
suiz suizo. 
tur turco. 
de'Wurt de Wurtemberg. 
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DON FERNANDO SETIMO POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerde-
ñ a , de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los A l -
garbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, 
de las Indias Orientales y Occidentales, Islas de Tierra firme 
del mar Océano. Archiduque de Austria, Buque de fíorgoña, 
de Brabante y de Milán, Conde de Absburg, de Flandes, T i -
ro l y Barcelona, Señor de Vizcaya y de Molina, etc., etc., etc. 

A los del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores 
de mis Chancillerias y Audiencias, Alcaldes de mi Casa y 
Corte, y á lodos los Corregidores, Asistentes, Intendentes, 
Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, y otros cua
lesquiera Jueces y Justicias de estos mis Reinos, tanto á 
los que ahora son, como á los que serán de aquí adelante, 
y á todos mis vasallos presentes y venideros de cualquiera 
clase, estado y condición que fueren: Salud y gracia. Por 
cuanto hallándose reducida la Jurisprudencia mercantil de 
esta Monarquía á las Ordenanzas particulares otorgadas á 
los Consulados para su organización y régimen interior, se 
carecía de leyes generales que determinasen las obligacio
nes y derechos que proceden de los actos de comercio, de 
lo cual resultaban grande confusión é incertidumbre, tanto 
para los mismos comerciantes y traficantes, como para los 
Tribunales y Jueces que habían de dirimir sus diferencias; 
y queriendo Yo poner término á males de tanta gravedad é 
interés , y dar al comercio un sistema de legislación uni
forme, completo, y fundado sobre los principios inalterables 
de la Justicia y las reglas seguras de la conveniencia del 
mismo comercio, creé por mí Soberana resolución de 11 
de Enero de 1828 una Comisión especial, compuesta de 
Magistrados y Jurisconsultos, y de personas versadas en 
las prácticas y usos mercantiles, para que meditasen, pre
parasen y me propusieran un proyecto de Código de Co
mercio: habiéndome presentado la Comisión sus trabajos, 
con vista de estos y de la demás instrucción preparatoria 
con que de mí Soberana orden se lia ilustrado y perfeccio
nado una obra tan grave, árdua é importante, he venido 
en decretar, y decreto como ley universal para todos mis 
Reinos y Señoríos en materias y asuntos mercantiles el si
guiente 



CÓDIGO DE COMERCIO. 

LIBRO PRIMERO. 

DE LOS COJIERCIAINTES Y AGENTES DEL COMEaCIO. 

T I T U L O P R I M E R O . 

Da l a a p t i t u d pa ra ejercer e l comerc io , y c a l i f i 
c a c i ó n l e g a l de los comerciantes . 

Artículo 1.° Se repulan en derecho comerciantes los 
que teniendo capacidad legal para ejercer el Comercio, se 
han inscrito en la matrícula de comerciantes, y tienen por 
ocupación habitual y ordinaria el trálico mercantil , fun
dando en él su estado político {a. I.0, C. fr . ; "2.° del hol.; 
4.° del port.; 4.° del de Wurt . ; I.0 del liúng.y y 1.° del 
prus . ) . 

Art. 2.° Los que hagan accidentalmente alguna opera
ción de comercio terrestre, no serán considerados comer
ciantes para el efecto de gozar de las prerogalivas y bene
ficios que á estos están concedidos por razón d*e su profe
sión (*); sin perjuicio de quedar sujetos en cuanto á las 
controversias que ocurran sobre^ diclias operaciones á las 
leyes y jurisdicción del comercio (o. 631, C- fr . , y 12 
del port.) . 

{') Así se deduce de lo dicho en el artículo 1.° según el cual 
es necesario para ser reputado comerciante «ía ocwpañon habitual 
y ordinaria del tráfico mercanliU véase el art. 17. 

Art . 3.° Toda persona que según las leyes comunes tie-
1 
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ne capacidad para contralar y obligarse, la tiene igual
mente para ejercer el comercio ('). 

Las que con arreglo á las mismas leyes no quedan obli
gadas en sus pactos y contratos, son inhábiles para cele
brar aclos comerciales, salvas las modificaciones que es
tablecen los dos arliculos siguientes (a. 13, C. port.; y 5.& 
del de Wur l . ) . 

(*) Esceptüanse, las espresadas en los artículos 8 y 9. 

Art. 4.° Se permite ejercer el comercio al hijo de fa
milia mayor de veinle años que acredite concurrir en 
él las circunstancias siguientes: 

1 .a Que haya sido emancipado legalmente. 
2." Que tenga peculio propio (*). 
S." Que haya sido hahililado para la administración de 

sus bienes en la forma prescrita por las leyes comu
nes (**). 

4.a Que haga renuncia solemne y formal del beneficio 
de la restitución, que concede la ley civi l á los menores 
obligándose con juramento á no reclamarlo en los negocios 
mercantiles que haga (a. 2, C, fr .; 477 del prus). 

(*) Es decir peculio castrense, ó adventicio. 
( " ) Eslose consigue por gracia al sacar. 

Art . 5.° También puede ejercer el comercio la mujer 
casada, mayor de veinle años (*), que tenga para ello au
torización espresa de su marido, dada en escritura pública» 
ó bien estando separada legítimamente de su cohabitación. 

En el primer caso eslarrobligados á las resultas del t r á 
fico los bienes dótales (") de la mercadel a. y todos los de
rechos que ambos cónyuges tengan en la comunidad social; 
y en el segundo lo estarán solamente los bienes de que la 
mujer tuviese la propiedad, usufructo y administración cuan
do se dedicó al comercio, los dótales que se le restituyan 
por sentencia legal, y los que adquiera posteriormente 
(a. 7, C. fr . ; 24, C. port.; $ y 10, ü . húng, 488-496, Có-
digo prus.) . 

(*) Si la mujer es de menor edad, creemos indispensable el 
que concurran las circunstancias que en caso igual se exigen en 
los •\arones. 

( ) Debe notarse la diferencia en cuanto á los bienes dótales, 
cuando la mujer ejerce el comercio con espresa autorización del 
marido y cuando lo ejerce estando separada legitimanicnte de su 
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cohabitacibn. En el prjmor ruso, como conmrre la voluntad de 
ambos,cónyuges, quedan obligados los dótales á las consecucurias 
del trálico; en el segundo raso, faltando la volunlad del marido, 
solo quud-jn obligados los bienes dótales después de reslituidos. 

Art. 6.° Tanto el menor de veinlicinco años, como la 
mujer casada , comerciantes, pueden hipotecar (') los bie
nes inmuebles de su pertenencia para seguridad de las obi i -
gaciones que contraigan como comerciantes (a. 6 y 7, 
C. fr . ¡ Tó C. port.). 

(') Pero no pueden vendsrlos, por no ser la venta un acto 
mi jcan t i l . 

Art. 7.° La mujer casada que haya sido autorizada por 
su marido para comerciar, no podra gravar ni hipotecar 
los bienes inmuebles propios del marido, ni los que per l e -
nezcan en común a ambos cónyuges, si en la escritura de 
atitorízaciOh ño se le dio espresamente e;-la facultad (a. 5.°, 
C. fr ; "Hi, C. jiort.; 493 y Í9G. C prus . ) . 

Art. 8.° Se prohibe el ejercicio de la profesión mercan
ti l por incompatibilidad de estado á 

1. ° Las corporaciones eclesiásticas. 
2. ° Los clérigos, aunque no tengan mas que la tonsu

ra . mientras vistan el traje clerical, y gocen de fuero ecle
siástico. 

3. ° Los magistrados civiles y jueces en el territorio 
donde ejercen su autoridad ó jurisdicción 

4. ° Los empleados en la recaudación y administración 
de las rentas Ueales en los pueblos, partidos ó provincias á 
donde se estiende el ejercicio d e s ú s funciones, á menos 
que no obtengan una autorización particular mia (**). 

(*) Esto está conforme con lo dispuesto en la lev ti tít . 5.°, 
Tari. 5.a, la 3.a, t i l . l i , l ib . 7, NoV. Recop. y el art. 3->9 del Ctí-
djgo penal. 

('*) Véase el art. 99 de este Código. 

Art. ÍL0 Tampoco pueden ejercerlo por tacha legal: 
1. ° í.os infames que estén declarados tales por la ley ó 

por sentencia judicial ejeculoriada (*). 
2. ° Los quebrados queno hayan obtenido rehabilitación 

(a. 614. C . fr . ; 8 °, C. de Wiirt ¡ 37, C . húng . ) . 
(') Ha cesado la significación de ests articulo. 

Árl, 10. Los contratos mercantiles celebrados por per-
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senas inhábiles para comerciar, cuya incapacidad fuese 
notoria por razón de la calidad ó empleo, serán nulos para 
todos los conlrayenles. 

Pero si el contrayente inhábil ocultare su incapacidad 
al otro contrayente, y esta no fuese notoria, quedará obli
gado en su favor, sin adquirir derecho para compelerle en 
juicio al cumplimiento de las obligaciones que este contra
jere (a. 30, C. port.). 

Art, 11. Toda persona que se dedique al comercio está 
obligada á inscribirse en la matrícula de comerciantes de 
la provincia (*), á cuyo fin hará una declaración por escri
to ante la autoridad civ il municipal de su domicilio, en que 
espresará su nombre y apellido, estado y naturaleza, su 
ánimo de emprender la profesión mercantil, y si la ha de 
ejercer por mayor ó por menor, ó bien de ambas maneras. 
Esta declaración llevará el visto bueno del sindico pro
curador del pueblo, quien está obligado á ponerlo si en 
el interesado no concurre un motivo probado ó notorio 
de incapacidad legal que le obsto para ejercer el comer
cio, y en su vista se le espedirá sm derechos por la au
toridad civil el certificado de inscripción (a. G y 1, Có
digo port.). 

{') Para cortar las infracciones, se dictó la Real orden de 29 de 
octubre de 1838. 

Art. 12. La autoridad civil bajo su responsabilidad re
mitirá un duplicado de la inscripción al intendente (*) de 
la provincia, quien dispondrá que el nombre del inscrito se 
note en la matrícula general de comerciantes, que se l le
vará en todas las Intendencias del reino ('*). 

(') Hoy Gobernador de provincia. Así debe entenderse en ade
lante á no bacerse notar olra cosa. 

(") Hoy Gobierno de provincia (ídem). 

Art. 13. Si el síndico rehusare poner el visto bueno en 
la declaración del interesado, acudirá este al Ayuntamien
to de su domicilio pidiendo el certificado de inscripción, y 
apoyando su solicitud con los documentos que puedan jus-
tific'ar^u idoneidad. La decisión del Ayuntamiento, que 
deberá proveerse en el término preciso de ocho dias con
tados desde la presentación de la solicitud, se llevará á 
efecto desde luego, siendo favorable al interesado; y sí le 
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fuere contraria, podrá usar de su derecho ante el intenden
te enjuicio de revisión (a. 8.°, C. port.). 

Art. 14. El intendente admitirá dicho recurso en cual
quiera tiempo que se le presente, llamando ante sí por la 
vía gubernativa el espediente obrado ante el Ayuntamien
to, y concederá al interesado un mes de término para que 
esfuerce y corrobore su pretensión con las esposiciones y 
documentos que le conveníían. Cumplido este término, ó 
en el caso de renunciarlo el interesado, al octavo dia des
pués que baga dicha renuncia, proveerá su fallo defi
nitivo, confirmando ó revocando el acuerdo del Ayunta
miento. 

Art. 19,: Esta decisión no causará estado cuando la ta
cha, opuesta ai que solicita ejercer el comercio, sea por su 
naturaleza temporal y estinguible, y le quedará abierto el 
juicio para reproducir su solicitud luego que cese el obs
táculo. 

Art. 16. La matricula de comerciantes de cada provin
cia, se circulará anualmente á los Tribunales de comercio, 
y estos cuidarán de que se fije una copia auténtica en el 
átrio de sus salas para conocimiento del comercio,, reser
vando la original en su Secretaría {a. 7, C. port.). 

Art. 17. El ejercicio habitual del comerciante, se supo
ne para los efectos legales, cuando después de haberse ins
crito la persona en la matrícula de comerciantes, anuncia 
al público por circulares, ó por los periódicos, ó por carte
les, ó por rótulos permanentes espupslos en lugar público, 
un eslahiecimienlo que tiene por objeto cualquiera de las 
operaciones que en este Código se declaran como actos 
positivos de comercio, y á estos anuncios se sigue que la 
persona inscrita se ocupa realmente en actos de esta mis
ma especies. 

Art. 18. Los estranjeros que hayan obtenido naturali
zación ó vecindad en España por los medios que están pres
critos en el derecho, podrán ejercer librementeel comercio 
con los mismos derechos y obligaciones que los naturales 
del reino (a. 31, C. port.; 445, C. rus . ) . 

Art. 19. Los estranjeros que no hayan obtenido la na
turalización, ni el domicilio legal, podrán ejercer el co
mercio en territorio español bajo las reglas convenidas en 
los tratados vigentes con sus Gobiernos respectivos, y en 
el caso de no estar estas determinadas se les concederán 
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Ins mismas falcufajrlés y franquicias (*) de qiíe gocen los 
éspañtUes comerciantes ci> los eslatlos de. que ellos proce
den (a. 32, C. port.; 8o, C rus . ) . 

{') \.os estranjeros no n . - U n r a l i z a i l o s n o puorlen e j o r c o r las fun
c i o n e s comerciales señaladas en los arlículbs 584 y 634 de este Có
digo. 

Art. 20. Todo eslrnnjero que celebra actos de comer
cio en territorio español, por el mismo hecho se sujeta en 
ciiahto á ellos y sus resultas é incidencias á los Tribunales 
españoles, los cuales conocerán de las causas que sobre
vengan, y las decidirán con arreglo al derecho común es
pañol, y a las leyes de esle Código {a. 33, ü . port ). 

T I T U L O SEGUNDO. 
De las obligaciones eomunos á todos los que 

profesan el comercio. 

Art 21. Todos los que profesan el comercio contraen 
por el mismo hecho la obligación de someterse á los actos 
establecidos por la ley, como garantías contra el abuso 
que pueda hacerse del crédito en las relaciones mercan
tiles. 

Estos actos consisten: 
1.° En la inscripción en un registro solemne de los do

cumentos, cuyo tenor y autenticidad deben hacerse no
torios 

42.0 En un órden uniforme y riguroso de la cuenta y 
razón. 

3.° En la conservación de la correspondencia que tenga 
relación con el giro del comerciante (a. 8.u, C . fr.; 208, 
C. porl . ) 

SECCION PRIMERA. 

D E L R E G I S T U O P Ú B L I C O D E C O M E R C I O . 

Art 22. En cada capital de provincia se establecerá 
un registro público y general de comercio que se dividirá 
en dos secciones. 

La primera será la matrícula general de comercianles, 
en que se asentarán todas las inscripciones que se espidan 
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á los que se dediquen al comercio, según lo que va dis
puesto en el art. 11. 

En la segunda se tomará razón por orden de números y 
fecha: 

1. ° De las cartas dótales y capitulaciones matrimonia
les que se otorguen por los comerciantes, ó tengan otor
gadas al tiempo de dedicarse al comercio, así como de las 
escrituras que se celebren en caso de restitución de do
te (*). 

2. ° De las escrituras en que. se contrae sociedad mer
cantil, cualquiera que sea su objeto y denominación. 

3. ° De los poderes que se otorguen por comerciantes á 
factores y dependientes suyos para dirigir y administrar 
sus negocios mercantiles. 

Además se llevará un índice general por orden alfabé
tico de pueblos y de nombres de todos los documentos de 
que se tome razón, espresándose al márgen de cada articu
lo la referencia del numero y página del registro donde 
consta (a. 210 y '211, C. porl . ) . 

{') Está resuelto por Re.il ónlen de. 12 de febrero de 1850 que 
las inscripcionosde las escrituras dótalos en los registros de comer
cio de las provincias, se hagan espresando únicamente las fechas 
de las carias dótales, dejos certificados de inscripción, y dia en 
que tengan lugar los dichos registros. 

Art. '23. El secretario de la intendencia de cada pro
vincia tendrá á su cargo el registro general, y será respon
sable de la exactitud y legalidad de sus asientos (a. 212 
C. port.) . 

Art 2 í . Los libros del registro estarán foliados, y to
das sus hojas rubricadas por el que fuere intendente de la 
provincia en la época en que se abra cada nuevo registro. 
(o.213. C. port.) 

Art. 23. Todo comerciante está obligado á presentar en 
el registro general de su provincia, para que se tome razón 
de ellos, las tres especies de documentos de que se hace 
mención en el art. 22. 

Con respecto á las escrituras de sociedad será suficien
te para este efecto un testimonio autorizado por el mismo 
escribano ante quien pasaron, que contenga las circuns
tancias que prescribe el art. 290. 

Art. 20, La presentación de dichos documentos se eva
cuará en los quince dias siguientes á su otorgamiento, y 
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con rospccto á las cartas dótales y capUiilaciones matri
moniales que estuviesen otorgadas por personas no co
merciantes, que después se inscribieren para ejercer la 
profesión mercantil, se contarán los quince dias desde el 
en que se libró por la autoridad correspondiente el cerlili-
cado de la inscripción (*). 

(*) Véase la Real órtlon de lo de abrí! de 1851, en la que a fin 
de conlribuir á que. íénga el debido cumplimienlo lo dispuesto-
en este articulo, se ordenó «se imponga á los escribanos la ob l i 
gación de advertir en el contesto de las escrituras que o'orgucn la 
obligación presente en los artículos 21, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 del 
Código Mercantil.-» 

Art . 27. Las escrituras dótales (*) entre consortes que 
profesen el comercio, de que no se haya lomado razón en 
el registro general de la provincia, serán ineficaces para 
obtener la prelacion del crédito dolal en concurrencia de-
otros acreedores de grado inferior. 

(*) Lo mismo ba de entenderse en cuanto á los bienes parafer
nales adquiridos por herencia, legado o donación, 

Art. 28. Las escrituras de sociedad de que no se tome 
razón en el registro general del comercio, no producirán 
acción entre los otorgantes para demandar los derechos 
que en ellas les hubieren sido reconocidos; sin que por 
esto dejen de ser eficaces en favor de los terceros intere
sados que hayan contralado con la sociedad. 

Art. ui9. Tampoco producirán acción entre el mandan
te y mandatario los poderes conferidos á los factores y 
mancebos de comercio para la administración de los ne
gocios mercantiles de sus principales, si no se presentan 
para que se tome razón de ellos en el registro general, 
observándose en cuanto á los efectos de las obligaciones 
contraidas por el apoderado, lo prescrito en el art. 111 
{a. 42, C fr . ; 214-219, ü. port.) . 

Art. 30. Además de los efectos que en perjuicio de los 
derechos adquiridos por los documentos sujetos á la toma 
de razón, produce la omisión de esta formalidad . incurri
rán los otorgantes mancomunadamente en la multa de cin
co mil reales vellón, que se les exigirá con aplicación al 
ri;;co, siempre que apareciere enjuicio un documento de 
aquella clase con esta informalidad {a. 23, C. de Wurt.) . 

Art. 3J. Copia del asiento que se haga en el registro 
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general de todos los documentos de que se toma razón en 
el , se dirigirá sin dilación, á espensas de los interesados, 
por el secretario de la Iniendencia á cuyo cargo está el 
registro, al Trihunal de comercio del domicilio de aque
llos, ó al Juzgado Real ordinario (*), donde no haya Tribu
nal de comercio, para que la fije en el estrado ordinario 
de sus Audiencias, y se inserte en el registro particular 
que cada tribunal deberá llevar de estos actos. 

(*) Hoy de primera instancia. 

SECCION SEGUNDA. 

I ) E L A C O N T A B I L I D A D M E R C A N T I L . 

Art . 32. Todo comerciante está obligado á llevar cuen
ta y razón de sus operaciones en tres libros á lo menos (*), 
que son: 

El libro diario. 
El libro mayor ó de cuentas corrientes. 
El libro de'inventarios (a. 218, C. port.; 18a3, C ó d i 

go rus . ) , . -
{') Véose el Real decreto de 12 de setiembre é Inslrnccion de 

10 de noviembre de 1861. 
Art. 33. En el libro diario (*) se sentarán dia por día; 

y según el orden en que se vayan haciendo, todas las ope
raciones que baga el comerciante en su trálico, designan
do el carácter y circunstancias de cada operación, y el 
resultado que produce á su cargo ó descargo, de modo 
que cada partida manifieste quién sea el acreedor, y quién 
el deudor en la negociación á que se refiere {a . 8, C f r . ; 
219, C. port.). 

C) Real decreto de 8 de agosto de 1851, art. 45. 
Art. 3 í . Las cuentas corrientes con cada objeto ó per

sona en particular se abrirán por Dehe y H a de haber, en 
el libro mayor, y á cada cuenta se trasladarán por orden 
riguroso de fechas los asientos del diario (a. 106, C ó d i 
go húng ; núm. 3). 

Art. '35. T;mto en el libro diario, como en una cuenta 
particular que al intento se abrirá en el mayor, se harán 
constar todas las partidas que el comerciante consuma en 
sus gastos domésticos, haciendo los asientos en las fechas 
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en que las estraiga de su caja con este destino (o. 8, C ó 
digo fr . ) . 

Art. 36. El libro de inventarios empezará con la des
cripción exacta del dinero, bienes muebles é inmuebles, 
créditos y otra cualquiera especie de valores que formen 
el capital del comerciante al tiempo de comenzar su giro. 

Después formará cada comerciante anualmente, y es
tenderá en el mismo libro, el balance general de su giro, 
comprendiendo en él todos sus bienes, créditos y acciones, 
asi como también todas sus deudas y obligaciones pen
dientes en la fecha del balance, sin reserva ni omisión 
alguna, bajo la responsabilidad que se establece en el l i 
bro de quiebras. 

Todos los inventarios y balances generales se firmarán 
por todos los interesados en el establecimiento mercantil á 
•que corresponde, que se hallen presentes á su formación 
(o. 9, C fr . ; 221, C porL; 36, C. de Wurl . ) . 

Art. 37. En los inventarios y balances generales de 
las sociedades mercantiles, será suficiente que se haga 
espresion de las pertenencias y obligaciones comunes de 
la masa social, sin estenderse á las peculiares de cada so-
eio en particular. 

Art. 38. Con respecto á los mercaderes ó comercian
tes por menor, que se consideran ser aquellos que en las 
cosas que se miden, venden por varas; en las que se pe
san, por menos de arroba; y en las que so cuentan, por 
bultos sueltos, no se entiende la obligación de hacer el 
balance general sino cada tres años (a. 128, C- port.; 
37, C. de Wurt.) . 

Art. 39. Tampoco están obligados los comerciantes 
por menor á sentaren el libro diario sus ventas individual
mente, sino que es suficiente que bagan cada dia el asien
to del producto de las que en todo él hayan hecho al con
tado, y pasen al libro de cuentas corrientes las que hagan 
al fiado (a. 229, 0. port.) . 

Art. 41). Los tres libros que se prescriben de rigurosa 
necesidad en el orden de la contabilidad comercial, esta
rán encuadernados, forrados y foliados; en cuya forma 
los presentará cada comerciante al Tribunal de comercio 
de su domicilio, para que por uno de sus individuos, y el 
escribano del mismo tribunal, se rubriquen (sin exigirse 
derechos algunos) todas sus hojas, y se ponga en la prime-
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ra una nota con focha, firmada por ambos, del número de 
hojas que. cbnliPne el libro (*). 

En los pueblos donde no haya Tribunal de, comercio se 
cumplirán estas formalidades por el magistrado civil (**) y 
su secretario (a. 11, C. fr . ) . 

{') Dispone PI ¡artículo 51 ile la ínslruccion do d 0 do oclubre 
do 1851 que torios los que debfn sor cotisicleradós como comer
ciantes, han de presimtai-sns libros á las autoridades dosiiinadas 
•en el art. 40 del Código dr comercio para que sean rubricados. 

(") Por Real orden de ÍS de mayo de 1851 está resuelto corres
ponde la rubrica de los libros de comercio á un individuo y es
cribano de los tribunabs del ramo, y donde no los haya al Juez 
de primera Instancia y secretario del Juzgado en su respectivo 
territorio. 

Art. 41. En el orden do llevar los libros de contabili
dad mercantil se prohibe: 

1 ° Alterar en los asientos el orden progresivo de fe
chas y operaciones con que deben hacerse según lo pres-
crilo en el artículo 33. 

2. ° Dejar blancos ni huecos, pues todas sus partidas se 
han de suceder unas á oirás , sin qtte entre ellas quede l u 
gar para hacer intercalaciones ni adiciones. 

3. ° Hacer interlineaciones, raspaduras ni enmiendas, 
sino que todas las equivocaciones y omisiones que se co
metan se han de salvar por medio de un nuevo asiento he-
«ho en la fecha en que se advierta la omisión, ó el error. 

4. ° Tachar asiento alguno. 
Ti.0 Mutilar alguna parte del libro, ó arrancar alguna 

hoja, y alterar la encuademación y foliación (a. 3, Cód i 
go fr.; 40. C. de W u r t ) . 

Art. í l . Los libros mercanliles que carezcan de algu
na de las formalidades prescritas en el art. 40, ó tengan 
alguno de los defectos y vicios notados en el antecedente, 
no tienen >alor alguno en juicio (*) con respecto al comer
ciante á quien pertenezcan, y se estará en las diferencias 
que le ocurran con nlro comerciante, cuyos libros estén 
arreglados, y sin tacha, á lo que de estos resulte (a, 13, 
0. fr . ; U , C . de Wurt . ] , 

C) Fcgun el Real decreto de 8 de agosto de 1851 no produci
rán efecto alguno en juicio los asientos de los libros de comercio 
ni los documentos de giro, si no están estendidos en el papel se
llado correspondiente (Véase el apéndice núm. 1.°). 
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Art. 43. Incurrirá además el comerciante, cuyos l i 
bros en caso de una ocupación ó reconocimiento judicial 
se hallen informales ó defectuosos, en una multa que no 
bajará de mil reales, ni escederá de veinte mil . Los jueces 
la graduarán prudencialmente, atendidas todas las cir
cunstancias que puedan agravar ó atenuar la falta en que 
haya incurrido el comerciante dueño de los libros. 

Art. 44. La pena pecuniaria prescrita en la disposi
ción que antecede, se entiende sin perjuicio de que en el 
caso de resultar que á consecuencia del defecto ó altera
ción hecha en los libros se ha suplantado en ellos alguna 
partida que en su totalidad, ó en alguna de sus circuns
tancias contenga falsedad, se proceda criminalmente con
tra el autor de la falsificación en el Tribunal competente (*). 

(') Véanse los artículos 1143 y 1202 de este Código. 

Art. í o . El comerciante que omita en su contabilidad 
alguno de los libros que se le prescribe llevar por el arti
culo 32 (') ó que los oculte siempre que se le mande su ex
hibición en la forma y casos prevenidos por derecho, i n 
currirá por cada libro que dejare de llevar en una multa que 
no bajará de seis mil reales, ni escederá de treinta m i l , y 
será juzgado en la controversia que diere lugar á la pro
videncia de exhibición, y cualquiera otra que tenga pen
diente, ó le ocurra hasta tener sus libros en regla , por los 
asientos de los libros de su adversario, siempre que estos 
se encuentren arreglados, sin admitírsele prueba en con
trario {a, 17, 6'. fv.; S4, C. de Wurt. ) : 

(') Los comerciantes que dejaren de llevar los libros que tie
nen ohli^acion de sellar, serán juzgarlos según este artículo 4o, 
como está dispuesto en el art. 52 de la Instrucción de 1." de oc
tubre de18ol. 

Art. 46. Las formalidades prescritas en las leyes de 
este título, en razón de los libros que se declaran ser'nece
sarios á los comerciantes en general, son aplicables á los 
demás libros respectivos que cualquiera eslablecimiento ó 
empresa particular tenga obligación de llevar con arreglo 
á sus estatutos y reglamentos. 

Art . 47. Si algún comerciante no tuviere la aptitud ne
cesaria para llevar sus libros y firmar los documentos de 
su giro, nombrará indispensablemente y autorizará con 
poder suficiente la persona que se encargue de llevar su 



C O D I G O D E C O M E R C I O . 13 

contabilidad y firmar en su nombre. De este poder se ha 
de tomar razón en el registro general de comercio de la 
provincia, conforme á lo dispuesto en el art. 22. 

Art 48. Los comerciantes podrán llevar además de los 
libros que se les prefijan como necesarios, todos los aux i 
liares que eslimen conducentes para el mejor orden y cla
ridad de sus operaciones (*), pero para que puedan apro
vecharles en juiciohan de reunir todoslosrequisitos que se 
prescriben con respecto á los libros necesarios [a. 8, C ó 
digo fr.; 11-1$, C. húnrj.). 

C) Entre estos los de mayor uso son: el de caja, on el que se 
asientan las cobranzas y pagos que se hacen en dinero ó en papel, 
para que en cada momento que se quiera pueda conocerse cuál 
sea la situación de la caja, ó del sitio donde se guarda el dinero: el 
de compras y venias, llamado también por otros de factorías, por 
trascribirse en él las facturas que se reciben de los vendedores y 
las que se dan á los compradores, y por cuyo medio se consigue el 
sabercon facilidad, las condiciones bajo las cuales se han hediólas 
compras ó venias: el de gastos generales, en el que se anotan minu
ciosamente los gastos domóslicos para trasladarlos despuesen globo 
al libro diario: el de beneficios y pérdidas, por el que se tiene á la 
vista siempre el resuliado de las operaciones: el de entradas y sa
lidas, usado particularmente entre comerciantes que tienen en cir
culación una gran cantidaxl de géneros fabricados: el de aaplacio-
nes, para anotar las letras giradas, aceptadas y protestadas, é igual
mente los vales y demás obligaciones que celebraren los comer
ciantes: y finalmente, el de vencimientos, en el cual anotan los 
(lias en que se han de pagar ó cobrar las letras. 

Todos estos lihros aunque auxiliares, producirán sin embargo 
en juicio los mismos efectos que los que atribuye el Código á los 
libros necesarios, si reúnen como estos los requisitos que prescribe 
la ley. (Tomo V, Biblioteca manual de jurisprudencia y adminis
tración por ü . José Marin Ordoñez: Derecho mercantil. Lee. 3;a). 

Art. 49. No se puede hacer pesquisa de oficio por t r i 
bunal ni autoridad alguna para inquirir si los comerciantes 
llevan ó no sus libros arreglados (*). 

(*) Solo podrán ser objeto de visita los libros de comercio cuan
do se hallan bajo la la inspección do los tribunales. (Art. 61 de la 
Instrucción de i.0 de octubre de 1831). 

Art. 50. Tampoco puede decretarse á instancia de par
te la comunicación, entrega ni reconocimiento general de 
los libros de los comerciantes, sino en los juicios de suce
sión universal, liquidación de compañía ó de quiebra (a. 14, 
C. fr ,; 42, C. de Wurt.; 225, C. port.). 
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A r l . 51, Fuera de ios Ires casos prefijados en el art í 
culo anterior, solo podrá proveerse á instancia de ¡jarle ó 
de oficio la exhibición de los libros de los comerciantes, 
para lo cual sera necesario <|ue la persona á quien perte
nezcan los libros tenga interés ó responsabilidad en la cau
sa de que proceda la exhibición. 

El reconocimiento de los libros exhibidos se hará á pre
sencia del dueño de estos, ó de la persona que comisione 
al efecto, y se contraerá á los artículos que tengan rela
ción con la cuestión que se venilla, que serán también los 
únicos que puedan compulsarse en caso de haberse así pro
veído (*). 
. (*) La exhibición de las letras de comercio debe hacerse, á 
nuestro ju ic io , en el t r ibunal , como lo da á entender la preven
ción de que se lia¿u á presencia del dueño (a. 15, C. f r ; 226, 
C. port . ) . 

Art . ü2. Si los libros se hallaren fuera de la residencia 
del tribunal que decretó su exhibición, se verificará esla 
en el lugar donde existan dichos libros, sin exigirse su 
traslación al del juicio {a. C . f r . ; 44, C de W u r l ). 

Art 53. Los libros de comercio que tengan todas las 
formalidades que ven présen las , y no presenten vicio a l 
guno legal, serán admitidos como medios de prueba en las 
contestaciones judiciale.s que ocurran sobre asuntos mer-
canliles entre comerciantes {*) 

Sus asientos probarán contra los comerciantes á quie
nes pertenezcan los libros , sin admilirseles prueba en con
trario; pero el adversario no podrá aceptar los asientos que 
le sean favorables, y desechar los que le perjudiquen, s í -
no que habiendo adoptado este medio de prueba, estará 
por las resultas combinadas que presenten todos los asien
tos relativos á la disputa. 

También liaran prueba los libros de comercio en favor 
de sus dueños, cuando sn adsersario no presente asientos 
en conlrario hechos en libros arreglados a derecho, ú otra 
prueba plena y concluyente. 

Finalmente, cuando resulte prueba contradictoria de 
los libros de las partes que litigan, y unod y otros se ha
llen con todas las formalidades necesarias, y sin vicio a l 
guno, el tribniial prescindirá de este medie de prueba, y 
procederá por los méritos de las demás proban/ns que se 
presenten, calificándolas según las reglas comunes del de-
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recho {a. 12, C. fr . ; 10, 0. hol.; 2G2, 2G9 y 271, C ó d i 
go prtis.). 

{') Mas no contra los que no son comerciantes. 

Art. 54. Los libros de comercio se llevarán en idioma 
español. El comerciante que los lleve en otro idioma, sea 
estranjero ó dialecto especial de alguna provincia del r e i 
no, incurrirá en una multa que no bajará de mil reales; 
ni escederá de seis m i l ; se hará á sus espensas la traduc
ción al idioma español de los asientos del libro que se 
mande reconocer y compulsar, y se le compelerá por los 
medios de derecho á que en un término que se le señale 
trascriba en dicho idioma los libros que hubiere llevado 
en oiro. 

Art. 53. Los comerciantes son responsables de la con
servación de los libros y papeles de su giro por todo el 
tiempo que este dure, y hasta que se concluya la l iquida
ción de todos sus negocios y dependencias mercantiles. 

Falleciendo el comerciante tienen sus herederos la 
misma obligación y responsabilidad hasta estar concluida 
la liquidación (a. 11, C. fr.) 223, C. port.; 41, C. de Wurt . ) , 

S E C C I O N T E R C E R A . 

D E L A C O R I I E S P O N D E N C I A . 

Art. 56. Los comerciantes están obligados á conservar 
en legajos y en buen órden todas las cartas que reciben 
con relación á sus negociaciones y giro, anotando á su 
dorso la fecha en que las contestaron, ó si no dieron con
testación [a. 8, núm. 20, C. fr . ; 39, C . de Wurt.) . 

Art. 57. Es también obligación de los comerciantes 
trasladar íntegramente y á la letra todas las cartas que 
ellos escriban sobre su tráfico en un libro denominado co
piador, que llevarán al efecto encuadernado y foliado (*). 

(*) Para la complela inteligencia copiamos en el apéndice nú
mero i .* los artículos del Real decreto de 12 de setiembre de 1801 
sobre Papel sellado, que tienen relación con el comercio, y los de 
la Instrucción de 10 de noviembre del mismo año. 

Art . 58. Las cartas se pondrán en el copiador por el 
órden de sus fechas, y sin dejar huecos en blanco ni i n 
termedios. Las erratas que puedan cometerse al copiarlas,. 
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se salvarán precisamente á continuación de la misma car
ta por nota escrita dentro de las márgenes del liliro, y ng 
fuera de ellas, y las postdatas ó adiciones que se hagan 
después que se hubieren registrado, se insertarán á conti
nuación de la última carta copiada con la conveniente re
ferencia. 

Art . 59. Se prohibe trasladar las cartas al copiador 
por traducción , sino que se copiarán en el idioma en que 
se hayan escrito los originales. 

Art. 00. La falta del copiador de cartas, su informali
dad, ó los defectos que en ellos se adviertan en contra
vención de la ley, se corregirán con las penas pecuniarias 
que van prescritas para casos iguales con respecto á los 
libros de contabilidad. 

Art. 61. Los tribunales pueden (*) decretar de oficio, 
ó á instancia de parte legítima, que se presenten en el 
juicio las cartas que tengan relación con el asunto del l i 
tigio, así como que se eslraiga del registro copia de las de 
igual clase que se hayan escrito por los litigantes, desig
nándose determinadamente de antemano las que hayan de 
copiarse por la parte que lo solicite. 

(') Pueden, pero no es obligatorio: quedando á su prudente 
albedrío. 

T I T U L O T E R C E R O . 

De los oficios auxiliares del comercio j y sus 
obligaciones respectivas. 

Art . 62. Están sujetos á las leyes mercantiles en clase 
de agentes auxiliares del comercio, y con respecto á las 
operaciones que les corresponden en esta calidad: 

1. ° Los corredores. 
2. ° Los comisionistas. 
3. ° Los factores. 
i.0 Los mancebos. 

5.° Los porteadores (a. 74, C. fr . ; 62, C. hol.). 

S E C C I O N P R I M E R A . 
D E L O S C O U R E D O I I K S . 

Art . 63. El oficio de corredor es v i r i l y público. Los 
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que lo ejercen, y no oíros , podrán intervenir legítima
mente en los tratos y negociaciones mercantiles (*) para 
proponerlas, avenir á las partes, concertarlas y certificar 
la forma en que pasaron dichos contratos (a. 78, Códi 
go fr . ; 102, C port.; 90, C. de W u r L ) , 

(') La ley y reglamento de la Bolsa de Madrid admiten en !a 
contratación mercanlil de efectos públicos y de particulares á ios 
agentes de Boba además de los corredores, 

Art. 64. Las certificaciones de los corredores referen
tes al libro maestro de sus operaciones, y comprobadas en 
virtud de decreto judicial con los asientos de dicho libro, 
hacen prueba, siempre que en este no se halle defecto ni 
vicio alguno; pero los tribunales admitirán prueba en 
contrario á petición de parte legitima [a. 105, C ó d i 
go port.; 90, C. de Wurt.) . 

Art. 63. Los comerciantes pueden contratar directa
mente entre sí y sin intervención de corredor, y sus con
tratos serán validos y eficaces, probándose en forma l e 
gal; pero no pueden valerse para que haga funciones pro
pias de este oficio del que no se halle en posesión y ejer
cicio de él por legitimo nombramiento (a 106, C port.). 

Art. 66. No por esto se entiende vedado á los comer
ciantes que traten los negocios por medio de sus depen
dientes asalariados ó factores que tengan poder suyo. 

Tampoco se les prohibe que por oficio de amistad y 
benevolencia se ayuden mútuamente en el progreso y con
clusión de una negociación, interponiendo su mediación 
entre los que la t ra ían , siempre que no reciban por ello 
estipendio alguno, y que no eslén notados en el concepto 
público como intrusos en las ftinciones propias de los Cor
redores (a. 106, C . port ). 

Art. 67. Los comerciantes que acepten en sus contra
tos la intervención de persona intrusa en el oficio de cor
redor, pagarán una multa equivalente al cinco por ciento 
del valor de lo contratado, y el que se introdujo á ejercer 
la correduría ilegítimamente será multado en el diez por 
ciento de dicho valor; de cuya pena responderán manco-
munadamente los interesados en el negocio, siempre que 
el intruso carezca de bienes suficientes sobre que hacer 
efectiva la mulla. Cuando el valor de lo contralado no sea 
lijo, se graduará prévio un juicio inslructho por el t r ibu
nal que conozca de la causa. 
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Art, ()8. En el caso de reincidencia se agravará la pe
na impuesta eo el artículo anterior á los corredores in t ru
sos con un año de destierro del pueblo donde delinquieron, 
y en el de segunda reincidencia se les desterrará por diez 
años de la provincia, además de pagar la multa que va de
terminada (*). 

{') Estas penas serán impuestas por los Tribunales comunes, 

Art. 69. Los síndicos y adjuntos de los Colegios de cor
redores no permitirán que entren en las bolsas de comercio 
las personas que por notoriedad ejercen funciones de cor
redor sin autorización legítima, y cuidarán de dar la queja 
oportuna al tribunal competente para que proceda contra 
ellas según derecho (*). 

(') Véase la ley y reglamento vigentes sobre Bolsas de comercio. 

Art. 70. En cada plaza de comercio habrá un número 
fijo de corredores proporcionado á su población, tráfico y 
giro, que se determinará por reglamentos particulares (ar-
ticido 107, C. port .) . 

Art . 71. Los corredores serán todos de nombramiento 
Real, que recaerá en las personas que acrediten idoneidad 
competente según las leyes de este Código. 

Los intendentes, con audiencia del Tribunal de comer
cio del territorio á que corresponda la vacante, y de la Jun
ta de gobierno del Colegio de corredores (*), formarán una 
terna para cada correduría que haya de proveerse, instru
yendo el espediente con los documentos que acrediten la 
idoneidad de los propuestos (**), y elevándomele original 
con. su misma propuesta para que lo provea en quien sea de 
mi soberano agrado. 

(*) Véase et artículo 111 y siguientes, 
(") E l artículo 77 marca como ha de acreditarse esta ido

neidad. 

Art. 72. Con respecto á los oücios de correduría que se 
hallan enajenados de la corona y reducidos á propiedad 
particular, se conserva íntegro é ileso el derecho que per
tenezca á los propietarios, según el título primordial de la 
concesión, que deberán producir en el Consejo de Hacien
da para obtener su confirmación en los seis meses inmedia
tos á la promulgación de esta ley (*). Pasado dicho térmi
no sin haberlo verificado, caducará el privilegio y no ten-
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drá valor alguno, revertiendo á mi Corona el derecho de 
libre nombramiento. 

(') E l término para la presentación de los títulos de-corredo
res, se estendió á dos meses por Real orden de 28 de noviembre, 
de 1830. 

Art. 73. Los propietarios de las corredurías que por el 
título de su adquisición tengan la facultad de arrendarlos, 
usarán de ella; pero los arriendos sellarán por la vida del 
arrendatario, y no por tiempo limitado. 

Art. 74. Aun en el caso del artículo precedente, que
dan siempre obligados los que hayan de ejercer el oíicio de 
corredor, ya sean propietarios, o ya sean los cesionarios 
nombrados legítimamente por estos, á solicitar y sacar en 
cada vacante un título personal, que no se espedirá sino 
medíante que se haga constar la idoneidad correspondiente 
con arreglo á las disposiciones de este Código, y que el 
solicitante tiene derecho al oficio. 

Art . 75. Ninguno puede ser corredor que no sea natu
ral de los reinos de España, y esté domiciliado en ellos: 
ha de ser también mayor de veinticinco años, y acredi
tar seis años de aprendizaje en el comercio, hecho en el des
pacho de algún comerciante matriculado, ó de un corredor 
autorizado que tengan su residencia en plaza donde haya 
un tribunal de comercio (a, 108, C. port.) . 

Art . 76. No pueden ser corredores: 
1. ° Los estranjeros que no hayan obtenido la naturali

zación en la forma prescrita por las leyes. 
2. ° Los menores de veinticinco años, aun cuando hayan 

sido emancipados. 
3. ° Los eclesiásticos, los militares en servicio activo, y 

los funcionarios públicos y empleados de nombramiento 
Real, cualquiera quesea su clase y denominación. 

4. ° Los comerciantes quebrados que no hayan sido re
habilitados (a. 83, C . fr . ; 1316, C. prus.) . 

5. ° Los que habiendo sido corredores hubiesen sido des
tituidos del oíicio (a. 109, C. port.) . 

Art. 77. Todo el que aspire á una plaza de corredor 
deberá acreditar su idoneidad, con arreglo á lo que pres
criben los dos artículos anteriores, ante el intendente de la 

Erovincia; quien, pidiendo el informe de la Junta de go-
ierno del Colegio de corredores á que pertenece la plaza 

á que aspira, lo habilitará para hacer su solicitud si no re-
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sulla tacha legal que le obste, y lo tendrá presente en las 
propuestas. 

Art . 18. El que haya sido provisto en una correduria, 
no entrarcá á ejercerla hasta que baya sido examinado y 
declarado apto y capaz para ello por la Junta del colegio de 
corredores a que corresponda su oficio. El examen recaerá 
sobre las nociones generales del comercio, y las que se re
fieran especialmente á las operaciones mas frecuenles en la 
plaza en que ha de ejercerlo. En las plazas en donde no ba
ya Colegio de corredores, se hará el examen por tres cor
redores que nombre el intendente, diputando una persona 
de su confianza que lo presida. 

Art . 79. Todo corredor provisto y aprobado prestará 
juramento en manos del inlendenle de la provincia, de ejer
cer bien y fielmente su oficio, cumpliendo con exactitud y 
puntualidad todas las disposiciones legales que les con • 
ciernen, y se hará así constar por diligencia á continuación 
del título 

Art 80. Los corredores deben también afianzar el buen 
desempeño de su oficio con una fianza de cuarenta mil rea
les en metálico (*) en las plazas de comercio de primera cla
se, de veinticinco mil en las de segunda, y de doce mil en 
las de tercera (") . La designación de estas clases se hará 
por un reglamento particular. 

(') Hoy rige el ROÍII decreto de 9 de abril de Í8S1. 
(") Eslá declarado por Real órdon de 30 do enero de 1830: 

«1.° que la fianza prevenida en cslearl. 80 se enlicndc sin perjui-
cio do lo que por el derecho de servir las corredurías deban con
tribuir los corredores, bien á la Real Hacienda en les de libre nom
bramiento, ó bien por arrendamiento ¡i los propietarios en los que 
se hallen enajenados de la Corona y obtenga la confirmación que 
prescribe el art. 72 del mismo Código.—2.° Que por los nombra
mientos de corredurías que en lo sucesivo haga S. M. deherin 
prestar los agraciados antes de espedírseles el t í tulo, un servicio 
de 20,000 reales en las plazas de comercio de 1.a clase; de 10.000 
reales de 2.a, y de 5,000 en las de, 3.a—3.* Que esta disposición 
se entienda con los corretlores actualmente nombrados por S. M. , 
descontándose de estas cuotas los que hubieren pagado al tiempo 
de su nombramiento los que los ejercen, y quedando relevado del 
canon anual que algunos estaban pagando.» 

Art. 81. Estas fianzas se consignarán por el provisto en 
la correduría antes de espedírsele el título en la caja de 
depósitos de la provincia, y sobre ella se harán efectivas 
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las penas pecuniarias que seimpongan á los corredores por 
ma i versación en su oficio, debiendo reponer el interesa
do la cantidad que con este objeto se segregue de la l ian
za en los seis meses inmediatos á su estracciou, para que 
dicha lianza se conserve siempre íntegra, y de no hacerlo 
quedará suspenso de su oficio hasta que lo verifique. 

At,t.'82. Los corredores deben asegurarse ante todas 
cosas de la identidad de las personas entre quienes se tra
tan los negocios en que intervienen, y de su capacidad le 
gal para celebrarlos. Si á sabiendas inlen inieren en nn 
contrato hecho por persona que según la ley no podía ha
cerlo, responderán de los perjuicios que se sigan por efec
to directo é inmediato de la incapacidad del contratante. 
(a. 111, C p o r t . ) . 

Art. 83. En la negociación de letras de cambio ú otro 
valor endosable son responsables de la autenticidad de la 
firma del último cedenle {a. 112, C. port . ) . 

Art Si . Propondrán los negocios con exactitud, preci
sión y claridad, absteniéndose de hacer supuestos falsos 
que puedan inducir a error á los contratantes; y si por este 
medio indugeren á un comerciante á consentir en un contra
to perjudicial, serán responsables del daño que le hayan 
causado probándoseles que obraron en ello con dolo. 

Art . 83. Se tendrán por supuestos falsos haber pro
puesto un objeto comercial bajo distinta calidad que la que 
se le atribuye por el uso general del comercio, y dar una 
noticia falsa sobre el precio que tenga corrientemente en la 
plaza la cosa sobre que versa la negociación {a. 114, Có-
dif/o port.). 

Art. 86. Guardarán un secreto riguroso de todo lo que 
concierne á las negociaciones que se les encarguen, bajo la 
mas estrecha reponsabilidad de los perjuicios que se siguie
ren por no hacerlo asi (*). 

(') Esto sin perjuicio dé ta responsabilidad en que puede ih t i i r -
rirse según el art. 284 del Código penal, por la violación de se
creto. . , *, 

Art. ^7. Desempeñarán por sí mismos todas las opera
ciones de su oficio sin confiarlas á dependientes; y si por 
alguna causa sobrevenida después que entraron á ejercer
lo se viesen imposibilitados de evacuar por si mismos sus 
funciones, podrán valerse de un dependiente que á juicio 
de la Junta de gobierno del Colegio tenga la aptitud y mo-
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ralidad suficiente para auxiliarle (*) sin que por esto deje 
de recaer la responsabilidad de la gestión de dicho depen
diente sobre el corredor en cuyo nombre interviniere 
(a. 119, C. de Wurt . ) . 

(') Véase lo dispuesto en la Real orden de 18 de Noviembre de 
1847. 

Art. 88. En las ventas hechas con su intervención tie
nen los corredores obligación de asistir á la entrega de 
los efectos vendidos, si los interesados los exigiesen, ó al
guno de ellos (a. 117, C . port ). 

Art . 89. En las negociaciones de letras, ú otros valores 
endosables, corre de su cargo recoger del cedente y entre
garlos al tomador, asi como recibir de este el precio, y lle
varlo al cedente. 

Art . 90. Aunque por punto general los corredores no 
responden ni pueden constituirse responsables de la solva-
bilidad de los contratantes, son garantes en las negociacio 
nes de letras y valores endosables en favor del tomador de la 
entrega material de la letra, ú otra especie de valor nego-
gociado y en favor del cedente del precio que le correspon
de recibir por la letra ú otro valor cedido, á menos que no 
quede convenido en el contrato que los interesados se ha
gan estas entregas directamente, en cuyo caso queda tam
bién exonerado el corredor de la obligación que le impone 
el articulo precedente (a. 118, C. port.) . 

Art. 91. Los corredores deben llevar un asiento formal, 
exacto y metódico de todas las operaciones en que inter
vienen, y desde luego que concluyen una negociación la 
deben anotar en un cuaderno manual foliado, espresando en 
cada artículo los nombres y domicilios de los contratantes, 
la materia del contrato, y lodos los pactos que en él se hi
cieren. 

Los artículos se pondrán por orden rigoroso de fechas, 
en numeración progresiva desde uno en adelante, que con
cluirá al fin de cada año (a. 119, C . port.) . 

Art. 92. En las ventas espresarán la calidad, cantidad 
y precio de la cosa vendida, el lugar y época de la entrega, 
y la forma en que debe pagarse el precio {a. 120, C. port.). 

Art . 93. En las negociaciones de letras anotarán las fe
chas, términos, vencimientos, plazas sobre que estén gira
das, los nombres del librador, endosantes y pagador; los 
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del cedente y tomador, y el cambio convenido entre estos 
{a . 121, C .port . ) . 

Art. 94. En los seguros se espresarán igualmente; con 
referencia á la póliza firmada por los aseguradores, los 
nombres de estos y el del asegurante, el objeto asegurado, 
su valor según el convenio arreglado entre las partes, el 
lugar donde se carga y descarga, y la descripción del bu
que en que se hace "el trasporte, que comprenderá su 
nombre, matrícula, pabellón, porte y nombre del capitán 
(o. 122, C. port.). 

Art. 93. Diariamente se trasladarán todos los artículos 
del cuaderno manual á un registro, copiándolos literalmen
te, sin enmiendas, abreviaturas ni interposiciones, guar
dando la misma numeración que lleven en el manual. 

El registro tendrá las mismas formalidades que se pres
criben en el art. 40 {a . 123, C. port.). 

Art. 96. En caso de muerte ó destitución de un corre
dor será de cargo y responsabilidad del síndico del Colegio, 
donde lo haya, y donde no haya Colegio del corredor mas 
antiguo , recoger los registros del corredor muerto ó des
tituido, y entregarlos en la Secretaría del Tribunal de co
mercio dé la plaza , donde se custodiarán en depósito para 
entregarlos á su sucesor en el oficio [a. 124, C . por
tugués) . 

Art. 97. Dentro de las veinticuatro horas siguientes á 
la conclusión de un contrato ^ deben los corredores entre
gar á cada uno de los contratantes una minuta del asiento 
hecho en su registro sobre el negocio concluido. 

Esta minuta será referente al registro, y no al cuader
no manual, y todo corredor que la librare antes de que 
obre en su registro el art ículo, ó que difiera entregarla, 
pasadas las veinticuatro horas incurrirá por primera vez 
en la multa de dos mil reales, que será doble por la se
gunda , y por la tercera perderá el oficio (a. 123, C . por
tugués) . 

Art. 98. En los negocios en que por convenio de las 
parles, ó por disposición de la ley, haya de estenderse 
contrata escrita, tiene el corredor obligación de hallarse 
presente al firmarla lodos los contratantes, y certificar al 
pié que se hizo con su intervención. recogiendo un ejem
plar que custodiará bajo su responsabilidad (a. 116, Códi 
go port.). 
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Art. 99. Se prohibe á los corredores tocia especie de 
negociación y tráíico directo ni indirecto en nombre propio, 
ni bajo el ajeno. 

Asi que, no podrán hacer operación alguna mercantil 
por cuenta propia. 

Ni tomar parte, acción ni interés en ella. 
Ni contraer sociedad de ninguna clase y nominación. 
Ni interesarse en los buques mercantes , y sus carga

mentos. 
El corredor que contravenga á esta disposición queda

rá privado de oíicio, y perderá á beneficio del Real Fisco-
iodo el interés que haya puesto y pueda redundarle en la 
empresa ó negociación' mércantil á que haya participado 
(a. 83, C. fr . ; 65, C. hol.; 127, C port.). 

Art. 100. También se les prohibe encargarse de hacer 
cobranzas y pagos por cuenta ajena, bajóla multa de mil 
reales por primera vez, dos mil por la segunda, y p r iva 
ción de oficio por la tercera (a. 86, C. fr . ) . 

Art. 101. Asimismo se les prohibe que puedan salir 
fiadores ni garantes de los contratos en que inlcrVengan. 
En su consecuencia no podrán endosar letras, ni constituir
se responsables del pago de ellas por una obligación sepa
rada, cualquiera que sea su forma y nombre, ni responder 
en las ventas al fiado de que el comprador pagará á los 
plazos determinados [a. 87, ü . fr ). 

Art. 102. Toda garantía, aval y fianza dada por un 
corredor sobre el contrato ó negociación que se hizo con su 
intervención es nula , y no producirá efecto alguno en ju i 
cio, perdiendo además su oíicio el corredor que la haya 
dado (a. 129, C. port.). 

Art 103. Tampoco pueden los corredores ser asegu
radores y salir responsables de riesgos de especie alguna, 
ni de las conlingencias que sobrevengan en el trasporte de 
mercaderías por mar ó por tierra, bajo la misma pena de 
perder su oíicio (a. 130, C. port.). 

Art. 104. Se les prohibe del mismo modo intervenir en 
contrato alguno ilícito y reprobado por derecho, sea por 
la calidad de los contrayentes, por la naturaleza'de las 
cosas sobre que versa el contrato, ó por la de los pactos 
con que se haga. 

Proponer letras ó valores de otra especie, y mercade
rías procedentes de personas no conocidas en la plaza, sin 



CÓDIGO D E C O M E R C I O . 25 

que ni menos presenten un comerciante que abone la iden
tidad de la persona. 

Intervenir en contrato de venta de efectos ó negociacio
nes de letras pertenecientes á persona que haya suspendido 
sus pagos. 

Los corredores que quebranten cualquiera de estas dis
posiciones, quedarán suspensos de su oficio por dos años la 
primera vez, seis por la segunda , y prhados enteramente 
de él por la tercera, y además serán responsables de todos 
los daños y perjuicios que hayan ocasionado por su con
travención , siempre que la parte principal no tenga bienes 
suficientes de que satisfacerlos (a. 31, C. port.). 

Art. 103. Asimismo no pueden los corredores salir al 
encuentro de los buques en las bahías y puertos, ni al de 
los carreteros y tragihéros en las carreteras, para solicitar 
que les encarguen la venta de lo que conducen y traspor
tan, ni á proponerles precio por ello; pero bien podrán 
p a s a r á los buques luego que estén anclados, y en libre 
plática , é ir á las posadas después que los tragineros ha
yan entrado en ellas con sus carros ó recuas (a. 133i, C ó 
digo rus . ; 132. C . port.). 

Art. 1Ü6. Tampoco pueden los corredores adquirir para 
sí las cosas cuya venta les haya sido encargada, ni las que 
se dieron á vender á otro corredor, aun cuando preteslen 
que compran unas ú otras para su consumo particular, ba
jo pena de confiscación de lo que compraren en fraude de 
esta disposición (a. 133, C port.). 

Art. 107. Ningún corredor puede dar certificación s i 
no de lo que conste de su registro, y con referencia al mis
mo; pero bien podrá declarar sobre lo que vió y entendió 
en cualquier negocio cuando se lo mande un tribunal 
competente, y no de otro modo. 

Art . 108. LaS certificaciones que no sean referentes al 
registro serán de ningún valor en juicio, y los corredores 
que las hayan librado incurrirán en la multa de dos mil 
reales vellón (n. 134, C port.). 

Art. 109. El corredor que diere una certificación 
contra lo que resulta de su libro maestro, será castigado 
como oficial público falsario con arreglo á las leyes pena
les (a. 13o, Ó. port.). 

Art. 110. Los corredores percibirán un derecho de 
corretaje sobre los contratos en que intervengan, arregla-
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do al arancel de cada plaza mercanlil. En la que no lo haya 
se formará en seguida por el intendente de la provincia, 
oyendo instructivamente al tribunal mercantil y á la Junta 
de gobierno del Colegio de corredores, y se remitirá á mi 
soberana aprobación (a. 136, C. port.) . 

Art . 111. Los corredores de cada plaza donde sean mas 
de diez, formarán una corporación, que se denominará 
Colegio; y podrán reunirse para tratar de la policía y buen 
gobierno de la misma corporación, y evacuar los informes 
que se exijan por las autoridades competentes sobre obje
tos de su instituto, ó las cualidades de las personas que 
aspiren á ejercer eslos oñclos {artículo Í S l , Código por
tugués) . 

Art . 112. Las reuniones no se verificarán en ningún 
caso, por urgente que sea, sin previa noticia y licencia 
por escrito del intendente de la provincia, quien presidirá 
la sesión por sí, ó delegará la presidencia en uno de los 
jueces del Tribunal de comercio, ó en otro juez ó magis
trado, y no en persona que carezca de este "carácter. 

Art. 113. LosColegios de corredores tendrán una Junta 
de gobierno, compuesta de un sindico, qué será presiden
te, y dos adjuntos, si no pasan de diez el número de la 
corporación; y escediendo de este número habrá dos ad
juntos mas. 

Art. 114. Los individuos de la Junta de gobierno se 
nombrarán el primer domingo de enero de cada año entre 
los individuos de la corporación en Junta celebrada en la 
forma dispuesta en el art. 112, por pluralidad de votos, 
dándose cuenta del resultado al intendente de la provin
cia, quien en los ocho días siguientes aprobará la elec
ción, si halla que se ha procedido en ella legalmente, 
oyendo y decidiendo en dicho término las quejas que se le 
den contrá ella, y aprobada que sea lo comunicará al sín
dico cesante para que ponga en posesión á los nuevos 
electos, y al Tribunal de comercio del territorio para su 
conocimiento. 

Art. 113. Es de cargo del síndico y adjuntos de corre
dores: 

1.° Velar que en las casas de contratación ó bolsas, de 
comercio se observen las leyes y reglamentos sobre el 
cambio y el régimen interior de aquellos establecimientos, 
y dar cuenta sin demora de cualquiera contravención que 
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Uecue á su noticia al presidente del Tribunal de comercio 
de la plaza. 

2. ° Fijar, después de haber examinado las notas de to
dos los corredores de la plaza, los precios de los cambios 
y mercaderías, y estender la nota general que se fijará en 
las bolsas, enviando copia autorizada de ella al intendente 
de la provincia y al presidente del Tribunal de comercio. 

3. ° Llevar un registro exacto de estas mismas notas 
para que los tribunales y autoridades puedan estraer del 
mismo registro los datos y noticias que convengan á la 
buena administración de justicia. El intendente de la pro
vincia y el Tribunal de comercio de la plaza pueden tam
bién ordenar la presentación de dicho registro, y exami
narlo cuando lo crean así necesario. 

También pueden los particulares exigir del síndico y 
adjuntos las certificaciones que convengan á su derecho 
de lo que resulte del registro sobre precios de cambios y 
mercaderías, y aquellos se las librarán sin dificultad a l 
guna, exigiendo los derechos que se señalarán en los 
aranceles. 

4. ° Celar que los corredores no contravengan á ningu
na de las disposiciones prohibitivas que van prescritas 
en los artículos 99, 100, 101,102, 103, 104, 105 y 106 de 
este Código; y en caso que lo hagan, dar cuenta inmedia
tamente por escrito al intendente y al presidente del T r i 
bunal de comercio, bajo la multa de cinco mil reales en 
caso de no hacerlo, y de separación de sus cargos. 

5. ° Examinar los aspirantes á los oficios de corre
duría. 

6. ° Evacuar los informes que se les pidan por las au
toridades y tribunales del reino sobre las inculpaciones 
que se hagan á algún individuo del colegio, con integridad, 
exactitud é imparcialidad. 

7. ° Dar su dictámen sobre las diferencias que puedan 
ocurrir entre corredores y comerciantes en razón de ne
gociaciones de cambio ó de mercaderías, siempre que se 
lo exija el tribunal ó juez competente, y no en otro caso. 
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SECCIOiN S E G U N D A . 

D E L O S C O M I S I O N I S T A S . 

Art. 116. Toda persona hábil para comerciar por su 
cuenta según las leyes de esle Código, puede también 
ejercer actos de comercio por cuenta ajena (a. 91, C ó 
digo fr . ; 76, C h o l ) . 

Art. 117. Para desempeñar por cuenta de otro actos 
comerciales en calidad de comisionista, no se necesita po
der constituido en escritura solemne, sino que es suficien
te recibir el encargo por escrito ó de palabra (*); pero 
cuando haya sido verbal, se ha de ratificar después por 
escrito (**), antes cjue el negocio haya llegado á su con
clusión (a. 41, C. port.). 

{') Cuando el comisionista obra en nombre ele] comitente, ne
cesita para Us gestiones judiciales poder de este, y a u n j s í tendrá 
que restituirlo en favor de un procurador, según el art. 34 de la 
Ley de en|uici;imienio mercantil. 

(") Mas no es necesaria escritura formal. 

Art . 118. El comisionista, aunque trate por cuenta 
ajena, puede obrar en nombré propio 

De consiguiente no tiene obligación de manifestar quién 
sea la persona por cuya cuenta contraía. Pero queda obli
gado directamente bácia las personas con quienes contra
te, como si el negocio fuese propio. 

Art . l l í ) . Obrando el comisionista en nombre propio, 
no tiene acción el comitente contra Ins personas con quie
nes aquel contrató en los negocios que puso á su cargo, 
sin que preceda una cesión becha á su favor por el mismo 
comisionista. 

Tampoco adquieren acción alguna contra el comitente 
los que trataren con su comisionista por las obligaciones 
que esle contrajo [a . Í 3 3 , G. de Wart . ; 78. C- hol.) 

Art. 1 !0. El comisionista es libre de aceptar ó no 
aceptar el encargo que se le hace por el comitente; pero 
en caso de rehusarlo le ha de dar aviso en el correo mas 
próximo al día en que recibió la comisión, y de no hacer
lo sera responsable para con el comitente de los daños y 
perjuicios que le hayan sobrevenido por efecto directo 
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de no haberle dado dicho aviso (a. ISíi, C . de Wurt . ) . 
Art. 121. Aunque el comisionista rehuse el encargo 

que se le hace, no está dispensado de practicar las d i l i 
gencias que sean de indispensable necesidad para la con
servación de los efectos que el comitente le haya remi
tido, hasta que este provea de nuevo encargado, y si no 
lo hiciere después que hubiese recibido el aviso del comi
sionista de haber rehusado la comisión, acudirá este al 
Tribunal de comercio en cuya jurisdicción se hallen exis
tentes los efectos-recibidos, el cual decretará desde luego 
su depósito en persona de su conlianza , y mandará ven
der los que sean suficientes para cubrir el importe de los 
gastos suplidos por el comisionista en el recibo y conser
vación de los mismos efectos (a. K6, C. porl . ) . 

Art . 122. Igual diligencia debe practicar el comisio
nista cuando el valor presunto de los efectos que se le 
han consignado no pueda cubrir los gastos que tenga que 
desembolsar por el trasporte y recibo de ellos, y el tribu
nal acordará en este caso desde luego el depósito, mien
tras que en juicio instructivo, y oyendo á los acreedo
res de dichos gastos, y el apoderado del propietario 
de los efectos, si se presentare alguno, se provee su 
venta (a. 57, C port.). 

Art . 123. El comisionista que hubiere practicado a l 
guna gestión en desempeño del encargo que le hizo el 
comitente, queda sujeto á continuar en él hasta su con
clusión, entendiéndose aceptada tácitamente la comisión 
que se le dió. 

Art . 124. Pero en aquellas comisiones cuyo cumpli
miento exija provisión de fondos, no está obligado el co
misionista á ejecutarla, aun cuando la haya aceptado, 
mientras el comitente no se la haga en cantidad suficien
te, y también podrá supenderla cuando se hayan consu
mido los que tenia recibidos (a. 58, C. port.; 138, Co-
digo de Wurt..). 

Art. 123. El comisionista que se hubiere conformado 
en anticipar los fondos necesarios para el desempefio de 
la comisión puesta á su cuidado bajo una forma determi
nada de reintegro i está obligado á observarla y á llenar 
la comisión, sin poder alegar el defecto de provisión de 
fondos para dejar de desempeñarla , á menos que sobre
venga un descrédito notorio que pueda probarse por 
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actos positivos de derrota en él giro y tráfico del comi
tente (a. 138, G. de Wurt . ) . 

Art . 126. Cuando sin ciusa legal dejare el comitente 
de cumplir una comisión aceptada ó empezada á evacuar, 
será responsable al comitente de todos los daños que 
por ello le sobrevengan. 

Art . 127. El comisionista debe sujetarse en el desem
peño de su encargo, cualquiera que sea la naturaleza de 
este, á las instrucciones que haya recibido de su comi
tente, y haciéndolo asi, queda exento de toda responsa
bilidad" en los accidentes y resultados de toda especie que 
sobrevengan en la operación. 

Art. 128. Sobre lo que no haya sido previsto y pres
crito espresamente por el comitente, debe consultarle 
el comisionista, siempre que lo permitan la naturaleza 
del negocio y su estado, y cuando no sea posible consul
tarle, y esperar nuevas instrucciones, ó en el caso de 
que el comitente le haya autorizado para obrar á su arbi
t r io , hará aquello que dicte la prudencia, y sea mas con
forme al uso general del comercio, procurando siempre 
la prosperidad de los intereses del comitente con igual 
celo que si fuera negocio propio (a. 141, § . 3, Código de 
Wurt . ) . 

Art. 129. Cuando por un accidente que el comitente 
no era probable que previera, crea el comisionista que no 
debe ejecutar literalmente las instrucciones recibidas, y 
que haciéndolo causarla un daño grave al comitente, po
drá suspender el cumplimiento de ellas, siempre que el 
daño sea evidente, y dando cuenta por el correo mas p r ó 
ximo al comitente de las causas que le hayan determina
do á suspender sus órdenes; pero en caso alguno podrá 
obrar el comisionista contra la disposición espresa del 
comitente (a. 139, C . de W u r t . ) . 

Art . 130. Todos los perjuicios que sobrevengan al co
mitente en la negociación encargada al comisionista por 
haber este obrado contra disposición espresa suya, debe
rán serle resarcidos por el mismo comisionista. 

Igual resarcimiento debe este hacer siempre que pro
ceda con dolo, ó incurra en alguna falta de que sobre
venga daño en los intereses de su comitente (a. 61, C ó 
digo port.) . 

Art. 431. En cuanto á los fondos en metálico que tenga 
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el comisionista pertenecientes al comitente, será este (*) 
responsable de todo daño y estravío que en ellos sobre
vengan, aunque sea por caso fortuito ó por efecto de vio
lencia, á menos que no preceda pacto espreso en con
trario (a . 60 , C . port.). 

{') En algunas ediciones oficiales se omite el pronombre este; 
mas preferimos la lectura adoptada porque en el Código original, 
en que está la Real cédula, firmada de la Real mano, sellada 
con el sello sesreto del Rey, y refrendada por el secretario de Es
tado y del despacho universal de Hacienda, D. Luis López Ba
llesteros, se pone dicho pronombre en el mismo lugar que en el 
artículo que trascribimos. 

Art. 132. El comisionista que sin autoridad espresa 
de su comitente concierte una negociación á precios y 
condiciones mas onerosas que las que rijan corrientemen
te en la plaza á la época en que la hizo, queda responsa
ble al comitente del perjuicio que por esta razón haya re
cibido , sin que le sirva de escusa que al mismo tiempo 
hizo negociaciones de la misma especie por su cuenta 
propia á iguales condiciones (a 62, C. port . ) . 

Art. 133. Es del cargo del comisionista cumplir con 
las obligaciones prescritas por las leyes y reglamentos 
del Gobierno, en razón de las negociaciones que se han 
puesto á su cargo, y si contraviniere á ellas ó fuere omiso 
en su cumplimiento, será suya la responsabilidad, y no del 
comitente, como en la contravención ú omisión no haya 
procedido con orden espresa de este {a. 63 , C. port.). 

Art . 134. El comisionista debe comunicar puntual
mente á su comitente todas las noticias convenientes so
bre las negociaciones que puso á su cuidado, para que 
este pueda con el conocimiento debido confirmar, refor
mar o modificar sus órdenes, y en el caso de haber con
cluido una negociación, deberá indefectiblemente darle 
aviso por el correo mas inmediato al dia en que se cerró 
el convenio; pues de no hacerlo con esta puntualidad, 
serán de su cargo todos los perjuicios que puedan resultar 
de cualquiera alteración y mudanza que el comitente 
pueda acordar en el entre tanto sobre las instrucciones que 
le tenia dadas para la negociación (a. 64, C- port.; 140, 
C. de Wurt.) . 

Art. 135. Todas las consecuencias perjudiciales de un 
contrato hecho por un comisionista contra las instrucciones 
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de su comilenle, ó con abuso de sus facullades, serán de 
cuenta del mismo comisionista, sin perjuicio de que. el con
trato surta los efectos correspondientes con arreglo á de
recho. 

En consecuencia de esta disposición, el comisionista 
que baga una enajenación por cuenta ajena á inferior pre
cio del que le oslaba marcado, abonará á su comitente el 
perjuicio que se le haya seguido por la diferencia del pre
cio , subsistiendo no obstante la "venta. 

En cuanto al comisionista que encargado de hacer una 
compra se hubiere escedido del precio que le estaba seña
lado por el comitente, queda á arbitrio de este aceptar el 
contrato tal como se hizo , ó dejarlo por cuenta del comi
sionista , á menos que este no se conforme en percibir sola
mente el precio que le estaba designado, en cuyo éaso no 
podrá el comitente desechar la compra que se hizo de su 
órden. 

Si el esceso del cemisionista estuviere en que la cosa 
comprada no fuese de la calidad que se le habia encomen
dado, no. tiene obligación el comitente de hacerse cargo de 
ella (a. 141, C. de Wurt.) . 

Art. 13(). El comisionista debe desempeñar por si los 
encargos que reciba, y no puede delegarlos sin prévia no
ticia y conocimiento del comilenle, ó si de anlemano estu
viere aulorizado para esta delegación; pero bien podrá 
bajo su responsabilidad emplear sus dependientes en aque
llas operaciones subalternas que según la costumbre gene
ral del comercio se confian á estos (o. 142, C. de WurL.) . 

Art. 137. Todo comisionista tiene derecho á exigir de 
su comitente una relrilmcion pecuniaria por el trabajo de 
haber evacuado su comisión. Cuando no haya intervenido 
entre el comisionista y el comitente un pacto espreso que 
determine la cuota de esta retribución . se arreglará por el 
uso recibido generálmenle en la plaza de comercio donde 
se cumplió la comisión [a. 143. C. de Wurt . ] . 

Art . 138. Está obligado además el comitente á satisfa
cer de contado al comisionista , no habiendo precedido 
pacto espreso que le conceda un plazo determinado, el im
porte de lodos los gastos y desembolsos que haya becbo el 
comisionista para desempeñar la comisión, mediante cuen
ta detallada y juslificada; y si hubiere mediado alguna di
lación entre ef desembolso y el reintegro, podrá el comi-
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sionista exigir que se le abone el interés legal de la canti-, 
dad que desembolsó, con tal que no haya sido moroso en 
rendir la cuenta [a. 46, C. porl.; 146, C . de Wurt.) . 

Art. 139. El comisionista por su parte está obligado á 
rendir al comitente desde luego que haya evacuado la co
misión, cuenta detallada y justificada de las cantidades 
que percibió para ella, reintegrándole por los medios que 
este le prescriba el sobrante que resulte á su favor. En el 
caso de morosidad en su pago, queda responsable del in 
terés legal de la cantidad retenida desde la fecha en que 
por la cuenta resulte deudor de ella. 

Art. 140. Las cuentas que los comisionistas rindan á 
sus comitentes han de concordar exactamente con los libros 
y asientos de estos. Todo comisionista á quien se pruebe 
que una cuenta de comisión no está conforme con lo que 
resulte de sus libros, será considerado reo de hurto, y 
juzgado como tal. 

Lo mismo sucederá al comisionista que no obre con fi
delidad en la rendición de su cuenta alterando los precios 
y pactos bajo que se hizo la negociación á que esta se re
fiera, ó suponiendo ó exagerando cualquiera especie délos 
gastos comprendidos en ella (a. 48, C . port.). 

Art . 141. El comisionista que habiendo recibido fondos 
para evacuar un encargo los distrajere para emplearlos en 
un negocio propio, abonará al comitente el interés legal 
del dinero desde el dia en que entraron en su poder dichos 
fondos, y todos los perjuicios que le resulten por haber de
jado de cumplir su encargo (*). 

(") M a s esto s i n p e r j u i c i o de l a r e s p o n s a b i l i d a d c r i m i n a l en 
que. el c o m i s i o n i s t a p u e d e i n c u r r i r . 

Art. 142. Los riesgos que ocurran en la devolución de 
los fondos sobrantes en poder del comisionista, después 
de h:iber desempeñado su encargo, son de cargo del co
mitente, á menos que en el modo de hacerlo se hubiere 
separado el comisionista de las órdenes é instrucciones 
que recibió del comitente. 

Art . 143. El comitente tiene facultad en cualquier es
tado del negocio de revocar, reformar ó modificar la co
misión; pero quedan á su cargo las resultas de todo lo 
que se haya practicado hasta entonces con arreglo á sus 
instrucciones. 
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También debe abonar en esle caso ai comisionista la 
retribución proporcional á las cantidades invertidas hasta 
aquel dia en la comisión (a. 67 y 68, C. port . ; 149, C ó d i 
go de Wurt . ) . 

Art. 144. En caso de fallecimiento del comitente, ó de 
que por otra causa cualquiera quede inhabilitado para 
desempeñar la comisión, se entiende esta revocada (*), y 
debe darse aviso al comitente para que provea lo que en
tienda mas conveniente á sus intereses (a. 70, C. port.). 

(*) También concluye la comisión por cumplimiento de la 
misma y por revocación del comitente. 

Art . 145. Con respecto al comitente no se entiende re
vocada la comisión por su fallecimiento mientras los legí
timos sucesores en sus bienes no hagan la revocación,, 
sino que se trasmiten á estos todos los derechos y obliga
ciones que produjo la comisión conferida por su causante 
(a. 70, C. port.) . 

Art. 146. El comisionista que hubiere recibido efectos 
por cuenta ajena, sea porque los hubiese comprado para 
su comitente, ó que esle se los hubiese consignado para 
que los vendiera, ó para que los conservara en su poder 
ó los remitiera á otro punto, es responsable de la conser
vación de los efectos en los términos que los recibió; pero 
esta responsabilidad cesa cuando la destrucción ó menos
cabo que sobrevenga en dichos efectos proceda de caso 
fortuito inevitable (a. 71, C . port.). 

Art. 147. Tampoco es responsable el comisionista de 
que los efectos que obren en su poder se deterioren por el 
trascurso del tiempo, ó por otro vicio inherente á la natu
raleza misma de los efectos. 

Art . 148. Cualquiera que sea la causa que produzca 
alguna alteración perjudicial en los efectos que un comi
sionista tiene por cuenta de su comitente, debe hacerla 
constar en forma legal sin pérdida de tiempo, y ponerla 
en noticia del propietario (a. 152, C. de Wurt . ) . 

Art. 149. Las mismas diligencias debe practicar el co
misionista siempre que al entregarse de los efectos que le 
hayan sido consignados notare que se hallan averiados, 
deteriorados y en distinto estado del que conste en las 
cartas de portes ó íletamentos, ó de las instrucciones que 
le haya comunicado el propietario; y no haciéndolo, po-
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drá este exigir que el comisionista responda de las merca
derías que recibió en Uos términos en que se le anunció su 
remesa, y resulten de las cartas de portes ó del cono
cimiento (a. 133, C. de Curt . ) (*',). 

(*) Presunción ju r i s et jure de que la averia ha tenido lugar 
cuando los efectos estaban en poder del comisionisfa. 

Art. 150. Si por culpa del comisionista perecieren ó se 
deterioraren los efectos que le estuvieren encargados, 
abonará al propietario el perjuicio que se le hubiese i r ro
gado, graduándose el valor de los efectos por el precio 
justo que tuvieren en la plaza en el dia en que sobrevino 
el daño (a. 151, C. de Wurt . ) . 

Art. 151. Si ocurriere en los efectos encargados á un 
comisionista alguna alteración que hiciere urgente su ven
ta para salvar la parte posible de su valor, y fuese tal la 
premura que no haya tiempo para dar aviso al propieta
r i o , y aguardar sus órdenes, acudirá el comisionista al 
Tribunal de comercio de la plaza, el cual autorizará la 
venta con las solemnidades y precauciones que estime 
mas prudentes en beneficio del propietario (a. 72, C ó d i 
go port . ; 154, C, de Wurt.) ("). 

(*) Así se salvan , cuanto posible es, los inconvenientes á que 
daria lugar el esperar la respuesta. 

Art. 152. El comisionista no puede alterar las marcas 
de los efectos que hubiere comprado ó vendido por cuenta 
ajena, como el propietario no le dé órden terminante 
para hacer lo contrario (a. 73, C . port.; 155, C. de Wtirt .) . 

Art. 153. Todas las economías y ventajas que consiga 
un comisionista en los contratos que haga por cuenta 
ajena, redundarán en provecho del comitente (a. 74, Co-
digo port.). 

Art. 1 5 4 . El comisionista que sin autorización de su 
comitente haga préstamos, anticipaciones ó ventas al fiado, 
toma á su cargo lodos los riesgos de la cobranza y reinte
gro de las cantidadese prestadas, anticipadas ó fiadas, 
cuyo importe podrá el comitente exigir de contado; dejan
do á favor del comisionista cualesquiera intereses, bene
ficio ó ventaja que redundaren del crédito acordado por 
este, y desaprobado por él (a. 52, C. port.). 

Art. 155. Aun cuando el comisionista esté autorizado 
para vender á plazos, no podrá efectuarlo á personas de 
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insolvabilidad conocida, ni esponer los intereses de su co
mitente á un riesgo maniíiesto y notorio (a. 53, C. port.; 
157, C. de Wurt . ) . 

Art. 156. Siempre que el comisionista venda á plazos 
deberá espresar en las cuentas y avisos que dé al comi
tente los nombres de los compradores, y no haciéndolo 
se entiende que las ventas fueron al contado. 

Igual manifestación hará el comisionista en toda clase 
de contratos que haga por cuenta ajena, siempre que los 
interesados lo exijan [a. 158, C. de Wurl . ) . 

Art. 157. Lo dispuesto en el art. 154 no se entiende con 
los plazos de uso general que suelen darse en algunas pla
zas de comercio para pagar las ventas de todos o ciertos 
géneros, sino que el comisionista se arreglará á los usos 
adoptados sobre la materia en la plaza donde hace la 
venta, á menos que no haya recibido de su comitente or
den espresa para lo contrario, en cuyo caso se conformará 
á lo que se le haya prescrito. 

Art . 158. Cuando el comisionista percibe sobre una 
venta, además de la comisión ordinaria, otra llamada de 
garantía, correrán de su cuenta los riesgos de la cobranza, 
quedando en la obligación directa de satisfacer al comi
tente el producto de la venta á los mismos plazos pactados 
con el comprador {a . 75, C.'port.) . 

Art. 159. El comisionista que no verificare la cobranza 
de los caudales de su comitente á las épocas en que según 
el carácter y pactos de cada negociación son estos exigi-
bles, se constituye responsable de las consecuencias que en 
perjuicio de su comitente pueda producir su omisión, si no 
acredita que con la debida puntualidad usó de los medios 
legales para conseguir el pago («. 53, C. port.). 

Art. 160. En las comisiones de letras de cambio ó pa
garés endosables, se entiende siempre que el comMonista 
sp constituye garante de las que adquiere ó negocia por 
cuenta ajena como ponga en ellas su endoso, y solo puede 
escusarse fundadamente á ponerlo, cuando preceda un pac
to espreso entre el comitente y el comisionista exonerándo
lo de dicha responsabilidad, en cuyo caso deberá girarse 
la letra ó estenderse e1 endoso á favor del comitente (a. 76, 
C.port . ; 159, C. de Wurt . ) . 

Art. 161. Los comisionistas no pueden hacer la adqui
sición por si, ni por medio de otra persona, de los efectos 
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cuya enajenación les haya sido confiada, sin consentimien
to espreso del propietario (*). 

(*) De este mo'lo se evitan fraudes y abusos Je confianza. 

Art. líi'i. También es indispensable el consentimiento 
del comitente para que el comisionista pueda ejecutar una 
adquisición que le está encargada con efectos que obren en 
su poder, bien sea que le pertenezcan á él mismo, ó que los 
tenga por cuenta ajena (a. 77, C. port.). 

Art. En los casos que previenen los dos articulos 
precedentes, no tendrá el comisionista derecho á percibir 
la comisión ordinaria de su encargo, sino que se arreglará 
á la que haya de percibir por un pacto espreso, y si no se 
hubiere hecbo, y las partes no se aviniesen sobre este pun
to, se reducirá la comisión á la mitad de lo que importarla 
la ordinaria (o. 79, C. port.). 

Art. 164. Los comisionistas no pueden tener efectos de 
una misma especie pertenecientes á distintos dueños bajo 
nna misma marca, sin distinguirlos por una contramarca 
que evite confusión y designe la propiedad respectiva de 
cada comitente (a. 80, C port.). 

Art. 16o. Cuando bajo una misma negociación se com
prendan efectos de distintos comitentes, ó del mismo comi
sionista con los de algún comitente, debe hacerse la debida 
distinción en las facturas con indicación de las marcas y 
contramarcas que designen la procedencia de cada bulto, y 
anotarse en los libros en artículo separado lo respectivo á 
cada propietario (a. 81. C. port.). 

Art. 166. El comisionista que tenga créditos contra una 
misma persona procedentes de operaciones hechas por 
cuenta de distintos comitentes, ó bien por cuenta propia y 
por la ajena, anotará en todas las entregas que haga el deu
dor el nombre del interesado por cuya cuenta reciba cada 
nna de ellas, y lo espresará igualmente en el documento de 
descargo que dé al mismo deudor {a. 82, C. port.]. 

Art 167. Cuando en los recibos y en los libros se omi
ta espresar la aplicación de la entrega hecha por el deudor 
de distintas operaciones y propietarios, según se prescribe 
en el artículo precedente, se hará la aplicación á prorata 
de lo que importe cada crédito (*). 

(') En ¡a dificultad de conocer á nombre de quién se recibió se 
adopta esa medida de equidad. 
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A.rt. 168. El comisionista encargado de una espedicion 
de efectos que tuviere orden para asegurarlos, queda res
ponsable, si no lo verificase, de los daños tjue a estos sobre
vengan, siempre que le estuviere hecha provisión de fondos 
para pagar el premio del seguro, ó que dejase de dar avi
so con tiempo al comitente de que no habia podido cumplir 
su encargo según las instrucciones que se le hablan comu
nicado. 

Si durante el riesgo quebrare el asegurador, queda cons
tituido el comisionista en la obligación de renovar el segu
ro, si otra cosa no le estaba prevenida (c. 84, C. port.) . 

Art 169. Los efectos que se remiten en consignación 
de una plaza á otra, se entienden especialmente obligados 
al pago de las anticipaeiones que el consignatario hubiere 
hecho á cuenta de su valor y producto, y asimismo de los 
gastos de trasporte, recepción, conservación y demás es
pendidos legítimamente, y al derecho de comisión. 

Son consecuencias de dicha obligación: 
1. ° Que ningún comisionista pueda ser desposeído de 

los efectos que recibió en consignación, sin que previamen
te se le reembolse de sus anticipaciones, gastos y derecho 
de comisión. 

2. ° Que sobre el producto de los mismos géneros sea 
pagado con preferencia á todos los demás acreedores del 
comitente, de lo que importen las precitadas anticipaciones, 
gastos y comisión (a. 93, C . fr.)\ 

Art. 170. Para gozar de la preferencia que previene el 
articulo anterior es menester que los efectos estén en poder 
del consignatario, ó que se hallen á su disposición en un 
depósito ó almacén público, ó que al menos se haya verifi
cado la espedicion a la dirección del consignatorio, y que 
este haya recibido un duplicado auténtico del conocimien
to ó carta de porte, firmado por el conductor ó comisiona
do encargado del trasporte (a. 94, C. f r . ) . 

Art. 171. Las anticipaciones que se hagan sobre géne
ros consignados por una persona residente en el mismo do
micilio del comisionista, se consideran como préstamos con 
prenda, y no van comprendidas en la disposición de ar t í 
culo 169 (*). 

Q Siempre que esto ocurra, deben observar las partes, las for
malidades del derecho civil para obtener el privilegio de preferen-
rencia. 
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Art. 172. En cuanto no se oponga á las disposicines 
prescritas desde el artículo 116 en adelante, ó no se encuen
tre determinado por ellas? se arreglarán los comitentes y 
comisionistas á las reglas generales del derecho común so
bre el mandato (*). 

(') A esta materia hacen referencia los artículos 4SO y 452 del 
Código penal. 

SECCION TERCERA. 

D E L O S F A C T O R E S ( * ) Y M A N C E B O S D E C O M E R C I O ( * * ) . 

(') Se llaman factores, aquellos agentes destinados en algunos 
parajes para hacer compras, ventas, ó cualquiera otra negocia
ción, ó dirigir un establecimiento mercantil por cuenta y á nom
bre de otro. (Tomo V de la Biblioteca manual de jurisprudencia 
V administración por D. José Marín Ordoñez, derecho mercantil, 
lee. 6.a). 

('*) Los mancebos no son mas sino unos dependientes del co
mercio, que por lo general se hallan encargados del despacho de 
géneros en algún establecimiento mercantil, bajo la inspección ó 
dirección de su propietario. (Obra citada). 

Art. 173. Ninguno puede ser factor de comercio si no 
tiene la capacidad necesaria, con arreglo á las leyes c i v i 
les, para representar á otro, y obligarse por él (*). 

(') En cuanto á los mayores de 17 años á pesar de la resolución 
afirmativa de la ley 19 del tít. V, Part. I I I , creemos que caso 
de litigio no seria aplicada, pues repugna á la recta inteligencia 
del derecho dar capacidad á uno para que haga por otro lo que por 
sí no puede hacer. 

Art. 174. Los factores deben tener un poder especial 
de la persona por cuya cuenta hagan el tráfico, del cual se 
tomará razón en el registro general de comercio de la pro
vincia, y se fijará un estracto en la Audiencia del Tribu
nal de comercio de la plaza donde esté establecido el fac
tor, ó del Juzgado Real ordinario sino hubiere Tribunal de 
comercio (a. 143, C. port.) . 

Art 173. Los factores constituidos con cláusulas gene
rales se entienden autorizados para todos los actos que 
exige la dirección del establecimiento. El propietario que 
se proponga reducir estas facultades, deberá espresar en 
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el porler las restricciones á que haya de sujetarse el factor 
(o. 143, C. port.) (* ) . 

( ' ) A s í , p u e s , t edo lo q u e h a g a e l fac tor c o n t r a J a l i m i t a c i ó n 
d e l p o d e r es n u l o . 

Art. 176. Los factores han de negociar y tratar á nom
bre de sus comitentes; y en lodos los documentos que sus
criban sobre negocios propios de estos, espresarán que 
firman con poder de la persona ó sociedad que represen
ten {a: 144, C. port.) . 

Art. 177. Tratando los factores en los términos que 
previene el artículo precedente, recaen sobre los comiten
tes todas las obligaciones que contraen sus factores. Cual
quiera repetición que.se intenie para compelerles á su 
cumplimiento, se hará efectiva sobre los bienes del esta
blecimiento (*), y no sobre los que sean propios del factor, 
á menos que no estén confundidos con aquellos en la mis
ma localidad (a. 143, C. port .) . 

{') S i n o h a y b i e n e s e n e l e s t a b l e c i m i e n t o , q u e d a n r e s p o n s a 
b l e s los de l a s o c i e d a d ó p e r s o n a por q u i e n e s c o n t r a t ó el f ac tor . 

Art. 178. Los contratos hechos por el factor de un es
tablecimiento de comercio ó fabril que notoriamente per
tenece á una persona ó sociedad conocida, se entienden 
hechos por cuenta del propietario del establecimiento, aun 
cuando el factor no lo haya espresado al tiempo de cele
brarlos, siempre que estos contratos recaigan sobre obje
tos comprendidos en el giro y tráfico del establecimiento, 
ó si aun cuando sean de otra naturaleza, resulte que el 
factor obró con orden de su comitente, ó que este aprobó 
su gestión en términos espresos, ó por hechos positivos 
que induzcan presunción legal (a. Í 4 6 , C port.). 

Art. 179. Fuera de los casos prevenidos en el articulo 
anterior, todo contrato hecho por un factor en nombre pro
pio le deja obligado directamente hácia la persona con 
quien lo celebrare, sin perjuicio de que si la negociación 
se hubiere hecho por cuenta del comitente del factor, y la 
otra parte contratante lo probase, tenga esta la opción de 
dirigir su acción contra el factor ó contra su principal, 
pero no contra ambos (a. 147, C . port.] {*). 

{ ' ) C o n t r a e l f ac tor , p o r q u e n a d i e p u e d a e n r i q u e c e r s e c o n d e 
t r i m e n t o de o t r o : c o n t r a e l p r i n c i p a l , p o r q u e e n s u n o m b r e I r a -
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b a j ó e l f a c t o r : n o c o n t r a a m b o s , p o r q u e n o d e b e p o r dos m e d i o s 
c o n s e g u i r l a m i s m a c o s a . 

Art. 180. Los factores no pueden traficar por su cuenta 
particular, ni tomar interés bajo nombre propio ni ajeno 
en negociaciones del mismo género que las que bacen por 
cuenta de sus comitentes, á menos que estos les autoricen 
espresamente para ello, y en el caso de hacerlo redunda
rán los beneficios que puedan traer dichas negociaciones 
en provecho de aquellos; sin ser de su cargo las pérdidas 
(a. 323 y 5'J24, C . prus.y 148, C. port.; 4 p , C. r u s . ) . 

Art. 181. No quedan exonerados los comitentes de las 
obligaciones que á su nombre contrajeren sus factores, 
aun cuando prueben que procedieron sin orden suya en 
una negociación determinada, siempre que el factor que 
la hizo estuviese autorizado para hacerla, según los tér
minos del poder, en cuya virtud obre, y corresponda aque
lla al giro del establecimiento que está bajo la direcion 
del factor (a, 149, C. port.). 

Art. 182. Tampoco pueden sustraerse los comitentes 
de cumplir las obligaciones que hicieren sus factores, á 
prelesto de que abusaron de su confianza y de las facul
tades que les estaban conferidas, ó de que consumieron en 
su provecho particular los efectos que adquirieron para 
sus principales (a. 150, C. port.) . 

Art. 183. Las multas en que pueda incurrir el factor por 
contravenciones á las leyes fiscales ó reglamentos de ad
ministración publica en las gestiones de su factoría, se 
harán efectivas desde luego sobre los bienes que adminis
tre, sin perjuicio del derecho del propietario contra el 
factor por su culpabilidad en los hecbos que dieren lugar 
á la pena pecunaria (a. 559, C. prus.; 151, C. port . ; 73, 
C. de Wxirt.\ 457, C. ras . ) . 

Art. 184. La personalidad de un factor para adminis
trar el establecimienlo de que está encargado, no se ínter-
terumpe por la muerte del propietario mientras no se le 
revoquen los poderes (*); pero sí por la enajenación que 
aquel haga del establecimiento (a. 152, C. port.; 74, C ó 
digo de Wurt . ) . 

( ' ) E s t o es u n a s e p a r a c i ó n d e l d e r e c h o c o m ú n , s e g ú n e l c u a l 
el m a n d a t o se e s t i n g u e p o r l a m u e r t e d e l m a n d a n t e . 

Art. 185. Aunque se hayan revocado ios poderes á un 



42 CÓDIGO D E C O M E R C I O . 

factor, ó haya este de cesar en sus funciones por haberse 
enajenado el establecimiento que administraba, serán v á 
lidos los contratos que haya hecho después del otorga
miento de aquellos actos, hasta que llegaren á su noticia 
por un medio legítimo. 

Art. 186. Los factores observarán, con respecto al esta
blecimiento que administran, las mismas regias de contabi
lidad que se han prescrito generalmente á los comercian
tes (a. l o 4 , C. port.]. 

Art. 187. El gerente de un establecimiento de comercio 
ó fabril por cuenta ajena autorizado para administrarlo, 
dirigirlo y contratar sobre las cosas concernientes á él, 
con mas ó menos facultades, según haya tenido por conve
niente el propietario, tiene solamente el concepto legal de 
factor para las disposiciones que van prescritas en este 
título (a. 154, C. port.). 

Art. 188. Todos los demás oficios que los comerciantes 
acostumbran emplear con salario fijo, como auxiliares de 
su giro y tráfico, carecen de la facultad de contratar y 
obligarse por sus principales, á menos que no se las con
fieran estos espresamente para las operaciones que deter
minadamente les encarguen, teniendo los que las reciban 
la capacidad legal necesaria para contratar válidamente 
{a. 155, C. port .) . 

Art. 189. El comerciante que confiera á un mancebo de 
su casa el encargo esclusivo de una parte de su adminis
tración de comercio, como el giro de letras, la recauda
ción y recibo de caudales bajo firma propia, ú otra seme
jante en que sea necesario que se suscriban documentos 
que producen obligación y acción, le dará poder especial 
para todas las Aeraciones que abrace dicho encargo, y 
este se registrará y anotará según vá dispuesto en el ar t í 
culo 174 con respecto á los factores. 

De consiguiente no será lícito á los mancebos de co
mercio girar, aceptar, ni endosar letras, poner recibos en 
ellas, ni suscribir ninguu otro documento de cargo ni de 
descargo sobre las operaciones de comercio de sus pr in 
cipales, sin que al intento se hallen autorizados con poder 
suficiente (a. 156, C .port . ) . 

Art. 190. Si por medio de una circular dirigida á sus 
corresponsales diere un comerciante á reconocer á un 
mancebo de su casa como autorizado para algunas opera-
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ciones de su tráfico, serán válidos y obligatorios los con
tratos que este haga con las personas á quienes se comu
nicó la circular, siempre que estos sean relativos á la par
te de administración confiada á dicho subalterno. 

Igual comunicación es necesaria para que la corres
pondencia de los comerciantes, firmada por sus mance
bos, sea eficaz con respecto á las obligaciones que por ella 
se hayan contraído (a. 157, C . port.) 

Art 191. Las disposiciones de los artículos 176, 177, 
179, 181, 182, 183, 184 y 185, se aplican igualmente á los 
mancebos de comercio que estén autorizados para regir 
una operación de comercio, ó alguna parte del giro y trá
fico de su principal (a. 158, C. port.). 

Art. 192. Los mancebos encargados de vender por 
menor en un almacén público, se reputan autorizados para 
cobrar el producto de las ventas que hacen, y sus recibos 
son válidos, espidiéndolos á nombre de sus principales (*). 

Igual facultad tienen los mancebos que venden en los 
almacenes por mayor, siempre que las ventas sean al con
tado, y el pago se verifique en el mismo almacén; pero 
cuando las cobranzas se hacen fuera de este, ó proceden 
de ventas hechas á plazos, los recibos serán suscritos ne
cesariamente por el principal, su factor ó legitimo apode
rado constituido para cobrar (a. 159, C. port.). 

{') Quien está autorizado para vender y comprar ai precio, lo 
está igualmente para dar recibos del dinero que le entregan. 

Art . 193. Los asientos hechos por los mancebos de 
comercio encargados de la contabilidad en los libros y re
gistros de sus principales, causan los mismos efectos, y 
les paran á estos perjuicio, como si hubieran sido hechos 
por ellos mismos (a. 160, C. port.) . 

Art. 194. Cuando un comerciante encarga á su man
cebo la recepción de las mercaderías que ha comprado, 
ó que por otro título deben entrar en su poder, y este las 
recibe sin repugnancia ni reparo en su calidad y cantidad, 
se tiene por bien hecha la enlrega á perjuicio del mismo 
principal, y no se admitirán sobre ella mas reclamaciones 
que las que podrían tener lugar si aquel en persona las 
hubiera recibido {a. 161, C. port .) . 

Art. 195. Ni los factores ni los mancebos de comercio 
pueden delegar en otros los encargos que recibieren de 
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sus principales, sin noticia y consentimiento de estos: y 
caso de hacer dicha delegación en otra forma , responde
rán directamente de las gestiones de los sustitutos, y de 
las obligaciones contraidas por estos (*). 

(') Siendo personal la confianza de los prineipales en los man
cebos, es intrasmisible por el que la obtiene. 

Art. 196. No estando determinado el plazo del empe
ño que contrajeren los factores y mancebos con sus pr in
cipales, puede cualquiera dé los contrayentes darlo por 
fenecido, dando aviso á la otra parte de su resolución con 
un mes de anticipación. 

El factor ó mancebo despedidos por su principal, ten
drán derecho al salario que corresponda á dicha mesada; 
pero no podrán obligarles á que lo conserven en su esta
blecimiento, ni en el ejercicio sus funciones {*). 

(*) No habiendo tiempo fijado, debe estarse por la libertad de 
las partes. 

Art, 197. Cuando el contrato entre el factor, ó mance
bo y su principal, se hubiere hecho fijando el término que 
debían durar sus efectos, no pueden arbitrariamente las 
partes separarse de su cumplimiento, y si lo hicieren, es
tará obligada la parte que lo haga á indemnizar á la otra 
de los perjuicios que por ello le sobrevengan [a. 164, 
C. porl . ) . 

Art. 198. Se estima arbitraria la inobservancia del 
contrato entre el comerciante y su factor ó mancebo, siem
pre que no se funde en una injuria que haya hecho el uno 
á la seguridad^ al honor ó á los intereses del otro. Esta 
calificación se hará prudencialmente por el tribunal ó juez 
competente, teniendo en consideración el carácter de las 
relaciones que median entre el subdito y el superior (ar-
ticulo 165, C. port.) . 

Art. 199. Con respecto á los comerciantes se declaran 
causas especiales para que puedan despedir á sus factores 
ó mancebos, no obstante cualquiera empeño contraído por 
tiempo determinado: 

1. ° Todo acto de fraude y abuso de confianza en las 
gestiones que estuvieren encargadas al factor. 

2. ° Si estos hicieren alguna negociación de comercio 
por cuenta propia, ó por la de otro que no sea su princi-
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pal, sin conocimiento y espreso permiso de este (a. 1GG, Có
digo port.; 84, C de Wúrt . ) . 

Art. 200. Los factores y mancebos de comercio son 
responsables á sus principales de cualquiera lesión que 
causen á sus intereses, por haber procedido en el desem
peño de sus funciones con malicia, negligencia culpable, 
ó infracción de las órdenes é instrucciones que aquellos les 
hubieren dado (a. 107. ü . porl . ) . 

Art. 201. Los accidentes impre\ istos ó inculpables que 
impidan á los factores y mancebos asalariados desempeñar 
su servicio, no interrumpirán la adquisición del salario 
que les corresponda (*), como no haya pacto en contrario, 
y con tal que la inhabilitación no esceda de tres meses 
(0 . 468 , C. port.; 8, C de Wurt . ) . 

C ) E s t o se r e f i e re a l caso de q u e e l m a n c e b o r s l u v i e s e a j u s t a d o 
• p o r m e n s u a l i d a d e s . 

Art. 202. Si por efecto inmediato y directo del servicio 
que preste un mancebo de comercio esperimentare algún 
gasto estraordinario ó pérdida, sobre cuya razón no se 
haya hecho pacto espreso entre él y su principal, será de 
cargo de este indemnizarle del mismo gasto ó pérdida 
(a. 169, C. port.) . 

SECCION CUARTA. 

D E L O S P O R T E A D O R E S ( * ) . 

, (') P o r t e a d o r e s s o n u n o s a g e n t e s a u x i l i a r e s d e l c o m e r c i o , q u e 
se e n c a r g a n de t r a s p o r t a r m e r c a d e r í a s p o r t i e r r a , o p o r r i o s 6 c a 
n a l e s n a v e g a b l e s , á d i f e r e n c i a de los a g e n t e s de t r a s p o r t e m a r í t i m o 
ó n a v i e r o s , q u e se e n c a r g u e n de h a c e r l a c o n d u c c i ó n p o r e l m a r . 
( B i b l i o t e c a c i t a d a , t o m o d i c h o , l e e . 7 . a ) . 

A r l . 203. La calidad de porteador de comercio (*) se 
esliendo no solo á los que se encargan de trasportar mer
caderías por tierra, sino también á los que hacen el tras
porte por rios y canales navegables; pero no están com
prendidos en esta denominación los agentes del trasporte 
marítimo. 

(*) E l C ó d i g o no e s p r e s a l a s c u a l i d a d e s q u e d e b e n c o n c u r r i r e n 
lo s a g e n t e s ; p e r o d e b e n t e n e r l a c a p a c i d a d n e c e s a r i a p a r a c o n t r a t a r 
y o b l i g a r s e c o n a r r e g l o a l d e r e c h o c i v i l . 
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Art. 204. Tanto el cargador de las mercaderías como 
el porteador de ellas, pueden exigirse múluamente que se 
estienda una carta de porte (*) en que se espresará: 

1. ° El nombre, apellido y domicilio del cargador. 
2. ° El nombre, apellido y domicilio del porteador. 
3. ° El nombre, apellido y domicilio de la persona á 

quien Y a dirigida la mercadería. 
4. a La fecha en que se hace, la espedicion. 
3.° El lugar en donde ha de hacerse la entrega. 
6. ° La designación de las mercaderías, en que se hará 

mención de su calidad genérica, de su peso, y de las mar
cas ó signos esteriores de los bultos en que se contengan. 

7. ° El precio que se ha de dar por el porte. 
8. ° El plazo dentro del que se ha de hacer la entrega 

al consignatario. 
9. ° La indemnización que haya de abonar el porteador 

en caso de retardo, si sobre este punto ha mediado algún 
pacto (o. 106 í / 107, C. de Wurt.; 100, C. fr . ; 174, C.port . ) . 

(*) Llámase asi al documenlo ó escritura en que se hace cons
tar. Aun cuando se omita alguno de los requisitos espresados en el 
art ículo, no por ello deja de hacer fé en juicio. 

Art. 205. La carta de porte es el título legal del con
trato hecho entre el cargador y el porteador, y por su con
tenido se decidirán las contestaciones que ocurran sobre su 
ejecución y cumplimiento, sin admitirse mas escepcion en 
contrario que las de falsedad y error involuntario en su re
dacción (o. 109, C. de Wurt . ; 'm, C . fr .; 175, C .port . ) . 

Art. 206. En defecto de carta de porte se estará al re
sultado de las pruebas jurídicas que haga cada parte en 
apoyo de sus respectivas pretensiones, y el cargador estará 
ante todas cosas obligado á probar la entrega de la merca
dería al porteador, en caso que este la negare (a. 109, Có
digo de Wurt. 176, C. port.) . 

Art. 207. El porteador recogerá la carta de porte o r i 
ginal , y el cargador puede exigirle un duplicado de ella, 
suscrito por el porteador, el cual le servirá de título para 
reclamar en caso necesario la entrega de los efectos dados 
al porteador en el plazo, y bajo las condiciones convenidas. 

Cumplido el contrato por ambas parles, se canjearán 
ambos títulos, y en virtud del cange se tendrán por cance
ladas sus respectivas obligaciones y acciones. 

En caso de que por estravío ú otra causa no pueda el 
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consignatario devolver al porteador en el acto de recibir 
los géneros el duplicado de la caria de portes, dsberá dar
le un recibo de los efectos entregados (o. 177, C. port.; 
110, C. de Wurt . ) . 

Art. "ZOS. Las mercaderías se trasportan á riesgo y ven
tura del propietario, y no al del porteador (*), si espresa-
mente no se ha convenido lo contrario. 

En su consecuencia serán de cuenta del propietario to
dos los daños y menoscabos que sobrevengan á sus géne
ros, durante el trasporte, por caso fortuito inevitable, por 
violencia insuperable, ó por la naturaleza y vicio propio 
de los mismos géneros, quedando á cargo del porteador 
probar estas ocurrencias en forma legal y suficiente 
(a. 111, C . de Wurt . ; 100, C. fr . ; 178, C . port.) . 

{*) Es regla general que la cosa perece para su dueño. 

Art. 209. Fuera de los casos previstos en el artículo 
anterior, el porteador está obligado á entregar los efectos 
cargados en el mismo estado en que resulte de la carta de 
portes haberlos recibido, sin desfalco, detrimento ni me
noscabo alguno; y no haciéndolo pagará el valor que estos 
debieran tener en el punto donde debía hacerse la entrega 
á la época en que correspondía ejecutarse (a. 113, C . de 
Wurt . ; 179, C port.). 

Art. 210. La estimación de los efectos que el por
teador deba pagar en caso de pérdida ó estravío, se hará 
con arreglo á la designación que se les hubiere dado en la 
carta de porte; sin admitirse al cargador prueba sobre que 
entre el género que en ella declaró entregar, se contenían 
otros de mayor valor, ó dinero metálico (*). 

(') Se admit i rán según lo prevenido en el art. 205 las escepcio-
nes de falsedad y error involuntario en la redacción de la carta de 
porte. 

Art. 211. Las bestias, carruajes, barcos, aparejos, y 
todos los demás instrumentos principales y accesorios del 
trasporte están especialmente obligados en favor del carga
dor, como hipoteca de los efectos entregados al porteador 
(o. 181, C port.) . 

Art. 212. Todas las averias que sobrevengan en las 
mercaderías durante su trasporte que no procedan de algu
na de las tres causas designadas en el art. 208, son de 
cargo del porteador (a. 112, C. de Wurt.; 182, C . port.) . 
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Art. 213. Igualmente responde el porteador de las ave
rías que procedan de caso fortuito, ó de la naturaleza 
misma de los efectos que se trasportan, sí se probare que 
ocurrieron por negligencia suya, ó porque hubiere dejado 
de tomar aquellas precauciones que el uso tiene adoptadas 
entre personas diligentes. 

Art. 214. Cesa la responsabilidad del porteador en las 
averías cuando se cometa engaño en la carta de portes, 
suponiéndolas de distinta calidad genérica que la que ten
gan realmente {a. 184, C. port.). 

Art; 21o. Si por efecto de las averías quedaren inútiles 
los géneros para su venta y consumo en los objetos pro
pios de su uso, no estará obligado el consignatario á 
recibirlos, y podrá dejarlos por cuenta del porteador 
exigiéndole su valor al precio corriente en aquel dia, 

Cuando entre los géneros averiados se hallen algunas 
piezas en buen estado y sin defecto alguno, tendrá lugar 
la disposición anterior con respecto á los deteriorados, y el 
consignatario recibirá los que estén ilesos, haciéndose esta 
segregación por piezas distintas y sueltas, y sin que para 
ello se divida en partes un mismo objeto [a. 185, C. port.) 

Art. 216. Cuando el efecto de las averías sea solo una 
disminución en el valor del género, se reducirá la obliga
ción del porteador á abonar lo que importe este menoscabo 
á juicio de peritos (a. 186, C. porl . ) . 

Art. 217. La responsabilidad del porteador comienza 
desde el momento en que recibe las mercaderías por s í , ó 
por medio de persona-destinada al efecto en el lugar que 
se le indicó para cargarlas (a. 187, C. port.). 

Art. 218. Si ocurrieren dudas y contestaciones entre 
el consignatario y el porteador sobre el estado en que se 
hallen las mercaderías al tiempo de hacerse la entrega, 
se reconocerán por peritos nomlirados amigablemente por 
las partes, ó en su defecto por la autoridad judicial, ha
ciéndose constar por escrito las resultas; y si en su vista 
no quedaren conformes los interesados en sus diferencias, 
se procederá al depósito de las mercaderías en almacén 
seguro, v aquellos usarán de su derecho como correspon
da (a. 188, C. port.). 

Art. 219. Dentro de las veinticuatro horas siguientes 
al recibo de las mercaderías tendrá lugar la reclamación 
contra el porteador por daño ó avería que se encontrare 
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en ellas al abrir los bultos, con ta! que no se reconocie
ran en la parte esterior de estos las señales del daño ó 
avería que se reclame. 

Después de haber trascurrido el espresado término de 
veinticuatro horas, ó que se hubiesen pagado los por
tes, es inadmisible toda repetición (*) contra el porteador 
sobre el estado en que haga la entrega de los géneros que 
condujo {a. 189, C. port.) . 

( ' ) Mas quedando á salvo al consignatario la acción criminal 
contra el porteador. 

Art. 220. El porteador es responsable de todas las re
sultas á que pueda dar lugar su omisión en cumplir con 
las formalidades prescritas por las leyes fiscales en todo el 
curso del viaje, y á su entrada en el punió á donde van 
destinadas (*). 

Pero si él porteador hubiere procedido en ello en v i r 
tud de orden formal del cargador ó consignatario de las 
mercaderías , quedará exento de dicha responsabilidad, 
sin perjuicio de las penas corporales ó pecuniarias en que 
ambos hayan incurrido con arreglo á derecho (c. 190, C ó 
digo port.) . 

(*) Véanse las disposiciones vigenlcs sobre comercio interior, 
publicadas por la Dirección general de Aduanas y Aranceles 
on 27 de marzo de 1838, v las Ordenazas generales de Aduanas 
de 20 de ju l io de 1861. 

. Art. 221. El porteador no tiene responsabilidad para 
investigar el titulo con que el consignatario recibe las 
mercaderías que trasporte, y debe entregarlas sin demora 
ni entorpecimienlo alguno, por el solo hecho de estar con
signado en la carta de portes para recibirlas. De no hacer
lo, se constituye responsable de todos los perjuicios que 
por la demora se causen al propielario (a. 191, C . port.) . 

Art. 222. No hallándose en el domicilio indicado en la 
carta de portes el consignatario de los efectos que conduce 
el porteador, ó rehusando recibirlos, se proveerá su depó
sito por el juez local á disposición del cargador óremilenle 
de ellos, sin perjuicio de tercero de mejor derecho (a, 192, 
C port.). 

A r l . 223. El cargador puede variar la consignación de 
los efectos que entregó al porteador mienlras estuvieren 
en camino, y este cumplirá su órden con tal que al tiempo 
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de prescribiile la variación de deslino le devuelva en eí 
aclo el duplicado de la caria de portes suscrita por el 
porteador (a. 117, C. de Wurt . ; 551, C . h o l ; 193, C ó 
digo port.). 

Art. 224. Si la variación de deslino dispuesta por eí 
cargador exigiese que el porteador varíe de ruta , ó pase 
mas adelante del punto designado en la caria de portes 
para la entrega, se fijará de común acuerdo la alteración 
que haya de hacerse en el precio de los portes, y en otra 
forma no tendrá mas obligación el porteador que la de-
hacer la entrega en el lugar prefijado en el primer con
trato (a. 194, C. port.). 

A r l . 223. Cuando medie pacto espreso entre el carga
dor y porteador sobre el camino por donde deba hacerse 
el trasporte, no podrá el porteador variar la ruta, y en 
caso de hacerlo se constituye responsable á lodos los daños 
que por cualquiera causa sobrevengan á los géneros que 
trasporta, ademas de pagar la pena convencional que haya 
podido ponerse en el pacto. 

Si no hubiere intervenido dicho pacto, quedará al arbi
trio del porteador elegir el camino que mas le acomode, 
siempre que se dirija vía recta al punto donde debe entre
gar los géneros (c. 122, C. de Wurt ; 197, C. port.). 

Art. 226. Estando prefijado el plazo para la entrega de 
las mercaderías , se habrá (le verificar esla dentro de élr 
y en su defecto pagará el porteador la indemnización pac
tada en la caria de portes, sin que el cargador ni el con
signatario tengan derecho á otra cosa. 

Mas cuando la tardanza esceda un doble del tiempo 
prefijado en la carta de portes, además de pagarla indem
nización, queda responsable el porteador de los perjuicio* 
que hayan podido seguirse al propietario (o. 196, Co
tí ¡(/o port.) . 

Art. 227. No habiendo plazo prefijado para la entrega 
de los efectos, tendrá el porteador la obligación de condu
cirlos en el primer viaje que haga al punto donde debe en
tregarlos; y no haciéndolo, serán de su cargo los perjuicios 
que se ocasionen por la demora {a. 121, C. de Wurt; 197r 
Código port.). 

Ar l . 228. Los efectos porteados están especialmente 
obligados á la responsabilidad del precio del trasporte, y 
de los gastos y derechos causados en su conducción. Este 
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derecho se trasmite sucesivamente de un porteador á otro 
hasta el último que haga la entrega de los géneros, «I cual 
reasumirá en sí las acciones de los que le han precedido en 
la conducción (a. 123, C de Wuvti¡ 197, C port.). 

Art. 229. Cesa el privilegio establecido en el artículo 
anterior en favor del porteador sobre los efectos que con
dujo, cuando pasen á tercer poseedor, (después de haber 
trascurrido tres dias desde su entrega, ó si dentro del mes 
siguiente á esta entrega no usare de su derecho. En ambos 
casos no tendrán otra calidad que la de un acreedor ordina
rio por acción personal contra el que recibió los efectos 
(a. 125, C . de W ü r t ; 198, C. port.). 

Art . 230. Los consignatarios no pueden diferir el pago 
de los portes de los géneros que recibieren después de tras
curridas las veinticuatro horas siguientes á su entrega; y 
en caso de retardo, sin hacer reclamación alguna sobre des
falco ó averia en ellos, puede el porteador exigir la venta 
judicial de los géneros que condujo en cantidad suficiente 
para cubrir el precio del trasporte, y los gastos que haya 
suplido (a. 199, C port.). 

Art. 231. El derecho del porteador al pago de lo que 
so le deba por el trasporte y gastos de los efectos entrega
dos al consignatario, no se interrumpe por la quiebra de 
este, siempre que lo reclame dentro del mes siguiente al 
dia de la entrega {a. 200, C. port.). 

Art. 232. Las disposiciones contenidas desde e! artícu
lo 204 en adelante se entienden del mismo modo con los 
que aun cuando no hagan por sí mismos el trasporte de los 
efectos de comercio, contratan hacerlo por medio de otros, 
ya sea como asentistas (*) en una operación particular y 
determinada, ó ya como comisionistas de trasportes y con
ducciones (**). 

En cualquiera de ambos casos quedan subrogados en el 
lugar de los mismos porteadores, tanto en cuanto á las obli
gaciones y responsabilidad de estos como en cuanto á sus 
derechos (a. 201, C. port . ) . 

(*) Se denominan asentistas ó empresarios, los que espiden mer
caderías para cuyo trasporte llevan á sus comitentes un precio ma
yor del que pagan á los porteadores. 

(**) Son comisionistas de trasporte, los que contratan en su nom
bre con los porteadores la traslación de las mercaderías, pero por 
cuenta de sus comitentes. 
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A r l . 233. Los comisionistas de trasporte están obliga
dos, fuera de las demás obligaciones impueslas por las le
yes de este Código á todos los que ejercen el comercio en 
comisión, á llevar un registro particular con las formalida
des prescritas en el art. 40, en que se sentarán por órden 
progresivo de número y fechas todos los efectos de cuyo 
trasporte se encargan, con espresion de su calidad, persona 
que los carga, destino que llevan, nombres y apellidos, j 
domicilios del consignatario y del porteador, y precio del 
trasporte {a. 96, C . fr . ; 202, C. port.). 



LIBIIO SEGUNDO. 

DE LOS CONTRATOS DE COMERCIO EK GENERAL, 

SUS FORMAS Y EFECTOS. 

T I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones preliminares sobre la formación 
de las obligaciones de comercio. 

Art. 234. Los contratos ordinarios del comercio están 
sujetos á todas las reglas generales que prescribe el dere-
recho común sobre la capacidad de los contrayentes (*) y 
demás requisitos que deben intervenir en la formación de 
los contratos en general (**), así como sobre las escepcio-
nes que impiden su ejecución y causas que los rescinden é 
invalidan (***) bajo la modificación y restricciones que es
tablecen las leyes especiales del comercio (a. 244, C ó d i 
go port.). 

Los comerciantes pueden contratar y obligarse-. 
1. ° Por escritura pública. 
2. ° Con intervención de corredor estendiéndose póliza 

escrita del contrato (****), ó refiriéndose á la fé y asientos 
de aquel oficial público. 

3. ° Por contrata privada, escrita y firmada por los con
tratantes, ó algún testigo á su ruego y en su nombre. 

4. ° Por correspondencia epistolar. 
De cualquiera de estos modos que los comerciantes con

traten quedan obligados, y se les podrá compeler en juicio 
al cumplimiento de las obligaciones que contrajeron tdfti-
lo 245, C.port . ) ( 

{') Tienen capacidad para contraer, según el derecho común, 
lodos aquellos que no están declarados incapaces por la ley: los 
que la ley ha declarado como tales son: 

1.° Los infantes, los locos y desmemoriados y cuantos se hallan 
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privados cíe uso de razón, mientras permanezcan en este estelo, 
así como también los sordo-mudos que no supieren leer ni escribir: 
advirtiendo pues, que aunque los espresados son incapaces para 
contraer alguna obligación, vale la que otros contraen á su favor. 

2. ' Son asimismo incapaces, para obligarse por sí solos, ó sin la 
autoridad del tutor, los menores de doce y catorce años y mayores 
de siete, aunque si por r azón del prometimiento que ficiesen, les 
f u e r a ú i i l el contrato, podrán exigir su cumplimiento. 

3. " Son igualmente incapaces por s í , los mayores de doce y ca
torce años y menores de veinticinco si tuvieren curador, pues no 
teniéndolo, pueden contratar y obligarse aunque con derecbo al 
beneficio de restitticion, según dispone la ley 5.*, escepto en aque
llos contratos en que ni aun el curador, si lo tuvieren, podría ce
lebrarlos sin la autoridad del Juez; cuales son: 

Primero. Para enajenar los bienes raíces, derechos, alhajas y 
bienes muebles ó semovientes de valor, que puedan conservarse; 
pues para este acto se necesita siempre de la intervención del tutor 
ó curador, y el que se observen los requisitos que prescribe la ley 
de enjuiciamiento. 

Segundo. Para transigir sobre sus derechos por razón de tener 
que sujetarse también en este acto á las mismas solemnidades que 
en el caso anterior. 

Tercero. Para hacer donaciones; las leyes solo conceden esla 
facultad á los mayores de edad que no sean locos, desmemoriados 
ó pródigos. 

Cuarto. Para comprar ó tomar al fiado objetos de plata ni 
mercaderías; por estar mandado que no valgan estos actos sin la 
licencia de los padres ó tutores; ni mucho menos para pedir 
prestado á pagar cuando se casaren o heredaren, ó sucedieren en al
gún mayorazgo, ó vinieren á mejor fortuna; por estar prohibidos 
estos actos aun á los mayores, aunque no estén bajo la potestad de 
sus padres, 

4. ü Están también declarados como incapaces para contratar, 
los hijos que estuvieren bajo la patria potestad, cualquiera que 
sea su edad, á no ser en-los casos siguientes: 

Primero. Guando tuvieren licencia espresa, ó al menos tácita 
de. su padre. 

Segundo. Cuando recayere el contrato sobre el peculio cas
trense ó cuasi-castrense, en cuyo caso no solo pueden contratar 
sin licencia de sus padres, siendo mayores, sino aun con estos 
tfltsrr.os. 

Tercero. Cuando teniendo pcc?i/iop»-o/ec¿íCí'o recayere el con
trato en las cosas pertenecientes á su administración, ó se refiera á 
aquella clase ó donaciones que se le permitan en él. 

5. " También son incapaces los pródigos declarados judicialmen
te, si el juez les prohibe que usen de sus bienes, sin olorgamiento 
del guardador. 

6. ° Asimismo lo son los religiosos, en cuanto á las cosas tem-
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poralcs por razón del voto de pobreza según consta en varios ca
pítulos del derecho canónico. 

Finalmente son incapaces para contratar las mujeres casadas, 
•sin licencia de sus maridos, á no ser ratificando estos después, ge
neral ó especialmente, los contratos que hubiesen celebrado, ó 
suplicado al juez lalicencia en caso de negativa ó do hallarse ellos 
ausentes. 

Además de las personas espresadas, tenidasgeneralmentecomo 
incapaces para contratar, hay otras que lo son solo con respecto á 
•ciertos contratos, como el de fianza, prohibido á los obispos, 
clérigos regulares, mililares, mujeres y labradores; y el de 
compra y venta que se prohibe á los tutores, albaceas y procu-
•radores respecto á las cosas y bienes que unos y otros admi
nistran. 

(") Además de la capacidad de los otorgantes se requiere, se
gún el derecho c iv i l , para la existencia de los contratos, consenti
miento de los contrayentes, objeto del contrato y causa lícita 
(Obra dicha). 

(" ' ) Los contratos en que el consentimiento ha sido dado por 
error, arrancado por violencia ó sorprendido por engaño, se inva
lidan siempre que se demuestre que esté falseada la voluntad. 

(""") Dispone el artículo 1.°del Real decreto de 8 de agosto de 
1831 que los documentos de giro y pól izas de comercio deben es-
tenderse en papel sellado, cuya cíase y precios varía desde 1 real 
ú 120 al tenor de la siguiente escala que establece el artículo 25 de 
dicho decreto. 

1.a clase hasta 2.000 rs. vn. inclusive. . " 1 rs. 
2.11 » desde 2.001 á o.000.. . 2 
a.» . » o.OOl á 10.000.. . 4 
4.a • » 10.001 á : 20.000.. . 8 
h > • » 20.001 á 30.000.. . 12 
C.11 . . 30.001 á 40.000.. . 16 
7. a « » 40001 á 50.000.. . 20 
8. a » » 50.001 á 60.000.. . 24 
0.a . » 60.001 á 70.000.. . 28 
in.a » - 70.001 á 80.000.. . 32 
11. a . • 80.001 á. 90.000.. . 36 
12. a » » 90.001 á 100.000.. . 40 
13. a » • 100.001 á 150.000.. . 60 
14. a » • 150.001 á 200.000.. . 80 
15. a ' » 200.001 á 250.000.. . 100 
10.a - » 250.001 en adelante. . . . 120 

Véase también la nota sobre papel sellado puesta al artículo 
57 de este Código. 

A r l . 236. Se esceplúan de la disposición precedente 
aquellos contratos sobre que se establecen determinada-
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menle en este Código formas y solemnidades particulares, 
las cuales se observarán puntualmente, sopeña de decla
rarse la nulidad del contrato en caso de oposición de cual
quiera de las partes, y de ser ineficaces é inadmisibles en 
juicio para intentar acción alguna (a. 216, C . port.). 

Art. 237. También pueden los comerciantes contratar 
de palabra, y serán válidos sus contratos aunque no se ha
yan redactado por escrito, siempre que el interés del con
trato no esceda de mil reales vellón, y aun en este caso no 
trendrá este fuerza ejecutiva enjuicio, hasta que por con
fesión de los obligados, ó en otra forma legal, se pruebe la 
existencia del contrato, y los términos en que este se hizo. 

En las ferias y mercados se estenderá dicha cantidad á 
la de tres mil reales (*}. 

(') Los que concurran á ferias no autorizadas por el Gobierno, 
pierdan segun está prevenido, cuanto á ellas llevan. 

Art. 238. Los contratos por mayor cantidad que las que 
van designadas en el artículo precedente, se reducirán ne
cesariamente á escritura pública ó privada, sin lo cual no 
tendrán fuerza obligatoria civil (*). 

(') Pueden verse los artículos 398 á 403 de las Ordenanzas ge 
nerales de la Renta de aduanas, aprobadas por Real órden de 10 
de Setiembre de 1837. 

Art. 239. Las escrituras ó pólizas de los contratos cele
brados en territorio español, se estenderán en el idioma 
vulgar del reino; y en otra forma no se les dará curso en 
juicio (a. 248, C. port.). 

Art. 240. Tampoco será eficaz ningún documento de 
contrato de comercio en que haya blanco alguno, raspadu
ra ó enmienda que no estén salvadas por los contratantes 
bajo su firma [a. 249, C . port .) . 

Art. 241. Tratando las partes de viva voz un negocio, 
se entenderá perfecto el contrato que de él resulte, y que
darán sujetas á su cumplimiento desde que conviniere en 
términos espresos y claros sobre la cosa que fuere objeto 
del contrato, y las prestaciones que respectivamente deba 
hacer cada contratante, determinando todas las circunstan
cias que deberán guardarse en el modo de cumplirlas {ar
ticulo 250, C. port.) . 

Art. 242. Cuando medie corredor en la negociación, se 
tendrá por concluido y perfecto el contrato luego que las 
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partes contratantes hayan aceptado positivamente y sin re
serva alguna las propuestas del corredor, hasta cuyo caso 
tendrán la libertad de retractar y dejar inelicaces las ins
trucciones dadas á este [a. 251, 6. port.) 
• Art. 243. En las negociaciones que se traten por cor
respondencia se considerarán concluidos los contratos, y 
surtirán efecto obligatorio, desde que el que recibióla pro
puesta espida la carta de contestación aceptándola pura y 
simplemente, sin condición ni reserva, y hasta este punto 
está en libertad el proponente de retractar su propuesta, á 
menos que al hacerla no se hubiese comprometido á espe
rar contestación, y á no disponer del objeto del contrato, 
sino después de desechada su proposición, ó hasta que hu
biere trascurrido un término determinado. 

Las aceptaciones condicionales no son obligatorias has-
la que el primer proponente dé aviso de haberse conforma
do con la condición (a. 252, C. port.; 289?/ 290, C . de Wur~ 
lemberg.). 

Art. 244. Para que el contrato de comercio produzca 
acción, es indispensable que verse sobre un objeto efectivo, 
real y determinado del comercio (a. 253, C. port.). 

Art. 245- Cuando en el contrato de comercio se haya 
fijado pena de indemnización contra el que no lo cumpliere, 
puede la parte perjudicada exigir ó bien el cumplimiento 
del contrato por medios de derecho, ó' bien la pena pres
crita; pero usando de una de estas dos acciones, queda es-
tinguida la otra (a. 254, C. port.). 

Art. 24G. Las convenciones ¡lícitas no producen obli
gación ni acción, aunque recaigan sobre operaciones de 
comercio (a. 255, C . port.). 

Art. 247. Los contratos de comercio se han de ejecu
tar y cumplir de buena fé, según los términos en que fue
ron hechos y redactados, sin tergiversar con interpreta
ciones arbitrarias el sentido propio y genuino de las pala
bras dichas ó escritas, ni restringir los efectos que natu
ralmente se deriven del modo en que los contratantes hu
bieren esplicado su voluntad, y contrajeron sus obliga
ciones (a. 256. C . port .) . 

Art 248. Estando bien manifiesta por los mismos té r 
minos del contrato, ó por sus antecedentes y consiguien
tes, la intención de los contratantes, se procederá á su 
ejecución con arreglo á ella, sin admitirse oposiciones 
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fundadas en defectos accidentales de las voces y términos 
do que hubieren usado las partes, ni otra especie de suti
lezas que no alteren la sustancia de la convención {a. 257, 
ü . port.). 

Art. 249. Cuando haya necesidad de interpretar las 
cláusulas del contrato, y los contratantes no resuelvan de 
común acuerdo la duda ocurrida, se tendrán por bases de 
su interpretación: 

1. ° Las cláusulas adveradas y consentidas del mismo 
contrato que puedan espllcar las dudosas. 

2. ° Los hechos de las partes subsiguientes al contrato 
que tengan relación con lo que se disputa. 

3. ° El uso común y práctica observada generalmente 
en los casos de igual naturaleza (*). 

4. ° El juicio de personas prácticas en el ramo de co
mercio á que corresponda la negociación que ocasiona la 
duda (a. 258, C . port.). 

(') Véase el art. 2S0. 

Art. 250. Omitiéndose en la redacción de un contrato 
cláusulas de absoluta necesidad para llevar á efecto lo 
contratado, se presume que las partes quisieron sujetarse 
á lo que en casos de igual especie se practicare en el pun
to donde el contrato debia recibir su ejecución, y en este 
sentido se procederá si los interesados no se acomodaren 
á esplicar su voluntad de común acuerdo (a. 259, C ó d i 
go port.). 

Art. 251. Si hubiere divergencia entre los ejemplares 
de una misma contrata que presenten las parles para apo
yar sus respectivas pretensiones, y el contrato se hubiere 
hecho con intervención de corredor, se esplicará la duda 
ó se resolverá la contradicción por lo que resulte de los 
asientos hechos en los libros del corredor, siempre que 
estos se encuentren arreglados á derecho (a. 200, C ó d i 
go port.). 

Art. 252. En caso de rigurosa duda que no pueda re
solverse por los medios indicados en el art. 249, se deci
dirá esla en favor del deudor (*). 

(') Porque en los,p]eitüS es mejor su c o n d i c i ó n . 

Art. 253. Toda estipulación hecha en moneda, peso ó 
medida que no sea corriente en el país donde deba ejecu
tarse, se reducirá por convenio de las parles, ó á juicio de 
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pcrilos en caso de discordancia, á las monedas, pesos y 
medidas que eslén en uso donde se dé cumplimiento al 
contrato (*). 

(") D e c u e n t a d e l d e u d u r s o n l a s a l t e r a c i o n e s d e l a m o n e d a . 

Art. 'SSi. Cuando en el contrato se hubiere usado para 
designar la moneda, el peso ó la medida de una voz ge
nérica que convenga á valores ó cantidades diferentes, se 
entenderá hecha la obligación en aquella especie de mo
neda, peso ó medida que esté en uso para los contratos de 
igual naturaleza (a. 263, C. pbrt.; 309, C. de W u r l . ) . 

Art. 235. Siempre que tratándose de distancia en los 
contratos, se hable genéricamente de leguas ú horas, se 
entenderán las que estén en uso en el país á que haga re
ferencia el contrato {a. ¿04, C. port.; 809, C. de Wurl . ) . 

Art. 256. En todos los cómputos de dias, meses y 
años se entenderán, el dia de veinticuatro horas, los me
ses según están designados en el Calendario Gregoriano, y 
el año de trescientos sesenta y cinco dias (a. 265, C ó d i 
go port.). 

Art. 237. En las obligaciones mercantiles contraidas á 
termino fijo, que consistan en número determinado de dias, 
no se cuenta en caso alguno el de la fecha del contrato, si 
no mediare pacto espreso para hacerlo; pero sí el de la es
piración del término [a. 266, C. port.). 

Art. 258. Ninguna reclamación judicial sobre la ejecu
ción de obligaciones en término es admisible, hasta el dia 
después del vencimiento (a. 267, C. port.) . 

Art. 259. No se reconocen términos de gracia, corte
sía, ó que bajo cualquiera otra denominación difieran el 
cumplimiento de las obligaciones de comercio, sino el que 
las partes hubieren prefijado en el contrato, ó se apoye en 
una disposición terminante de derecho (a. 302, C . de 
m i r t . ) . 

Art. 260. Las obligaciones que no tienen término pre
fijado por las partes, son exigibles á los diez dias después 
de contraidas, si solo producen acción ordinaria , y al dia 
inmediato si llevan aparejada ejecución (a. 268, C ó d i 
go port.). 

Art. 261. Los efectos de la morosidad en el cumplimien
to de las obligaciones de comercio no comienzan sino desde 
que el acreedor interpelare judicialmente al deudor, ó le 
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intimare la protesta de daños y perjuicios hecha contra el 
ante un juez, escribano ú otro oficial público autorizado 
para recibirla [a. 2G9, C port.). 

Art. 362. Las obligaciones de comercio se prueban (*). 
I.0 Por escritura pública (**). 
2. ° Por certificaciones ó notas firmadas de los corre

dores que intervinieren en ellas (***). 
3. ° Por contratos privados (****). 
4. ° Por las facturas y minutas de la negociación, acep

tadas por la parte contra quien se producen. 
S.0 Por la correspondencia (a. 36 a l 62 del Código) . 
6. u Por los libros de comercio que estén arreglados á 

derecho. 
7. ° Por la prueba testimonial (*****). 
Las presunciones son también admisibles, calificándose 

según las reglas del derecho común, el grado de prueba 
que les corresponda (******). 

(") Véase además lo que disponen los artículos 138, 144 y 146 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

("*) Otorgada la escritura con las solemnidadcsprescritas por el 
derecho, trae aparejada ejecución. Véase el art. 832 del Código, 
•138 y 142 de la Ley de Enjuiciamiento mercantil. 

("") Véanse losarts. 64. 242 y 251 del Código. 
( " " ) Es preciso estén reconocidos para que produzcan prueba. 
(""*) Véase el art. 317 de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 
(**"") Presunción no es otra cosa sino la inducion que la ley 

ó el juez saca de un hecho conocido para juzgar de otro desconoci
do. Sus clases y fuerza pueden verse en el del Viso, parto 2.* del De
recho c iv i l , lee. 7.*, § V I H . 

Art. 263. Las obligaciones mercantiles se estinguen 
por los medios prescritos en el derecho común sobre los 
contratos en general (*), salvas las disposiciones especiales 
que para casos determinados se dan en este Código [a. 271, 
V. port.) . 

{') Los modos prescritos por el derecho común para la estin-
cion de los contratos y obligaciones son la paga, la remisión, la 
compensación, la confusión, la estincion de la cosa, el mutuo 
discurso, la novación, la rescisión, la condición resolutoria y la 
prescripción. Su cspücacion puede verse en la Biblioteca citada, to
mo IV , y tomo V Derecho mercantil, loe. 10. 
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T I T U L O SEGUNDO. 

De las compañías de comercio. 

SECCION PRIMERA. 

D E L A S D I F E R E N T E S E S P E C I E S D E C O M P A Ñ Í A S , S U S E F E C T O S 

U E S P E C T 1 V O S , Y F O R M A L I D A D E S CON Q Ü E S E H A N D E C O N 

T R A E R . 

Art. 2G4. El contrato de compañía por el cual dos ó 
mas personas se unen, poniendo en común sus bienes é in
dustria , ó alguna de estas cosas con objeto de bacer algún 
lucro, es aplicable á toda especie de operaciones de co
mercio , bajo las disposiciones generales del derecbo co
mún, con las modificaciones y restricciones que establecen 
las leyes de comercio {a. 1832, C. prus-; 18, 6. fr.; l o . Có
digo h o l ; 179. C. de Wurt . ; 547, C . port.). 

Art. 265. Puede contraerse la compañía de comercio: 
1. ° En nombre coleclivo bajo pactos comunes á todos 

los socios que participen en la proporción que bayan esta
blecido, de los mismos derecbos y obligaciones, y esta se 
conoce con el nombre de compañía regular colectiva ( a r t i 
c u l o ^ , C. fr . ; 1G, C. B o l . ; 181, C. de Wurt . ) . 

2. ° Prestando una ó varias personas los fondos para es
tar á las resultas de las operaciones sociales, bajo la direc
ción esclusiva de otros socios (*) que los manejen en su 
nombre particular: esta se titula compañía en coman
dita (**). 

3. ° Creándose un fondo por acciones determinadas pa
ra girarlo sobre uno ó muchos objetos que den nombre á la 
empresa social; cuyo manejo se encargue á mandatarios ó 
administradores amovibles á voluntad délos socios, y esta 
compañía es la que lleva el nombre de anónima (***). 

(*) Dase a estos el nombre de gerentes ó gestores, y el de co-
vianditarios a los que prestan los fondos. 

(") Véase el art. 27 del reglamento de 17 de fabrero de 1848 
para la ejecución de la ley de 28 de enero del mismo año. 

(**") La sociedad anónima se llama así, por no llevar el nombre 
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d e n i n g ú n s o c i o y c a r e c e r d e r a z ó n s o c i a l , s i e n d o d e s i g n a d a so lo 
p o r s u o b j e t o . B i b l i o t e c a c i t a d a , t o m o V . , lee . H . 

Art. La compañía colectiva ha de girar bajo el 
nombre de lodos ó alguno de los socios, sin que en su ra
zón ó firma comercial pueda incluirse el nombre de perso
na que no pertenezca de presente á la sociedad [a. 21, C ó 
digo f r . ) . 

Art. 267. Todos los que formen la sociedad de comer
cio colectiva, sean ó no administradores del caudal social, 
están obligados solidariamente (*) á las resullas de las 
operaciones que se hagan á nombre y por cuenta de la so
ciedad, bajo la firma que esta tenga adoptada, y por per
sona autorizada para la gestión y administración de sus 
negocios [a. 22, C fr . ; B4, C. hung.). 

{ ' ) A d i f e r e n c i a d e lo q u e s u c e d e en e l d e r e c h o c o m ú n , e n e l 
q u e no se p r e s u m e n s o l i d a r i a s l a s o b l i g a c i o n e s á n o p a c t a r s e a s i 
e s p r e s a m e n t e . 

Art. 2G8. Los socios que por cláusula espresa del con
trato social estén escluidos de contratar á nombre de la 
sociedad y de usar de su firma, no la obligarán con sus 
actos particulares, aunque lomen para hacerlo el nombre 
de la compañía, siempre que sus nombres no estén inclui
dos en la razón social; pero si lo estuvieren soportará la 
sociedad las resultas de estos actos, salvo su derecho de 
indemnización contra los bienes particulares del socio que 
hubiere obrado sin autorización (a. 17, C. hol.). 

Art. 269. No tendrán representación de socios para 
efecto alguno del giro social, los dependientes de comer
cio á quienes por vía de remuneración de sus trabajos se 
les dé una parte en las ganancias, la cual adquirirán para 
sí sin retroacción en ningún caso, luego que la hayan 
percibido, á las épocas prefijadas en sus ajustes, y no 
antes. 

Art. 270- En las compañías de comandita son también 
responsables solidariamente de los resultados de todas sus 
operaciones, el socio ó socios que tengan el manejo y d i 
rección de compañía, ó estén incluidos en el nombre ó 
razón comercial de aquella [a. 24, C . f r . ) . 

Art. 271. Los comanditarios no pueden incluir sus nom
bres en la razón comercial de la sociedad (o. 23, C f r . ; 
233, C. de Wvrt . ) . 
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Art. 272. Tampoco pueden los socios comanditarios 
hacer acto alguno de aaministracion de los intereses de 
la compañía, ni aun en calidad de apoderados de los 
socios gestores ( « . 2 5 , C. fr .) (*). 

(*) Como la ley no lo prohibe espresamcnle, creemos pueden 
concurrir á lis deliberaciones de ta sociedad. 

Art. 273. La responsabilidad de los socios comandita
rios en las obligaciones y perdidas de la compañía, está 
limitada á los fondos que" pusieron o se empeñaron á poner 
en la comandita (*) , fuera del caso de contravención del 
art. 271, que los constituirá en la misma responsabilidad 
que tienen los socios gestores sobre todos los actos de 
la compañía (a. 26 y 28. C. f r . ; 35, C. húng . ; 652, Có
digo prus.; 238, C. de Wurt . ) . 

(') Apesnr de la opinión en contrario, creemos no puede ob l i 
garse á ios socios comanditarios á restituir los dividendos percibi
dos de los bcnelicios por las pérdidas posteriores de la sociedad. 
Asi lo creen también los señores Gómez de la Serna y Rcus y 
García. 

Art. 174. Las compañías colectivas pueden recibir un 
socio comanditario, con respecto al cual regirán las dis
posiciones establecidas sobre las sociedades en comandita, 
quedando sujetos los demás socios á las reglas comunes de 
las sociedades colectivas. 

Art. 275. Podrá dividirse en acciones el capital de las 
compañías en comandita, y subdivídírse las acciones en 
cupones, sin que por eso dejen de estar sujetas á las re
glas establecidas para esta especie de compañías (*). 

En caso de emitirse documentos de crédito que repre
senten estas acciones, ó sus fracciones, se observará lo 
que se previene en el art. 281 (a. 38, C. fr ). 

(') La sociedad en comandita por acciones se regla por la ley 
de 28 de enero y reglamento de 17 de febrero de 1848, sobre so
ciedades por acciones. 

Art. 176. Las compañías anónimas (*) no tienen razón 
social, ni se designan por los nombres (Je sus socios, sino 
por el objeto ú objetos para que se hubiesen formado: su 
establecimiento se ha de hacer en la forma que prescribe 
ol art. 298 (a. 20 y 29, C. fr . ) . 

(*) La ley y reglamento antes citados han introducido pro-



6Í CÓDIGO D E C O M E n C l O . 
fundas modificaciones en las disposiciones del Código referenlc A 
la conslilucion y régimen de las sociedades por acciones. 

Art. 277. Los adminislradores de las sociedades anóni
mas se nombrarán en la forma que prevengan sus regla
mentos, y no son responsables personalmente sino del buen 
desempeño de las funciones que segun estos mismos regla
mentos estén á su cargo (a. 52, C . fr . ; 4 3 , C- hol.]. 

Art. 278. Los socios no responden tampoco de las obli
gaciones de la compañía anónima, sino basta la cantidad 
del interés que tengan en ella (a. 83, C. fr . ) . 

Art. 279. La masa social compuesta del fondo capital 
y de los beneficios acumulados á é l , es solamente respon
sable en las compañías anónimas de las obligaciones con
traidas en su manejo y administración por persona legíti
ma, y bajo la forma prescripta en sus reglamentos. 

Art. 280. Las acciones de los socios en las compañías 
anónimas pueden representarse para la circulación en el 
comercio por cédulas de crédito reconocido, revestidas de 
las formalidades que los reglamentos establezcan, y sub-
dividirse en porciones de un valor igual [arliculos 34 
T/33, C . / K ) . 

Art. 281. Estas cédulas no podrán emitirse por valo
res prometidos, sino por los que se hayan hecho efectivos 
en la caja social antes de su emisión. Los consignatarios 
de las cédulas que se espidan, sin que conste de los libros 
de la compañía la entrega del valor que representan, res
ponden de su importe á los fondos de la compañía y á to
dos los interesados en ella 

Art. 282. Cuando no se emitan las cédulas de crédito 
indicadas en el art. 280, para representar las acciones de 
las compañías anónimas, se establecerá la propiedad de 
ellas por su inscripción en los libros de la compañía. 

La cesión de las acciones inscriptas en esta forma, se 
hará por declaración que se estenderá á continuación de 
la inscripción, firmándola el cedente ó su apoderado; y sin 
este requisito será ineficaz la cesión en cuanto á la com
pañía (a. 36, C. fr-). 

Art. 283. Los cedentes de las acciones inscriptas en 
las compañías anónimas que no hayan completado la en
trega total del importe de cada acción, quedan garantes 
al pago que deberán hacer los cesionarios cuando la ad
ministración tenga derecho de exigirlo. 
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Art. I S L Todo contrato de sociedad se ha de reducir 
á escritura pública (*) otorgada con las solemnidades de 
derecho {art ícu los 39 y 40, V. f r . ) . 

(*) Véanse los artículos 22, 2o, 28 y 3 i del Código. 

Art. 283. Si los que hubiesen proyectado reunirse en 
sociedad consignaren sus pactos en un "documento privado, 
valdrá este al efecto de obligarlos á la formalizacion del 
contrato en la forma sobredicha, que se habrá de verificar 
indispensablemente antes que la sociedad dé principio á 
sus operaciones de comercio. 

La contravención de este artículo será suficiente es-
cepcion contra toda acción que intente la sociedad por sus 
derechos , ó bien cualquiera de sus socios por los que res
pectivamente les compelan, y será de cargo de la socie
dad, ó del socio demandante, acreditar que la sociedad 
se constituyó con las solemnidades que van prescritas., 
siempre que el demandado lo exija. 

La compañía además incurrirá por dicha omisión en la 
mulla de diez mil reales vellón (a. 593, C. port.). 

Art. 286. La escritura debe espresar necesariamente-. 
Los nombres, apellidos y domicilio de los otor

gantes. 
La razón social ó denominación de la compañía. 
Los socios que han de tener á su cargo la administra

ción de la compañía, y usar de su firma. 
El capital que cada socio introduce en dinero efectivo, 

crédito ó efectos, con espresion del valor que se dé á es
tos, ó de las bases sobre que ha de hacerse el avalúo. 

La parle que haya de corresponder en beneficios y 
pérdidas á cada socio capitalista, y á los de industria, si 
los hubiere de esta especie. 

La duración de la sociedad , que ha de ser necesaria-
mente.por un tiempo fijo, ó para un objeto determinado. 

El ramo de comercio, fábrica ó navegación sobre que 
ha de operar la compañía en el caso, que esta se esta
blezca limitadamente para una ó muchas especies de ne
gociaciones. 

Las cantidades que se designen á cada socio anual
mente para sus gastos particulares, y la compensación 
que en caso de esceso hayan de recibir de mas. 

La sumisión á juicio de árbilros en caso de diferencias 
5 

. - - , 
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entre los socios, espresándose el modo de nombrarlos (*). 
La forma en que se ba de dividir el haber social, di-

suella que sea la compañía. 
Todos los demás objetos sobre que los socios quisieren 

establecer pactos especiales (a. I.0 del reglamento de 17 
de febrero de 1848). 

(*) Véase el art. 323 del'Código. 

Art. 287. Los socios no pueden bacer pactos algunos 
reservados, sino que todos han de constar en la escritura 
social. 

Art . 288. Los socios no pueden oponer contra el con
tenido de la escritura de sociedad ningún dócuménto p r i 
vado, ni la prueba testimonial (a. 41, 6'. fr .; 394, C. port.). 

Art. 289. Cualquiera reforma ó ampliación que se ha
ga sobre el contrato de sociedad deberá formalizarse con 
las mismas solemnidades prescritas para celebrarlos (*). 

(*) Esta prescripción se ostiende á todas las reformas y amplia
ciones, cualquiera que sea su importancia. 

Art. 290. El asiento que con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 22 y 26 debe hacerse en el registro general 
de cada provincia de las escrituras sociales, debe conte
ner, si las compañías fueren colectivas ó en comandita, 
las circunstancias siguientes: 

1 .a La fecha de la escritura y el domicilio del escribano 
ante quien se otorgó. 

2. * Los nombres, domicilios y profesiones de los socios 
que no sean comanditarios 

3. a La razón ó titulo comercial de la compañía. 
4. ' Los nombres de los socios autorizados para admi

nistrar la compañía y usar de su firma. 
5. a Las cantidades entregadas ó que se hubieren de en

tregar por acciones ó en comandita. 
6. " La duración de la sociedad. 

El testimonio que para el efecto de hacer dicho asiento 
se presente en la secretaría de la Intendencia, quedará ar
chivado en ella (a, 43, C. fr .; 598, C. port.) . 

Art . 291. Si la compañía tuviere muchas casas de co
mercio situadas en diversos punios, cumplirán en todas 
ellas las formalidades prescritas por los arlículos 22 y 31, 
sobre el asiento en el registro de la provincia, y su publi
cación en el domicilio respectivo de cada establecimiento. 
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Art. Id l . Las escrituras adicionales que hagan lo so
cios para reformar, ampliar ó prorogar el contrato primi
tivo de compañía, así como las de su disolución antes del 
tiempo que estaba prefijado, y cualquiera "convenio ó de
cisión que produzca la separación de algún socio, y la res
cisión ó modificación del contrato de sociedad, están suje
tas á las mismas formalidades de inscripción y publicación 
determinadas en los artículos 12 y 31, bajo las penas pres
critas en el artículo 28; 

Si por estas escrituras no se hiciere novedad en algune 
de las circunstancias prevenidas en el art. 0286, será sufien-
le que así se esprese en el testimonio que se espida para el 
asiento en el registro de ellas (a. 46, C. f r . ) . 

Art . 293. Es condición particular de las compañíás 
anónimas que las escrituras de su establecimiento y todos 
los reglamentos que han de regir para su administración y 
manejo directivo y económico, se han de sujetar ai examen 
del Tribunal de comercio del territorio en donde se establez
ca; y sin su aprobación no podrán llevarse á efecto (*). 

(*) Debon tenerse muy presentes la ley de 28 de enero y regla
mento de 28 de febrero de 1848. 

Art. 294. Cuando las compañías anónimas hayan de go
zar de algún privilegio que Yo (') les conceda para su fo
mento, se someterán sus reglamentos á mi soberana apro
bación. 

O Hoy planteado el Gobierno representativo hay muchos pr i 
vilegios que solo pueden establecerse por ley. 

Art. 29o. En la inscripción y publicación de las com
pañías anónimas se insertarán á la letra los reglamentos 
aprobados por la autoridad correspondiente para su rég i 
men y gobierno. 

Art . 296. Los acreedores particulares de un socio no 
pueden estraer de la masa social por virtud de sus créditos 
ios fondos que en ella tenga su deudor, y solo les es per
mitido embargar la parte de intereses que pueden corres
ponder á este en la liquidación de la sociedad, para perci-
nirlo en el tiempo en que el deudor podría hacerlo. 

Art . 297. En caso de quiebra de la sociedad no entra
rán los acreedores particulares de los socios en la masa de 
los de la compañía, sino que satisfechos que estos sean. 
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usarán de su derecho contra el residuo que pueda corres
ponder al socio que sea su deudor. 

Esta disposición no priva á los acreedores, que tengan 
un derecho privilegiado contra los bienes de su deudor, de 
decirlo y obtener la preferencia que pueda competirle en 
concurrencia con la masa de acreedores de la sociedad, 
que persiga estos mismos bienes por la mancomunidad de 
las obligaciones sociales. 

Art. u298. En las sociedades en comandita ó anónimas 
constituidas por acciones, solo puede tener lugar el em
bargo de que se habla en el art. 02(JG cuando la acción del 
deudor conste solamente por inscripción, y no se le haya 
emitido cédula de crédito que represente su interés en 
la sociedad. 

SECCION SEGUNDA. 

B E L A S O B L I G A C I O N E S M U T U A S E N T R E I .OS S O C I O S , T MODO 

D E R E S O L V E R S U S D I F E R E N C I A S . 

Art. 299. El régimen de las sociedades mercantiles se 
ajustará á los pactos convenidos en la escritura del con
trato, y en cuanto por ella no se haya prescrito y deter-
minado á las disposiciones siguientes. 

Art . 300. No cumpliendo algún socio con poner en la 
masa común en el plazo convenido la porción de capital á 
que se hubiere empeñado en el contrato de sociedad, tiene 
la compañía opción entre proceder ejecutivamente contra 
sus bienes para hacer efectiva la porción de capital que 
haya dejado de entregar, ó rescindir el contrato en cuanto 
al socio omiso, reteniendo los intereses que tenga en la 
masa social en la forma que se establece en el art. 327 
(a. 193, C. de Wurt.) 

Art. 301. Cuando el capital ó la parte de él que un so
cio haya de poner consista en efectos, se hará su valua
ción eñ la forma que esté prevenida en el contrato de. so
ciedad, ó en defecto de pacto especial sobre ello, se hará 
por peritos que nombren ambas partes, según los precios 
de la plaza, corriendo sus aumentos ó disminuciones ulte
riores por cuenta de la compañía. 

Art- 302. Entregando un socio á la compañía algunos 
créditos en descargo del capital que debiere poner en ella, 
no se le abonarán en cuenta hasta que se hayan cobrado; 
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y si no fuesen efectivos, después de hecha ejecución en 
los bienes del deudor, ó si el sucio no conviniere en ha
cerla . estará obligado á responder sin demora del importe 
de dichos créditos hasta cubrir la parle del capital de su 
empeño. 

Art. 303. Todo socio que por cualquiera causa retarde 
la entrega total de su capital mas allá del término que se 
hubiere prefijado, en el contrato de sociedad, ó en el caso 
de no haberse prefijado, desde luego que se establecióla 
caja, debe abonar á la masa común el interés corriente del 
dinero que hubiere dejado de entregar á su debido liempo. 

Art. 304 Cuando en las compañías colectivas no se 
hubiere limitado por un pacto especial la administración 
de la compañía á algunos de los socios, inhibiendo de ella 
á los demás, tendrán todos la misma facultad de concur
r i r al manejo y régimen de los negocios comunes, y se 
pondrán de acuerdo los socios presentes para todo contra
to ú obligación que interese á la sociedad. 

Art. 305. Contra la voluntad de uno de los socios admi
nistradores, que espresamenle lo contradiga, no debe con
traerse ninguna obligación nueva; pero si esto no obstante 
llegare á contraerse, no se anulará por esta razón, y sur
tirá sus efectos, sin perjuicio de que el socio que la con
trajo responda á la masa social del perjuicio que de ello 
se le siga { a . 198, C de Wurt . ) . 

Art. 300. Habiendo socios que especialmente estén en
cargados de la administración, no podrán los que no ten
gan esta autorización, contradecir ni entorpecerlas ges
tiones de aquellos, ni impedir sus efectos. 

Art. 301. Cuando la facultad privativa de administrar 
y de usar de la firma de la compañía haya sido conferida 
en condición espresa del contrato social, no se puede p r i 
var de ella al que la obtuvo; pero si este usare mal de 
esta facultad, y de sus gestiones resultare perjuicio mani
fiesto á la masa común, podrán los demás socios nombrar
le un co-administrador que intervenga en todas las opera
ciones, ó promover la rescisión del contrato ante el t r ibu
nal competente-

Ar l 308 Todo socio, sea ó no administrador, tiene 
derecho en las compañías colectivas de examinar el estado 
de la administración y contabilidad de ellas, y de hacer 
las reclamaciones que creyere convenientes al interés co-
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muo con arreglo á los pactos hechos en la escritura de 
sociedad, ó á las disposiciones generales de derecho { a r t i 
culo 204, C. de Wurt.) . 

Art. 399. En las compañías en comandita y en las anó
nimas no pueden los socios comanditarios ni los accionis
tas hacer examen ni investigación alguna sobre la admi
nistración social, sino en las épocas y bajo la forma que 
prescriben los contratos y reglamentos de la compañía (ar-
ticulo 27, C. fr . ; 33, ü . húng . ; 583, C .por t . ) . 

Art. 310. En especie alguna de sociedad mercantil 
puede rehusarse á los socios el examen de todos los docu
mentos comprobantes de los balances que se formen, para 
manifestar el estado de la administración social. 

En las sociedades establecidas por acciones podrá ha
cerse derogación á esta regla general por pacto establecí-
do en el contrato de sociedad, ó por disposición de sus 
reglamentos aprobados que determinen el modo particular 
de hacer este examen, sujetando á su resultado la masa 
general de accionistas. 

Art. 311 Las negociaciones hechas por los socios en 
nombre propio y con sus fondos particulares no se comuni
can á la compañía, ni la constituyen en responsabilidad 
alguna, siendo de la clase de aquellas que los socios pue
den hacer lícitamente por su cuenta particular. 

Art. 312. No pueden los socios aplicar los fondos de la 
compañía, ni usar de la firma social para negocios por 
cuenta propia; y en caso de hacerlo, perderán en benefi
cio de la compañía la parte de ganancias que les pueda 
corresponder en ella, y podrá tener lugar la rescisión del 
contrato social en cuanto á ellos sin perjuicio del reintegro 
de los fondos de que hubieren hecho uso, y de indemnizar 
además todos los perjuicios que á la sociedad se hayan se
guido (a. 200, C.de Wurt.) (*). 

( ' ) C o m o p e n a de s u m a l p r o c e d e r . 

Art. 313. En las sociedades colectivas que no tengan 
género de comercio determinado, no podrán sus individuos 
hacer operaciones por su cuenta, sin que preceda consen
timiento de la sociedad, la cual no podrá negarlo sin acre
ditar que de ello le resulta un perjuicio efectivo y mani
fiesto. 

Los socios que contravengan á esta disposición aporta-
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rán al acervo común el beneficio que les resulte de estas 
operaciones, y sufrirán individualmente las pérdidas, si las 
hubiere. 

Art. 314 Cuando la sociedad tenga determinado en su 
contrato de erección el género de comercio en que haya de 
operar, cesa la disposición del artículo anterior, y podrán 
ios socios hacer lícitamente por su cuenta toda operación 
mercantil que les acomode, con tal que no pertenezca á la 
especie de negocios en que se ocupa la compañía de que 
son miembros, y que no exista, pacto especial que lo es
torbe. 

Art. 313. En la voz genérica de comercio que adoptan 
algunas sociedades para determinar el objeto de su erec
ción no se entienden comprendidas las manufacturas, y se 
entenderá con respecto á ellas la disposición del art. 31.1. 

Art. 316. El socio industrial no puede ocuparse en ne
gociación de especie alguna á menos que la sociedad no se 
lo permita espresamenle; y en caso de verificarlo, quedará 
á arbitrio de los socios capilalislas escluirlo de la compa
ñía, privándole de los beneficios que le correspondiesen en 
ella, ó aprovecharse de los que haya granjeado en las ne
gociaciones hechas en fraude de esta disposición (a. 560, 
C. porl . ; 202, C. de Wurt.) . 

Art. 317. Ningún socio puede segregar ni distraer del 
acervo común mas cantidad que la que se hubiere designa
do á cada uno, en las sociedades colectivas ó en comandita, 
para sus gastos particulares; y si lo hiciere, podrá ser 
compelido á su reintegro, como sí no hubiese completado 
la porción de capital que. se obligó á poner en la sociedad, 
ó en su defecto será lícito á los demás socios retirar una 
cantidad proporcional según el interés que tenga en la ma
sa común (a. 203, C. de Wurt . ) . 

Art. 318. No habiéndose determinado en el contrato de 
sociedad la parte que cada socio deberá llevar en las ga
nancias, se dividirán estas á prorata de la porción de in 
terés que cada cual tenga en la compañía, entrando en la 
distribución los socios industriales, si los hubiere, en la 
clase del socio capitalista que tenga la parte mas mó
dica. 

Art. 319. Las pérdidas se repartirán en la misma pro
porción entre los socios caiiilalistas, sin incluir en el re
partimiento á los industriales, á menos que por pacto es-



72 CÓDIGO B E C O M E R C I O . 

preso se hubieren estos constituido partícipes en ellas { a r 
ticulo SCO, C. port.). 

Art. 3'20. Cualquier daño ocurrido en los intereses de 
la compañía por dolo, abuso de facultades ó negligencia 
grave de uno de los socios, constituirá á su autor en la 
obligación de indemnizarlo, si los demás socios lo exigie
ren, con tal que no pueda deducirse por acto alguno su 
aprobación ó ratificación espresa ó virtual del hecho sobre 
que se funde la reclamación. 

Art. 321. La compañía debe abonar á los socios los 
gastos que espendieren en evacuar los negocios de ella, é 
indemnizarles de los perjuicios que le sobrevinieren por 
ocasión inmediata y directa de los mismos negocios; pero 
no los que puedan haber recibido mientras se ocupaban 
en desempeñarlos, por culpa suya ó caso fortuito, u otra 
causa independiente de aquellos (a. 210, C. de Wurt. ] . 

Art. 322. Ningún socio puede trasmitir á otra persona 
el interés que tenga en la sociedad, ni sustituirla en su l u 
gar para que desempeñe los oficios que á él le tocaren en 
la aamimstracion social, sin que preceda tanto para lo uno 
como para lo otro consentimiento de los socios (a. 212, C ó 
digo de Wurt . ; 586, G. port.) . 

Art. 323. Toda diferencia entre los socios se decidirá 
por jueces áíbi t ros , hayase ó no estipulado así en el con
trato de sociedad (a. 35, C. fr.) (*). 

O Si los arbitros se escediesen en sus atribuciones al resolver 
la contienda, j¡odrá interponerse el recurso de nulidad, como 
está prevenido en la Ley de Enjuiciamiento mercantil artículos 262 
y 292. 

Art. 32 i . Las partes interesadas los nombrarán en el 
término que se baya prefijado en la escritura, y en su de
fecto en el qne les señale el tribunal que conozca de las 
causas mercantiles en aquel territorio. No haciendo el 
nombramiento dentro del término señalado, y sin necesi
dad de próroga alguna, se hará de oficio por la autoridad 
judicial en las personas que á su juicio sean peritas é i m 
parciales para entender en el negocio que se dispute 
(a. Urm,Clfr.) (*). 

O Cuando unos socios quieran cesar del derecho de nombrar 
arbitros y otros se niegan á ello, el nombramiento de oficio por 
la autoridad judicial recaerá en cuanto á los segundos. 



CÓDIGO D E C O M E R C I O . 73 

Art. 32"}. Los jueces arbitros procederán con arreglo á 
lo que se prescribe en el art 1219 sobre órden de enjui
ciar en las causas de comercio. 

SECCION TERCERA. 

D E L T É R M I N O Y L I Q U I D A C I O N D E L A S C O M P A Ñ Í A S 

D E C O M E R C I O . 

Art. 326. Puede rescindirse el contrato de compañía" 
mercantil parcialmente: 

1.° Cuando un socio usa de los capitales comunes y de 
la firma social para negocios por cuenta propia. 

2 0 Introduciéndose á ejercer funciones administrati
vas de la compañía el socio á quien no competa hacer
las según los pactos del contrato de sociedad. 

3. ° Si algún socio administrador cometiere fraude en 
administración ó contabilidad de la compañía. 

4. ° Dejando de poner en la caja común de la sociedad 
el capital que cada uno estipuló en el contrato de sociedad 
después de haber sido requerido á verificarlo. 

5. ° Ejecutando un socio por su cuenta operaciones de 
comercio que no le sean lícitas con arreglo á las disposi
ciones de los artículos 312, 313, 314, 313 y 316. 

6. ° Ausentándose un socio que estuviere obligado á 
prestar oficios personales en la sociedad, sí requerido para 
regresar y desempeñar sus deberes no lo verificase ó acre
ditare una causa justa que le impidiese hacerlo tempo
ralmente (a. 214, C. ííe Wurt.) . 

Art . 327. El efecto de la rescisión parcial de la compa
ñía es la ineficacia del contrato con respecto al socio 
culpüble, que se considerará escluído de ella, exigién
dole la parte de pérdida que pueda corresponderle, si 
las hubiere habido; y quedando autorizada la sociedad 
á retener, sin darle participación en las ganancias, ni 
indemnización alguna, los intereses que puedan tocar á 
aquel en la masa social, hasta que estén evacuadas y 
liquidadas todas las operaciones que se hallen pendientes 
al tiempo de la rescisión. 

Ademas tendrán lugar en cada caso particular las dis
posiciones prescritas en sus respectivos lugares (a. 215, 
C. de Wurt.) . 
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Art. 328. Mientras no se haga el asiento en el registro 
público de la rescisión parcial del contrato de sociedad, y 
se verifique su publicación, según se prescribe en el ar
tículo 31 , subsistirá la responsabilidad del socio ce
sante mancomuñadamente con la sociedad eff todos los 
actos y obligaciones que se practiquen en nombre y por 
cuenta de esta. 

Art. 329. Las compañías de comercio se disuelven to
talmente por las causas siguientes; 

1. a Cumplido el término prefijado en el contrato de so
ciedad, ó acabada la empresa que fué objeto especial de 
su formación (*). 

2. a Por la pérdida entera del capital social. 
3. ' Por la muerte de uno de los socios, si no contiene 

la escritura social pacto espreso para que continúen en la 
la sociedad los herederos del socio difunto, ó que esta sub
sista entre los socios sobrevivientes. 

í .n Por la demencia ú otra causa que produzca la in
habilitación de un socio para administrar sus bienes. 

3.a Por la quiebra de la sociedad ó de cualquiera de 
sus individuos. 

tí.a Por la simple voluntad de uno de los socios, cuan
do la sociedad no tenga un plazo ó un objeto fijo ( a. 216, 
C . de Wurt.) . 

{') C u a n d o a d e m á s d e l p l a z o se s e ñ a l a u n o b j c l o c r e e m o s q u e 
h a s t a q u e e s l é t e r m i n a d o este n o se d i s u e l v e i a s o c i e d a d , a u n 
c u a n d o h a y a e s p i r a d o a q u e l . 

Art. 330. En las sociedades constituidas por acciones, 
solo puede tener lugar su disolución por las causas espre
sadas en los párrafos 1.° y 2.° del artículo anterior (*). 

(') L a l e y y r e g l a m e n t o c i t a d o s s o h r e s o c i e d a d e s p o r a c c i o n e s 
s e ñ a l a n t a m h i e n o t r a s c a u s a s q u e d e b e n t e n e r s e p r e s e n t e s . 

Art. 331. Las sociedades de comercio no se entenderán 
prorogadas por la voluntad presunta de los socios después 
que hubiere cumplido el término por el cual fueron con
traidas; y si los socios quisieren continuar en compañía, 
la renovarán por un nuevo contrato, sujeto á todas las 
formalidades prescritas para el establecimiento de las 
sociedades (a. 217, C. de Wurt.) . 

Art. 332. Cuando al tenor de lo establecido en el con
trato de sociedad, no se disuelva esta por la muerte de 
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uno de sus individuos, sino que continúe entre los so
cios sobrevivientes, participarán los herederos del difunto 
no solo de ios resultados de las operaciones que estu
vieren pendientes al tiempo del fallecimiento de su cau
sante, sino también de las que sean complementarias de 
aquellas, como consecuencia inmediata y precisa dé l a s 
mismas (*). 

(*) L a s s o c i e d a d e s p o r a c c i o n e s , q u e n o a c a b a n p o r l a m u e r t e 
d e u n o de los s o c i o s , n o e s t á n c o m p r e n d i d a s e n l a d i s p o s i C i o b d e 
este a r t í c u l o . 

Art. 333. La disolución de la sociedad ilimitada pol
la voluntad de uno de sus individuos, no tiene lugar 
hasta que los demás.socios la han aceptado, y estos po
drán rehusarla siempre que aparezca mala fé en el socio 
que la proponga. 

Se entenderá que este obra con mala fé cuando á favor 
de la disolución de la sociedad pretenda hacer un lucro 
particular que no tendría efecto subsistiendo esta. 

Art. 334. El socio que por su voluntad se separe de la 
compañía, ó promueva su disolución, no puede impedir 
que se concluyan del modo mas conveniente á los intereses 
comunes las negociaciones pendientes, y hasta que esto 
se verifique no tendrá lugar la división de los bienes y 
efectos de la compañía. 

Art . 333. La disolución de la sociedad de comercio 
que proceda de cualquiera otra causa que no sea la es
piración del término por el cual se contrajo, no surtirá 
efecto en perjuicio de tercero, hasta que se anote en el 
registro mercantil de la provincia, y se publique en los 
tribunales en donde tenga la sociedad su domicilio ó esta
blecimiento fijo { a . 7 i 0 , C port.). 

Art. 33C. Cuando la escritura de sociedad no haya es
tablecido la forma que ha de observarse en la liquidación 
y división del haber social, se seguirán en ambas opera
ciones las reglas siguientes. 

Art. 337. Desde el momento en que la sociedad esté 
disuelta de derecho, cesará la representación de los socios 
administradores para hacer nuevos contratos y obligacio
nes, y quedarán limitadas sus facultades en calidad de l i 
quidadores á percibir los créditos de la sociedad, estinguir 
las obligaciones coiitraidas de antemano, según vayan 
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venciendo, y realizar las operaciones que se hallen pen-
dienles. 

Art. 338. No habiendo conlradicion por parte de algún 
socio, continuarán encargados de la liquidación los que 
hubieren tenido la administración del caudal social, pero 
si lo exigiere cualquiera socio, se nombrarán á pluralidad 
de votos dos ó mas liquidadores de dentro ó fuera de la 
compañía, para lo cual se celebrará sin dilación junta de 
todos sus individuos convocando á ella á los ausentes con 
tiempo suOcfónte para que puedan concurrir por si , ó por 
legítimo apoderado [a. "Hh. C de Wurt . ) . 

Art. 339. Los socios administradores formarán en los 
quince dias inmediatos á la disolución de la sociedad el in
ventario y balance del caudal común, cuyo resultado pon
drán en conocimiento de los socios. 

Si omitieren hacerlo se podrá establecer á instancia de 
cualquiera socio una intervención sobre la gestión de los 
administradores á cuya costa harán los interventores el 
balance (a. 738, C. port.) . 

Art . 340. En el caso de nombrarse otros liquidadores 
que no sean los socios que hubieren administrado la socie
dad , se entregarán los nombrados del haber de esta por el 
inventario y balance que se hubiere formado, dando pré-
viameute fianzas idóneas en cantidad que cubra el haber 
que se ponga á su disposición (a. 739, C. port.). 

Art . 34i . Cualesquiera quesean los liquidadores, es
tarán obligados á comunicar á cada socio mensualmente un 
estado de la liquidación, bajo pena de destitución (*). 

(') V . e l a r t . 331. 

Art. 3 í2 . Los liquidadores son responsables á los so
cios de cualquiera perjuicio que resulte al haber común 
por fraude ó negligencia grave de su parte en el desempe
ño de su encargo, el cual no los autoriza para hacer tran
sacciones ni compromisos sobre los intereses sociales, co
mo no se les hubiere dado espresamente esta facultad por 
los socios (a. 226, C. de Wurt . ; 742, C . port.) . 

Art. 343. Luego que el estado de las negociaciones 
permita la división del haber social (*), según la califica
ción que hagan los liquidadores ó la Junta de socios, que 
cualquiera de ellos podrá exigir que se celebre para este 
efecto, se procederá á verificarla, ejecutándose por los 
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mismos liquidadores dentro del término que la Junta 
prefije. 

( V V. los artículos 302, 318 y 319. 

Art . 3 i4. Hecha la división se comunicará á los socios, 
quienes en el término de quince dias se conformarán con 
ella, ó espondran los agravios en que se estimen perjudi
cados. 

Art. 345. Estas reclamaciones se decidirán por jueces 
árbitros (*), que nombrarán las partes en los ocho dias si
guientes á su presentación, y en defecto de hacer este 
nombramiento, lo hará de oficio el Tribunal competente 
(a. 51, C. /"r.; 47, C. r u s . ) . 

{') V. los arts. 323 y 325. 
Art 346. En las liquidaciones de las sociedades de co

mercio en que tengan interés ios menores, procederán sus 
tutores y curadores con plenitud de facultades, como si 
obrasen en negocios propios, y serán válidos é irrevocables 
sin sujeción á beneficio de restitución, todos los actos que 
otorguen y consientan á nombre de sus pupilos, sin perjui
cio de la responsabilidad que contraigan con respecto á 
sus menores por haber obrado con dolo ó negligencia cul
pable {a. 281, C . de Wurt.) . 

Art. 347. Ningún socio puede exigir la entrega del ha
ber que le toque en la división de la masa social mientras 
no estén estinguidos todos los créditos pasivos de la com
pañía , ó se deposite su importe, si la entrega no se pudiere 
verificar de contado. 

Art. 348. Los socios que después de haber puesto el 
capital á que se obligaron según la escritura de sociedad 
hayan hecho préstamos al fondo común, deberán ser sa
tisfechos como acreedores de este, anlesde hacerse la dis
tribución efectiva del haber líquido divisible. 

Art . 349. Los socios comanditarios ret irarán, desde 
luego que se haga la liquidación, el importe del capital 
que pusieron en la sociedad, .siempre que resulte por el 
balance caudal suficiente después de deducido dicho ca
pital para satisfacer las obligaciones de la compañía. 

Art . 3o0. De las primeras distribuciones que se hagan 
á los socios, se descontarán las cantidades que hayan 
percibido para sus gastos particulares, ó que bajo otro 
cualquier sentido les haya anticipado la compañía. 
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Art, 351. Todo socio tiene derecho de promover la l i 
quidación y división del caudal social, bajo las reglas que 
van establecidas, y de exigir de los liquidadores cuantas 
noticias puedan interesarles sobre el estado de la liquida
ción y de las operaciones pendientes de la sociedad. 

Art . 3r)2. Los bienes particulares de los socios que 
no se incluyeron en la formación de la sociedad, no pue
den ser ejecutados para pago de las obligaciones que la 
sociedad contrajo en común, sino después de haberse 
hecho escursion en el haber de esta (o. 744, C. port.). 

Art . 353. Los libros y papeles de la sociedad se con
servarán, bajo la responsabilidad de los liquidadores, 
hasta la total liquidación de ella, y pago de todos los que 
bajo cualquier título sean interesados en su haber (a. 33, 
C. h o l ; 11, C />.). 

SECCION CUARTA. 

D E L A S O C I E D A D A C C I D E N T A L Ó C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N . 

Art. 334. Pueden los comerciantes, sin establecer 
compañía formal bajo las reglas que van proscriptas, i n 
teresarse los unos en las operaciones de los otros, contri
buyendo para ellas con la parte de capital que convengan, 
y haciéndose partícipes de sus resultados prósperos ó ad
versos, bajo la proporción que determinen (*). 

(*) A l a s o c i e d a d a s í c o n s t i t u i d a se l a d e n o m i n a accidental 6 
de cuentas en •participación. 

Art . 335. Estas sociedades, conocidas con el nombre 
de cuentas en participación, no están sujetas en su forma
ción á ninguna solemnidad; y pueden contraerse privada
mente por escrito ó de palabra, quedando sujeto el socio 
que intente cualquiera reclamación á justificar el contrato 
con cualquier género de prueba de las que están recibi
das en derecho para acreditar los contratos {articidos 49 
y 50, C. Ir .) . 

Art. 336. En estas negociaciones no puede adoptarse 
una razón comercial común á todos los partícipes, ni 
usarse de mas crédito directo que el del comerciante que 
las hace y dirige en su nombre y bajo su responsabilidad 
individual (a. 276, C. de Wurt . . ] . 
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Art. 337. Los que contrnten con el comerciante que 
lleve el nombre en la negociación, solo tienen acción 
contra él y no contra los demás interesados. 

Estos tampoco tienen personalidad contra el tercero 
•que traió con el socio que dirige la operación sin que este 
haga una cesión formal de sus derechos en favor de algu
no de los demás interesados (a. 22, C. fr-; 277, Código 
de Wurt . ) . 

Art. 3o8. La liquidación de estas compañías acciden
tales se hará por el mismo socio que dirigió la negocia
ción, quien desde luego que esta se halle terminada, debe 
rendir las cuentas de sus resultados, manifestando á los 
interesados los documentos de su comprobación (a. 278, 
C de Wurt . ) . 

T I T U L O T E R C E R O . 

De las compras y ventas mercan t i l e s . 

SECCION PRIMERA. 

D E L A C A L I F I C A C I O N D E L A S C O M P R A S Y V E N T A S M E R C A N T I L E S . 

Art. 330. Pertenecen á la clase de mercantiles: 
Las compras que se hacen de cosas muebles (*), con 

ánimo de adquirir sobre ellas algún lucro revendiéndo
las (**), bien sea en la misma forma que se compraron, ó 
en otra diferente, y las reventas de estas mismas cosas. 

(") E n l o n d i é r R l o - s e en osta p a l a b r a l a m b i e r i j l a p r o p i e d a d i n t e 
l e c t u a l , l a s f a c t u r a s y los c r é d i t o s p a r t i c u l a r e s ó d u l E s t a d o . 

( " ) L o q u e c a r a c t e r i z a e l ac to m e r c a n t i l , n o es e l m e d i o q u e se 
e l i g e p a r a r e a l i z a r e l l u c r o , s i n o e l fin d e l a e s p e c u l a c i ó n q u e l e 
d é l a v i d a . 

Art. 360. No se considerarán mercantiles: 
Las compras de bienes raíces y efectos accesorios á es

tos, aunque sean muebles. 
Las de objetos destinados al consumo del comprador, ó 

de la persona por cuyo encargo se haga la adquisición. 
Las ventas que hagan los labradores y ganaderos de los 

frutos de sus cosechas y ganados. 
w. Las que hagan los propietarios y cualquier clase de pér-
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sonas de los frulos ó efectos que perciban por razón de ren
ta, dotación, salario, emolumento, ú otro cualquier titulo 
remunetario ó gratuito. 

Y finalmente la reventa que haga cualquiera persona 
que no profese habitualmenle el comercio del residuo de 
los acopios que hizo para su propio consumo. Siendo ma
yor cantidad la que estos tales ponen en venta que la que 
hayan consumido, se presume que obraron en la compra 
con ánimo de vender, y se reputarán mercantiles la compra 
y la venta (a. 504, C . port.) {*). 

(*) C a s o d e a c o n t e c e r en e l c o n t r a t o d e c o m p r a - v e n t a q u e los d o s 
h e c h o s c o r r e l a t i v o s s e a e l u n o d e n a t u r a l e z a c i v i l y e l o :ro m e r 
c a n t i l , e l T r i b u n a l q u e c o n o z c a d e l a s u n t o s e r á e l d e l d e m a n d a d o . 

SECCION SEGUNDA. 

D E L O S D E R E C H O S Y O B L I G A C I O N E S Q Ü E N A C E N D E L A S C O M 

P R A S Y V E N T A S M E R C A N T I L E S . 

Art. 361. En todas las compras que se hacen de géne
ros queno se tienen á la vista, ni pueden clasificarse ponina 
calidad determinada y conocida en el comercio, se presu
me la reserva en el comprador de examinarlos, y rescindir 
libremente el contrato, si los géneros no le convinieren. 

La misma facultad tendrá, si por condición espresa se 
hubiere reservado ensayar el género contratado (a. 330, 
C. de Wurt . ) . 

Art. 362. Cuando la venta se ha hecho sobre muestras, ó 
determinando una calidad conocida en los usos del comercio, 
no puede el comprador rehusar el recibo de los géneros 
contratados, siempre que sean conformes á las mismas 
muestras ó á la calidad prefijada en el contrato (*). 

En caso de resistirse á recibirlos por falta de esta con
formidad , se reconocerán los géneros por peritos, quienes 
atendidos los términos del contrato , y confrontándolos con 
las muestras, si se hubieren tenido á la vista para su cele
bración , calificarán si los géneros son ó no de recibo. 

En el primer caso se declarará consumada la venta, 
quedando desde luego los géneros por cuenta del compra
dor: y en el segundo se rescindirá el contrato , sin perjuicio 
de las indemnizaciones á que tenga derecho el comprador 
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por los pactos especiales que hubiere hecho con el vende-
uor, ó por disposición de la ley (a. 332, C. de Wurt . ) . 

(') Hecha la venta sobre cosas indeterminadas , mas espresada 
su especie, no puede el comprador exigir la mejor clase, sino de 
la mediana. 

Art. 363. Cuando el vendedor no entregare los efectos 
vendidos al plazo que convino con el comprador, podrá 
este pedir la rescisión del contrato, ó exigir reparación de 
los perjuicios que se le sigan por la tardanza, aun cuando 
esta proceda de accidentes improvistos, 

Art. 364. El comprador que haya contratado en conjun
to una cantidad determinada de géneros sin hacer distin
ción de partes ó lotes con designación de épocas distintas 
para su entrega, no puede ser obligado á recibir j iña por
ción bajo promesa de entregarle posteriormente lo restante, 
pero si conviniere espontáneamente en ello, queda irrevo
cable y consumada la venta en cuanto á los géneros que 
recibió, aun cuando el vendedor falte á entregarlos demás; 
quedántlole su derecho á salvo contra este para compelerle 
á cumplir integramente el contrato, ó indemnizarle de los 
perjuicios que se le irroguen por no hacerlo (a. 341, Códi
go de Wurt.) . 

Art. 365. Cuando la falta de entrega de los efectos ven
didos proceda de que hubieren perecido, ó se hubieren 
déleriodado por accidentes imprevistos sin culpa del ven
dedor, cesa toda responsabilidad de parte de eite, y el con
trato queda rescindido de derecho ('). 

Si el comprador rehusare sin justa causa el recibo de 
los efectos que compró, tendrá también el vendedor la fa
cultad de pedir la rescisión de la venta, ó de exigirle el 
precio, poniendo los efectos á disposición de la autoridad 
judicial para que provea su depósito por cuenta y riesgo 
del comprador. ^ 

El mismo depósito podrá solicitar el vendedor, siempre 
que haya por parte del comprador demora en entregarse 
de los géneros contratados; y los gastos de la traslación al 
depósito y su conservación en él serán de cuenta del mis
mo comprador [a. 335, C. de Wurt . ) . 

{') Concluido irrevocablemente el contrato se regirá por el ai-
lículo 366. 

Art. 366. Los daños y menoscabos que sobrevinieren 
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en las cosas vendidas, después de haberse concluido i r r e 
vocablemente la venta en forma legal, y de tenerlas el ven
dedor á disposición del comprador, hasta hacerle la entrega 
en el lugar y tiempo en que por las condiciones del contra
to ó con arreglo á derecho se debiere de verificar, son de 
cuenta del Comprador, á menos que hayan ocurrido por 
fraude ó negligencia del mismo vendedor. 

Art . 367. Corresponden al vendedor los daños que ocur
ran en las cosas vendidas y no entregadas al comprador,, 
aunque provengan de caso fortuito: 

1.0 Cuando la cosa vendida no sea un objeto cierto y de
terminado con marcas y señales distintivas de su identidad, 
que eviten su confusión con otras del mismo género. 

2. ° Cuando por pacto espreso del contrato, por uso dét 
comercio según ta naturaleza de la cosa vendida, ó por dis
posición de la ley, competa al comprador la facultad de v i 
sitarla y examinarla, y darse por contento de ella antes 
que se tenga por conclusa é irrevocable la compra. 

3. ° Si los efectos vendidos se hubieren de entregar por 
número, peso ó medida. 

4. ° Si la venta se hubiere hecho á condición de no ha
cer la entrega hasta un plazo determinado, ó hasta que la 
cosa estuviere en estado de entregarse con arreglo á las 
estipulaciones de la venta (a. 458, Ó. port.) . 

Art. 368. Siempre que los efectos venclidos perezcan ó 
se deterioren á cargo del vendedor, según la disposición 
del articulo precedente, devolverá al comprador la parte 
del precio que este le hubiere anticipado. 

Art. 369. El vendedor que después de hecha la venta 
alterase la cosa vendida, ó la enajenase y entregase á otro 
sin haberse antes rescindido el contrato, entregará al com
prador en el acto de reclamarla otra equivalente en espe
cie, cualidad y cantidad, ó en su defecto le abonará todo e í 
valor que á juicio de arbitros se consiflcre al objeto vendi
do, con relación al uso que el comprador se propusie
ra hacer de él, y al lucro que le pudiera proporcionar r e 
bajando el precio de la venta si no lo hubiere percibido. 

Art. 370. Después de recibidos por el comprador los 
géneros que le fueron vendidos, no será oido sobre vicio ó 
defecto en su calidad, ni sobre falta en la cantidad, siem
pre que al tiempo de recibirlos los hubiese examinado á 
su contento, y se le hubiesen entregado por número , peso 
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ó medida; pero cuando los géneros se entregaren en far
dos ó bajo cubiertas que impidan visitarlos y reconocerlos, 
podrá el comprador en los ocho dias siguientes á su entre
ga reclamar cualquier perjuicio que haya sufrido tanto por 
falta en la cantidad, como por vicio en la calidad; acredi
tando en el primer caso que los cabos están intactos, y en 
el segundo que las averías ó defectos que reclamáre son da 
tal especie que no han podido ocurrir en su almacén por 
caso fortuito, ni causarse fraudulentamente á los géneros 
sin que se conociera. 

El vendedor puede siempre exigir en el acto dé la en
trega que se haga el reconocimiento íntegro en calidad y 
cantidad de los géneros que el comprador reciba; y en este 
caso no habrá lugar á dicha reclamación después de entre
gados. 

Art. 371. Las resultas de los vicios internos de la cosa 
vendida que no pudieren apercibirse por el reconocimien
to que se haga al tiempo de la entrega, recaerán en el 
vendedor durante los seis meses siguientes á aquella {*), 
pasados los cuales, queda libre de toda responsabilidad. 

(') A s í , p o d r á d u r a n t e e s lp t i e m p o h a c e r u s o d e l a a c c i ó n 
redhibitoria, esto e s , l a de d e v o l v e r l a c o s a q u e c o m p r ó r e c o b r a n 
d o e l p r e c i o , ó l a cuanli minor is , c u y o o b j e t o es r e c o b r a r l a 
p a r t e d e p r e c i o q u e i n d e b i d a m e n t e p a g ó . 

Art, 372. Cuando los contratantes no hubieren estipu
lado plazo para la entrega de los géneros vendidos y el 
pago de su precio, estará obligado el vendedor á tener á 
disposición del comprador los efectos que le vendió dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al contrato. 

El comprador gozará del término de diez dias para pa
gar el precio de los géneros; pero no podrá exigir la entre
ga de estos sin dar al vendedor el precio en el acto de ha
cérsela (a. 340 , ü . de Wurt ) . 

Art. 373. Los gastos de la entrega de los géneros en las 
ventas de comercio hasta ponerlos pesados y medidos á la 
disposición del comprador, son de cargo del vendedor. 

Los de su recibo y estraccion fuera del lugar de la en
trega son de cuenta del comprador, salvas en uno como en 
otro caso las estipulaciones hechas espresamente por lo» 
contratantes (a. 339, C . de Wurt.) . 

Art. 374. Desde que el vendedor pone la cosa vendida 
á disposición del comprador, y este se da por satisfecho de 
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su calidad, ücne este la obligación de pagar el precio al 
contado , ó al término estipulado, y el vendedor se consti
tuye depositario de los efectos que vendió, y obligado á su 
custodia y conservación bajo las leyes del depósito. 

Art. STS. La demora en el pago del precio de la cosa 
comprada desde que deba este verificarse, según los t é r 
minos del contrato, constituye al comprador en obligación 
de pagar el rédito legal de la cantidad que adeude al ven
dedor. 

Art. 376. Mientras los géneros vendidos estén en poder 
del vendedor, aunque sea por via de depósito , tiene este 
preferencia sobre ellos á cualquiera otro acreedor del com
prador por el importe de su precio é intereses de la demora 
en su pago. 

Art. 377. Ningún vendedor puede rehusar al comprador 
una factura de los géneros que le haya vendido y entregado 
con el recibo á su pié del precio, ó'de la parte de este que 
hubiere recibido (a. 493, C. port.). 

Art. 378. Las ventas mercantiles no se rescinden por 
lesión enorme ni enormísima , y solo tiene lugar la repeti
ción de daños y perjuicios contra el contratante que pro
cediere con dolo en el contrato ó en su cumplimiento 
(a. 494, C . port.). 

Art. 379. Las cantidades que con el nombre de señal ó 
arras se suelen entregar en las ventas mercantiles, se 
entienden siempre como pago á cuenta del precio en signo 
de ratificación del contrato, y no de condición suspensiva 
para que los contrayehles puedan retractarse de é l , per
diendo las arras. 

Cuando el vendedor y comprador convengan en que 
mediante la pérdida de estas les sea licito dejar de cum
plir lo contratado, lo espresarán asi por condición espe
cial del contrato. 

Ar t . 380. En toda venta mercantil queda obligado de 
eviccion el vendedor en favor del comprador, aun cuando 
no se hubiere espresado en el contrato, como no se haya 
pactado lo contrario. 

En virtud de esta obligación si el comprador fuere i n 
quietado sobre la propiedad y tenencia de la cosa vendi
da, defendiendo á su costa la legitimidad de esta; y en 
caso de sucumbir, devolverá al comprador el precio reci
bido, y le abonará los gastos que haya espendido. 
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También habrá lugar á la repetición de daños y per
juicios, cuando se pruebe al vendedor que precedió con 
mala fé en la venta. 

Art. 381. El comprador que no haga citar de eviccion 
á su vendedor, en el caso de movérsele pleito sobre las 
cosas que le vendió, pierde todos los efectos de aquella 
garantía. 

SECCION TERCERA. 

' D E L A V E N T A D E C R E D I T O S NO E N D O S A D L E S . 

Art. 382. Las ventas de créditos no endosables son 
ineficaces en cuanto al deudor hasta que le sean notifica
das en forma, ó este las consienta estrajudicialmente, re
novando su obligación en favor del cesionario. 

Art. 383. Cualquiera de ambas diligencias liga al deu
dor con el nuevo acreedor, y le impide que pague legal
mente cantidad alguna á otra persona que no sea este. 

Art . 384. En la venta de créditos no endosables solo 
responde el cedenle de la legitimidad del crédito y de la 
personalidad con que hizo la cesión; pero no de la solva-
bilidad del deudor, á menos que no se haya hecho estipu
lación espresa en contrario (a. 338, C. de Wurt.; 496, C ó 
digo port.) . 

Art. 385. Todo deudor de un crédito litigioso puede 
tantear la cesión de este por el mismo precio y contlicio-
nes con que esta se hizo dentro de un mes siguiente á la 
notificación que se le haga de la cesión. 

Esta facultad no tiene lugar cuando la cesión recaiga 
en un coheredero ó comunero de la cosa, ó en un acreedor 
del cedente por pago de su crédito. 

T I T U L O C U A R T O . 

De las permutas. 

Art. 386. Las permutas mercantiles se califican y se 
rigen por las mismas reglas que van prescritas sobre las 
compras y ventas en cuanto estas sean aplicables á las 
circunstancias especiales de este género de contratos. 
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T I T U L O QUINTO. 
De los préstamos y de los réditos de las cosas 

prestadas. 

Art. 387. Para que los préstamos se tengan por mer-
canliles es necesario : 

1. ° Que versen entre personas calificadas de comer
ciantes, con arreglo al art. I.0 de este Código, ó que al 
menos el deudor tenga otra calidad. 

2. ° Que se contraigan en el concepto y con espresion 
de que las cosas prestadas se destinan á actos de comer
cio, y no para necesidades ajenas de este. 

Faltando cualquiera de estas dos condiciones se consi
derarán como préstamos comunes y se regirán por las leyes 
comunes del reino (*) {a. 276, C. port.; 391, C. de Wurt . ) . 

( ' ) V a r i o s s o n los m o d o s d e r e a l i z a r e n e l c o m e r c i o l o s p r é s t a 
m o s . Se v e r i f i c a n , b i e n o b l i g á n d o s e u n o á p r e s t a r á o t r o c i e r t a 
s u m a , s e g ú n v a y a t e n i e n d o n e c e s i d a d d e e l l a , lo q u e se l l a m a 
t e n e r l e crédito abierto ; b i e n m a n d á n d o s e r e s p e c t i v a m e n t e f o n d o s 
ó m e r c a n c í a s , lo q u e se l l a m a e s t a r en. menta co7-rienle, ó b i e n 
i n s c r i b i e n d o p r o m e s a s , d i v e r s a s e n s u f o r m a y efectos s e g ú n e l 
m o d o y m a n e r a c o m o se e s p r e s a . 

Art. 388. Los comerciantes que retarden el pago de 
sus deudas después de cumplidos los plazos estipulados 
con sus prestadores, quedan obligados á pagar el rédito 
corriente que corresponda al importe de aquellos desde el 
dia en que conste en forma auténtica que fueron interpe
lados al pago, bien en virtud de providencia judic ia l , ó 
simplemente por requerimiento estrajudicial que les haga 
el acreedor por ante un escribano público ó-Real (a. 393, 

' C . de Wurt.) . 
Art. 389. Consistiendo los préstamos en especies, se 

graduará su valor para hacer el cómputo del rédito que 
haya de satisfacer el deudor en el caso de esta disposición 
por los precios mercuriales que, en el dia en que vencie
re la obligación del préstamo, tengan las especies presta
das en el lugar donde debia hacerse su devolución (a. 393, 
C . de Wurt . ) . 

Art. 390. Los préstamos hechos por tiempo indotermi-
nádo no pueden exigirse sin prevenir al deudor la restitu-
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•cion con treinta dias de anticipación (a. 391, C. de Wurt . ) . 
Art. 391. Cuando no resulte bien determinado entre 

las partes el plazo del préstamo, lo fijará el Tribunal pru-
dencialmente con arreglo á las circunstancias del presta
dor y prestamista, y á los términos en que se contrató el 
préstamo. 

Art. 392. En los préstamos hechos en dinero por una 
cantidad determinada, cumple el deudor con devolver 
igual cantidad numérica con arreglo al valor nominal que 
tenga la moneda cuando se haga la devolución. 

Pero si el préstamo se hubiere contraído sobre mone
das especificamente determinadas con condición de devol
verlo en otras de la misma especie, se cumplirá así por el 
•deudor, aun cuando sobrevenga alteración en el valor no
minal de las monedas que recibió. 

Art. 393. Los réditos de los préstamos entre comer
ciantes se pactarán siempre en cantidades determinadas de 
dinero, aun cuando el préstamo consista en efectos ó géne
ros de comercio [a. 395, C . de Wurt . ) . 

Art. 39i . Los préstamos no causan obligación en el 
deudor de pagar réditos de las cosas prestadas, si espre-
samente no se pactan por escrito. 

Toda estipulación sobre réditos hecha verbalmente, 
será ineficaz enjuicio [a. 394, C . de Wurt . ) . 

Art 395. Si el deudor pagare voluntariamente réditos 
del préstamo sin haberlos estipulado, se tendrá este pago 
por remuneración de gratitud, y no podrá pedirse su res
titución sino en cuanto hayan escedido la tasa legal (a r í í -
•culo 283, C. port.) (*). 

(*) Véanse los artículos 397 y 403. 

Art. 396. El pacto hecho sobre pago de réditos del prés
tamo, durante el plazo prefijado para que el deudor goce 
de la cosa prestada, se entiende prorogado después de 
trascurrido aquel por el tiempo que se demore la devolu
ción del capital. 

Art. 397. En los casos en que por disposición legal es
tá obligado el deudor á pagar al acreedor réditos de los 
valores que tiene en su poder, serán estos réditos de un 
seis por ciento al año sobre la capitalidad de la deuda (ar-
ticulo 281, C. port.). 

Art. 398. El rédito convencional que los comerciantes 
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establezcan en sus préstamos, no podrá esceder del mismo 
seis por ciento. 

Art . 399. La íijacion del rédito, tanto legal como con
vencional , que se hace en los dos artículos precedentes, se 
entiende provisional, y queda sujeta á las reformas que se 
hagan por ley espresa, y no por costumbre, ni de otro rao-
do alguno, con arreglo á las vicisitudes de las causas que 
influyen en el valor relativo de la moneda (*). 

{') La ley de 14 de marzo de 1856 inlrodujo importantísimas 
Alteraciones al interés del din«-o. El testo de dicha ley es: 

Art . i.0 Queda abolida toda tasa sobre el interés del capital cn-
numerario dado en préstamo. 

Art . 2. ' Podrá pactarse convencionalmente interés en el sim
ple préstamo; pero este pacto será nulo sino consta por escrito. 

Art . 3.° Se repula interés toda prestación pactada á favor de su, 
acreedor. 

Art . 4.° Lo dispuesto en los artículos anteriores es aplicable ú. 
todo préstamo de cosa fungible cuyo interés cousista en un au
mento en la misma especie que ha de devolverse. 

Art. 5 ° E l año civi l es la unidad de tiempo para el cálculo del 
interés del capital. 

Art. 6.° E l recibo del capital dado por el acreedor, sin reser
varse el derecho de los intereses estipulados, estingue la obliga
ción del deudor respecto de ellas. 

Art . 7.° Durante el término del contrato, los intereses venci
dos y no pagados no pueden devengar intereses. Trascurrido el 
plazo, los líquidos y nu satisfechos podrán capitalizarse y estipular 
do nuevo réditos sobre el aumento del capital con sujeción á lo-
dispuesto en el art. 2.* 

Art . 8.° A l principio de cada año el Gohierno, oyendo al Con
sejo de Estado, li jará el interés legal que, sin estar pactado, deb& 
abonarse por el deudor legítimamente constituido en mora y eu 
los demás casos determinados por la ley. 

Mientras no se fije este interés, se considerará como legal el de 
6 por 100 al año. 

Art . 9.° Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
contrarias á la presente ley. 

Art. 400. Los descuentos de las letras de cambio, pa
garés á la orden, y demás valores de comercio endosables, 
no están sujetos á la tasa del seis por ciento; y las partes 
los contratarán con entera libertad á precios convenciona
les ¡a. 286, C. port,). 

Art. 401. No se debe rédito de réditos devengados en 
los préstamos mercantiles, ni en otra especie de deuda co
mercial, mientras que hecha liquidación de estos no se in-
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cluyen en un nuevo contrato como aumento.de capiíal ; ó 
que bien de común acuerdo, ó bien por una declaración j u 
dicial, se fija el saldo de cuentas, incluyendo en él los r é 
ditos devengados hasta entonces; lo cual no podrá tener 
lugar, sino cuando las obligaciones de que procedan estén 
vencidas, y sean exigibles de contado {a. "ISti, C. port.). 

Art. í02. Después de intentada la demanda judicial 
contra el deudor por el capital y réditos, no puede hacerse 
acumulación de los que se vayan devengando para formar 
un aumento de capital que produzca réditos. 

Art. 403. Siempre que un acreedor haya dado docu
mento de recibo á su deudor por la totalidad del capital de 
la deuda, sin reservarse espresamente la reclamación de 
réditos, se tendrán estos por condonados (a. 284, C. port.; 
403, C . de Wurt.) (*). 

(') Los artículos del Código penal referentes á los casos de prés
tamo sobre prendas, son: el 464, el 465 y el 466. 

T I T U L O SESTO. 

De los d e p ó s i t o s mercan t i l e s . 

Art. 404. El depósito (*) no se califica mercantil, ni es
tá sujeto á las reglas especiales de los de esta clase, si no 
reúne las circustancias siguientes: 

1. ° Que el depositante y el depositario tengan la cali
dad de comerciantes. 

2. ° Que las cosas depositadas sean objetos del comercio. 
3. ° Que sehaga el depósito á consecuencia de una ope

ración mercantil (a. 305, C. port.; 404, C . de Wurt . ) . 
{') Los casos en que se exige el depósito son los señalados en 

los artículos 81, 121, 122, 218, 222, 363, 465, 507, 774, 745, 777, 
781, 979, 988, 990 y 991 del Código. 

Art. 405. El depósito mercantil da derecho al deposi
tario á exigir una retribución, cuya cuota será la que ha
yan convenido las partes, ó en su defecto la que tengan es
tablecida los aranceles, ó el uso de cada plaza [a. 306, C ó 
digo port.; 405, C. de Wurt. ) , 

Art. 406. El depósito se confiere y se acepta en los 
mismos términos que la comisión ordinaria del comercio. 

Art. 407. Las obligaciones respectivas del depositante 
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y del depositario de efectos de comercio, son las mismas 
que se prescriben con respecto á los comitentes y comi
sionistas en la sección 2.* del t i t . 3.°, l ib. I.0 de este Có
digo (a. 310, C port.). 

Art. 408. El depositario de una cantidad de dinero no 
puede usar de ella, y si lo hiciere quedan á su cargo l o 
dos los perjuicios que ocurran en la cantidad depositada, 
y satisfará al depositante el rédito legal de ella (*). 

(') Art . 432 tlel Código penal. 

Art. 409. Si el depósito de dinero se constituye con 
espresion de las monedas que se entregan al depositario, 
correrán por cuenta del depositante los aumentos ó bajas 
que sobrevengan en su valor nominal. 

A r l . 410. Consistiendo el depósito en documentos de 
crédito que devengan réditos, estará á cargo del deposi
tario su cobranza, asi com» también evacuar las diligen
cias que sean necesarias para conservarles su valor y 
efectos legales (a. 309, C. p o r t ; 407, C . de Wurt . ) . 

Art . 411. Los depósitos que se hacen en los bancos 
públicos de comercio (*) que tengan mi soberana autori
zación, se rigen por las disposiciones particulares de sus 
estatutos aprobados por M i , y en cuanto en ellos no se 
halle especialmente determinado por las leyes de este 
Código. 

(') Véase la ley vigente sobre los bancos de comercio. 

T I T U L O S E T I M O . 

De los af ianzamientos mercan t i l es . 
Art. 412. Para que un afianzamiento se considere mer

cantil, no es necesario que el fiador sea comerciante, 
siempre que lo sean los principales contrayentes, y que la 
fianza tenga por objeto asegurar el cumplimiento de un 
contrato mercantil [a. 832, C. port.). 

Art . 413. El afianzamiento mercantil se ha de contraer 
necesariamente por escrito (*), sin lo cual será de ningún 
valor y efecto (a. 416, C. de Wurt . ) . 

(') Bien sea por escritura pública ó privada, ó por correspon
dencia epistolar. 

Art. 414. Mediando pacto espreso entre el principal 
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obligado y su fiador, puede este exigirle una retribución 
por la responsabilidad que contrae en la fianza (a. 8S3, 
C. port.,- 417, C . de Wurt . ) . 

Art. 413. Llevando retribución el fiador por baber 
prestado la fianza, no puede reclamar el beneficio de la 
ley común que autoriza á los fiadores á exigir la releva
ción de las obligaciones fiduciarias, que babiéndose con
traído sin tiempo determinado, se prolongan indefinida
mente (a. 854, ü . port.). 

Art. 416. Las reglas de derecho común sobre afianza
mientos ordinarios, son aplicables á los mercantiles en 
cuanto no han sido modificadas por las disposiciones de 
•este Código (a. 427, C . de Wurt . ) . 

T I T U L O O C T A V O . 

De ios seguros de conducc iones terrestres . 

Art . 417. Pueden asegurarse los efectos que se tras
portan por tierra , recibiendo de su cuenta el mismo con
ductor ó un tercero los daños que en ellos sobrevengan. 

Art . 418. El contrato de seguro terrestre debe redu
cirse á póliza escrita (*), que podrá ser solemne, otorgán
dose ante escribano ó corredor; ó privada entre los con
tratantes, en cuyo segundo caso se formarán necesaria
mente ejemplares de un mismo tenor para el asegurador y 
el asegurado [a. 2S5, C hol.) (**). 

C) A pesar de Ja opinión contraria sostenida por algunos, 
•creemos que este contrato debe reducirse á escritura pública. 

(") Artículo 7-' del Real decreto de 8 de agosto de 1851, y 
S i T l . 23 de la Instrucción de i . * de octubre del mismo año. 

Art. 419. Las pólizas privadas no son ejecutivas, sin 
que conste previamente la legitimidad de las firmas de los 
contratantes por reconocimiento judicia l , ú otro modo de 
prueba legal. 

Art. 420. Tanto en el caso de otorgarse solemnemente 
las pólizas de seguros terrestres, como en el de hacerse 
en contrato privado, contendrán las circunstancias s i 
guientes: 

1." Los nombres y domicilios del asegurador, del ase
gurado y del conductor de los efectos. 
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2. a Las calidades específicas de los efectos asegurados, 
con espresion de! número de bultos, y de las marcas que 
tuvieren, y el valor que se les considere en el seguro. 

3. a La porción de este mismo valor que se asegure, si 
el seguro no se estendiere á la totalidad. 

í . El premio convenido por el seguro. 
La designación del punto donde se reciban los g é 

neros asegurados, y del en que se haya de hacer la 
entrega. 

6. a El camino que hayan de seguir los conductores. 
7. a Los riesgos de que hayan de ser responsables los 

aseguradores. 
8. a El plazo en que hayan de ser los riesgos de 

cuenta del asegurador, si el seguro tuviere tiempo l imi 
tado , ó bien la espresion de que su responsabilidad dure 
hasta verificarse la entrega de los efectos asegurados en 
el punto de su destino. 

9. a La fecha en que se celebre el contrato. 
10. El tiempo, lugar y forma en que se han de pagar 

los premios dei seguro, ó las sumas aseguradas en su 
caso. 

La forma de las pólizas será la misma aun cuando el 
mismo conductor de los efectos sea su asegurador {a. 332, 
C . fr . ; 256, C I w l ) . 

Art. 421. El seguro no puede contraerse sino en pro
vecho del legítimo dueño de los efectos que se aseguren, 
ó de persona que tenga derecho sobre ellos (a. 2aO, Có
digo hol.). 

Art. 422. El valor en que se estimen los efectos ase
gurados para el seguro, no ha de esceder del que tengan 
según los precios corrientes en el punto á donde fueren 
destinados (*); y en cuanto esceda su valuación de esta tasa, 
será ineficaz el seguro con respecto al asegurado. 

(') Véase lo que respecto á los seguros marílimos dispone el 
artículo 85o. 

Art. 423. No haciéndose escepcion en la póliza del 
seguro de algunos riesgos especialmente determinados, se 
tendrán por comprendidos en el contrato todos los daños 
que ocurran en los efectos asegurados de cualquiera es
pecie que sean. 

Art. 424. Acaeciendo en los efectos asegurados un 
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daño que eslé esceptuado del seguro, será de cargo de 
los aseguradores justificarlo en debida forma ante la auto
ridad judicial del pueblo mas inmediato al lugar en que 
acaeciere dicho daño dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á su ocurrencia; y sin esta justificación no les 
será admitida la escepcion que propongan para exone
rarse de la responsabilidad de los efectos que asegu
raron. 

Art. 423. Los aseguradores se subrogan en los dere
chos de los asegurados para repetir de los conductores los 
daños que hayan padecido los efectos asegurados, de que 
ellos sean responsables, con arreglo á las disposiciones 
de la sección 4.a, tít. 3.°, l ib. I.0 de este Código (a. 284, 
C. h o l ) . 

T I T U L O N O V E N O . 

D e l con t ra to y l e t r a s de cambio . 

SECCION PRIMERA. 

D E L A F O R M A D E L A S L E T R A S D E C A M B I O . 

Art. 426. Para que las letras de cambio surtan en j u i 
cio-Ios efectos que el derecho mercantil les atribuye, han 
de contener todas las circunstancias siguientes: 

1. a La designación del lugar, dia, mes y año en que 
se libra la letra de cambio (*). 

2. a La época en que debe ser pagada. 
St* El nombre y apellido de la persona á cuya órden 

se manda hacer el pago ('*). 
4. " La cantidad que el librador manda pagar, deta

llándola en moneda real y efectiva, ó en las monedas 
nominales que el comercio tiene adoptadas para el 
cambio. 

5. " El valor de la letra, ó sea la forma en que el l ibra
dor se da por satisfecho de é l , distinguiendo si lo recibió 
en numerario ó en mercaderías, ó si es valor entendido, 
ó en cuenta con el tomador de la letra. 

G.4 El nombre y apellido de la persona de quien se re
cibe el valor de la letra, ó á cuya cuenta se carga. 
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7.a El nombre y domicilio de la persona á cuyo cargo 
se libra. 

8 / La firma del librador hecha de su propio puño, ó 
de la persona que firme en su nombre con poder suficiente 
al efecto (a. 110, C. fr . ; 100, C. hol.; 321, G. port.) . 

O Véanse los artículos 429 y 431. 
(") Véase el art. 430. 

Art. 427. Puede intervenir un notario público en la 
redacción de la letra de cambio, y dar fé de la autentici
dad de la firma del librador. 

Art. 428. Las cláusulas de valor en cuenta y valor en
tendido hacen responsable al tomador de la letra del i m 
porte de ella en favor del librador para exigirlo ó com
pensarlo en la forma y tiempo que ambos hayan convenido 
al hacer el contrato de cambio (a. 532, C . de Wurt . ) . 

Art . 429. Se prohibe girar letras de cambio pagaderas 
en el mismo pueblo de su fecha. Las que se giren en esta 
forma se entenderán simples pagarés de parte del librador 
en favor del tomador (*). Las acepciones que en ellas se 
pongan equivaldrán á un afianzamiento ordinario, para 
garantir la responsabilidad del librador, sin otro efecto. 

(") Convertidas las letras en pagarés no pueden endosarse. 

Art. 430. El librador puede ̂ i rar la letra de cambio á 
su propia orden, espresando retener en sí mismo el valor 
de ella (a. 327, C . port.) (*). 

(') En cuyo caso no hay verdadera letra de cambio. 

Art. 431. Igualmente es permitido librar á cargo de 
una persona para que haga el pago al domicilio de un ter
cero (a. 111, C . fr . ; 101, C . hol.) . 

Art. 432. También puede librarse en nombre propio 
por orden y cuenta de un tercero, y espresarse así en la 
letra; pero la responsabilidad del librador siempre es la 
misma, y el tenedor no adquiere derecho alguno contra 
el tercero por cuya cuenta se hizo el giro (a. 111, C . fr . ; 
101, C . hol.). 

Art. 433. Ni el librador ni el tomador,de la letra de 
cambio tienen derecho á exigirse, después''de entregada 
esta, que se haga variación en la cantidad librada, el 
lugar del pago, la designación del pagador ni otra circuns-
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tancia alguna; y solo podrá tener lugar cualquiera de 
estas alteraciones de consentimiento de ambos (*). 

(*) Lo que es una desviación del dereclio común según el que, 
todo el que hace una cosa en nombre y por mandato de otro, que
da personalmente libre de responsabilidad. 

Art. 434. No siendo comerciantes los libradores ó acep
tantes de las letras de cambio, se considerarán estas en 
cuanto á los que no tengan aquella cualidad simples paga
rés , sobre cuyos efectos serán juzgados por las leyes co
munes en los tribunales de su fuero respectivo, sin perjui
cio del derecho de los tenedores á exigir el importe de 
estas letras, conforme á las reglas de la jurisprudencia 
mercantil de cualquiera comerciante que haya intervenido 
en ellas. 

Pero si dichas personas no comerciantes hubieren l i 
brado ó aceptado las letras por consecuencia de una ope
ración mercantil, probando el tenedor esta circunstancia, 
quedarán sujetas en cuanto á la responsabilidad contraída 
en ellas á las leyes y jurisdicción del comercio. 

El endoso, sea ó no comerciante el que lo ponga, pro
duce garantia del valor de la letra endosada, salva la re
serva de su fuero respectivo á los endosantes que no sean 
comerciantes («. 138, C. de Wurt . ) . 

Art. 435. Todos los que pongan sus firmas á nombre 
de otro en las letras de cambio como libradores, aceptan
tes ó endosantes. deben hallarse autorizados para ello con 
poder especial de las personas en cuya representación 
obren, y espresarlo así en la ante firma. 

Los tomadores y tenedores de las letras tienen derecho 
á exigir del firman'le la exhibición del poder. 

Art . 436. Los libradores no pueden rehusar á los toma
dores de las letras la espedicion de segundas, terceras y 
cuantas pidan de un mismo tenor que las primeras, siem
pre que hagan esta demanda antes del vencimiento de las 
letras. Desde la segunda inclusive en adelante todas lleva
rán la espresion de que no se considerarán válidas sino en 
defecto de haberse hecho el pago en virtud de la primera, 
ó de otra de las espedidas anteriormente (c. 104, C. h o l ; 
326: C. «orí . ) . 

Art . 437. En defecto de ejemplares duplicados de las 
letras espedidas por el mismo librador, puede cualquiera 
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tenedor de una letra dar á su tomador una copia de la pr i 
mera , en que necesariamente se incluirán literalmente 
todos los endosos que contenga, y ss espresará que se 
espide á falla de segunda letra. 

Art. 438. Si en la forma de la letra de cambio faltase 
alguna formalidad legal, se considerará como pagaré á 
cargo del librador, y en favor del tenedor ('). 

(') Véase los arlículos 226, 227 y 228 del C. penal. 

SECCION SEÍiUNDA. 

DE LOS TÉRMINOS DE LAS LETRAS Y Sü VENCIMIENTO. 

Art. 439. Las letras de cambio pueden girarse : 
A la vista ó presentación. 
A uno ó muchos dias, uno ó muchos meses vista. 
A uno ó muchos dias, uno ó muchos meses fecha. 
A uno ó muchos usos. 
A dia fijo y determinado (*). 
A una feria (a. 129, C. fr . ; 89, C. h ú n g . ) . 

{') Se dice g i ra r á dia fijo cuando se señala el dia del mes, 
v. gr. el 29 etc. de. ab r i l , y á dia determinado cuando se indica 
el dia de un suceso ó de una festividad, v. gr. S. Juan. 

Art. 440. La letra á la vista debe pagarse á su pre
sentación (o. 130, C. f r . ) . 

Art. 441. El término de la letra girada á varios dias 
vista, corre desde el siguiente á su aceptación, ó protesto 
sacado por falta de haberla aceptado. 

Art. 442. El término de las letras giradas á dias ó me
ses fecha, ó á uno ó muchos usos, se cuenta desde el dia 
inmediato siguiente al de su giro. 

Art. 443. El uso de las letras giradas de plaza á plaza 
en lo interior del reino es de dos meses {a . 132, 0. f r . ) . 

El de las letras giradas en el estranjero sobre cualquie
ra plaza de España será á saber: 

En las de Francia treinta dias. 
En las de Inglaterra, Holanda y Alemania dos meses. 
En las de Italia y cualquiera puerto estranjero del 

Mediterráneo y Adriático tres meses. 
Con respecto á las plazas que no se han comprendido en 
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este señalamiento, segraduarcá el uso según la forma en que 
se cuente en la plaza donde se giró la letra. 

Art. 444. Los meses para el cómputo de los términos de 
las letras giradas á meses ó á usos se contarán de fecha á 
fecha. 

Art . 443. Las letras libradas á dia fijo y determinado 
se deben pagar en el que esté marcado para su vencimien
to (a. 134 y 135, C. f r . ) . 

Art. 44G. Las letras pagaderas en una feria se tienen 
por vencidas el último dia de ella [a. 133, C . fr . ) (*). 

(*) Muy raras serán en el dialas letras cstcndiflas en esta forma. 

Art. 447. Todas las letras á término deben satisfacerse 
en el dia de su vencimiento antes de ponerse el sol, cesan
do todas las costumbres locales sobre términos de gracia ó 
cortesía que se entienden comprendidas en la derogación 
hecha por regla general en el artículo 259 (a. 135, C. f r . ; 
370, C. port.] . 

SECCION TERCERA. 

DE LAS ODLIGACIOnES DEL LIBRADOR. 

Art. 448. El librador está obligado á hacer provisión 
de fondos en poder de la persona á cuyo cargo hubiere g i 
rado la letra (a. 115, C . fr*; 106, C. hol.). 

Art. 449. Si la letra se gira por cuenta de un tercero, 
será de cargo de este hacer la provisión de fondos, salva 
siempre la responsabilidad directa del librador hácia el te
nedor de la letra (a. 115, C. fr . ; 328, C . port.). 

Art. 450. Se considerará hecha la provisión de fondos 
cuando al vencimiento de la letra, aquel contra quien se 
libró sea deudor del librador ó del tercero, por cuya cuen
ta se hizo el giro de una cantidad igual al importe de la 
misma letra (a. 116, C. f r . ; 329, C . port.) . 

Art. 451. Los gastos que se causen por no haberse 
aceptado ó pagado la letra, serán de cargo del librador, ó 
del tercero de cuya cuenta se libró aquella, á menos que 
no pruebe que habla hecho oportunamente la provisión de 
fondos, ó que estaba espresamente autorizado por la per
sona que habla de aceptar ó pagar para librar la cantidad 
de que dispuso. En cualquiera de ambos casos podrá ex i -

7 
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gir el librador del que dejó de aceptar ó pagar, la indemni
zación de los gastos que por esta causa hubiere reembolsa
do al tenedor de la letra. 

Art . 452. El librador es responsable de las resultas de 
su letra á todas las personas que la fueron sucesivamente 
adquiriendo y cediendo hasta el último tenedor. Los efectos 
de esta responsabilidad en los respectivos casos de falta de 
aceptación ó de pago, se establecen en los artículos 465 y 
534 {a. 579, C. de Wurt . ) . 

Art. 453. Cesa la responsabilidad del librador cuando 
el tenedor de la letra no la hubiere presentado, ó hubiere 
omitido protestarla en tiempo y forma, con tal que pruebe 
que al vencimiento de dicha letra tenia hecha provisión de 
fondos para su pago en poder de la persona á cuyo cargo 
estaba girada (a. 1010, Ó. fr.; 331, C. port.). 

Art. 434. En defecto de probarse la provisión de fon
dos, como previene el articulo anterior, estará obligado el 
librador al reembolso de la letra no pagada, mientras esta 
no esté prescrita, aunque el protesto se saque fuera del 
tiempo marcado por la ley (a. 170, C . fr . ) . 

SECCION CUARTA. 

DE LA ACEPTACION Y SÜS EFECTOS. 

Art. 453. La persona á cuyo cargo está girada una le 
tra de cambio á plazo, cualquiera que sea la forma en que 
este se halle espresado en ella, está obligada á aceptar
la (*), ó á manifestar al tenedor los motivos que tenga para 
negar su aceptación (a. 115, C . hol.). 

(*) Aceptación de una letra es la declaración hecha en la forma 
prevenida por el Código, firmada por el pagador 6 su representan
te, en virtud de la cual se obliga á pagar al tenedor la cantidad á 
que dicha letra se refiere. 

Art. 456. La aceptación de las letras de cambio debe 
firmarse por el aceptante, y concebirse necesariamente con 
la fórmula de acepto ó aceptamos. Puesta en otros términos 
es ineficaz enjuicio (a. 122, C . fr .) (*). 

i ' ) Cuestionase acerca de este artículo sobre si podrá estender
se la aceptación en términos diferentes á los espresados en él; sobre 
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si dehe hacerse en la misma letra 6 podrá usarse de escrito separa
do; y tercero sobre si es irrevoeable ó podrá el aceptante borrarla 
después de puesta. 

Art. 437. Si la letra estuviere girada á uno ó muchos 
dias ó meses vista, pondrá el aceptante la fecha de la acep
tación; y si rehusare hacerlo, correrá el plazo desde el dia 
en que el tenedor pudo presentar la letra sin atraso de 
correo. Si bajo este concepto se computare vencida la letra, 
es cobrable el dia después de la presentación (a. 115, C ó 
digo hol.). 

Art . 458. La aceptación de una letra de cambio paga
dera en distinto lugar de la residencia del aceptante, con
tendrá la indicación del domicilio en que se haya de efec
tuar el pago (a. 123, C. f r . ) . 

Art. 439. No pueden aceptarse las letras condicional-
mente; pero puede iímítars&la aceptación á menor cantidad 
de la que contenga la letra (*), en cuyo caso es esta pro
testable por la cantidad que deje de comprenderse en la 
aceptación (a. 124, C. fr . ; 120, C. hol.). 

(*) El oby'to de este artículo es cubrir la responsabilidad del 
pagador en sus relaciones con el librador. 

Art. 460. La aceptación ha de ponerse ó denegarse en 
el mismo dia en que el tenedor de la letra la presente para 
este efecto (a. 125, C. / r . ; 333, C. port.) . 

Art. 461, La persona á quien se exija la aceptación, 
no puede retener la letra en su poder bajo pretesto alguno; 
y si pasando á sus manos de consentimiento del tenedor 
dejare pasar el dia de la presentación sin devolverla, que
da responsable á supngo, aun cuando no la acepte (a. 112, 
C . hol.) . 

Art. 462. La aceptación de la letra constituye al acep
tante en la obligación de pagarla á su vencimiento, sin 
que pueda relevarle de hacer el pago la escepcion de no 
haberle hecho provisión de fondos el librador {a. 117 y 
121, C. fr . ; 363, C. port.) . 

Art. 463. No se admite restitución ni otro recurso con
tra la aceptación puesta en debida forma, y reconocida por 
legítima (a. 121, V. f r . ) . 

Solo cuando se probare que la letra es falsa, quedará 
ineficaz la aceptación. 

Art. 464. En el caso de denegarse la aceptación de la 
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letra de cambio, se protestará (*) por falta de aceptacioa 
(a. 119, C . fr . ; 173, C . hol.). 

(*) Como preceptú&n los artículos 511 y siguientes. 

Art. 463. En virtud del protesto (*) por falta de acep
tación tiene dereclio el tenedor á exigir del librador ó de 
cualquiera de los endosantes que afiancen á su satisfacción 
el valor de la letra, ó que en defecto de dar esta fianza 
depositen su importe, ó se lo reembolsen con los gastos 
de protesto y recambio (**), bajo descuento de! rédito legal 
por el término que quede por trascurrir á la letra (a. 1^0, 
C. f r . ; 1T7, C . h o l . ) (***). 

(') Entiéndase por protesto el testimonio de las diligencias he
chas para hacer constar la no aceptación de una letra. 

(*') Recambio es el daño que sufre el portador de una lelra, 
protestada por la negociación de la nueva lelra que gira contra el 
librador, ó contra alguno de los endosantes. A esta nueva letra se 
denomina resaca. 

("") Véanse los artículos 473, 333, S40 y 545. 

SECCION QUINTA. 

DEL ENDOSO T SUS EFECTOS. 

Art. 466. La propiedad de las letras de cambio se 
trasfiere por el endoso (*) de los que sucesivamente la 
vayan adquiriendo (a. 136, C. fr . ; 133, C. hol.) . 

(*) Entiéndese por endoso la nota de cesión ó comisión para 
cohrar puesta al respaldo d é l a letra por el portador. Este endoso 
debe tener las circunstancias marcadas en el art. 467. La práctica 
autoriza poder tachar el endoso. 

Art. 467. El endoso debe contener: 
. I.0 El nombre y apellido de la persona á quien se tras

mite la letra. 
2. ° Si el valor se recibe de contado en efectivo, ó en 

géneros, ó bien si es en cuenta (*). 
3. ° El nombre y apellido de la persona de quien se re

cibe, ó en cuenta de quien se carga si no fuere la misma á 
quien se traspasa la letra. 

4. ° La fecha en que se hace. 
5. * La firma del endosante ó de la persona legítima

mente autorizada que firme por él. Cuando no firme el 
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mismo endosante, se espresará siempre en la antefirma su 
nombre (o. 136, C . hol.). 

(*) Véase el art. 468. 

Art . 468. Faltando en el endoso la espresion del va
lor ó la fecha, no trasfiere la propiedad de la letra, y se 
entiende una simple comisión de cobranza (a. 138, C. fr . ; 
338, C. port.) (*). 

(*) Guando el endoso fuere á la orden, el endosatario está fa
cultado no solo para cobrar, sino también para bacer nuevo en
doso. 

Art. 469. Será nulo el endoso cuando no se designe 
la persona cierta á quien se ceda la letra, ó falte.en él la 
suscricion del endosante ó de quien lo represente legí t i 
mamente-

Art . 470. La anteposición de la fecha en los endosos 
constituye á su autor responsable de los daños que de ella 
se sigan á tercero, sin perjuicio de la pena en que incurra 
por el delito de falsedad, si hubiese obrado maliciosa
mente {a. 139, C. fr . ; 138, C. hol.). 

Art. 471. Se prohibe firmar los endosos en blanco, y 
el que lo bicierc no tendrá acción alguna para reclamar 
el valor de la letra que hubiere cedido en esta forma. 

Art. 472. Las letras que se tomen por cuenta y riesgo 
de otra persona sin garantía del que desempeñe este en
cargo, se girarán y endosarán en favor del comitente, va
lor recibido del comisionado. 

Art. 473. El endoso produce en todos y en cada uno 
de los endosantes la responsabilidad al afianzamiento del 
valor de la letra en defecto de ser aceptada, y á su reem
bolso con los gastos de protesto y recambio, si no fuere 
pagada á su vencimiento, con .tal que las diligencias de 
presentación y protesto se hayan evacuado en el tiempo y 
forma que las leyes previenen [a. 146, C . hol.). 

Art. 474. Los endosos de las letras perjudicadas (*) no 
tienen mas valor ni producen otro efecto que el de una 
cesión ordinaria, salvas las convenciones que en punto á 
sus respectivos intereses establezcan por escrito el ce-
dente y cesionario, sin perjuicio del derecho de tercero. 

(') Una letra se llama perjudicada, cuando ó no ba sido pre
sentada al cobro el dia del vencimiento, ó babiéndolo sido no se 
ha sacado el protesto por falta de pago. 
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SECCION SESTA. 

DEL AVAL Y SUS EFECTOS. 

Árl. 475. El pago de una letra puede afianzarse por 
una obligación particular independiente de la que con
traen el aceptante y endosante, que se reconoce con el 
título de Aval (a. 141, C . f r . ; 120, C. hol.) (*). 

(') Entiéndese por Aval el acto por el que una persona afian
za pura y s ¡mplenient3 el pago de una letra de cambio. La ob l i 
gación del Aval es de la misma naturaleza que las demás fian
zas, sin mas diferencia de que en ella no bay lugar á los benefi
cios de exención ni división, á no ser que se baya espresado otra 
cosa al afianzar. 

Art . 476. El Aval ha de constar por escrito, poniéndo
lo en la misma letra, ó en un documento separado (a. 146, 
C . fr . ; 637, C. de Wurt . ) . 

Art. 477. Podrá ser limitado el Aval , y reducirse la 
garantía del que lo presta á tiempo, caso, cantidad ó per
sona determinada. Dado en estos términos no producirá 
mas responsabilidad que la que la que el contrayente se 
impuso. 

Art. 478. Si el Aval estuviere concebido en términos 
generales y sin restricción, responde el que lo presta del 
pago de la letra en los mismos casos y formas que la per
sona por quien salió garante (a. 142, C . f r . ; 192, C ó 
digo h o l ; 638, C. de Wurt . ) . 

SECCION SETIMA. 

DE LA PRESENTACION DE LAS LETRAS Y EFECTOS DE LA 
OMISION DEL TENEDOR. 

Art. 479. El portador de una letra de cambio tiene un 
término prefijado para presentarla á la aceptación y al 
)ago. Este plazo varía según la forma en que está girada 
a letra (a. 160, C. fr . ; 116, C. hol.). 

A r l . 480. Las letras giradas en la Península é Islas Ba
leares á un plazo contado desde la vista sobre cualquiera 
pueblo de ella ó de dichas islas, debe ser presentada á la 

fi 
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aceptación dentro de los cuarenta dias de su fecha [a. 160, 
€ . f r . } . 

Las letras libradas á la vista serán presentadas al pago 
dentro del mismo término [a. 116, C. hol.). 

Art. 481. En las letras de la misma procedencia y so
bre los mismos puntos á que se refiere el artículo anterior 
que estén libradas á un plazo de la fecha, no hay obliga
ción de presentarlas á la aceptación, si el plazo que de
signan no escediese de treinta dias; pero si pasare de este 
término se exigirá la aceptación dentro de los mismos 
treinta dias {a. 160, C. fr . ; 116, C . h o l ) . 

Art. 482. Los términos prefijados en los dos artículos 
precedentes se entienden dobles para las letras que se 
giran entre la Península é Islas Canarias [a . 'J60, C . fr . ; 
116, C. hol.). 

Art. 483. Las letras giradas entre la Península y las 
Antillas españolas, ú otro de los puntos de Ultramar que 
están mas acá de los Cabos de Hornos y Buena-Esperanza, 
se presentarán al pago, ó la aceptación, dentro de seis 
meses cuando mas, contados desde su fecha, cualquiera 
que sea la forma del plazo designado en su giro. 

Este término será de un año con respecto á las plazas 
de Ultramar que estén mas allá de aquellos Cabos (a. 337, 
C. port.) . 

Art. 484. Los tenedores de letras que las dirijan á U l 
tramar deben siempre remitir con buques distintos segun~ 
dos ejemplares cuando menos, y si probasen que los hn-r 
ques en que se remitían ó conducían las primeras y segun
das letras padecieron accidente de mar que estorbó su 
viaje, no entrará en el cómputo del plazo legal el tiempo 
trascurrido hasta la fecha en que se supo aquel accidente 
•en la plaza donde residiere el remitente de las letras. 

El mismo efecto producirá la pérdida presunta de los 
buques, cuando no se haya recibido noticia de ellos, en los 
términos que prescribe el art. 720. 

Art. 483. Las letras giradas en países estranjeros sobre 
plazas del territorio de España se deben presentar á su 
pago ó aceptación para que surtan efecto en juicio ante 
los tribunales españoles en los plazos contenidos en ellas, 
s^estuvieren libradas á la fecha; y si lo estuvieren á la 
vista, dentro de los cuarenta dias siguientes á su intro
ducción en el reino. 
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A i ! . 486. Las que se giren en territorio español sobre 
paises estranjeros, se presentarán y protestarán con ar
reglo á las leyes vigentes en la plaza donde sean pa
gaderas. 

Art. 487. El pago de las letras de cambio se debe exi 
gir por el portador de ella el dia de su vencimiento, y si 
fuere feriado en el precedente. La falta de aceptación ó 
pago de una letra de cambio debe acreditarse á solicitud 
del portador por medio del protesto sacado dentro de los 
términos y en la forma que se prescribe en la sección de 
los protestos (a. 119 ?/ 134, C. fr.) (*) 

(*) Véanse los.arlículos o l í y siguientes. 

Art . 488. Si el portador de la letra dejare trascurrir 
los términos prefijados para exigir la aceptación, y sacar 
el protesto en falta de ella, pierde el derecho de exigir del 
librador y endosantes el afianzamiento, depósito ó reem
bolso que le competirían en virtud del protesto por falta 
de aceptación hecho en tiempo hábil (a. 168, C. f r . ) . 

Art . 489. Las letras que no se presenten para cobrar
las el dia de su vencimiento, y en defecto de pago se pro
testen en el siguiente, se tienen por perjudicadas. 

Art . 490. Quedando la letra perjudicada, caduca el 
derecho del portador contra los endosantes, y cesa la res
ponsabilidad de estos á las resultas de su cobranza (a. 168 
C. f r . ) . 

En cuanto al derecho que pueda conservar el portador 
de una letra perjudicada contra el librador, se observará 
lo dispuesto en los arlículos 433 y 454. 

Art. 491. En las letras que tengan indicaciones hechas 
por el librador ó endosante donde acudir á exigir su acep
tación ó pago en defecto de aceptarse ó pagarse por la 
persona á cuyo cargo estén giradas, debe el portador des
pués de sacado el protesto solicitar la aceptación ó pago 
de los sugetos contenidos en las indicaciones, acudiendo 
en primer lugar á la del librador, y después á las de los 
endosantes, siguiendo en estas el mismo órden de los en
dosos. La omisión de esta diligencia hace responsable al 
portador de todos los gastos del protesto y recambio, y le 
inhabilita hasta que conste haberla evacuado, para usar 
de su repetición contra el que puso la indicación. 

Ar t . 492. En las letras que se remiten de una plaza á 
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otra fuera de tiempo para poderlas presentar ó protestar 
oportunamente, recae el perjuicio de ellas sobre los re
mitentes , reputándose los endosos por meras comisiones 
para hacer la cobranza. 

Art . 493. Para que el que toma por su cuenta una letra 
que ya no deja tiempo para presentarla al pago en el diada 
su vencimiento , ó á la aceptación dentro del término pre
fijado por la ley, conserva íntegro su derecho contra el ce-
dente, ha de exigir de este una obligación especial de res
ponder del pago de la letra, aun cuando se presente y pro -
teste fuera de tiempo. 

SECCION OCTAVA. 

DEL PAGO, 

A r l . 494. Las letras deben pagarse en la moneda efec
tiva que designen, y si estuvieren concebidas en mone
das efectivas del pais donde se haga el pago, haciendo el 
cómputo á uso y costumbre de la plaza (a. 143, C ó d i 
go fr.] 150, C. Hol) . 

Art. 495. El que paga una letra antes de haber vencido, 
no queda exonerado de la responsabilidad de su importe, 
si resultare no haber pagado á persona legítima (a. 158, 
C. H o Ú . 

Art. 49r). Se presume válido el pago hecho al porta
dor (*) de la letra vencida , como no haya precedido em
bargo de su valor en virtud de decreto de autoridad com
petente (a. 145, C. f r . ) . 

f ) Esla presünciori legal cede ante la prueba que en contrario 
se haga por el verdadero dueño de una letra. 

Art. 497. El embargo del valor de una letra solo puede 
proveerse en los casos de pérdida ó robo de la letra, ó de 
haber quebrado el tenedor (a. 160, C. hol.). 

Art. 498. Siempre que por persona conocida se solicite 
del pagador de una letra la retención de su importe por 
alguna de las causas que se refieren en el artículo prece
dente, debe detener su entrega por lo restante del dia de 
su presentación; y si dentro de él no le fuese notificado el 
embargo formal, procederá á su pago {a. 147, C . f r . ) . 

Art. 499. El tenedor de la letra que solicita su pago, 
está obligado, si el pagador lo exigiere, á acreditarle la 
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identidad de su persona por medio de documentos ó de su-
getos que lo conozcan ó salgan garantes de esta. 

Art . 300. Son válidos los pagos anticipados que se ha
gan de letras no vencidas bajo descuento ó sin él, á menos 
que no sobrevenga quiebra en el giro del pagador en los 
quince dias inmediatos al pago hecho por anticipación. 

Si esto sucediese, restituirá el portador de la letra á 
la masa común la cantidad que percibió del quebrado, y 
se le devolverá la letra para que use de su derecho. 

Art. 301. El portador de una letra no está obligado 
en caso alguno á percibir su importe antes del venci
miento (a. 146, C . fr . ; 159, C . hol.) ('). 

(*) Sepárase en esto el derecho mercantil del común , pues 
mientras en este se reputa introducido el término en favor del 
deudor, en las letras de cambio, por el contrario, se considera i n 
troducido á favor de ambas partes. 

Art. 502. Conviniendo en ello el portador de la letra, 
y no de otra manera , se puede satisfacer una parte de su 
valor, y dejarse la otra en descubierto. Cuando asi suceda 
será protestable la letra por la cantidad que haya dejado 
de pagarse, y el portador la retendrá en su poder, ano
tando en ella la cantidad cobrada, y dando recibo sepa
rado de esta {a . 136, C. fr . ) . 

Art. 303. El que paga una letra aceptada sobre alguno 
de sus ejemplares, que no sea el de su aceptación, queda 
siempre responsable del valor de la letra hacia el ter
cero que fuere portador legitimo de la aceptación [a. 148, 
C . f r . ) . 

Art . 504. El aceptante de una letra a quien se exija el 
pago sobre otro ejemplar que el de su aceptación, no está 
obligado á veri í icarlo, sin que el portador afiance á su 
satisfacción el valor de la letra; pero si rehusare el pago 
no obstante que se le dé la fianza, tiene lugar el protesto 
de aquella por falla de pago. Esta lianza queda cancelada 
de derecho, luego que haya prescrito la aceptación que 
dió ocasión á su otorgamiento, sin haberse presentado re
clamación alguna (a . 649, C . de Wurt .J . 

Art. 503. Las letras no aceptadas se pueden pagar des
pués de su vencimiento y no antes, sobre las segundas, 
terceras ó demás que hayan espedido en la forma que 
prescribe el art. 436. 

Art . 506. Sobre las copias de las letras que espidan los 
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endosantes al tenor de lo dispuesto en el art. 437, no pue
de hacerse válidamente el pago sin que el portador acom
pañe alguno de los ejemplares espedidos por el librador. 

Art. 307. El que haya perdido una letra, estuviese ó 
no aceptada, de que no tenga otro ejemplar para solicitar 
el pago, no puede hacer con el pagador otra gestión que 
la de requerirle á que deposite el importe de la letra en la 
caja común de depósitos, si la hubiere, ó en persona con
venida por ambos, ó designada por el tribunal en caso de 
discordia; y si el pagador no consintiere en hacer el depó
sito, se hará constar esta resistencia por medio de una pro
testación hecha con las mismas solemnidades que se baria 
el protesto por falta de pago, y mediante esta diligencia, 
conservará el reclamante integramente sus derechos contra 
los que sean responsables á las resultas de la letra {a 716, 
C . de Wurt . ) . 

Art. 508. Si la letra perdida estuviese girada fuera de 
Reino ó en Ultramar, y el portador acredita su propiedad 
por sus libros y la correspondencia de la persona de quien 
hubo la letra, ó por cerlilicacion del corredor que intervi
no en su negociación, tendrá derecho á que se le entregue 
su valor desde luego que haga esta prueba, dando fianza 
idónea, cuyos efectos subsistirán hasta que presente el 
ejemplar de la letra dado por el mismo librador. 

Art . 509. La reclamación del ejemplar que se sustituya 
á la letra perdida, debe hacerse por el último tenedor á su 
cedente, y así sucesivamente de endosante en endosante 
hasta el librador. 

Ninguno podrá rehusar la prestación de su nombre é 
interposición de sus oficios para que se espida el nuevo 
ejemplar, satisfaciendo el dueño de la letra perdida los gas
tos que se causen hasta obtenerlo (a. 15i , C. f r . ) . 

Art. 510. Los pagos hechos á cuenla del importe de una 
letra por la persona á cuyo cargo estuviere girada, dismi
nuyen en otro tanto la responsabilidad del librador y endo
santes (o. 136, C. fr ,; 168, C . hol.) . 
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SECCION NONA. 

DE LOS P R O T E S T O S . 

Art. 511. Las letras de cambio se prolestan por falta 
de aceptación ó por falta de pago (*). 

O Véase el art. 5"23. 

Art. 512. Los protestos (*) por falta de, aceptación (**). 
deben formalizarse en el dia siguiente á la presentación de 
la letra. 

Cuando el dia en que corresponda sacar el protesto fue
re feriado (***), se verificará este en el siguiente (a. 179, 
C. h o l ) . 

{') Se llaman protestos, porque el tenedor de la letra protesta 
contra todos los gastos, perjuicios é intereses que puedan sobreye-
lúr por la negociación del pagador ó aceptante. 

(**) En cuanto al tiempo en que deba efectuarse el protesto de 
una letra por falta de pago, el Código nada dice terminantemente; 
mas según el art. 447 parece que debe ser el dia del vencimiento. 

(**') Por Real orden de 7 de febrero de 1846 dictada á solicitud 
de varios comerciantes de Valencia se resolvió que por dias feria
dos y para los actos de protesto, no puede entenderse sino los fes
tivos de precepto en que no se puede trabajar, ni están abiertos al 
giro los escritorios de los comerciantes, y de ningún modo los 
dias de media fiesta, ni vacación de tribunales. 

Art . 513. Todo protesto, sea por falta de aceptación ó 
por falta de pago, se ha de hacer ante escribano público ó 
real, y dos testigos vecinos del pueblo, que no han de ser 
comensales ni dependientes del escribano que lo actúe { a r 
ticulo 18'2, C. hol.). 

Art. 514. Las diligencias del protesto deben entenderse 
personalmente con el sugeto á cuyo cargo esté givada la le
tra en el domicilio donde corresponda evacuarlas, pudien-
do ser habido en él. En el caso de no encontrársele, se en
tenderán con los dependientes de su tráfico, si los tuviese, 
ó en su defecto con su mujer, hijos ó criados, dejándose en 
el acto copia de! mismo protesto á la persona con quien se 
haya entendido la diligencia, bajo pena de nulidad (a. 17i , 
C. fr , ) . 

Art. 515. El domicilio legal para evacuar las diligen
cias del protesto será: 
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- I.0 El que eslé designado en la letra. 
2, ° En defecto de designación, el que tenga de presente 

el pagador. 
3. ° A. falta de ambos, el último que se le hubiere co

nocido. 
No constando el domicilio del pagador en ninguna de 

las tres formas sobredichas, se indagará el que tenga dé la 
autoridad municipal local; y con la persona que la ejerza, 
se entenderán las diligencias del protesto y la entrega de 
su copia en defecto de descubrirse el paradero del pagador 
(a. 754, C. de Wurt . ) . 

Art. 516. Después de evacuado el protesto con el pa
gador directo de la letra, se acudirá á los que vengan in 
dicados en ella subsidiariamente, si hubiere indicaciones. 

Art. 517. El acta de protesto debe contener la copia 
literal de la letra con la aceptación, si la tuviese, y todos 
los endosos é indicaciones hechas en ella. A continuación 
se hará el requerimiento á la persona que deba aceptar ó 
pagar la letra, ó no estando presente, á la que se le hace 
en nombre de esta, y se estenderá literalmente su contes
tación. 

Se concluirá con la conminación de gastos y perjuicios 
á cargo de la misma persona por la falta de aceptación ó 
de pago. 
• El protesto se firmará necesariamente por la persona á 
quien se haga, y no sabiendo, ó no pudiendo hacerlo, fir
marán indispensablemente el acta los dos testigos presen
tes á la diligencia. 

En la fecha del protesto se hará mención de la hora en 
que se evacúa (a. 174, C . f r . ) . 

Art. 518. Todo protesto que no esté conforme á las dis. 
posiciones que van prescritas en los artículos precedentes, 
será ineficaz (*). 

(*) Omitida en el protesto alguna de las formalidades que este 
artículo marca, ya no podrá tenerse como eficaz para los efectos 
de derecho, ni tendrá fuerza ejecutiva. 

Art. 519. Conteniendo indicaciones la letra protestada, 
se harán constar en el protesto las contestaciones que die
ren las personas indicaaas á los requerimientos que se les 
hagan, y la aceptación ó el pago en el caso de haberse 
prestado á ello. 



110 CÓDIGO DE COMERCIO. 

Art . 520. Todas las diligencias del protesto de una le
tra se estenderán progresivamente y por el orden con que 
se evacúan en una sola acta, de que el escribano dará co
pia testimoniada al portador de la letra protestada, devol
viéndole esta original. 

Art. 321. Los protestos se han de evacuar necesariamen
te antes de las tres de la tarde, y los escribanos retendrán 
en su poder las letras sin entregar estas ni el testimonio 
del protesto al portador hasta puesto el sol del dia en que 
se hubiere hecho; y si el pagador se presentare entre tanto 
á satisfacer el importe de la letra y los gastos del protesto, 
admitirá el pago, haciéndole entrega de la letra, y cance
lando el protesto. 

Art . 522. Ningún acto ni documento puede suplir la 
omisión y falta de protesto para la conservación de las 
acciones que competen al portador contra las personas 
responsables á las resultas de la letra, fuera del caso de la 
protestación con que se suple el protesto de pago cuando 
se ha perdido la letra {a. 175, C . fr . ) . 

Art . 523. Ni por el fallecimiento, ni por el estado de 
quiebra de la persona á cuyo cargo esté girada la letra, 
queda dispensado el portador de protestarla por falta de 
aceptación ó de pago (a. 155, C. hol.). 

Art. 524. El protesto por falta de aceptación no exime 
al portador de la letra (le protestarla de nuevo si no se 
pagare {a. 163, C . fr . ; 155. C. hol.). 

Art. 525. Puede protestarse una letra por falta de pago 
antes de su vencimiento, si el pagador se constituye en 
quiebra; y desde que así suceda tiene el portador su de
recho espedito contra los que sean responsables á las re
sultas de la letra (a. 103, C. f r . ) . 

SECCION DECIMA. 

DE LA INTERVENCION EN LA ACEPTACION T PAGO. 

Art. 526. Protestada una letra de cambio (*) por falta 
de aceptación ó de pago, se admitirá la intervención de 
un tercero (**) que se ofrezca á aceptarla ó pagarla por 
cuenta del girante ó de cualquiera de los endosantes, aun 
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cuaado no haya recibido prévio mandato para hacerlo 
(a. 158, C. fr . ; 170, C . hol.). 

{') Según la letra del Código no puede admitirse la interven
ción antes del protesto. 

(*") Ni el librador ni los endosantes pueden prestarla interven
ción, pues están tan obligados al pago que no pueden estarlo mas. 

Art. 527. La intervención en la aceptación ó en el pago 
se hará constar á continuación del protesto bajo la lirma 
del interveniente y del escribano, espresándose el nombre 
de la persona por cuya cuenta intervenga {a. 158, C. f r . ) . 

Art. 528. El que acepta una letra por intervención 
queda responsable á su pago como si se hubiera girado la 
letra á su cargo; y debe dar aviso de su aceptación por el 
correo mas próximo á aquel por quien ha intervenido. 

Art . 529. La intervención en la aceptación no obsta al 
portador de la letra para exigir del librador ó de los endo
santes el afianzamiento de las resultas que esta tenga. 

Art . 530. Si el que rehusó aceptar la letra, dando lugar 
á que se protestara por falta de aceptación, se prestare á 
pagarla á su vencimiento, le será admitido el pago con 
preferencia al que intervino en la aceptación y á cualquie
ra otro que quisiere intervenir para pagarla ; pero estará 
obligado á satisfacer también los gastos ocasionados por 
no haber aceptado la letra á su tiempo (o. 171, C . hol.) . 

Art . 531. El que paga una letra por intervención se 
subroga en los derechos del portador, mediante que cum
pla con las obligaciones prescritas á este, y con las l i m i 
taciones siguientes: 

Pagando por cuenta del librador, solo este le responde 
de la cantidad desembolsada, y quedan libres todos los 
endosantes. 

Y si pagare por cuenta de un endosante tiene la misma 
repetición contra el librador, y además contra el endo
sante por quien intervino, y los demás que le precedan en 
el órden de los endosos; pero no contra los endosantes 
posteriores que quedan exnonerados de su responsabilidad 
(o. 159, C . fr . ; 172, C . hol.). 

Art . 532. El que intervenga en el pago de una letra 
perjudicada no tiene mas acción que la que competería al 
portador contra el librador que no hubiere hecho á su 
tiempo la provisión de fondos (a. 173, C. hol.) 

Art. 533. Si concurrieren varias personas para inter-
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venir en el pago de una lelra, será preferido el que inter
venga por el librador; y si todos pretendieren intervenir 
por endosantes, se admitirá al que lo haga por el de fecha 
mas antigua (a. 159, C. fr . ; 174, C. hol.). 

SECCION UNDECIMA. 

DE LAS ACCIONES QUE COMPETEN AL PORTADOR DE UNA LETRA 
DE CAMBIO. 

Art. 534. En defecto de pago de una letra de cambio 
presentada y protestada en tiempo y forma, tiene derecho 
el portador de exigir su reembolso con los gastos de pro
testo y recambio del librador, endosantes y aceptantes, 
como responsables que son todos á las resultas de la letra 
(a. 164, C. fr . ) . 

Ar t . 535. El portador puede dirigir su acción contra 
aquel de los dichos librador, endosantes ó aceptantes que 
mejor le convenga ; pero intentada contra uno de ellos, no 
puede ejercerla contra los demás, sino en caso de insolva-
bilidad del demandado. 

Art . 536. Cuando el portador de la letra protestada 
dirigiere su acción contra el aceptante antes que contra el 
librador y endosantes, hará notilicar á todos estos el pro
testo por medio de un escribano público ó real, dentro de 
los mismos plazos que en los artículos 480, 481, 482 
y 483 se señalan para exigir la aceptación. 

Los endosantes á quienes se omita hacer esta noliíica-
cion, quedan exonerados de responsabilidad sobre el pago 
de la letra, aun cuando el aceptante resulte insolvente; y 
lo mismo se entiende con respecto al librador que probare 
haber hecho oportunamente la provisión de fondos (a. 170; 
C . fr . ) . 

Art. 537. Si hecha escursion en los bienes del deudor 
ejecutado para el pago ó reembolso de una letra , solo hu
biere podido percibir el portador una parte de su crédito, 
podrá dirigirse sucesivamente contra los demás por lo 
que todavía alcance, hasta quedar enteramente reembol
sado. 

Art. 538. Constituyéndose en quiebra el deudor con
tra quien se procede por el reembolso de una lelra, puede 
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el portador dirigir sucesivamente su acción contra los 
<lemás responsables á la letra; y si todos resultaren que
brados, tiene derecho á percibir de cada masa el d i v i 
dendo que corresponda á su crédito, hasta quedar este 
cubierto en su totalidad. 

A.rt. 539. Hecho por un endosante el reembolso de una 
letra protestada por falta de pago, se subroga este en 
todos los derechos del portador contra el librador, los en
dosantes que le precedan, y el aceptante. 

Art. 540. El endosante que reembolse una letra por 
defecto de aceptación, solo puede exigir del librador ó los 
endosantes que le precedan en orden el afianzamiento del 
valor de la letra, ó el depósito en defecto de la fianza. 

Art . 541. No tendrá efecto la caducidad de la letra 
perjudicada por defecto de presentación , protesto y su no
tificación en los plazos que van determinados para con el 
librador ó endosante que, después de trascurridos estos 
mismos plazos, se halle cubierto del valor de la letra en 
sus cuentas con el deudor, ó con valores ó efectos de su 
pertenencia (a. 171, C . f r . ) . 

Art. 542. Tanto el librador, como cualquiera endosante 
de una letra protestada, puede exigir, luego que llegue á 
su noticia el protesto, que el portador perciba su importe 
con los gastos legítimos, y le entregue la letra con el pro
testo y cuenta de recambio. 

En la concurrencia del librador y de los endosantes 
será preferido el librador, y después los endosantes por el 
orden de fechas de sus endosos. 

Art . 543. Las letras de cambio producen acción eje
cutiva (*) para exigir en sus casos respectivos del l ibra
dor, aceptantes y endosantes, el pago, reembolso, depósi
to y afianzamiento de su importe. 

O Reuniendo las condiciones marcadas en el art. 544. 

Art. 544. La ejecución se despachará con vista de la 
letra y protesto, y sin mas requisito que el reconocimiento 
judicial que hagan de su firma el librador ó endosante de
mandado sobre el pago (*). 

Con respecto al aceptante que no hubiere opuesto ta
cha de falsedad á su aceptación al tiempo de protestar la 
letra por falta de pago, no será necesario el reconocimien
to judicial , y se decretará la ejecución desde luego en 

¿A' •. 



114 CÓDIGO DE COMERCIO. 

vista de la letra aceptada, y el protesto por donde conste 
que no fué pagada. 

(*) Creemus que para despachar la ejecución contra los endo
santes á instancia del portador de una letra, bastará la presenta
ción de esta y del protesto sin necesidad de justificar además que 
la letra se presentó para su pago el dia del vencimiento. 

Art. 543. Contra la acción ejecutiva de las letras de 
cambio no se admitirá mas escepcion que las de falsedad, 
pago, compensación de crédito liquido y ejecutivo, pres
cripción ó caducidad de la letra, y espera ó quila conce
dida por el demandante (*) que se pruebe por escritura pú
blica ó por documento privado reconocido en juicio. Cual
quiera otra escepcion que competa al deudor, se reservará 
para el juicio ordinario, y no obstará al progreso del 
juicio ejecutivo, el cual continuará por sus trámites hasta 
quedar satisfecho de su crédito el portador de la letra. 

(*) Llámase espera á la moratoria concedida al deudor por sus 
acreedores, en virtud de la que consigue que se le dé tiempo para 
poder pagar sus deudas. 

Quita es el beneficio concedido por los acreedores al deudor, 
en vir tud del cual se rebaja alguna parle de las deudas que este 
tiene. 

Art. 346. Sin el consentimiento del acredor no pue
den los jueces conceder plazo alguno para el cumplimien
to de las obligaciones contraidas en las letras de cambio 
{ a . 137, C . f r . ) . 

Art. 347. La cantidad de que un acreedor haga remi
sión ó quita al deudor contra quien repite el pago ó reem
bolso de una letra de cambio, se entiende también remiti
da á los demás que sean responsables á las resultas de su 
cobranza (a. 198, C. hol.). 

Art . 548. Las letras de cambio protestadas por falta 
de pago devengan rédito de su importe en favor de los 
portadores que estén en desembolso de él desde el dia en 
que se hizo el protesto (a. 184, C. fr.) (*). 

(") Solóse deben intereses, según el derecho c i v i l , desde la 
presentación de la demanda. 
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SECCION DUODECIMA. 

D E L U E C A M 15 I O Y R E S A C A . 

Árt. 549. El portador de una letra de cambio protes
tada puede girar, para reembolsarse de su importe y gas
tos de protesto y recambio, una nueva letra ó resaca á 
cargo del librador ó de uno de los endosantes l a . 178, 
C. f r X 

Art . S50. El librador de la resaca debe acompañar á 
esta la letra original protestada, un testimonio del pro
testo, y la cuenta de la resaca (a. 180, C. fr . ) . 

Art. 'ólíl. No pueden comprenderse en la cuenta de 
resaca mas partidas que las siguientes: 

El capital do la letra protestada. 
Los gastos del protesto. 
El derecho del sello para la resaca. 
La comisión de giro á uso de la plaza. 
El corretaje de su negociación. 
Los portes do cartas. 
El daño que se sufra en el recambio (a. 181, C. f r . ) . 

Art. 552. En la cuenta de resaca se ha de hacer men
ción del nombre de la persona sobre quien se gira la resa
ca , del importe de esta, y del cambio á que se haya hecho 
su negociación (a. 181, C . fr . ) . 

Art. 533. El recambio ha de ser conforme al curso cor
riente que tenga en la plaza donde se hace el giro sobre el 
lugar en que se ha de pagar la resaca, y esta conformidad 
ha de hacerse constar en la cuenta de la misma resaca (*) 
por certiíicacion de un corredor de número, ó dos comer
ciantes donde no haya corredor {a . 181, C. f r . ) . 

(*) Véase el arl . 55o. 

Art. 554. No pueden hacerse muchas cuentas de resaca 
sobre una misma letra, sino que la primera se irá satisfa
ciendo por los endosantes sucesivamente de uno en otro, 
hasta estinguirse con el reembolso del librador (a. 182, 
C fr . ) . 

Art. 553. Tampoco pueden acumularse muchos recam
bios, sino que cada endosante ^ así como el librador, so
portarán solo uno, el cual se arreglará con respecto al 
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librador por el cambio que corra en la plaza donde sea 
pagadera la letra sobre la de su giro; y con respecto á ios 
endosantes por el que rija en la plaza donde se hubiere 
puesto el endoso sobre la que se haga el reembolso 
(a. 183, C fr . ) . 

Art. 336. El portador de una resaca no puede exigir 
interés legal de su importe sino desde el dia que em
plaza a juicio la persona de quien tiene derecho á re
cobrarla (o. 183, C. fr . ) . 

Art. 337. Todas las acciones que proceden de las letras 
de cambio quedan estinguidas á los cuatro años de su ven
cimiento, si antes no se han intentado en justicia, hayanse 
ó no protestado las letras [a. 189. C . fr.) (*). 

(*) Aunque el arlículo no hace distinción alguna, paréccnos 
que solo debe entenderse de aquellas acciones en que los librado
res y aceptantes sean comerciantes. 

T I T U L O D E C I M O . 

De las l i b ranzas f ^ y de los vales (**) ó p a g a r é s 
á l a o r d e n . 

Art . 358. Las libranzas á la orden de comerciante á 
comerciante, y los vales ó pagarés también á la orden que 
procedan de operaciones de comercio, producirán las mis
mas obligaciones y efectos que las letras de cambio, me
nos en cuanto á la aceptación, y guardándose la restricción 
que previene el artículo 367 (a. 187, C . f r . ) . 

{') Se entiende por libranza un documento privado en el que 
un comerciante encarga á otro que pague cierta cantidad do d i 
nero á la orden de otro. Tienen estos muchos puntos de contacto 
con las letras de cambio, á cuya imitación estén instituidas: así 
exige que haya librador, tomador y librado, y son trasmisibles 
por endoso, 

('*) Entiéndese por vale ó pagaré á la orden un documento 
privado en el que uno se confiesa deudor á otro por determinada 
cantidad que ha de pagar á la orden del acreedor. 

Art. 339. Las libranzas se entienden siempre pagade
ras á su presentación, aunque no lo espresen, á menos que 
no tengan plazo prefijado, en cuyo caso lo serán al ven
cimiento del que en ellas esté marcado. 

Art. 560. El tenedor no tiene derecho á exigir la acep-
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tacion de las libranzas á plazo, ni puede ejercer repeti
ción alguna contra el librador y endosantes, hasta que se 
protesten por falla de pago. 

Art. 561. Los vales ó pagarés á la orden son pagade
ros diez dias después de su fecha, si no tuviesen época de
terminada para el pago. 

Si la tuviesen, son pagaderos el dia de su vencimiento 
sin término alguno de cortesía, gracia ni uso. 

El plazo marcado en ellos corre desde el dia después 
de su fecha, y se gradúa su curso como en las letras 
de cambio. 

Art . 562. Las mismas formalidades impuestas al tene
dor de la letra de cambio para usar de la acción de reem
bolso contra el pagador y endosantes, se entienden pres
critas á los tenedores de las libranzas y vales y pagarés 
á la orden. 

Art. 563. Las libranzas y vales ó pagarés á la orden 
deben contener: 

La fecha. 
La cantidad. 
La época de su pago. 
La persona á cuya orden se ha, de hacer el pago. 
El lugar dónde este ha de hacerse. 
El origen y especie del valor que representan. 
La firma del librancista en las libranzas, y en los vales 

la del que contrae la obligación de pagarlo. 
Los vales que se hayan de pagar en distinto lugar de 

la residencia del pagador, indicarán un domicilio para 
el pago. 

Las libranzas contendrán además la espresion de ser 
libranza, y el nombre y domicilio de la persona sobre 
quien estén libradas (a. 188, C. f r . ) . 

Art . 564. Los endosos de las libranzas y pagarés deben 
estenderse con la misma espresion que los de las letras de 
cambio (a. 187, G. fr.) (*). 

(*) Por sentencia do 20 de octubre de 1857 en un recurso de 
casación, consideró el Tribunal supremo de Justicia que los en
dosantes de un pagaré se repulen deudores solidarios, y para que
dar libres es necesario que se consignen total y oportunamente las 
deudas reclamadas, y que cuando se reclame una cantidad deter
minada, los intereses y las costas, no se libra el endosante por 
consignar el firmante el pago después de la sentencia definitiva. 
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Art. 363. El lenedor de un vale no puede rehusarse á 
percibir las cantidades que le ofrezca el deudor á cuenta 
al vencimiento del vale; y tanto estas como las que hayan 
podido percibir antes, se anotarán á su dorso, y descarga
rán en otro tanto la obligación solidaria de los endosantes, 
sin que por eso se pueda omitir el protesto para usar de 
su derecho contra estos por el residuo (a. IBÓ, C . f r . ) . 

A.rt. 566. La acción ejecutiva de los vales y libranzas 
no puede ejercerse sino después de haber reconocido judi
cialmente su firma la persona contra quien se dirige el 
procedimiento. 

Art. 567. Los tenedores de las libranzas que fueren 
protestadas por falta de pago, deben ejercer su repetición 
contra el dador y endosantes en el término de dos ,meses 
contaLlos desde la fecha del protesto, si la libranza fuese 
pagadera en territorio español; y si lo fuese en el eslran-
jero, contará este plazo desde que sin pérdida de correo 
pudo llegar el protesto al domicilio del librador ó endosan
te contra quien se repite. 

Pasado dicho plazo, cesa toda responsabilidad en los 
endosantes, y también en el librador que pruebe que al 
vencimiento de la libranza tenia hecha La provisión de fon
dos en poder de la persona que debia pagarla {a. 170, C ó 
digo fr.) 

Art, 568. La disposición del articulo anterior es apl i 
cable á los endosantes de los vales ó pagarés á la orden, 
cuya responsabilidad caducará también trascurridos que 
sean dos meses desde la fecha del protesto, quedando solo 
al lenedor la acción contra el deudor directo del vale. 

Art . 369. Ninguna acción es admisible enjuicio para 
el pago ó reembolso de las libranzas y pagarés de comer
cio, después de haber pasado cuatro años desde su venci
miento {a. 189, C fr . ) . 

Art. 570. Las libranzas ó pagarés que no estén espe
didos á la orden, no se considerarán contratos de comer
cio , sino simples promesas de pago sujetas á las leyes co
munes sobre préstamos. 

Art. 571. Los pagarés en favor del portador, sin es-
presion de persona determinada, no producen obligación 
civi l ni acción en juicio. 
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T I T U L O U N D E C I M O . 

De las car tas-ordsnes de c r é d i t o (*). 

Art . 572. Para que se reputen contratos mercantiles las 
cartas-órdenes de crédito, han de ser dadas de comercian
te á comerciante para atender á una operación de comer
cio (a. 444, C. port.) . 

(') Se da el nombre de car t a -ó r den de crédito á la carta que 
una persona dirige á otra para que entregue ásugeto determinado 
alguna cantidad. 

Art. 573. Las cartas de crédito no pueden darse á la 
orden sino conlraidas á sugeto determinado. Al hacer uso 
de ella, el portador está obligado á probar la identidad de 
su persona, si el pagador no lo conociere personalmente 
(a. 445, C port.). 

Art. 574. Toda carta-órden de crédito ha de contraer
se, á cantidad fija como m á x i m u m de la que deberá entre
garse al portador; y las que no contengan este requisito, 
se considerarán simples cartas de recomendación [a. 446, 
C. port.]. 

Art . 575. El dador de una carta de crédito queda obl i 
gado hacia la persona á cuyo cargo la dió por la cantidad 
que hubiere pagado en virtud de ella, no escediendo dé la 
que se fijó en la misma carta (a. 447, C. port.). 

Art. 576. No puede protestarse una carta-órden de 
crédito, ni por ella adquiere acción alguna el portador 
contra el que la dió, aun cuando no sea pagada {a. 448, 
€ . port.) . 

Pero si se probare que el dador habia revocado la carta 
de crédito intempestivamente y con dolo para estorbar las 
operaciones del tomador, será responsable á este de los 
perjuicios que de ello se le siguieren (a. 449, C. port.). 

Art. 577. Ocurriendo causa fundada que atenúe el cré
dito del portador de una carta-órden de crédito, puede 
anularla el dador, y dar conlraórden a) que hubiese de 
pagarla, sin incurrir en responsabilidad alguna. 

Art. 578. El portador de una carta de crédito debe 
reembolsar sin demora al dador la cantidad que hubiere 
percibido en virtud de ella, si antes no la dejó en su po-
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der, y en defecto de hacerlo, podrá exigirla el mismo da
dor ejecutivamente con el interés legal de la deuda desde 
el dia de la demanda, y el cambio corriente de la plaza en 
que se hizo el pago sobre el lugar donde se haga el reem
bolso. 

Art . S79. Cuando el portador de una carta de crédito 
no hubiere hecho uso de ella en el término convenido con 
el dador, ó en defecto de haberlo señalado, en el que el 
tribunal de comercio, atendidas las circunstancias, consi
derase suficiente, debe devolverla al dador, requerido que 
sea al efecto, ó afianzar su importe, hasta que conste su. 
revocación al que dobla pagarla. 

T I T U L O D U O D E C I M O . 

Dispos ic iones generales sobre l a p r e s c r i p c i ó n 
de los cont ra tos mercan t i l e s . 

Art. S80. Todos los términos prefijados por disposición 
especial de este Código para el ejercicio de las acciones y 
repeticiones que proceden de los contratos mercantiles, son 
fatales, sin que en ellos tenga lugar el beneficio de la res
titución bajo causa alguna, titulo ni privilegio (a. 894, C ó 
digo port.) . 

Art. 581. Las acciones que por las leyes del comercio 
no tengan un plazo determinado para deducirlas en juicio, 
prescriben (*) en el tiempo que corresponda, atendida su 
naturaleza, según las disposiciones del derecho común (ar-
¿mt/o 798, C . de W u r l . ) . 

(') En\ \ ( :núeí iC por prescripción de acciones sn enducidad por 
dejar Irasctirfir el tiempo que para su ejercicio haya establecido 
la ley. 

Art. 382. La prescripción se interrumpe por la deman
da ú otro cualquier género de interpelación judicial hecha 
al deudor, ó por la renovación del documento en que se 
funde la acción del acreedor. En el primero de estos dos 
casos comenzará á contarse nuevamente el término de la 
prescripción desde que se hizo la última gestión en juicio 
á instancia de cualquiera de las partes migantes; y en el 
segundo desde la fecha del nuevo documento; y si en él se 
hubiere prorogado el plazo del cumplimiento de la obliga
ción, desde que este hubiere vencido (a. 896, C. port.) . 



L I B R O T E R C E R O . 
D E L C O M E R C I O M A R I T I M O . 

T I T U L O P R I M E R O . 

De las naves. 

A r l . 383. La propiedad de las naves (*) mercantes 
puede recaer indistintamente en toda persona que por las 
leyes comunes del reino tenga capacidad para adquirir; 
pero la espedicion de ellas aparejadas, equipadas y arma
das, ha de girar necesariamente bajo el nombre y respon
sabilidad directa de un naviero (a. 1288, C. port.) 

(') Tomadíi en general la palabra nave, significa toda embar
cación sea grande ó pequeña, decualquier clase y arboladura, bien 
sea de remo, bien de vela, ó de vapor, con tal que no sea accesorio 
de otra. 

Nave mercante es la destinada al comercio. 
En los contratos se comprende bajo el nombre de na^e además 

del casco del buque, sus aparejos, mas no las provisiones de boca, 
ni las municiones de guerra, ni el salario de la tripulación. 

Toda nave tiene nombre particular y número propio que la 
distinguen de las demás. 

Art. 584. Los estranjeros que no tengan carta de natu
ralización no pueden adquirir en todo ni en parte la pro
piedad de una nave española, y si recayere en ellos por t i 
tulo de sucesión, ú otro gratuito, la habrán de enajenar 
en el término preciso de treinta dias, bajo pena de confis
cación (*). 

(") La palabra confiscación, equivale aquí á la de comiso. 

Este término se contará desde el dia en que hubiere 
recaído en su favor la propiedad. 

Art. S85. Las naves se adquieren por los mismos modos 
prescritos en derecho para adquirir el dominio de las cosas 
comerciables (a. 1290, C. port.). 
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Art. 586. Toda traslación de dominio de una nave, cual
quiera que sea el modo en que se haga, ha de constar por 
escritura pública {a. 19G, C . fr . ) . 

Art 587. La posesión de la nave sin el titulo de adqui
sición no atribuye la propiedad al poseedor si no ha sido 
continua por espacio de treinta años (a. 1292. C . porl . ) . 

El capitán no puede adquirir la propiedad de la nave 
por prescripción, (a. 430, C. fr .) (*). 

(') Las naves, como cosas muebles, están sujetas para la pres
cripción á las regias que para dichos casos señala el derecho; así pues, 
el que posee con buena fé, con justo lítuio, y sin que tenga la em
barcación un vicio que impida ser prescrita, adquir irá á los tres 
años. 

Art. G88. En la construcción de las naves serán libres 
los constructores de obrar en la forma que crean mas con
veniente para sus intereses; pero no podrán aparejarse sin 
que se haga constar por una visita de peritos nombrados 
por la autoridad competente, que se halla en buen estado 
para la navegación [a. 1293, C. port.). 

Art. 589. Sobre la matrícula de las naves construidas 
de nuevo, ó adquiridas por cualquiera título legal, las so
lemnidades con que deben hacerse las escrituras, los re
quisitos que han de cumplirse por parte de los propietarios 
antes de ponerlas en'navegacion, así como sobre su equipos 
tripulación (*), y armamento, se observarán las disposi
ciones, de la ordenanza vigente de las matrículas de mar, 
ó cualquiera otra que se diere en lo sucesivo. 

(') Véase la Real orden de 27 de marzo de 1848, y la de 28 de 
noviembre del mismo año. 

Art. 590. Es lícita á los españoles la adquisición de bu
ques de construcción estranjera (*) y podrán navegar con 
ellos con los mismos derechos y franquicias que si siempre 
hubieran sido nacionales, con tal que no medie en el con
trato de su adquisición reserva fraudulenta á favor del es-
tranjero alguno, so pena de confiscación de la nave si se 
faltase á esta condición, y que se observen además las for
malidades que están dispuestas por la misma ordenanza de 
matrícula de mar (a. 1294, C . port.). 

(*) Ha sido derogado este artículo por la ley de 28 de octubre, 
promulgada en 1." de noviembre de 1837; cuyo contesto, y el de 
otras disposiciones posteriores insertamos en el apéndice n ú m e 
ro 2. 
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Art. S91. El comercio de un puerto español á otro puer
to del mismo reino (*), se hará esclusivamente en buques 
de la matrícula española, salva las escepciones hechas ó 
que se hicieren en los tratados de comercio con las poten
cias estranjeras (**), [a. 1315, C. port.) . 

(') Este comercio se llama de cabotaje; acerca del que deben 
verse los artículos 252 á 272 de las ordenanzas generales de adua
nas de 10 de setiembre de 1837. 

(**) Se aplica la escepcion á los buques franceses Real orden de 
21 de Febrero de 1827. 

Art. S92. Las naves pueden enajenarse libremente por 
sus propietarios cuando les acomodare, no siendo á estran-
jeros que no estén naturalizados. 

Art. 593. Los capitanes ó maestres de las naves no es
tán autorizados por razón de sus oficios á venderlas, y para 
hacerlo válidamente se les ha de haber conferido al efecto 
poder especial y suficiente por el propietario; mas si estan
do la nave en viaje se inutilizare para la navegación, acu
dirá su capitán ó maestre ante el tribunal de comercio, ó 
caso de no haberlo, ante el juez ordinario del puerto donde 
hiciere su primera arribada (*), y el tribunal, constando 
en forma suficiente el daño de la nave, y que no puede ser 
rehabilitada para continuar su viaje, decretará la venta en 
pública subasta, y con todas las solemnidades que se es
tablecen en el art. 608 (a. 237, C. f r . ) . 

(') Véase art. 644. 

Art. 59i . En la venta de la nave se entienden siempre 
comprendidos, aunque no se esprese, todos los aparejos (*) 
pertenecientes á ella que se hallen á la sazón bajo el do
minio del vendedor, á menos que no se haga pacto espreso 
en contrario (a. 1296, C. p o r í . ) . 

O Se comprende bajo la denominación de aparejos todo lo que 
sin formar parte del buque , pertenece á él como necesario para la 
navegación, así las lancbas, botes, cables, jarcias, palos, mástiles y 
velamen. Véanse los artículos 593, 817, 818 y 850. 

Art. 59o. Si se enajenare una nave que se hallase á la 
sazón en viaje, corresponderán al comprador íntegramente 
los fletes que devengue en el mismo viaje desde que reci
bió su último cargamento. 

Pero si al tiempo de hacerse la enajenación hubiere l le
gado la nave al puerto de su destino, pertenecerán los fle-
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tes al vendedor, sin perjuicio de que tanto en uno como en 
otro caso puedan los interesados hacer sobre la materia las 
convenciones que tengan ábien {a. H97, C . port.). 

Art. 596. Cuando las naves sean ejecutadas y vendidas 
judicialmente para pago de acreedores, tendrán privilegio 
de prelacion las obligaciones siguientes, por el orden con 
que se designan. 

1. a Los créditos de la Real Hacienda si hubiere alguno 
contra la nave. 

2. a Las costas judiciales del procedimiento de ejecución 
y venta de la nave. 

3. a Los derechos de pilotaje, toneladas, ancoraje y de
más de puerto. 

4. a Los salarios de los depositarios y guardianes de la 
embarcación, y cualquiera otro gasto causado en su con
servación desde su entrada en el puerto hasta su venta. 

5. a El alquiler del almacén donde se hayan custodiado 
los aparejos y pertrechos de la nave. 

C.a Los empeños y sueldos que se deban al capitán y 
tripulación de la nave en su último viaje. 

7.a Las deudas inescusables que en el último viaje haya 
contraído el capitán en utilidad de la nave, en cuya clase 
se comprende el reembolso de los efectos de su cargamen
to que hubiese vendido con el mismo objeto. 

8 a Lo que se deba por los materiales y mano de obra 
de la construcción de la nave, cuando no hubiere hecho 
viaje alguno; y si hubiese navegado, la parte del precio 
que aun no esté satisfecha á su último vendedor, y las deu
das que se hubieren contraído para repararla, aparejarla y 
aprovisionarla para el último viaje. 

9. a Las cantidades tomadas á la gruesa sobre el casco, 
quilla, aparejos, pertrechos, armamento y apresto antes 
de la última salida de la nave. 

10. a El premio de los seguros hechos para el último 
viaje sobre el casco, quilla, aparejos, pertrechos, arma
mento y apresto de la nave. 

11. a La indemnización que se deba á los cargadores 
por valor de los géneros cargados en la nave, que no se 
hubieren entregado á los consignatarios, y la indemniza
ción que les corresponda por las averías de que sea res
ponsable la nave (a. 191, C. fr \ ; 1300, C . p o r t . ) . 

Art. 597. En caso de no ser suliciente el producto de la 
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venta de la nave para pagar á todos los acreedores de un 
mismo grado, se dividirá entre estos á prorata del impor
te de sus respectivos créditos, la cantidad que correspon
da á la masa de ellos, después de haber quedado cubiertos 
por entero los de las clases preferentes, según el orden de
tallado (a. 214, C. f r . ) . 

Art. S98. Para gozar de la preferencia que en su res
pectivo grado se marca á los créditos de que hace mención 
el art. 5%, se han de justificar estos en la forma siguiente: 

Los créditos de la Real Hacienda por certificaciones de 
los contadores de rentas reales. 

Las costas judiciales por tasaciones hechas con arreglo 
á derecho y aprobadas por el tribunal competente. 

Los derechos de tonelada, ancoraje y demás de puerto, 
por certificaciones detalladas de los jefes respectivos de la 
recaudación de cada uno de ellos. 

Los salarios y gastos de conservación del buque y sus 
pertrechos por decisión formal del tribunal de comercio que 
hubiere autorizado ó aprobado después dichos gastos. 

Los empeños y sueldos del capitán y tripulación, por 
liquidación que se haga en vista de los libros de cuenta y 
razón de la nave aprobada por el capitán del puerto. 

Las deudas contraidas para cubrir las urgencias de la 
nave y su tripulación durante el último viaje, y las que re 
sulten contra la nave por haberse vendido efectos del car
gamento, se examinarán y calificarán por el tribunal de co
mercio en juicio instructivo y sumario, con vista d é l a s 
justificaciones que presente el capitán de las necesidades 
que dieron lugar á contraer aquellas obligaciones. 

Los créditos procedentes de la construcción ó venta del 
buque por las escrituras otorgadas á su debido tiempo con 
las solemnidades que prescribe la ordenanza de matri
culas. 

Las provisiones para el apresto, aparejos y vituallas de 
la nave, por facturas de proveedores, con el recibo á su 
pié del capitán y el visto bueno del naviero, con tal que 
se hayan protocolado duplicados exactos de las mismas 
facturas en la escribanía de marina del puerto de donde 
proceda la nave antes de su salida, ó lo mas tarde en los 
ocho dias sigüientes é inmediatos á ella. 

Los préstamos á la gruesa por los contratos otorgados 
según derecho. 
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Los premios de seguros por las pólizas y certificaciones 
délos corredores que intervinieron en ellos, 

Y los créditos de los cargadores por defecto de entrega 
del cargamento ó averías ocurridas en él por sentencia j u 
dicial ó arbitral. 

Art. 399. Los acreedores por cualquiera de los títulos 
mencionados en el art. 596 conservarán su derecho espe-
dito contra la nave, aun después de vendida esta (*), du
rante todo el tiempo que permanezca en el puerto donde se 
hizo la venta, y sesenta dias después que se hizo á la vela, 
despachada á nombre y por cuenta del nuevo propietario, 

(") Lo dispuesto aquí se separa del derecho c i v i l , pues según 
este, los bienes muebles están afectos al pago de las deudas solo 
mientras el deudor es su propietario, ó en cuanto han sidú enaje
nadas en fraude de los acreedores. 

Art. 600. Si la venta se hiciere en pública subasta y 
con intervención de la autoridad judicial bajo las formali
dades prescritas en el art. 608, se estingue toda responsa
bilidad de la nave en favor de los acreedores desde el mo
mento en que se otorgue la escritura de venta. 

Art . 601. Si se vendiere una nave estando en viaje, 
conservarán sus derechos íntegros contra ella los espresa
dos acreedores, hasta que la nave regrese al puerto donde 
esté matriculada, y seis meses después (a. 1309, C. port.) . 

Art. 602. Mientras dura la responsabilidad de la nave 
por las obligaciones detalladas en el art. 396 puede ser 
embargada á instancia de los acreedores que presenten 
sus títulos en debida forma en cualquier puerto donde se 
halle; y se procederá á su venta judicialmente con audieu-
cia y citación del capitán en caso de hallarse ausente el 
naviero (a. 197, C. fr.,-1310, C. port.). 

Art. 603. Por cualquiera otra deuda que tenga el pro
pietario de la nave, no puede ser esta detenida ni em
bargada sino en el puerto de su matrícula, y el procedi
miento se entenderá con el mismo propietario, haciéndole 
la primera citación al menos en lugar de su domicilio. 

Art . 604. Ninguna nave cargada y despachada para 
hacer viaje puede ser embargada ni detenida por deudas 
de su propietario, de cualquiera naturaleza que estas 
sean, sino por las que se hayan contraído para aprestar 
y aprovisionar la nave para aquel mismo viaje, y no ante
riormente; y aun en este caso cesarán los efectos del em-
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bargo si cualquier interesado en la espedicion diere fianza 
suficiente de que la nave regresará al puerto en el tiempo 
prefijado en la patente, ó que si no lo verificase por cual
quier accidente, aunque sea fortuito, satisfará la deuda 
demanda en cuanto sea legítima {a. 1400, C . prus.) . 

Art. 605. Las naves estranjeras surtas en los puertos 
españoles no pueden ser embargadas por deudas que no 
hayan sido contraídas en territorio español, y en utilidad 
de las mismas naves (a. 1313, C. port.) [*). 

(*) El buen criterio, la recta razón , los principios de equidarl, 
y la conciencia misma, como observan los señores Gómez de la 
Serna y Reas, están diciendo que no es posible la aplicación ab
soluta de este artículo en todos los casos. Puede verse la nota 
puesta por dichos señores á este artículo. 

Art . 606. Por las deudas particulares do un co-part íc i-
pe en la nave no podrá ser esta detenida, embargada ni 
ejecutada en su totalidad, sino que el procedimiento se 
contraerá á la porción que en ella tenga el deudor, y no 
causará estorbo á su navegación (a. 1314, C. port.). 

Art. 607. Siempre que se haga embargo de una nave 
se inventariaran detalladamente todos los aparejos y per
trechos de ella, caso de pertenecer al propietario de la 
misma nave. 

Art. 608. Ninguna nave puede rematarse en venta j u 
dicial sin que haya sido subastada públicamente por t é r 
mino de treinta dias, renovándose cada diez dias los car-
leles en que se anuncie ta venta, y pregonándose por tér 
mino de tres horas en cada uno de los dias 1.°, 10, 20 y 30 
de la subasta. 

Los carteles se fijarán en los sitios acostumbrados para 
los demás anuncios en el puerto donde se haga la venta, y 
en la capital del departamento de marina á que aquel cor
responda ; y tanto en uno como en otro punto se fijará un 
cartel en la entrada de la capitanía del puerto. 

La venta se anunciará también en todos los diarios que 
se publiquen en la provincia, y se hará constar en el es
pediente de subasta el cumplimiento de esta y las demás 
formalidades prescritas. 

En el remate se procederá con las solemnidades y en la 
forma que está dispuesto por el derecho común para las 
ventas judiciales. 

Art. 609. Las dudas ó cuestiones que puedan sobreve-
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nir entre los co-partícipes de una nave sobre las cosas de 
interés comun, se resolverán por la mayoría (*), la cual 
se constituye por las partes de propiedad en la nave que 
formen mas de la mitad de su valor (A1). 

La misma regla se observará para determinar la venta 
de la nave aun cuando la repugnen algunos de sus par
tícipes (a. 320, C. hol.). 

(*) Según el derecho comun prevalece el voto de los que se 
oponen á hacer innovaciones. 

(**) En el caso que haya igualdar] de partes entre los condue
ños que sostienen y los que rechazan una determinación, aun 
cuando nada dice el Código, creemos debe estarse por el mayor 
número de personas. 

Art. CIO. Los propietarios de la nave tendrán preferen
cia en el fletamento de ella á precio y condiciones iguales 
sobre los que no lo sean; y si concurriesen á reclamar 
este derecho para un mismo viaje dos ó mas partícipes, 
tendrá la preferencia el que tenga mas interés en la nave; 
y entre participes que tengan igual interés en ella, se sor
teará el que haya de ser preferido. 

Art 611: La preferencia que se declara en el artículo 
anterior á los partícipes de la nave, no les autorizará para 
exigir que se varié el destino que por disposición de la 
mayoría se haya prefijado para el viaje. 

Art . 612. También gozarán los partícipes del derecho 
de tanteo (*) sobre la venta que alguno de ellos pretenda 
hacer de su porción respectiva, proponiéndolo en el tér
mino preciso de los tres dias siguientes á la celebración de 
la venta, y consignando en el acto el precio de ella. 

(') Siguiendo el Código la confusión de las antiguas leyes usa 
de la palahra tanteo lo mismo para el verdadero tanteo que para 
el retracto. En rigor se llama derecho de tanteo la prelacion de 
comprar la cosa al tiempo del contrato, y por retracto la facultad 
de obtener la rescisión de la venta ya celebrada, adquiriendo el 
retrayente para sí la cosa por el mismo precio en que otro compró. 

Art. 613. El vendedor puede precaverse contra el de
recho de tanteo haciendo saber la venta que tenga concer
tada á cada uno de sus co-part ícipes; y si dentro del mis
mo término de tres dias no la tanteasen, no tendrán dere
cho á hacerlo después de celebrada. 

Art . 614. Cuando la nave necesite reparación será su
ficiente que uno solo de los partícipes exija que se haga, 
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para que lodos estén obligados á proveer de fondos sufi
cientes para que se verifique; y si alguno no lo hiciere en 
el término de los quince dias siguientes al en que sea re
querido judicialmente para ello , y todos ó algunos de los 
demás los supliese, tendrá el derecho el que haga este 
suplemento á que se le trasfiera el dominio de la parte 
que correspondía al que no hizo, la provisión de fondos, 
abonándole por justiprecio el valor que á esta corres
pondiese antes de hacerse la reparación (*). 

El justiprecio se hará antes que se dé principio á la re
paración por peritos nombrados por ambas partes, ó de 
oficio por el juez, en el caso que alguna deje de v e r i 
ficarlo. 

O Aun cuando tengamos como muy justo y equitativo el que 
cuando un co-partícipe se niega á la reparación tenga derecho el 
otro condueño á que se le considere como propietario hasta el total 
importe de los gastos de reparación, á mas de la parte que tenia 
ya, sin embargo lo legal es que si un co-parlícipe se opone á la 
reparación tendrá derecho el que haga el gasto, á espropiar á 
su condueño de la parte que en la nave tenia, abonándole su valor 
según la tasación antes de repararse. 

Art. 615. Para todos los efectos del derecho sobre que 
no se haya hecho modificación ó restricción por las leyes 
de este Código, seguirán las naves su condición de bienes 
muebles (a. 190, C . fr . ; 1287, C . port.) . 

T I T U L O S E G U N D O . 

De las personas que i n t e r v i e n e n en e l c o m e r c i o 
m a r í t i m o . 

SECCION PRIMERA. 

DE LOS NAVIEUOS. 

Art. 616. No puede ser naviero (') el que no tenga la 
capacidad legal que exige el ejercicio del comercio. 

(') Llámase naviero á la persona á cuyo nombre y bajo cuya 
responsabilidad inmediata y directa corre la espedicion de una na
ve aparejada, equipada y armada. Véanse los artículos 216 y 617. 

Art. 617. Todos los navieros se han de inscribir nece-
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sanamente en la matrícula de comercio de su provincia, y 
sin este requisito no se habilitarán sus naves para la nave
gación. 

Art. 618. Al naviero pertenece privativamente hacer 
todos los contratos respectivos á la nave, su administración, 
íletamenlo y viajes, y el capitán ó maestre de la nave de
ben arreglarse á las instrucciones y órdenes que reciban 
del mismo, quedando responsables de cuanto hagan en 
contravención de ellas [a. 221, C. f r . ) . 

Art. 619. También corresponde al naviero hacer el 
nombramiento y ajuste del capitán; pero si tuviere co
partícipes en la propiedad de la nave, deberá hacerse d i 
cho nombramiento por la mayoría de todos los partícipes 
(a. 220, C. f r . ) . 

Art. 620. Pueden los navieros desempeñar por sí mis
mos los oficios decapitan ó maestre de sus naves, sin que 
lo estorbe la repugnancia de ningúnco-propietar io , á m e 
nos que no sea matriculado, cuya cualidad le dará la pre
ferencia. En caso de concurrir á solicitarlo dos co-propie-
tarios que sean ambos matriculados, se preferirá al que 
tenga mas interés en el buque; y si arabos tuviesen igual 
porción en é l , se sorteará el que haya de serlo. 

Art. 621. El naviero es responsable de las deudas y 
obligaciones que contrae el capitán de su nave para repa
rarla, habilitarla y aprovisionarla; y no puede eludir esta 
responsabilidad alegando que el capitán se escedió de sus 
facultades, ú obró contra sus órdenes é instrucciones, 
siempre que el acreedor justifique que la cantidad que re
clama se invirtió en beneficio de la nave {a 216, 6. f r . ) . 

Art. 622. También recae sobre el naviero la responsa
bilidad de las indemnizaciones en favor de tercero á que 
haya dado lugar la conducta del capitán en la custodia de 
los efectos quei,cargó en la nave (*), pero podrá salvarse 
de ella haciendo abandono de la nave con todas sus perte
nencias, y los fletes que haya devengado en el viaje. 

(*) En esto concuonia el derecho mercantil con el c iv i l : lodo el 
que pone al frente de algún establecimiento á una persona, es res
ponsable de los daños que esta causeen el desempeño de su encargo. 

Art . 623. No es responsable el naviero de ningún con
trato que haga el capitán en su provecho particular, aun
que se sirva de la nave para su cumplimiento. 
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Ni de las obligaciones que haya contraído fuera de los 
límites de sus atribuciones sin una autorización especial (*). 

Ni dé las que no se hayan formalizado con las solemni
dades prescritas por las leyes, como condiciones esenciales 
para su validación {a. 221, C. fv.j. 

(") Véase el art. G2u. 

Art. 624. Tampoco tiene responsabilidad el naviero en 
los escesos que durante la navegación cometan el capitán 
y tripulación; y solo habrá lugar por razón de ellos á pro
ceder contra las personas y bienes de los que resulten cu l 
pados (a. 217, ü . f r . ) . 

Art . 625. El naviero indftmriizafá al capitán de todos 
los suplementos que haya hecho en utilidad de la nave con 
fondos propios ó ajenos, siempre que haja obrado con ar
reglo cá sus instrucciones, ó usado de las facultades que le
gítimamente le competen (a. 334, C. fr . ) . 

Art. 626. Antes de hacerse el buque á la vela puede 
el naviero despedir á su arbitrio al capitán é individuos 
de la tripulación, cuyo ajuste no tenga tiempo ó viaje de
terminado, pagándoles los sueldos que tengan devengados, 
según sus contratas, y sin otra indemnización como no se 
funde en un pacto que esté espreso y determinado. 

Art . 627. Despidiéndose el capitán ú otro individuo de 
la tripulación durante el viaje, se les abonará su salario 
hasta que regresen al puerto donde se hizo el ajuste, á me
nos que no hubiesen cometido delito que diera justa causa 
para despedirlos, ó les inhabilitará para desempeñar su ser
vicio [a. 125, C . fr . ) . 

Art. 628. Cuando los ajustes del capitán é individuos 
de la tripulación con el naviero tengan tiempo ó viaje de
terminado, no podrán aquellos ser despedidos hasta el 
cumplimiento de sus contratas, sino por causa de insubor
dinación en materia grave, hurto, embriaguez habitual, ó 
perjuicio causado al buque ó su cargamento por dolo ó 
negligencia manifiesta ó probada (a. 119, C. fr.) . 

Art. 629. Siendo co-propietario del buque el capitán 
de la nave, no puede ser despedido sin que el naviero le 
reintegre el valor de su porción social (*), que en defecto 
de convenio de las partes se estimara por peritos nombra
dos por ellas mismas, ó de oficio si no lo verificaren. 

(') Creemos que siendo varios co-partícipes en la nave y se des-
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pidn al cipitan solo por mayoría, únicamente los que estén por la 
despedida imeden ser obligados a reintegrar. 

Art. 630. Si el capilan co-propietario hubiere obteni
do el mando de la nave por pacto especial del acta de so
ciedad , no se le podrá privar de su cargo sin causa grave. 

Art. 631. El naviero no podrá contratar ni admitir mas 
carga de la que corresponde á la cabidad que esté detalla
da á su nave en la matricula; y si lo hiciere, será respon
sable de los perjuicios que se sigan á los cargadores. 

Art. 632. Si un naviero contratare mas carga de lo que 
debe llevar su nave, atendida su cabidad, indemnizará á 
los cargadores, á quienes deje de cumplir sus contratos, 
todos los perjuicios que por su falta de cumplimiento les 
hayan sobrevenido (a. 0289, C . f r . ) . 

Art. 633. Todo contrato entre el naviero y el capitán 
caduca, en caso de venderse la nave, reservándose á este 
su derecho por la indemnización que le corresponda, según 
los pactos hechos con el naviero. 

La nave vendida queda obligada á la seguridad del pago 
de esta indemnización, si después de haberse dirigido la 
repetición contra el vendedor, resultare este insolvente. 

SECCION SEGUNDA. 

DE LOS CAPITANES. 

Art. 634- El capitán (*) de la nave ha de ser natural y 
vecino de los reinos de España, y persona idónea para 
contratar y obligarse (a. 1362, C. port.). 

Los estranjeros no pueden serlo si no tienen carta de 
naturaleza , debiendo además prestar fianza equivalente á 
la mitad, cuando menos, del valor de la nave que capi
taneen. 

(*) Por Capitán de navio, que equivale á maestre y pa t rón 
cuando se trata de buques menores, entendemos la persona que 
tiene á su cargo la dirección y gobierno de una nave, y al cual 
deben obedecer todos los individuos de la tr ipulación, cumplien
do cuanto mandare para el servicio del buque. 

Art. 635. En cuanto á la pericia que ba de tener el ca
pitán en el arle de la navegación, su exámen, y demás 
requisitos necesarios para ejercer este cargo, se estará á 
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lo que prescriben las ordenanzas de matrícula de gentes 
de mar. 

Art . 636. El naviero que so reserve ejercer la capita
nía de su nave, y no tenga la patente de capitán con ar
reglo á dichas ordenanzas se limitará á la administración 
económica de ella, valiéndose para cuanto diga orden á la 
navegación, de un capitán aprobado y autorizado en los 
términos que aquellas previenen. 

Art. 637. El capitán que sea natural de España estará 
ó no obligado á dar fianzas, según lo que sobre ello con
trate con el naviero; y si este le relevase de darlas, no 
se le podrán exigir por otra persona (*). 

(') Debe notarse la diferencia entre el capitán español y el cs-
tranjero. El primero solo debe afianzar cuando de ello no le dis
pensa el naviero y su fianza es convencional; el segundo debe 
afianzar siempre con la equivalencia á l a mitad, por lo menos, del 
valor de la nave. 

Art. 638. El capitán es el jefe de la nave á quien debe 
obedecer toda la tripulación, observando y cumpliendo 
cuanto mandare para el servicio de ella (a. 1367, C . p o r t . ) . 

Art. 639. Toca al capitán proponer al naviero las per
sonas del equipaje (*) de la nave; y este tiene el derecho 
de elegir dehúUivámenÍG los que hayan de tripularla, pero 
no podrá obligar al capitán á recibir en su equipaje per
sona alguna que no sea de su contento y satisfacción { ar 
ticulo 343, C. ho í . ) . 

(*) Equipaje significa aquí t r ipulación. 

Art 640. Con respecto á la facultad que compete al 
capitán para imponer penas correccionales contra los que 
perturben el orden en la nave, cometan fallas de discipli
na, ó dejen de hacer el servicio que les compete, se ob
servará lo que previenen los reglamentos de la marina (ar-
licnlo 1367, C. port.). 

Art. 641. INo estando presentes el naviero ni el consig
natario de la nave, está autorizado el capitán para contra
tar por sí los íletamentos bajo las instrucciones que tenga 
recibidas, y procurando con la mayor solicitud y esmero el 
fomento y prosperidad de los intereses del naviero. 

Art. bh!. El capitán tomará por sí las disposiciones 
convenientes para mantener la nave pertrechada, provista 
y municionada, comprando á este efecto lo que considere 
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de absoluta necesidad, siempre que las circunstancias no 
le permitan solicitar préviamente las instrucciones del na
viero. 

Art. 643. En casos urgentes, durante la navegación, 
puede él capitán disponer las reparaciones en la nave y en 
sus pertrechos que sean absolutamente precisas, para que 
pueda continuar y acabar su viaje, con tal que, si llegare á 
puerto donde haya consignatario de la misma nave, obre 
con acuerdo de este. 

Fuera de este caso no tiene facultad para disponer por 
sí obras de reparación, ni otro gasto alguno para habilitar 
la nave, sin que el naviero consienta la obra y apruebe el 
presupuesto de su costo (a. 232, C. fr . ; 1393, C. p o r 
tugués) . 

Art. 64i . Cuando el capitán se halle sin fondos perte
necientes á la nave ó á sus propietarios para costear las 
reparaciones, rehabilitación y aprovisionamiento que pue
dan necesitarse, en caso de arribada, acudirá á los cor-
responsables del naviero si se encontraren en el mismo 
puerto ; y en su defecto á los interesados en la carga : y si 
por ninguno de estos medios pudiese procurarse los fondos 
que necesitare, está autorizado para tomarlos á riesgo ma
rítimo ú obligación á la gruesa sobre el casco, quilla y 
aparejos, con previa licencia del tribunal de comercio del 
puerto donde se halle, siendo territorio español; y en país 
estranjero del cónsul, si lo hubiere, ó no habiéndolo de la 
autoridad que conozca de los asuntos mercantiles. 

No surtiendo efecto este arbitrio, podrá echar mano 
de la parte del cargamento que baste para cubrir las ne
cesidades que sean de absoluta urgencia y perentoriedad, 
vendiéndola con la misma autorización judicial y en su
basta pública [a. 342 y 37J, C. h o l ) . 

Art. 643. Estando ya la nave despachada para hacerse 
á la vela, no puede ser detenido por deudas el capi tán, á 
menos que estas no procedan de efectos suministrados para 
aquel mismo viaje, en cuyo caso se le admitirá también la 
fianza prevenida" en el art. 604. 

Esta disposición tendrá lugar con todos los demás indi
viduos de la tripulación {a, 231, C . f r . ) . 

Art. 646. Los capitanes tienen obligación de llevar 
asiento formal de todo lo concerniente á la administración 
de la nave y ocurrencias de la navegación en tres libros 
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encuadernados y foliados, cuyas hojas se rubricarán por 
el capilan del puerlo de la matricula de su barco. 

En el primero, que se titulará de cargamentos, se ano
tará la entrada y salida de todas las mercaderías que se 
carguen en la nave, con espresion de las marcas y núme
ros de los bultos, nombres de cargadores y consignatarios, 
puertos de carga y de descarga, y fletes que devengaren. 

En este mismo libro se sentarán también los nombres, 
procedencias y destino de todos los pasajeros que viajen 
en la nave. 

En el segundo, con el titulo de cuenta y razón, se l l e 
vará la de los intereses de la nave, anotando articulo por 
artículo lo que recibe el capilan y lo que espenda por re
paraciones, aprestos, vituallas, salarios y demás gastos 
que se ocasionen de cualquier clase que sean, sentándose 
en el mismo libro los nombres, apellidos y domicilios de 
toda la tripulación, sus sueldos respectivos, cantidades 
que perciban por razón de ellos, y las consignaciones que 
dejen hechas para sus familias. 

En el tercero, que se nombrará diario de navegación, 
se anotarán dia por dia todos los acontecimientos del viaje, 
y las resoluciones sobre la nave ó el cargamento que e x i 
jan el acuerdo de los oficiales de ella (a. 224, C. f r . ) . 

Art. 647. Si durante la navegación muriese algún pa
sajero ó individuo del equipaje , pondrá el capitán en bue
na custodia todos los papeles y pertenencias del difunto, for
mando un inventario exacto de todo ello con asistencia de 
dos testigos que serán algunos de los pasajeros , si los hu
biere, ó en su defecto individuos de la tripulación. 

Art. 648. Antes de poner la nave á la carga se hará un 
reconocimiento prolijo de su estado por el capitán y oficia
les de ella, y dos maestros de carpintería y calafateria; y 
hallándola segura para emprender la navegación á que se 
le destine , se estenderá por acuerdo en el libro de resolu
ciones; y en el caso contrario se suspenderá el viaje hasta aue se hagan las reparaciones convenientes (a.«225, C ó -

igo fr . ; 1472, C. prus.) (*). 
(*) Véanse los artículos 680 y 779. 

Art. 649. En ningún caso desamparará el capitán la 
nave en la entrada y salida de los puertos y rios. 

Estando en viaje, no pernoctará fuera de ella sino por 
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ocupación grave que proceda de su oficio, y no de sus ne
gocios propios (a. 361, C ho l ) . 

Art . 630. El capitán que llegue á un puerto estranjero, 
se presentará al cónsul español en las veinticuatro horas' 
siguientes á haberle dado plática, y hará declaración ante 
el mismo del nombre, matrícula, procedencia y destino de 
su buque, de las mercaderías que componen su carga, y de 
las causas de su arribada, recogiendo certificación que 
acredite haberlo así verificado, y la época de su arribo y 
de su partida (a. 380, C . hol.). 

Art. 631. Cuando un capitán tome puerto por arribada 
en territorio español, se presentará inmediatamente que 
salte en tierra al capitán del puerto, y declará las causas 
de la arribada. La misma autoridad, hallándolas ciertas y 
suficientes, le dará certificación para guarda de su dere
cho (a. 380, C . hol.) (*). 

(*) Véase el artículo 683. 

Art. 652. El capitán que habiendo naufragado su nave 
se salvare solo ó con parte de la tripulación, se presen
tará á la autoridad mas inmediata, y hará relación 
jurada del suceso. 

Esta se comprobará por las declaraciones que mediante 
juramento darán los individuos de la tripulación y pasaje
ros que se hubieren salvado, y el espediente original se 
entregará al mismo capitán para guarda de su derecho. 

Si las declaraciones de la tripulación y pasajeros no se 
conformaren con la del capitán, no hará fé en juicio la de 
este, y en ambos casos queda reservada á los interesados 
la prueba en contrario (a. 384, C. hol.). 

Art. 633. Cuando se hubieren consumido las provisio
nes comunes de la nave antes de llegar á puerto, podrá 
el capitán, de acuerdo con los demás oficiales de esta, 
obligar á los que tengan víveres por su cuenta particular 
á que los entreguen para el consumo común de todos los 
que se hMlen á bordo, abonando su importe en el acto, ó 
á lo mas tarde en el primer puerto donde arribe (a. 374, 
C. hol.). 

Art. 054. No puede el capitán cargar en la nave mer
cadería alguna por su cuenta particular sin permiso del 
naviero, ni permitirá que lo haga sin el mismo consenti
miento individuo alguno de la tripulación (o. 332, C . hol . ) . 



CÓDIGO DE COMERCIO. 137 

Art. 635. Tampoco puede el capitán hacer pacto algu
no público ni secreto con los cargadores que ceda en be
neficio particular suyo, sino que todo cuanto produzca la 
nave bajo cualquier título que sea ha de entrar en el acer
vo común de los partícipes en los productos. 

Art. 636. El capitán que navegue á flete común ó al 
tercio no puede hacer negocio alguno separado de su pro
pia cuenta; y sí lo hiciere, pertenecerá la utilidad que re
sulte á los demás interesados, y las pérdidas cederán en 
su perjuicio particular {a. 1403, C. port.). 

Art. 637. El capitán que habiéndose concertado para 
un viaje dejare de cumplir su empeño, sea porque no em
prenda el viaje, ó sea abandonando la nave durante é l , 
además de indemnizar al naviero y cargadores todos los 
perjuicios que le sobrevengan por ello, quedará inhábil 
perpetuamente para volver á capitanear nave alguna 
(o. 238, C. fr . ) (*). 

Solo será escusable, si le sobreviniere algún impedi
mento físico ó moral que le impida cumplir su empeño. 

(') Creemos que el tribunal competenle para imponer la pena 
de inhabilitación es el de Marina, por tratarse de un aforado suyo. 

Art. 638. No es permitido al capitán hacerse sustituir 
por otra persona en el desempeño de su encargo sin con
sentimiento del naviero; y si lo hiciere, queda responsable 
de todas las gestiones del sustituto, y el naviero podrá de
poner á este y al que lo nombró, exigiéndole las indemni
zaciones á que se haya hecho responsable con arreglo al ar
tículo anterior (a. 330, G. hol.). 

Art. 639. Desde todo puerto donde el capitán cargue 
la nave debe remitir al naviero un estado exacto de los 
efectos que ha cargado, nombres y domicilios de los carga
dores, fletes que devenguen, y cantidades tomadas á la 
gruesa. En el caso de no encontrar medios de dar este avi
so en el puerto donde reciba la carga, lo verificará en el 
primero adonde arribe en que haya facilidad para ello (ar-
ticulo 1374, C. port.) . 

Art. 660. También dará el capitán noticia puntual al 
naviero de su arribo al puerto de su destino, aprovechan
do el primer correo ú otra ocasión mas pronta, si la hubie
re (a. 1374. C. port.). 

Art. 661. Cuando por cualquier accidente de mar per-
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diere el capitán toda esperanza de poder salvar la nave, 
y se crea en el caso de abandonarla, oirá sobre ello á los 
demás oficiales de la nave, y se estará á lo que decida la 
mayoría, teniendo el capitán voto de calidad. 

Podiendo salvarse en el bote, procurará llevar consigo 
lo mas preciso del cargamento, recogiendo indispensable
mente los libros de la nave, siempre que halla posibilidad 
de hacerlo. 8i los efectos salvados se perdieren antes de 
llegar á bueti puerto, no se le hará cargo alguno por ellos, 
justificando en el primero adonde arribe que la pérdi 
da procedió de caso fortuito inevitable (a, 362. Código 
h o l ) . (*), 

(') Nada dice el Código en cuanlo al deber que el capitán tie
ne de procurar de la seguridad personal de los embarcados antes 
que de la suya propia; esto queda á s u honor y sentimientos. 

Art. 662. No puede el capitán tomar dinero á la gruesa 
ni hipotecarla nave para sus propias negociaciones. 

_Siendo co-partícipe en el casco y aparejos, puede em
peñar su porción particular, siempre que no haya tomado 
antes gruesa alguna sobre la totalidad de la nave, ni exista 
otro género de empeño ó hipoteca á cargo de esta. 

En la póliza del dinero que tomare el capitán co-propie
tario en la forma sobre dicha, espresará necesariamente cuál 
es la porción de su propiedad sobre que funda la hipoteca 
espresa. 

En caso de contravención á este artículo será de cargo 
privativo del capitán el pago del principal y costas, y po
drá el naviero deponerlo de su empleo. 

Art. 663. El capitán, luego que se haya fletado la na
ve, debe ponerla franca de quilla y costados, apta para 
navegar y recibir la carga en el término pactado con el 
fletador (a. 295, 6'. f r . ) 

Art. 664. Estando la nave fletada por entero, no puede 
el capitán recibir carga de otra persona sin anuencia es
presa del fletador; y si lo hiciere, podrá este obligarle á 
desembarcarla, y exigirle los perjuicios que se le hayan 
seguido (o. 287, C. f r . ) . 

Art. 665. No permitirá el capitán que se ponga carg.a 
sobre la cubierta del buque (*), sin que consientan en ello 
todos los cargadores, el mismo naviero y los oficiales de la 
nave; y será bastante que cualquiera de estas partes lo re-
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sisla , para que no se verifique , aunque las demás lo con
sientan {a. 24Í9, C. fti', 1391, C .port . ) . 

(') Se funda esta prohibición en que la carga sobre cubierta es 
frecuentemente un obstáculo para la maniobra de los buques. 

En la práctica no se, esliendo esta disposición á los buques muy 
pequeño?, tengan ó no cubierta, que estén destinados al comercio 
de cabotaje, 

Art. 666. Las obligaciones impuestas álos navieros por 
los artículos 631 y 632, son estcnsivas á los capitanes en 
las contratas que hagan sobre fletes. 

Art. 667. Es obligación del capitán mantenerse en su 
nave con toda su tripulación mientras esta se esté car
gando. 

Art. 668. Después de haberse fletado la nave para puer
to determinado, no puede el capitán dejar de recibir la car
ga y hacer el viaje convenido, si no sobreviene peste (*), 
guerra ó estorsion en la misma nave. que impidan legítima
mente emprender la navegación {a. 35"), C. hol.). 

(*) Si la peste sobreviene en el punto de partida, solo se l i 
berta el capitán de llevar á efecto el viaje cuando ó 61, 6 alguno 
de los tripulantes necesarios son atacados y no es posible el reem
plazo, y cuando el punto á que va destinado el cargamento, nó ad
mita las procedencias del punto de salida, á pesar de las precaucio
nes sanitarias. 

Pero si la peste es en el puerto de descarga, y antes de hacerse 
la nave á la vela se sabe el mal, existe justo motivo para no em
prender el viaje, y el capitán y la tripulación están libres del 
compromiso. 

Art. 669. Cuando por violencia estrajere algún corsa
rio (*) efectos de la nave ó de su carga, ó el capitán se viere 
en la necesidad de entregárselos , formalizará su asiento en 
el libro, y justificará el hecho en el primer puerto adonde 
arribe. 

Es de cargo del capitán resistir la entrega, ó reducirla 
á lo menos posible en cantidad y calidad de los efectos que 
se le exijan por todos los medios que permita la prudencia. 

{*) Lo dicho de los corsarios es t slensivo á los piratas. 

Art. 670. El capitán que corriere temporal, o conside
re que hay daño ó avería en la carga, hará su protesta en 
el primer puerto adonde arribe dentro de las venticuatro 
horas siguientes á su arribo, y la ratificará dentro del mis
mo término luego que llegue al de su destino, procediendo 
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en seguida á la justificación de los hechos; y hasta quedar 
evacuada no podrá abrir las escotillas (a. 413, C. f r . ) . 

Art. 671. No puede el capitán tomar dinero á la gruesa 
sobre el cargamento; y en caso de hacerlo, será ineücaz el 
contrato con respeto á este. 

Art. 672. Luego que el capitán llegue al puerto de su 
destino y obtenga los permisos necesarios de las oficinas de 
marina y aduana real, hará entrega de su cargamento á 
los respectivos consignatarios (*), sin desfalco, bajo su res
ponsabilidad personal y la del buque, sus aparejos y fletes. 

{') Véase Ordenanzas de aduanas, artículos 45 á 59. 

Art. 678. Las creces y aumentos que tenga la carga 
durante su estancia en la nave, pertenecen al propietario. 

Art. 674. Cuando por ausencia del consignatario, ó por 
no presentarse portador legítimo de los conocimientos á la 
orden, ignorare el capitán á quién haya de hacer legítima
mente la entrega del cargamento, lo pondrá á disposición 
del tribunal de comercio, ó en defecto de haberlo, de la 
autoridad judicial local, para que provea lo conveniente á 
su depósito, conservación y seguridad. 

Art. 673. El capitán llevará un asiento formal de los 
géneros que entrega con sus marcas y números, y espre-
sion de la cantidad, si se pesaren ó midieren, y lo trasla
dará al libro de cargamentos. 

Art. 676. El capitán es responsable civilmente de to
dos los daños que sobrevengan á la nave y su cargamento, 
por impericia ó descuido de su parte (a. 221, C. fr.). 

Si estos daños procedieren de haber obrado con dolo, 
además de aquella responsabilidad será procesado c r imi 
nalmente y castigado con las penas prescritas en las leyes 
criminales (a. 345, C. hol.). 

Art. 677. El capitán que haya sido condenado por ha
ber obrado con dolo en sus funciones quedará inhabilitado 
para obtener cargo alguno en las naves. 

Art . 078. No se admitirá escepcion alguna en descar
go de su responsabilidad al capitán que hubiere tomado 
derrota contraria á la que debia, ó variado de rumbo sin 
justa causa, á juicio de la junta de oficiales de la nave, con 
asistencia de los cargadores ó sobrecargos (*) que se halla
ren á bordo. 

{') Se da el nombre de sobrecargos á los comisionados que van 
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en los buques, llevando á su cuidado y responsabilidad las mer
cancías 6 efectos del cargamento. 

Art. 679. El capitán es responsable también civilmen
te de las sustracciones y latrocinios que se cometieren por 
la tripulación de la nave, salva su repetición contra los 
culpados. 

Asimismo lo es de las pérdidas, multas y confiscaciones 

3ue ocurran por contravenciones á las leyes y reglamentos 
e aduanas ó de policía de los puertos, y de los que se cau

sen por las discordias que se susciten en el buque, ó por 
las faltas que cometa la tripulación en el servicio y defen
sa del mismo, si no probare que usó con tiempo de toda la 
estension de su autoridad para prevenirlas, impedirlas y 
corregirlas {a. 221, C. fr . ) {*). 

C) Croemos que la nave y fletes deben también responder á los 
cargadores, salvo el derecbo de los navieros contra el culpable. 

Art. 680. Serán también de cargo del capitán los per
juicios que resulten por la inobservancia de los artículos 
m , 648, 649, 654, 663 y 667. 

Art. 681. La responsabilidad del capitán sobre el car
gamento comienza desde que se le bace la entrega de él en 
Ja orilla del agua, ó en el muelle del puerto donde se car
ga, hasta que lo pone en la orilla ó muelle del puerto de la 
descarga, si otra cosa no se hubiere pactado espresamente, 
ó si no hubiere quedado de cuenta del cargador entregar la 
carga á bordo, ó recibirla del mismo modo 

(') Si en la póliza de flelamento se han previsto todos los casos, 
que pueden ocurrir en la descarga, ác l l a han de sujetarse los i n 
teresados; mas no estando previstos tiene el capitán obligación, á 
nuestro ju ic io , de atracar el buque al muelle y hacer á su orilla 
la entrega del cargamento. 

«Un caso mas dudoso se presenta, hacen notar los ilustrados co
mentadores, Sres. Gómez de la Serna y Reus, cuando nada se dice 
en la prjliza y el buque por su demasiado calado no puede atracar 
al muelle.» Legalmente hablando, creemos como los dichos seño
res, que la obligación del capitán es recibir y entregar el cargamen
to al costado del buque cumpliendo con fondear en el punto mas 
seguro y próximo posible. 

Art. 682. No tiene responsabilidad alguna el capitán 
de los daños que sobrevienen al buque ni su cargamento 
por fuerza mayor insuperable ó caso fortuito que no pudo 
evitarse (a. 230, C . f r . ) . 
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Art. 683. Ningún capitán puede entrar voluntariamen
te en puerto distinto del de su destino, sino en ios casos y 
bajo las formalidades que se previenen en los artículos 
968 y 969. 

Si contraviniere á estos artículos, ó si la arribada pro
cediere de culpa, negligencia ó impericia del capitán, será 
responsable de los gastos y perjuicios que en ella se cau
sen al naviero y á los cargadores (a. 1381, ü . ¡ jort . ) . 

Art. 684. El capitán que tome dinero sobre el casco y 
aparejos del buque, que empeñe ó venda mercaderías ó 
provisiones, fuera de los casos y en la forma que va pre
venido (*), y el que cometa fraude en sus cuentas, además 
de reembolsar la cantidad defraudada, será castigado co
mo reo de hurto {a. 233, C fr . ; 342, ü . hol.) (**). 

(*) Artículos 644 y 662. 
(") Debe estarse en esto á la calificación del Código penal, 

como posterior que es al de Comercio. 

Art. 683. Los capitanes cumplirán además de las obli
gaciones prescritas en este Código, las que les estén im
puestas por los reglamentos de marina y aduanas. 

Art. 686. Las obligaciones que el capitán contrae para 
atender á la reparación, habilitación y aprovisionamiento 
de la nave, recaen sobre el naviero, y no le constituyen 
personalmente responsable á su cumplimiento, á menos que 
no comprometa espresamente su responsabilidad personal, 
ó suscriba letra de cambio ó pagaré á su nombre. 

SECCIÜiN TERCERA. 

DE LOS OFICIALES Y EQUIPAJE DE LA N A V E . 

Art. 687. Ninguno podrá ser piloto (*), contramaes
tre (**), ni oficial de nave mercante, bajo cualquiera deno
minación que sea, sin haber obtenido la habilitación y au-, 
torizacion que previenen las ordenanzas de matrículas de 
mar; y cualquiera contrato hecho por un naviero ó capitán 
para oficiales de mar con persona que carezca de dicha 
autorización, será nulo é ineficaz con respecto á ambas 
partes. 

(*) Hay tres clases de pilotos: la mas importante en el derecho 
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mercanlil es la de los peritos en el arte de navegar, encargados de 
dirigir la derrota de los buques al punto de su destino. 

(") Llámase conlramaestre al oficial de la nave que bajo las 
órdenes del capitán manda las maniobras en ella y tiene el inme
diato cuidado de la marinería. 

Art. 688. Entre las personas que tengan la autoriza
ción conveniente para ejercer los oficios que designa el 
articulo precedente, elegirá el naviero la que sea de su 
agrado, sin que por autoridad alguna se le pueda obligar 
á que la elección recaiga en sugeto determinado, salvo lo 
que se ha prevenido el art. 639 con respecto á la interven
ción que debe tener el capitán de la nave en estos nom
bramientos. 

Art. 689. Por muerte, ausencia ó enfermedad del capi
tán recae el mando y gobierno de la nave en el piloto, 
mientras que el naviero provee de persona que le reem
place ; y á su consecuencia tendrá la misma responsabili
dad que el capitán en el cumplimiento de las obligaciones 
á que este corresponden { n ú m . 7 1 , cap. 24, ord. de 
Bilbao). 

Art. 690. El piloto debe ir provisto de las cartas de 
navegación é instrumentos necesarios para el desempeño 
de su encargo, y responde de los accidentes á que dé lugar 
su omisión en esta parte. 

Art. 691. Para mudar de rumbo ha de obrar el piloto 
con acuerdo del capitán, y si este se opusiere á que tome el 
que convenga al buen viaje de la nave, le espondrá las ob
servaciones convenientes en presencia de los demás oficia
les de mar; y en caso de insistir el capitán en su resolu
ción, estenderá el piloto la conveniente protesta en el libro 
de navegación, sin perjuicio de obedecer al capitán, á 
cuyo perjuicio vendrán las resultas de su mala dis
posición. 

Art. 692. Los pilotos llevarán particularmente por si 
un libro en que anotarán diariamente la altura del sol, la 
derrota, la distancia, la longitud y la latitud en que juz
garen hallarse; los encuentros que tuvieren de otras na
ves, y todas las particularidades útiles que observen du
rante la navegación (*). 

(') Comunmente se da á este libro el nombre de Cuaderno d i 
bitáeora. 

Art. 693. Si por impericia y descuido del piloto varase 
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ó naufragase la nave, responderá de todos los perjuicios 
que se causen á esta, y al cargamento. 

Si el daño procediese de haber obrado con dolo, será 
procesado criminalmente, y castigado según derecho; 
quedando inhabilitado para volver á ejercer las funciones 
de piloto en ningún otro buque {núm. 78, cap. 24, ord. de 
Bilbao). 

La responsabilidad particular del piloto no escluye la 
que tiene el capitán en los mismos casos según el art. 676. 

Art. 694. Por imposibilidad ó inhabilitación del capitán 
y del piloto, sucede el contramaestre en el mando y res
ponsabilidad de la nave. 

Art. 69o. Es de cargo del contramaestre vigilar sobre 
la conservación de los aparejos de la nave, y proponer al 
capitán las reparaciones que crea necesarias. 

Art. 691). También corresponde al contramaestre arre
glar en buen orden el cargamento, tener la nave espedita 
para las maniobras que exige la navegación, y mantener 
el órden, la disciplina y buen servicio en la tripulación, 
pidiendo al capitán las órdenes é instrucciones que sobre 
todo ello estime mas convenientes, y dándole aviso pronto 
y puntual de cualquiera ocurrencia en que sea necesaria 
ia intervención de su autoridad. 

Con arreglo á las mismas instrucciones detallará á cada 
marinero el trabajo que deba hacer á bordo, y vigilará 
sobre que lo desempeñe debidamente. 

Art. 697. Cuando se desarme la nave se encargará por 
inventario de todos sus aparejos y pertrechos, cuidando de 
su conservación y custodia, á menos que por órden del 
naviero sea relevado de este encargo. 

Art . 698. En punto á las calidades que deban concur
rir en los que hayan de componer los equipajes de las na
ves mercantes, se observará lo que está dispuesto en las 
ordenanzas de matrículas de gente de mar (*). 

(') Previenen las ordenanzas de Bilbao que los que han de 
componer el equipaje de una nave han de ser hombres honrados, 
y han de tener de 18 á 48 años y buena robustez. 

Art. 699. Las contratas entre el capitán y el equipaje 
deben todas estenderse por escrito en el libro de cuenta y 
razón de la nave, y íirmarse por los que sepan hacerlo. 
Los que no sepan firmar podrán autorizar á otro que firme 
por ellos. 
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Estando este libro con los requisitos prevenidos en el 
artículo CíG, y no apareciendo indicio de alteración en sus 
partidas, hará entera fé sobre las diferencias que ocurran 
entre el capitán y el equipaje, en razón de las contra
tas contenidas en él, y á las cantidades entregadas á cuenta 
de ellas. 

Cada individuo del equipaje podrá exigir del capitán 
que le dé una nota firmada de su puño de la contrata es
tendida en el libro. 

Art. 700. El hombre de mar contratado para el servi
cio de la nave no puede rescindir su empeño ni dejar de 
cumplirlo, como no le sobrevenga impedimento legítimo 
que lo estorbe. 

Art 701. Si el hombre de mar que esté contratado 
para una nave se concertase para otra, será nulo el con
trato, y el capitán tendrá la opción de obligarle á prestar 
el servicio que tenia pendiente, ó buscar á espensas del 
mismo quien le sustituya. 

Además perderá los salarios que tuviere devengados 
en su primer empeño á beneficio de la nave en donde lo 
tenia contraído, sin perjuicio de las penas correccionales 
á que pueda condenarle la autoridad militar de marina. 

El capitán que lo ajustó en segundo lugar incurrirá en 
la multa de mil reales, siempre que hubiere sido sabedor 
de que el hombre de mar estaba empeñado en otra con
trata. 

Art. 702. Para pasar un hombre de mar del servicio de 
una nave al de otra, sin estorbo legítimo, obtendrá per
miso por escrito del capitán de la nave en que servia 
(núm. 33. cap. 24, ord. de Bilbao). 

Art. 703. No constando el tiempo determinado por el 
cual se ajustó un hombre de mar, se entiende empeñado 
por el viaje de ida y vuelta hasta que la nave regrese al 
puerto de su matrícula. 

Art. 704. No puede ser despedido sin justa causa el 
hombre de mar durante el tiempo de su contrata. 

. Serán causas justas para despedirlo: 
La perpetración de cualquier delito que perturbe el 

orden en la nave, y la reincidencia en faltas de insubordi
nación, disciplina ó cumplimiento del servicio que le cor
responda hacer. 

El hábito de la embriaguez. 
10 



146 CÓDIGO DE COMERCIO. 

Cualquiera ocurrencia que inhabilite al hombre de mar 
para ejecutar el trabajo de que esté encargado (a. 1437, 
C . hol.) n . 

(*) Creemos que mediando justa causa podrá el capitán despe
dir a un hombre de mar sin consentimiento del naviero. 

Art . 70o. Si arbitrariamente (*) rehusare el capitán 
llevar á su bordo al hombre de mar que tenga ajustado, le 
pagará su soldada como si hiciera su servicio; y mediante 
esta indemnización no se le podrá obligar á llevarlo, con 
tal que lo deje en tierra antes de emprender el viaje 

Esta indemnización saldrá de la masa de fondos de la 
nave, si el capitán procediere por motivos prudentes y 
fundados en que se interese la seguridad y el servicio 
de aquella. 

No siendo así , la indemnización será de cargo par
ticular del capitán. 

(') Arbitrariamente quiere decir a q u í , fuera de las causas es
puestas en el artículo anterior. 

Art. 706. Después que comience la navegación, y du
rante esta, hasta concluir el viaje, no puede abandonar el 
capitán en tierra ni en mar á hombre alguno de su equipa
j e , á menos que como reo de algún delito no se proceda á 
su prisión y entrega en el primer puerto de su arribada á 
la autoridad que corresponda, en los casos y forma que 
previenen las ordenanzas de marina [a. 270, C. f r . ) . 

Art. 707. Si después de ajustado el equipaje se revo
case el viaje de la nave por arbitrariedad del naviero ó 
por motivos de su interés particular, se abonará á todos 
los hombres de mar ajustados una mesada de su respec
tivo salario por vía de indemnización, aparte de lo que 
les corresponda percibir con arreglo á sus contratas por 
«1 tiempo que lleven de servicio en la nave. 

En el caso de estar el equipaje ajustado á una cantidad 
alzada por el viaje, se graduará lo que corresponda á dicha 
mesada y dietas, prorateándolas en los diasque por aproxi
mación debería aquel durar. Este cálculo se hará por dos 
peritos nombrados por las partes, ó de oficio por el t r ibu
nal, si ellas no lo hicieren. 

Cuando el viaje que estaba proyectado se calculase de 
tan corta duración que no pasase de un mes, la índemni-
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zacion se reducirá al salario de quince dias á cada i n 
dividuo del equipaje. 

De la indemnización y dietas se descontarán las antici
paciones que se hubieren hecho (a. 1458, C. port.). 

Art. 708. Ocurriendo la revocación del viaje después 
que la nave hubiere salido al mar, devengarán los hom
bres de mar ajustados en una cantidad alzada por el 
viaje, todo lo que les correspondería si este se hubiera 
concluido , y los que estén ajustados por meses percibi
rán el salario correspondiente al tiempo que hayan es-
lado embarcados, y al que necesiten para llegar al puerto 
donde debia terminarse el viaje. 

Será también de cargo del naviero y capitán propor
cionar al equipaje trasportes para el mismo puerto, ó bien 
para el de la espedicion de la nave, según mas les con
venga (a. 252, C fr . ; 412, 0. h o l ) . 

Art . 709 Cuando el naviero diere distinto destino á l a 
nave del que estaba determinado en los ajustes del equi
paje, y los individuos de este rehusaren conformarse á 
esta var iación, no estará obligado á abonarles mas que 
las soldadas de los dias trascunidos desde sus ajustes; 
pero si ellos se conformaren en hacer el viaje determinado 
nuevamente por el naviero, y la mayor distancia ú otras 
circunstancias dieren lugar á un aumento de retribución, 
se regulará esta amigablemente, ó por árbilros en caso de 
discordia. 

Ar t . 710. Las reglas prescritas en los tres artículos 
precedentes se observarán también cuando la revocación 
ó variación del viaje traiga causa de los cargadores de 
)a nave; quedando á salvo el derecho del naviero para 
reclamar de estos la indemnización que corresponda en 
justicia. 

Art . 711. Revocándose el viaje de la nave por justa 
causa, independiente de la voluntad del naviero y car
gadores, cesa el derecho del equipaje á indemnización 
alguna, y solamente podrá exigir los salarios devenga
dos hasta el dia en que se revoque el viaje, siempre que 
la nave esté todavía en el puerto (a. 233, C . fr . ; 413, t ó ~ 
digo hol.). 

Art . 712. Son causas justas para la revocación del 
viaje-. 

I . * La declaración de guerra ó interdicción de comer-
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ció con la potencia para cuyo terrilorio habia de hacer 
viaje la nave. 

2. * El estado de bloqueo del puerto adonde iba desti
nada , ó peste que en él sobrevenga. 

3. a La prohibición de recibir en el mismo puerto los 
géneros cargados en la nave. 

4. a La detención ó embargo de la nave por orden del 
gobierno, ú otra causa independiente de la voluntad del 
naviero. 

5. * Cualquiera descalabro en la nave que la inhabilite 
para la navegación. 

Art. 713. Ocurriendo después de comenzado el viaje 
alguno de los tres primeros casos que se prefijan en el ar
ticulo precedente, serán pagados los hombres de mar en 
el puerto adonde el capitán crea mas conveniente arribar, 
en beneficio de la nave y su cargamento, según el tiempp 
que hayan servido en ella, y quedarán rescindidos sus 
ajustes; pero si la nave hubiese de continuar navegando, 
pueden mutuamente exigirse el capitán y el equipaje el 
cumplimiento de aquellos por el tiempo pactado. 

En el caso cuarto se continuará pagando al equipaje la 
mitad de su haber, estando ajustados por meses, y si la 
detención ó embargo escediere de tres meses, quedará 
rescindido su empeño, sin derecho á indemnización a l 
guna. 

Los que estén ajustados por el viaje deben cumplir sus 
contratas en los términos convenidos hasta la conclusión 
de este. 

En el caso quinto no tiene el equipaje otro derecho, 
con respecto al naviero, que á los salarios devengados; 
pero si la inhabilitación del navio procediese de dolo del 
capitán ó del piloto, entrará en la responsabilidad del cul
pado la indemnización de los perjuicios que se hayan se
guido al equipaje (a. 414, C . ho l ) . 

Art. 714. Si por beneficio de la nave ó del cargamento 
se estendiese el viaje á puntos mas distantes de los conve-
dos con el equipaje, percibirá este un aumento de soldada 
proporcional á sus ajustes. 

Si al contrario por las mismas razones de conveniencia 
del naviero ó de los cargadores se redujere el viaje á un 
puerto mas cercano, no se les podrá bacer por esla razón 
de»falco alguno en sus ajustes {a. 1460, C . povt.). 
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Art. 713. Navegando el equipaje á la parle, no tiene 
derecho á olra indemnización por causa de reYOcacion, de
mora ó mayor estension del viaje, que á la parte propor
cional que le corresponda en la que hagan al fondo común 
de la nave las personas que puedan ser responsables de 
aquellas ocurrencias, 

Art. 716. Perdida enteramente la nave por causa de 
apresamiento ó naufragio, no tiene derecho el equipaje a 
reclamar salario alguno, ni tampoco el naviero á exigir el 
reembolso de las anlicipaciones que les hubiere hecho (*). 

Si se salvare alguna parle de la nave, se harán efecti
vos sobre ella los salarios debidos al equipaje hasta la 
cantidad que alcance su producto. Y si solo se hubiere 
salvado alguna parle del cargamento, tendrá el equipaje 
el mismo derecho sobre los fletes que deban percibirse 
por el trasporte 

En ambos casos será comprendido el capitán en la dis
tribución por la parte proporcional que corresponda á su 
salario {art. 2a8 y T ó d , C. f r . ) . 

{') Derogación del derecho común, pues con arreglo á é l , es-
tinguida la cosa hipotecada o la deuda en prenda, queda subsis
tente la obligación personal á que la hipoteca ú prenda daba ga
rantía. 

Art. 717. Los marineros que naveguen á la parte no ten
drán derecho alguno sobre los restos de la na\ e que se sal
ven, sino sobre el flete de la parle del cargamento que haya 
podido salvarse. 

En caso de haber trabajado para recoger las reliquias 
de la nave naufragada, se les abonorá sobre el valor de lo 
que hayan salvado una graliíicacion proporcionada á sus 
i'sfuerzos y al riesgo á que se espusieron para salvarlas 
{art. 146G, C .port . ) { ' ) . 

(') En nuestro concepto la úl t ima parte del artículo se refiere 
¡l toda la gente de mar, cualquiera que sea su ajuste. 

Art. 718. No cesa de devengar salario el hombre de 
mar que enfermare durante la navegación, á menos que 
no haya emanado la enfermedad de un hecho culpable. 

En cualquiera caso se sufragarán del fondo común de 
la nave los gastos de asistencia y curación, quedando 
obligado el enfermo al reintegro con sus salarios, y no 
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siendo estos suficientes, con sus bienes [art. 423, C. h o l ) 
Art. 719. Cuantío la dolencia proceda de herida reci

bida en el servicio ó defensa de la nave, será el hombre 
de mar asistido y curado á espensas de todos los que inte
resen en el producto de esta, deduciéndose de los fletes 
ante todas cosas los gastos de la asistencia y curación 
(art. 423, C . hol.) 

Art. 720. Muriendo el hombre de mar durante el viaje, 
se abonará á sus herederos el salario que corresponda al 
tiempo que haya estado embarcado, si el ajuste estuviere 
hecho por mesadas. 

Si hubiese sido ajustado por el viaje, se considerará 
que ha ganado la mitad de su ajuste falleciendo en el via
je de ida, y la totalidad si muriese en el de regreso (a ) -
ticulo 265, C . f r . ) . 

Cuando el nombre de mar haya ido á la parte, se abo
nará á sus herederos toda la que le corresponda si murió 
después de comenzado el viaje; pero aquellos no tendrán 
derecho alguno si falleciese antes de comenzarse (*). 

(') Según los principios generales de derecho parece que el so
cio de induslria, ó sea en este caso el hombre de mar, solo deLe-
ría participar de las utilidades cuando prestara todo el trabajo : i 
que se habia obligado. 

Art. 721. Cualquiera que sea el ajuste del hombre de 
mar, muerto en defensa de la nave, se le considerará v h o 
para devengar los salarios, y participar las utilidades que 
correspondan á los demás de su clase, concluido que sea 
el viaje. 

Del mismo modo se considerará presente para gozar los 
mismos beneficios al hombre de mar que fuere apresado 
en ocasión de defender la nave; pero siéndolo por descui
do ú otro accidente que no tenga relación con el servicio 
de esta, percibirá solamente los salarios devengados hasla 
el dia cíe su apresamiento. 

Ar t . 722. La nave, aparejos y fletes serán responsa
bles de los salarios debidos á los hombres de mar que se 
ajustaren por mesadas ó por viajes {art. 191, C. fr . ) . 
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S E C C I O N C U A R T A . 

DE I.OS SOBRECARGOS. 

Art. 723. Los sobrecargos ejercerán sobre la nave y el 
cargamento la parte de administración económica que se 
les haya confiado espresa y determinadamente por sus 
comitentes (*), sin entremeterse en las atribuciones que 
son privativas de los capitanes, para la dirección faculta
tiva y mando de las naves {art. 1424, C .port . ) . 

(') Pueden ser nombrados por los navieros, por los cargadores 
6 por unos y otros. 

Art. 724 Las facultades y responsabilidad del capitán 
cesan con la presencia del sobrecargo, en cuanío á la par
te de administración legítimamente conferida á este ó sub
sistiendo para todas las gestiones que son inseparables de 
su autoridad y empleo {art . 1424, C. port.). 

Art. 725. El sobrecargo debe llevar cuenta y razón de 
todas sus operaciones en un libro foliado y rubricado en la 
forma que previene el art. 646 

Art. 726. Las disposiciones de los artículos de la sec
ción tercera, título segundo, libro primero, que determi
nan la capacidad, modo de contratar y responsabilidad de 
los factores, se entienden del mismo modo con los sobre
cargos {art 1431, C port.) . 

Art. 727. Se prohibe á los sobrecargos hacer negocio 
alguno por cuenta propia durante su viaje fuera de la pa
cotilla, que por pacto espreso con sus comitentes ó por 
costumbre del puerto donde se despache la nave, les sea 
permitida {art. 1429, C. port.) 

Art. 728. En retorno de la pacotilla no podrá invertir 
sin autorización especial de los mismos comilentes mas 
cantidad que el producto que esta haya dado. 

SECCION QUINTA. 

DE LOS CORREDORES INTÉRPRETES DE NAVÍOS. 

Art. 729. En todos los puertos de mar habilitados para 
el comercio extranjero, habrá el número de corredores i n -
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térpretes de navios que se juzgare necesario, con propor
ción á la estension de sus relaciones raercanliles. 

Para estos cargos serán preferidos los corredores ordi
narios de la misma plaza, siempre que posean dos idiomas 
vivos de Europa (*), cuyo conocimiento será de indispen
sable necesidad en todo el que haya de ser corredor intér
prete de navio [a. 1432 y 1433, C. port.). 

(') Por lo regular se exigen el francés é inglés; pero suele ha
ber variación, teniendo en cuenta las naciones con que se hace el 
comercio mas usual. 

Art. 730. Sobre el nombramiento, aptitud y requisitos 
que han de cumplir los corredores de navios para entrar en 
posesión de sus cargos, se observarán las disposiciones 
prescritas con respecto á los corredores ordinarios en la 
sección primera, título segundo, libro primero, con sola la 
restricción de reducirse á una mitad la cantidad designada 
para las lianzas (*) de estos {a. 1434 y 1435, C. port.). 

C) La cantidad y clase de fianza que han de prestar los cor
redores, la espresa el Real decreto de 9 de Abri l de 18üi, cuyo 
contenido puede verse en el Apéndice nüm. 3. 

Art. 731. Son atribuciones privativas de los corredores 
intérpretes de navios: 

1. a Intervenir en los contratos de fletamentos que los 
capitanes ó los consignatarios de los buques no hagan d i 
rectamente con los fletadores. 

2. á Asistir á los capitanes y sobrecargos de naves ex
tranjeras, y servirles de intérpretes en las declaraciones, 
protes!as y demás diligencias que les ocurran en los tribu
nales y oficinas públicas; bien que aquellos quedan en l i 
bertad de no valerse de corredor cuando puedan evacuar 
por si mismos estas diligencias, ó les asistan en ellas sus 
consignatarios. 

3. a Traducir los documentos que los espresados capi
tanes y sobrecargos extranjeros hayan de presentar en las 
mismas oficinas, certificando est-ar hechas las traducciones 
bien y fielmente; sin cuyo requisito no serán admitidas. 

4. * Representar á los mismos en juicio, cuando ellos no 
comparezcan personalmente, ó por medio del naviero ó 
consignatario de la nave (a. 1436, C. port.). 
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A r l . 732. Será obligación do los corredores intérpretes 
llevar tres especies de asientos: 

1. ° De los capitanes á quienes presten la asistencia que 
compete á su cargo, espresando el pabellón, nombre, cali
dad y porte del buque, y los puertos de su procedencia y 
destino. 

2. ° De los documentos que traduzcan copiando las t ra
ducciones á la letra en el registro. 

3. ° De los contratos de íletamentos en que intervengan, 
espresando en cada artículo el nombre del buque, su pa
bellón, matrícula y porte, los nombres del capitán y del 
fletador, el destino para donde se haga el fletamento, el 
precio del flete y moneda en que haya de ser pagado, los 
efectos del cargamento, las condiciones especiales pactadas 
entre el fletador y el capitán sobre estadías, y el plazo pre
fijado para comenzar y acabar de cargar; refiriéndose so
bre todo ello á la contrata original, firmada por las partes, 
de que el corredor deberá conservar un ejemplar. 

Estas tres clases de asientos se llevarán en libros sepa
rados con las formalidades que previene el art. 40 {a. 1437, 
ü. port.). 

Art. 733. Se prohibe á los corredores intérpretes de 
navios comprar efectos algunos á bordo de las naves que 
vayan á visitar al puerto para si ni para otra persona (*). 

(') La ley se l imi la a hablar de las compras, mas creemos que 
lo mismo debe entenderse de las ventas. 

Art. 734. También están sujetos á las prohibiciones 
prescritas en los artículos 99, 100, 101, 103, 104, 106 y 
107 (a 1438, C. port.). 

Art. 733. En caso de muerte ó separación de un cor
redor intérprete, se recogerán sus libros en la misma for
ma que con respecto á los corredores ordinarios previene 
el art. 96. 

Art. 736. Los derechos que corresponden á los cor
redores de navios por sus funciones, se arreglarán en cada 
puerto por un arancel particular, cuya aprobación me re
servo, y entre tanto se seguirá la práctica que actualmente 
se observe (a. 1439, C. port.) . 
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T I T U L O , T E R C E B O . 

De los cont ra tos especiales d e l comerc io m a 
r í t i m o . 

SECCION PRIMEIU. 

D E L T R A S P O R T E M A R Í T I M O . 

§ 1 . ° 

Del fletamento y sus efectos. 

Art. 737. En todo contrato de fletamento (*) se hará es
presa mención de cada una de las circunstancias si
guientes: 

1. a La clase, nombre y porte del buque. 
2. a Su pabellón y puerto de su matrícula. 
3. a El nombre, apellido y domicilio del capitán. 
4. a El nombre, apellido y domicilio del naviero, si este 

fuere quien contratare el fletamento. 
5. a El nombre, apellido y domicilio del fletador, y 

obrando este por comisión, el de la persona de cuya cuenta 
hace el contrato. 

6. a El puerto de carga y el de descarga. 
7. a La cabida, número de toneladas ó cantidad de peso 

ó medida que se obliguen respectivamente á cargar y re
cibir. 

8. a El flete que se haya de pagar arreglado bien por 
una cantidad alzada por el viaje, ó por un tanto al mes, ó 
por las cabidades que se hubieren de ocupar, ó por el peso 
ó la medida de los efectos en que consista el carga
mento. 

9. a El tanto que se halla de dar al capitán por ca
pa (**). 

10. a Los dias convenidos para la carga y la descarga. 
11. a Las estadías y sobreestadias (***) que pasados aque-
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líos habrán de contarse, y lo que se haya de pagar por ca
da una de ellas. 

Además se comprenderán en el contrato todos los pac
tos especiales en que convengan las partes (a. 273, C . f r a n 
cés; 455, C . hoL). 

(") Flelamenlo os un contrato consensúa!, b i l a t e r a l , en virtud 
de l que una persona da á otra en arrendamiento, ya parcial ya 
totalmente, una nave para el uso determinado de trasporte de pa
sajeros y mercancías por una merced ó premio. 

(") Se llama capa a la gratificación que por costumbre se da al 
capitán por el fletador además flete. 

(" ' ) Dase el nombre de csladia á la cantidad que se paga al ca
pitán por el fletador como indemnización cuando deja de cargar ó 
descargar en el plazo acordado. Sobreestadia, es cuando ba tras
currido el segundo plazo establecido para la carga ó descarga. 

Art. 738. Para que los contratos de fletamento sean 
obligatorios en juicio, han de estar redactados por escrito en 
una p ó l i z a de fletamento, de que cada una de las partes con
tratantes debe recoger un ejemplar firmado por todas ellas. 

Cuando alguna no sepa firmar lo harán á su nombre dos 
testigos (a. 275, C: f r . ) . 

Art. 739. Si se llegare á recibir el cargamento, no o bs-
tante que no se hubiese solemnizado en la forma debida 
el contrato de fletamento, se entenderá este celebrado con 
arreglo á lo que resulte del conocimiento, cuyo documen
to será el único título por donde se fijarán los derechos y 
obligaciones del naviero, del capitán y del fletador en or
den á la carga {art. 283, C . fr ) . 

Art. 740. Las pólizas de fletamento harán plena fé en 
juicio, siempre que se haya hecho el contrato con inter
vención de corredor, certificando este la autenticidad de 
las firmas dé las partes contratantes, y que se pusieron á 
su presencia. 

Art. 741. Si resultare discordancia entre las pólizas 
de fletamento que produjeren las parles, se estará á la que 
concuerde con la que el corredor debe reservar en su re
gistro. 

Art. 742. También harán fé las pólizas de fletamento. 
aunque no haya intervenido corredor en el contrato, siem
pre que los contratantes reconozcan ser suyas las firmas 
puestas en ellas. 
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Art. 743. No habiendo inlervenido corredor en el ílela-
mento, ni reconociéndose por los contraíanles la aulenli-
cidadde sus íirmas, se juzgarán las dudas que ocurran en 
la ejecución del conlralo según los méritos dé las pruebas 
que cada litigante produzca en apoyo de su pretensión. 

Art. 714. Si no constare de la póliza del flelamento el 
plazo en que deba evacuarse la carga y descarga de la 
nave, regirá el que esté en uso en el puerto donde respec
tivamente se baga cada una de aquellas operaciones ( « r -
ticulo 274, C. fr . ; 457, C . hol.) 

Art. 7i5. Pasado el plazo para la carga ó la descar
ga ("), y no habiendo cláusula espresa que fije la indemni
zación de la demora, tendrá derecho el capitán á exigir las 
estadías y sobreestadias que hayan trascurrido sin car
gar ni descargar; y cumplido que sea el término de las so
breestadias, si la dilación estuviere en no ponerle la car
ga al costado, podrá rescindir el fletamento, exigiendo la 
mitad del flete pactado; y si consistiese en no recibirle la 
carga, acudirá al tribunal de comercio de la plaza; y en 
el caso de no haberlo, al juez real ordinario para que pro
videncie el depósito. 

{') Véase el artículo 64, 6o y 66 de las ordenanzaf de 
Aduanas: 

Art . 7i6. Si hubiere engaño ó error en la cabida de
signada al buque tendrá opción el fletador á rescindir el 
íletamento, ó á que se le haga reducción en el flete conve
nido en proporción de la carga que la nave deje de recibir 
y el fletante le indemnizará además de los perjuicios que 
se le hubieren ocasionado {art. 289, C. fr . ) . 

No se reputará que ha habido error ni engaño para 
aplicar la disposición precedente, cuando la diferencia en
tre la cabida del buque manifestada al fletador y su ver
dadero porte no esceda de una quincuagésima parte, ni 
tampoco cuando el porte manifestado sea el mismo que 
constare de la matricula del buque, aunque nunca podrá 
ser obligado el fletador á pagar mas flete que el que cor
responda al porte efectivo de la nave {art . 290, C ó 
digo fran. ) . 

Art. 748, También podrá el fletador rescindir el con
trato cuando se le hubiere ocultado el verdadero pabellón 
de la nave; y si de resultas de este engaño sobrevi-
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niese confiscación, aumento de derechos ú otro perjuicio 
á su cargamento, estará obligado el fletante á indemni
zarlo. 

Art. 749. Vendiéndose la nave después que estuviese 
fletada, podrá el nuevo propietario cargarla por su cuenta 
si el fletador no hubiere comenzado a cargarla antes de 
hacerse la venta, quedando á cargo del vendedor indem
nizarle de todos los perjuicios que se le sigan por no ha
berse cumplido el fletamento contratado. 

No cargándola por su cuenta el nuevo propietario, se 
llevará á efecto el contrato pendiente, pudiendo reclamar 
contra el vendedor el perjuicio que de ello pueda irrogár
sele, si este no le instruyó del fletamento pendiente al tiem
po de concertar la venta. 

Una vez que se haya comenzado á cargar la nave por 
cuenta del fletador, se cumplirá en todas sus partes el fle
tamento que tenia hecho el vendedor, sin perjuicio de la 
indemnización á que haya lugar contra este, y en favor 
del comprador. 

Art. 730. Aun cuando el capitán se haya escedido de 
sus facultades, contratando un fletamento en contraven
ción á las órdenes que le hubiese dado el naviero, se l le
vará este á efecto en los términos pactados, sin perjuicio 
del derecho del naviero contra el capitán por el perjuicio 
que reciba por el abuso que hizo este de sus funciones. 

Art. 731. No siendo suficiente el porte de la nave para 
cumplir los contratos de fletamento celebrados con distin
tos cargadores, sedará la preferencia al que ya tenga in
troducida la carga en la nave; y los demás obtendrán el 
lugar que les corresponda, según el órden de fechas de 
sus contratas. 

No habiendo prioridad en las fechas, cargarán á pro
rata de las cantidades de peso ó estension que cada uno 
tenga marcadas en su contrata, quedando obligado el fle
tante en ambos casos á indemnizar á los fletadores de los 
perjuicios que reciban por la falta de cumplimiento de 
aquellas. 

Art. 732. Estando la nave fletada por entero, puede 
el fletador obligar al capitán á que se haga á la vela des
de que tenga recibida la carga á bordo, siendo el tiem
po favorable, y no ocurriendo caso de fuerza insupera-
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ble que lo impida [articulos 295 , C . fr . ; 475. C. hol.) ("). 

(*) Guando sin justo motivo retarde el capitán la salida del 
buque después de cargado, puede el fletador, ánuestro juicio, acu
dir al Tribunal de Comercio, y justificando que el capitán ha te
nido y tiene buen tiempo para hacerse a la vela, pedir se le haga 
el requerimiento prevenido en el art. 736. 

A r l . 733. En los flelamentos parciales no podrá 'rehu
sar el capitán emprender su viaje ocho dias después que 
tenga á bordo las tres cuartas partes del cargamento que 
corresponda al porte de la nave (arí . 15M, ü. port.) . 

Art. 75i . Después que el fletante haya recibido una 
parte de su carga, no podrá eximirse de continuar cargan
do por cuenta del mismo propietario, ó deciros cargado
res, á precio y condiciones iguales ó proporcionadas á las 
que concertó con respecto á la carga que tenga recibida, 
si no las encontrare mas ventajosas ; y no queriendo con
venir en ello le podrá obligar el cargador á que se haga á 
la vela con la carga que tenga á bordo {art ículos 295, 
C. fr . ; 475, C hol.) 

Art. 755. El capitán que después de haber tomado a l 
guna parte de carga no hallare con que completar las 
tres quintas parles de la que corresponda al porte de su 
nave, puede subrogar para el trasporte otra nave visitada 
y declarada apta para el mismo viaje, corriendo de su 
cuenta los gastos que se causen en la traslación de la car
ga, y el aumento que pueda haber en el precio del flete. 

Si no tuviere proporción para hacer esla subrogación 
emprenderá su viaje dentro del plazo que tenga contrata
do; y en el caso de no haber hecho pacto espreso sobre 
ello, treinta dias después de haber empezado á cargar. 

Art. 756. Los perjuicios que sobrevengan al fletador 
por retardo voluntario de parle del capitán en emprender
se el viaje después que hubiera debido hacerse la nave á 
la vela, según las reglas que van prescritas, serán de car
go del fletante, cualquiera que sea la causa deque proce
dan siempre que se le hubiese requerido judicialmente á sa
lir al mar en el tiempo que debiahacerlo (art. 295, C. fr .; 
1522, C . porl.) . 

Art. 757. Ni en caso de haberse fletado la nave por en
tero, ni siempre que en fletamentos parciales se hayan reu
nido los tres quintos de la carga correspondiente á su por-
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le, puede el fletante subrogar otra nave de laque se designó 
en la contrata de fletamento, á menos que no consientan 
en ello todos los cargadores; y de hacerlo sin este requisi
to, se constituye responsable de todos los daños que so
brevengan al cargamento durante el viaje. 

Art. 738. El que hubiere fletado una nave por entero, 
puede ceder su derecho á otro para que la cargue en todo 
ó en parte, sin que el capitán pueda impedirlo. 

Si el fletamento se hubiere hecho por cantidad fija , po
drá asimismo el fletador subfletar de su cuenta á los pre
cios que halle mas ventajosos, manteniéndose íntegra su 
responsabilidad hacia el fletante, y no causando alteración 
en las condiciones con que se hizo el fletamento. 

Art. 739. El fletador que no completare la totalidad de 
la carga que pactó embarcar, pagará el flete de lo que de
je de cargar, á menos que el capitán no hubiese tomado 
otra carga para completar la correspondiente á su buque. 

Art. 760. Introduciendo el fletador en la nave mas car
ga que la que tuviere declarada y contratada, pagará el au
mento de flete que corresponda al esceso, con arreglo á su 
contrata; y si el capitán no pudiese colocar este aumento 
de carga bajo de escotilla y en buena estiva sin faltar á los 
demás contratos que tenga celebrados, lo descargará á es-
pensas del propietario.. 

Art. 761. El capitán podrá echar en tierra antes de sa
lir del puerto las mercadurías introducidas en su nave 
clandestinamente y sin su consentimiento, ó bien portearlas 
exigiendo el flete al precio mas alto que haya cargado en 
aquel viaje. 

Art. 7t),2. Todo perjuicio de confiscación, embargo ó 
detención que sobrevenga á la nave, por haber el fletador 
introducido en ella distintos efectos de los que manifestó 
al fletante, recaerá sobre el mismo fletador, su cargamen
to y demás bienes. 

Si estos perjuicios fueren estensivos á la carga de los 
demás co-fletadores, será igualmente de cuenta del fleta
dor que cometió aquel engaño, indemnizarles íntegramen
te de ellos {a. 294, C . f r . ) . 

Art . 763. Conviniendo á sabiendas el fletante en re
cibir á su bordo mercaderías de ilícito comercio, se cons
tituye responsable mancomunadamente con el dueño de 
ellas de todos los perjuicios que se originen á los demás 
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cargadores; y no podrá exigir de aquel indemnización a l 
guna por el daño que resulte á la nave, aun cuando se hu
biese pactado [a. "294, Gi fr . ) . 

Art. 764. Si el fletador abandonare el fletamento sin 
haber cargado cosa alguna, pagará la mitad del flete con
venido, y el fletante quedará libre y quito de todas las obli
gaciones que contrajo en el fletamento {a. 288, § 3, C . f r a n 
cés) (*). 

(*) Según el derecho común, debería ser obligado á pagar el 
flete por entero. 

Art. 76o. En los fletamentos á carga general puede 
cualquiera de los cargadores descargar las mercaderías 
cargadas, pagando medio flete, el gasto de desestivar y re-
livar, y cualquiera daño que se origine por su causa á los 
demás cargadores. Estos tendrán facultad de oponerse á la 
descarga, haciéndose cargo de los efectos que se pretendan 
descargar, y abonando su importe al precio de la factura 
de consignación (a. 293, C. fr.) . 

Art. 766. Fletado un buque para recibir su carga en 
otro puerto, se presentará el capitán al consignatario de
signado en su contrata; y si este no le diere la carga, dará 
aviso al fletador, cuyas instrucciones esperará, corriendo 
entre tanto las estadías convenidas, ó las que sean de uso 
en el puerto, si no se hizo pacto espreso sobre ellas. 

No recibiendo el capitán contestación en el término re
gular, hará diligencia para contratar flete; y si no lo ha
llare después que hayan corrido las estadías y sobreesta-
dias, formalizará su protesta, y regresará al puerto donde 
contrató su fletamento. 

El fletador le pagará su flete por entero, descontando el 
que hayan devengado las mercaderías que se hubieren car
gado por cuenta de un tercero ía. 287, § 2, C . f r . ) . 

Art. 767. La disposición del artículo anterior es apli
cable al buque que fletado de ida y vuelta no sea habili
tado con la carga de retorno. 

Art . 768. Si antes de hacerse la nave á la vela sobre
viniere una declaración de guerra entre la nación á cuyo 
pabellón pertenezca, y otra cualquiera potencia marítima, 
o cesaren las relaciones de comercio con el país designado 
en la contratado fletamento para el viaje de la nave, que
darán por el mismo hecho rescindidos los flelamenlos, y es^ 
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tinguidas todas las acciones á que pudieran dar lugar (*). 
Hallándose cargada la nave, se descargará á costa del 

fletador, y este abonará también los gastos y salarios cau
sados por el equipaje desde que se comenzó á cargar la 
nave {a. 499, C. h o l ) . 

(') En este caso ninguna de las partes puede reclamar indem
nización de la otra, porque ha sobrevenido un caso fortuito que no 
es imputable á ninguna de ellas. 

Art. 769. Cuando por cerramiento del puerto ú otro ac
cidente de fuerza insuperable se interrumpa la salida del 
buque, subsistirá el fletamento, sin que haya derecho á re
clamar perjuicios por una ni otra parte. Los gastos de ma
nutención y sueldos del equipaje serán considerados avería 
común (a. 303, C . fr . ) . 

Art. 770. En el caso del artículo antecedente queda al ar
bitrio del cargador descargar y volver á cargar á su tiem
po sus mercaderías, pagando estadías si retárdasela recar
ga después de haber cesado la causa que entorpecía el 
viaje (a. 293, C . fr . ) . 

Art . 771. Sí después de haber salido la nave al mar ar
ribare al puerto de su salida por tiempo contrario ó riesgo 
de piratas ó enemigos, y los cargadores conviniesen en su 
total descarga, no podrá rehusarla el fletante, pagándole el 
flete por entero del viaje de ida {a. 299, C . fr.) (*). 

Si el fletamento estuviere ajustado por meses, se paga
rá el importe de una mesada libre, siendo el viaje á un 
puerto del mismo mar, y dos si estuviese en mar dis
tinto. 

De un puerto á otro de la península é islas adyacentes 
nunca se pagará mas que una mesada (a. 299, C . f r . ) . 

(') Todos los contrayentes deben sufrir la interrupción del 
viaje que indica este artículo, por sor un caso fortuito. 

Art. 772. Ocurriendo enviaje la declaración de guer
ra, cerramiento de puertos ó interdicción de relaciones co
merciales, seguirá el capitán las instrucciones que de an
temano haya recibido del fletador; y sea que arribe al puer
to para que este caso le estuviere designado, ó sea que 
vuelva al de su salida, percibirá solo el flete de ida, aun 
cuando la nave estuviese contratada por viaje de ida y 
vuelta (a. 299, C . f r . ) . 

Art. 773. Faltando al capitán instrucciones del fleta-
11 

-
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dor, y sobreviniendo declaración de guerra, seguirá su 
viaje al puerto de su destino, como este no sea de la mis
ma potencia con quien se hayan roto las hostilidades; en 
cuyo caso se dirigirá al puerto neutral y seguro que se en
cuentre mas cercano, y aguardará órdenes del cargador, 
sufragándose los gastos y salarios devengados en la deten
ción como averia común (a. 300, C . f r . ) . 

Art. 774. Haciéndose la descarga en el puerto de ar
ribada, se devengará el flete por viaje de ida entero, si es
tuviese á mas de la mitad de distancia entre el de la espe-
dicion y el de la consignación. Siendo la distancia menor,, 
solo se devengará la mitad del flete. 

Ar t . 775. Los gastos que se ocasionen en descargar y 
volver á cargar las mercaderías en cualquier puerto de 
arribada, serán de cuenta de los cargadores, cuando se 
haya obrado por disposición suya, ó con autorización del 
tribunal que hubiese estimado conveniente aquella opera
ción para evitar daño y averia en la conservación de los 
efectos (a. 293, 0. fr . ) . 

Art . 776. No se debe indemnización al fletador cuando 
la nave haga arribada para una reparación urgente y ne
cesaria en el casco ó en sus aparejos y pertrechos; y si 
en este caso prefiriesen los cargadores descargar sus efec
tos, pagarán el fíele por entero, como si la nave hubiese 
llegado á su destino, no escediendo la dilación de treinta 
dias; y pasando de este plazo, solo pagarán el flete propor
cional á la distancia que la nave haya trasportado el car
gamento. 

A r l . 777. Quedando la nave inservible, estará obliga
do el capitán á fletar otra á su costa, que reciba la carga, 
y la portee á su destino, acompañándola hasta hacer la 
entrega de ella. 

Si absolutamente no se encontrase en los puertos que 
estén á treinta leguas de distancia otra nave para fletarla, 
se depositará la carga por cuenta de los propietarios en el 
puerto de la arribada, regulándose el flete de la nave que 
quedó inservible en razón de la distancia que lo porteó, y 
no podrá exijirse indemnización alguna (o. 4078;, C ó d i 
go h o l ; 1525, C .port . ) . 

Art. 778- Si por malicia ó indolencia dejase el capitán 
de proporcionar embarcación que trasporte el cargamen
to en el caso que previene el artículo anterior, podrán 
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buscarla y fletarla los cargadores á espensas del anterior 
fletante, después de haber heclio dos interpelaciones jud i 
ciales al capitán; y este no podrá rehusar la ratificación 
del contrato hecho por los cargadores, que se llevará á 
efecto de su cuenta y responsabilidad (a. 4078, Cód i 
go h o l ; 1528, C. port.) . 

Art. 779. Justificando los cargadores que el buque que 
quedó inservible no estaba en estado de navegar cuando 
recibió la carga, no podrán exigírseles los fletes, y el fle
tante responderá de todos los daños y perjuicios. 

Esta justificación será admisible y elicaz, no obstante la 
visita ó fondeo de la nave en que se hubiese calificado su 
aptitud para emprender el viajé (a. 297, C. f r . ) . 

Art. 780. Si por bloqueo ú otra causa que interrumpa 
las relaciones de comercio, no pudiere arribar la nave al 

Euerto de su destino, y las instrucciones del cargador no 
ubiesen prevenido este caso, arribará el capitán al puerto 

hábil mas próximo, donde si se encontrare persona cometi
da para recibir el cargamento, se lo entregará; y'en su de
fecto aguardará las instrucciones del cargador, ó bien del 
consignatario á quien iba dirigido, y obrará según ellas, so
portándose los gastos que este retardo ocasione como averia 
común, y percibiendo el flete de ida por entero (a. 273, 
Código f r . ) , 

Art. 781. Trascurrido un término suficiente á juicio 
del tribunal de comercio ó magistrado judicial de la plaza 
adonde se hizo la arribada, para que el cargador ó con
signatario nombrasen en ella persona que recibiese el car
gamento, se decretará su deposito por el mismo tribunal, 
pagándose el flete con el producto de la porción del mis
mo cargamento, que se venderá en cantidad suficiente 
para cubrirlo (a. 306, C. f r . ) . 

Art. 782. Fletada la nave por m&ses, ó por dias, se de
vengarán los fletes desde el dia en que se ponga á la car
ga, á menos que no haya estipulación espresa en contra
rio (a. 480, C . h o l ) . 

Art . 783. En los fletamentos hechos por un tiempo de
terminado, comenzará á correr el flete desde el mismo dia, 
salvas siempre las condiciones que hayan acordado las 
parles. 

Art. 784. Cuando los fletes se ajusten por peso, se hará 
el pago por peso bruto, incluyendo los envoltorios, barri-
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cas ó cualquiera especie de vaso en que vaya contenida la 
carga, si otra cosa no se hubiere pactado espresamente. 

Art. 785 Devengan flete las mercaderías que el capitán 
haya vendido en caso de urgencia para subvenir á los 
gastos de carena, aparejamiento y otras necesidades i m 
prescindibles del buque (a. 298, C. ff; 480, C. hol.). 

Art. 786. El flete de las mercaderías arrojadas al mar 
para salvarse de un riesgo, se considerarcá como avería co
mún, abonándose su importe al fletante (a. 1328, C ó d i 
go por t.). 

Art. 787. No se debe flete por las mercaderías que se 
hubieren perdido por naufragio ó varamiento, ni de las que 
fueron presa de piratas ó de enemigos. 

Si se hubiere percibido adelantado el flete, se devol
verá, á menos que no se hubiese estipulado lo contrario (or-
ticulo 1329, C . port.) . 

Art. 788. Rescatándose el buque ó su carga, ó salván
dose los efectos del naufragio, se pagará el flete que cor
responda á la distancia que el buque porteó la carga; y si 
reparado éste, la llevase hasta el puerto de su deslino, se 
abonará el flete por entero, sin perjuicio de lo que corres
ponda decidirse sobre la avería (a. 1320, C. port . ) . 

Art . 789. Devengan el flete íntegro, según lo pactado 
en el fletamento, las mercaderías que sufran deterioro ó 
diminución por caso fortuito, por vicio propio de la cosa, 
ó por mala calidad y la condición de los envases. 

Art. 790. No puede ser obligado el fletante á recibir 
en pago de fletes los efectos del cargamento, estén ó nó 
averiados, (*) pero bien podrán abandonarle los cargado
res por el flete los líquidos, cuyas vasijas hayan perdido 
mas de la mitad de su contenido (a. 1542, C . p o r L ) . 

(*) A primera vista no aparece esto muy conforme con el ar
tículo 787 en el que se dispone que no se debe flete por las mer
cancías perdidas en naufragio, varamiento, ó por ser presa de pi
ratas 6 enemigos. Mas teniendo presente que el flete es el precio 
del trasporte, se comprenderá que en tanto se debe en cuanto el 
trasporte se haya verificado. 

Art . 791. Teniendo un aumento natural en su pesó ó 
medida las mercaderías cargadas en la nave, se pagará por 
el propietario el flete correspondiente á este esceso. 

Art . 792. El fletador que voluntariamente y fuera de 
los casos de fuerza insuperable de que se ha hecho men-
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cion en el art. 771, hiciere descargar sus efectos antes de 
llegar al puerto de su destino, pagará el flete por entero, 
y abonará los gastos de la arribada que se hizo á su ins
tancia para la descarga (a. 253, C . f r . ) . 

Art . 793. Se debe el flete desde el momento en que se 
han descargado y puesto á disposición del consignatario 
las mercaderías. 

Art . 794. No se puede retener á bordo el cargamento 
á pretesto de recelo sobre falta de pago de los fletes; pero 
habiendo justos motivos para aquella desconfianza, podrá 
el tribunal do comercio, á instancias del capitán, autori
zar la intervención de los efectos que se descarguen hasta 
que se hayan pagado los fletes (a. 306, C. f r . ) . 

Art . 795. Fuera de los casos esceptuados en las dispo
siciones precedentes, no está obligado el fletante á sopor
tar diminución alguna en los fletes devengados con arre
glo á la contrata de fletamento {a. 496, C. hol.). 

Art. 796. La capa debe satisfacerse en la misma pro
porción que los fletes, rigiendo en cuanto á ella todas las 
alteraciones y modificaciones á que están sujetos estos. 

Art . 797. El cargamento está especialmente obligado á 
la seguridad del pago de los fletes devengados en su tras
porte (a. m , C . fr . ) . 
* Art . 798. Hasta cumplido un mes de haber recibido el 

consignatario la carga, conserva el fletante el derecho de 
exigir que se venda judicialmente la parte de ella que sea 
necesaria para cubrir los fletes; lo cual se verificará tam
bién aun cuando el consignatario se constituya en quiebra 
Pasado aquel término, los fletes se considerán en la clase 
de un crédito ordinario, sin preferencia alguna. Las mer
caderías que hubieren pasado á tercer poseedor después 
de trascurridos los ocho dias siguientes á su recibo , de
jan de estar sujetas á esta responsabilidad (a. 307, y 308, 
Código f r . ) . 

§ 2 . ° 

Del conocimiento. 

Art. 799. El cargador y el capitán de la nave que reci
be la carga no pueden rehusar entregarse mutuamente 
como titulo de sus respectivas obligaciones y derechos un 
conocimiento {') en que se espresara: 
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I.0 El nombre, matrícula y porte del buque. 
2. ° El del capitán y el pueblo de su domicitio. 
3. ° El puerto de la carga y el de la descarga. 
4. ° Los nombres del cargador y del consignatario. 
5. ° La calidad, cantidad, número de bultos y marcas 

de las mercaderías. 
6. ° El flete y la capa contratadas. 
Puede omitirse la designación del consignatario, y po

nerse á la orden (a. 1S33 y 1354, C. port . ) . 
(') Conocimiento se llama al documento que comprende la re

lación de las mercancías entregadas á bordo de la nave que ha de 
trasportarlas. No estando prevenida la clase de papel en que ha de 
estenderse, la costumbre continúa estendiéndole en papel simple. 

Art. 800. El cargador firmará un conocimiento que en
tregará al capitán. 

E l capitán firmará tantos cuantos exija el cargador (*). 
Todos los conocimientos, ya sea el que debe firmar 

el cargador, como los que se exijan al capitán, serán de 
un mismo tenor, llevarán igual fecha y espresarán el núme
ro de los que se han firmado (a. 282, C . f r . ) . 

(') Por lo regular, se estienden cuatro conocimintos que se en»-
tregan al cargador, consignatario, capitán y naviero. 

Art. 801. Hallándose discordancia entre los conoci
mientos de un mismo cargamento, se estará al contesto 
del que presente el capitán, estando todo escrito en su to
talidad, ó al menos en la parte que no sea letra impresa, 
de mano del cargador ó del dependiente propuesto para las 
espediciones de su tráfico, sin enmienda ni raspadura, y 
por el que produzca el cargador, si estuviere firmado de 
mano del mismo capitán. 

Si los dos conocimientos discordes tuviesen respectiva
mente este requisito, se estará á lo que prueben las partes 
(a. 515. C . ho l ) . 

Art. 802. Los conocimientos á la orden se pueden ce
der por endoso, y negociarse. 

En virtud del endoso se trasñeren á la persona en cu
yo favor se hace todos los derechos y acciones del en
dosante sobre el cargamento. 

Art. 803. El portador legítimo de un conocimiento á la 
orden, debe presentarlo al capitán del buque antes de 
darse principio á la descarga, para que se le entreguen 
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directamente las mercaderías y omitiendo hacerlo, serán 
de'su cuenta los gastos que se causen en almacenarlas, y 
la comisión de medio por ciento, á que tendrá derecho el 
depositario de ellas. 

Art . 804: Sea que el conocimiento esté dado á la or
den, ó que se haya estendido en favor de persona deter
minada, no puede variarse el destino de las mercaderías 
sin que el cargador devuelva al capitán todos los conoci
mientos que este firmó; y si el capitán consintiere en ello, 
ouedará responsable del cargamento al portador legítimo 
ae los conocimientos. 

Art . 803. Si por causa de estravío no pudiere hacerse 
la devolución prevenida en el artículo anterior, se afianza
rá á satisfacción del capitán el valor del cargamento; y 
sin este requisito no se le podrá obligar á suscribir nuevos 
conocimientos para distinta consignación. 

Art. 806. Falleciendo el capitán de una nave, ó ce
sando en su oficio por cualquier otro accidente, antes de 
haberse hecho á la vela, exigirán los cargadores de su su
cesor que revalide los conocimientos suscritos por el que 
recibió la carga, sin lo cual no responderá aquel sino de 
lo que se justifique por el cargador que existía en la nave 
cuando entró á ejercer su empleo. Los gastos que puedan 
ocurrir en el reconocimienlo de la carga embarcada, serán 
de cuenta del naviero, sin perjuicio de que lo repita del ca
pitán cesante, si dejó de serlo por culpa que hubiere dado 
lugar á su remoción. 

Art. 807. Los conocimientos cuya firma sea reconocida 
legítima por el mismo que los suscribió, tienen fuerza eje
cutiva enjuicio. 

Art. 808. No se admitirá á los capitanes la escepcion 
de que firmaron los conocimientos confidencialmente y ba
jo promesa de que se les entregaría la carga designada en 
ellos f ) . 

(') Es decir, que no lia lugar á una escepcion análoga á la de 
non numerata pecunia, 

Art. 809. Todas las demandas entre cargador y capitán, 
se han de apoyar necesariamente en el conocimiento de la 
carga entregada á este, sin cuya presentación no se les 
dará curso. 

Art . 810. En virtud del conocimiento del cargamento, 
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se tienen por cancelados los recibos provisionales de fecha 
anterior que se hubieren dado por el capitán ó sus subal
ternos de las entregas parciales que se les hubiesen ida 
haciendo del cargamento. 

Art. 811. Al hacer la entrega del cargamento, se devol
verán al capitán los conocimientos que íirmó, ó al menos 
uno de sus ejemplares en que se pondrá el recibo de los 
que hubiere entregado. El consignatario que fuere moroso 
en dar este documento, responderá al capitán de los per
juicios que se le sigan por la dilación {a. 285, C . fr . ) . 

SECCION SEGUNDA. 

DEL CONTRATO Á LA GRUESA Ó PRÉSTAMO Á K1ESGO 

MARÍTIMO. 

Art. 812. Los contratos á la gruesa (*) pueden cele
brarse: 

Por instrumento público con las solemninades de de
recho. 

Por póliza firmada por las partes con intervención de 
corredor (**). 

Por documento privado entre los contrayentes. 
Los contratos á la gruesa que consten por instrumento 

público, traen aparejada ejecución. 
El mismo efecto producirán cuando habiéndose cele

brado con intervención de corredor se compruebe la póli
za del demandante por el registro del corredor que inter
vino en el contrato, siempre que éste se encuentre con 
todas las formalidades que previene el artículo 95. 

Celebrándose privadamente entre los contratantes, no 
será ejecutivo el contrato, sin que conste de la autentici
dad dé las firmas por reconocimiento judicial de los mis
mos que las pusieron, ó en otra forma suficiente. 

Los préstamos á la gruesa contraidos de palabra son 
ineficaces en juicio, y no se admitirá en su razonjlemanda 
ni prueba alguna. 

(') Estecontrato llamado {amhienpréstamo á riesgo mar í t imo, 
ventura de mar, ó á riesgo de «afe . puede ser definido un contrato 
real unilateral, aleatorio, en virtud del cual una persona presta 
á otra cierta cantidad en dinero ó efectos sobre cosas espuestas á 
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riesgos marítimos que le ha de ser devuelta con la ganancia esti
pulada si se salva, y perdida si ellas se pierden. 

('*) En cuantoal papel sellado en que han de estenderse estas pó
lizas de Real decreto de 8 de Agosto de 1851, art. 7.°, y la instruc
ción de 1.° de Octubre del mismo año, y por último la Real órden 
de 8 de Setiembre de 18o6. 

Art. 813. Para que las escrituras y pólizas de los con
tratos á la gruesa obtengan preferencia en perjuicio de 
tercero se ha de tomar razón ae ellas en el registro de h i 
potecas del partido dentro de los ocho dias siguientes al 
de su fecha, sin cuyo requisito no producirán efecto sino 
entre los que las suscribieron. 

Con respecto á los que se hagan en país estranjero, se
rá suficiente la observancia exacta de las formalidades 
prevenidas en el art. 644 [a. 313, C. p o r t ; 571, C . holan
dés; 1623, C. port.). 

En la redacción del contrato á la gruesa se hará espre-
sion de 

1. ° La clase, nombre y matricula del buque. 
2. ' El nombre, apellido y domicilio del capitán. 
3. ° Los nombres, apellidos y domicilios del dador y 

del tomador del préstamo. 
4. ° El capital del préstamo y el precio convenido. 
5. ° El plazo del reembolso. 
6. ° Los efectos hipotecados. 
7. ° El viaje por el cual se corra el riesgo (a. 311, 

Código f r . ) . 
Art. 815. Las pólizas de los contratos á la gruesa pue

den cederse y negociarse por endosos estando estendidas á 
la órden, y en fuerza del endoso se trasmiten á los cesio
narios todos los derechos y riesgos del dador del préstamo 
[a. 575, C. h o l ) . 

Art. 816. Puede hacerse el préstamo á la gruesa, no so
lamente en moneda metálica, sino también en efectos pro
pios para el servicio y consumo de la nave, asi como para 
el comercio, arreglándose en este caso por convenio de 
las partes un valor fijo, 

Art. 817. Los préstamos á la gruesa pueden constituir
se conjunta á separadamente sobre 

El casco y quilla del buque. 
Las velas y aparejos. 
El armamento y vituallas. 
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Las mercaderías cargadas (a. 1637, C. port.) . 
Art. 818. Si se constituye el préstamo á la gruesa so

bre, el casco y quilla del buque, se entienden hipoteca
dos al capital y premios el buque, las velas , aparejos, 
armamento, provisiones, y los fletes que ganare en el 
viaje. 

Si .sobre la carga en general se comprenden en la hipo
teca todas las mercaderías y efectos que la componen. 

Y;si sobre un objeto particular y determinado del bu
que ó de la carga, solo este, y no lo restante, será hipoteca 
d^.préstamo (a. 320, C. f r . ) . 

"Art. 819. No puede lomarse dinero á la gruesa sobre 
los íletes no devengados de la nave, ni sobre las ganan
cia^, que se esperen del cargamento; y el prestador que lo 
haga no tendrá mas derecho que al reembolso del capital 
sin premio alguno {a. 378, C . hol.). 

Art. 820. Después de realizarse los fletes, así estos, 
como las ganancias que se hayan sacado del cargamento, 
podrán ser ejecutados por pago de los préstamos á la 
gruesa en esta forma: los fletes por el que se hizo sobre el 
casco y quilla de la nave, y los beneficios de la carga por 
el que dió sobre ella. 

Art. 821. Tampoco puede hacerse préstamo á la grue
sa al equipaje de la nave sobre sus salarios (a. 1640, C ó 
digo port.) . 

Art. 822. No podrá tomarse á la gruesa sobre el cuerpo 
y quilla de la nave mas cantidad que las tres cuartas par
tos de su valor. 

Sobre las mercaderías cargadas podrá lomarse todo el 
importe, del valor que tengan en el puerto donde empeza
ron á correr el riesgo, y no mayor cantidad (a. 316, Códi
go f r . ) . 

Art. 823. Las cantidades en que escediere el préstamo 
á la gruesa de las proporciones establecidas en el artículo 
anterior, se devolverán al prestador con el rédito corres
pondiente al tiempo en que haya estado en desembolso de 
ellas. Y si se probare que el tomador usó de medios frau-
dnlentos para dar un valor exajerado á los objetos del 
préstamo, pagará también el premio convenido en este que 
corresponda á las cantidades devueltas {a . 576, C. hol.) 

Art. 824. Cuando el que lomó un préstamo á la gruesa 
uara cargar el buque no pudiere emplear en la carga toda 
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la cantidad prestada, restituirá el sobrante al prestador an
tes de la espedicion de la nave. 

Lo mismo liará con los efectos que hubiere tomado en 
préstamo á la gruesa sino hubiere podido cargarlos.. 

Art. S'IS. No quedarán obligados: el buque, sus apare
jos, armamento ni vituallas al préstamo á la gruesa que 
tome el capitán en la plaza donde residan el naviero ó sus 
consignatarios, sin que estos intervengan en el contrato ó 
lo aprueben por escrito; y la obligación del capitán sola 
será eficaz con respecto á la nave por la parte de propie
dad que tenga en ella (a. 1646, C . port.). 

Art. 826. Fuera de la plaza donde residan el naviero ó 
el consignatario del buque, usará el capitán, si necesitare 
tomar un préstamo á la gruesa, de la facultad que le está 
declarada en el art. 644, probando la urgencia, y con pré-
via autorización judicial, en la forma que en él está pre
venida (*). 

(') Véase el art. 644. 

Art. 827. Es nulo el contrato á la gruesa que se cele
bre sobre efectos que estuviesen corriendo riesgo al tiem
po de su celebración. 

Art. 828. Cuando los efectos sobre que se toma dinero 
á la gruesa no llegan á ponerse en riesgo, queda sin efecto 
el contrato (*). 

{') E l préstamo á la gruesa es un contrato aleatorio esencial
mente, y por lo mismo no puede subsistir si no se corren riesgos. 

Art. 829. Las cantidades tomadas á la gruesa para el 
último viaje del buque, se pagarán con preferencia á los 
préstamos de los viajes anteriores, aun cuando estos ú l t i 
mos se hubiesen prorogado por un pacto espreso {a . 323, 
Código fr . ) . 

Art. 830. Los préstamos hechos durante el viaje serán 
preferidos á los que se hicieron antes de la espedicion de 
la nave, graduándose entre ellos la preferencia en el caso 
de ser muchos por el orden contrario al de sus fechas (ctr-
ticulo 1651, C. port.) . 

Art. 831- Las acciones del prestador á la gruesa se es
tinguen enteramente con la pérdida absoluta de los efectos 
sobre que se hizo el préstamo, acaeciendo esta en el t iem
po y lugar convenidos para correr el riesgo, y procediendo 
de causa que no sea de las esceptuadas, bien,por pacto es-
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pecial entre los contrayentes, ó bien por disposición legal. 
De cargo del tomador será probar la pérdida, y en los 

préstamos sobre el cargamento, justificar asimismo que los 
efectos declarados al prestador como objetos del préstamo, 
existían realmente en la nave embarcados de su cuenta, y 
que corrieron los riesgos (a. 586, C . hol.) (*). 

(*) Cuanrlo las tres cuartas partes del valor del buque que sobre 
él pueden tomarse según el art. 822, no alcancen á cubrir el i m 
porte del préstamo, queda extinguida la acción del prestador. 

Art. 832. No se extinguirá la acción del prestador aun 
cuando se pierdan las cosas obligadas al pago de préstamo 
si el daño ocurrido en ellas procediere de alguna de las 
causas siguientes: 

1. a Por vicio propio de la misma cosa. 
2. a Por dolo ó culpa del tomador. 
3. * Por baraterías del capitán ó del equipaje (*). 
4. a Cargándose las mercaderías en buque diferente del 

que se designó en el contrato, á menos que por aconteci
miento de fuerza insuperable hubiese sido indispensable 
trasladar la carga de un buque á otro. 

En cualquiera de estos casos tiene derecho el prestador 
á la gruesa al reintegro de su capital y réditos, no habién
dose pactado espresamente lo contrario (a. 324, 326 y 
329. C . f r . ) . 

(*) Se comprende bajo la denominación de barater ías en gene
ral los diversos del itos que cometen los capitanes, patrones 6 pi lo
tos. Mas estiictamente abrazan todo dulo, fraude ó negligencia en 
qne incurra el capitán ó el equipaje de la nave. 

Art. 833. Tampoco recae en perjuicio del prestador el 
daño que sobrevenga en el buque por emplearse en el 
contrabando. 

Art . 834. Los prestadores á la gruesa soportarán á pro
rata de su interés respectivo, las averias comunes que 
ocurran en las cosas sobre que se hizo el préstamo. 

En las averías simples, a defecto de convenio espreso 
de los contratantes, contribuirá también por su interés 
respectivo el prestador á la gruesa, no perteneciendo á 
las especies de riesgos esceptuados en el art. 832 [a. 220, 
Código fr . ) . 

Art. 835. Sino se hubiere determinado con especiali
dad la época en que el prestador haya de correr el riesgo. 
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se entenderá que comienza en cuanto al buque y sus agre
gados desde el momento en que se hizo á la vela hasta 
que ancló y quedó fondeado en el puerto de su destino (*). 

En cuanto á las mercaderías corrrerá el riesgo desde 
que se carguen en la playa del puerto donde se hace la ex
pedición hasta que se descarguen en el puerto de la con
signación {a. 585, C. hol.). 

(*) A nuestro juicio, mientras no se esprese otra cosa en el con
trato, debe entenderse que son de cuenta del portador los peligros 
de la vuelta. 

Art. 836. Acaeciendo naufragio, percibirá el prestador 
á la gruesa la cantidad que produzcan los efectos salvados 
sobre que se les constituyó el préstamo, deduciéndose los 
gastos causados para ponerlo á salvo [a. 1660, C . p o r t . ) . 

Art. 837. Si con el prestador á la gruesa concurriere 
en caso de naufragio un asegurador de los mismos objetos 
sobre que estuviere constituido el préstamo, dividirán en
tre sí el producto de los que se hubieren salvado, á prorata 
de su interés respectivo, siempre que la cantidad asegura
da cupiera en el valor de los objetos, después de deduci
do el importe del préstamo. 

No siendo así, percibirá solamente el asegurador la 
parte proporcional que corresponda al resto de valor de 
las cosas aseguradas, hecha antes la espresada deducción 
{articulo 331, C. f r . ) . 

Art. 838. Dándose fiador en el contrato á la gruesa, se 
le tendrá por obligado mancomunadamente con el tomador, 
si en la fianza no se puso restricción en contrario. 

Cumplido el tiempo que se fijó para la fianza, queda es-
tinguida la obligación del fiador, como no se renueve por 
un segundo contrato. 

Art. 839. Si hubiere demora en la reintegración del 
capital prestado y de sus premios, tendrá derecho el pres
tador al rédito mercantil que corresponda al capital, sin 
inclusión de los premios. 
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SECCION TERCERA. 

DE LOS SEGUROS MARÍTIMOS. 

Si-0 
Forma de este contrato, 

A r l . 840. El contrato de seguro (*) ha de constar de es
critura pública ó privada para que sea eücaz en juicio. 

Las formas diferentes de su celebración, y los efectos 
respectivos de cada una, son las mismas que con respecto 
al contrato á la gruesa se lian prescrito en el art. 812 
(a. 2064 á 2068, 6. port.) . 

(') Entendemos por seguro mar í t imo , un contrato consensual 
bilateral,aleatorio, en cuya virtud uno, mediante cierta recompen
sa convenida, se obliga á correr con el riesgo que por casos fortui
tos, consecuencia de los accidentes de mar, se originen á cosas es
puestas á los peligros de la navegación. 

Art. 841. De cualquiera manera que se estienda el 
contrato de seguro debe contener todas las circuntancias 
siguientes: 

1. a La fecha, con espresion de la hora en que se 
Arma. 

2. a Los nombres, apellidos y domicilios del asegurador y 
el asegurado. 

3. a Si el asegurado hace asegurar efectos propios , ó 
si obra en comisión por cuenta de otro. 

4. '' El nombre y domicilio del propietario de las cosas 
que se aseguran, en el caso de hacerse el seguro por co
misión. 

5. a El nombre, porte, pabellón, matricula, armamento 
y tripulación de la nave en que se hace el trasporte de 
las cosas aseguradas. 

6. a El nombre, apellido y domilio del capitán. 
7. a El puerto ó rada con que las mercaderías han sido ó 

deben sercargadas. 
8. a El puerto de donde el navio ha debido ó debe 

partir. 



CÓDIGO DE COMERCIO. l l5 

9. a Los puertos ó radas en (jue debe cargar ó descar
gar, ó por cualquiera otro motivo hacer escalas. 

10. La naturaleza, calidad y valor de los objetos ase
gurados (*). 

11. Las marcas y números de los fardos, si las tu
viesen. 

12. Los tiempos en que deben empezar y concluir los 
riesgos. 

13. La cantidad asegurada. 
14. El premio convenido por el seguro, y el lugar, 

tiempo y modo de su pago. 
15. La cantidad del premio que corresponda al viaje 

de ida, y al de vuelta, si el seguro se hubiere hecho por 
viaje redondo. 

16. La obligación del asegurador á pagar el daño que 
sobrevenga en los efectos asegurados. 

17. El plazo, lugar y forma en que haya de hacerse su 
pago. 

18. La sumisión de los contratantes al juicio de árbi-
tros en caso de contestación, si hubieren convenido en ella, 
y cualquiera otra condición lícita que hubieren pactado 
en el contrato {a . 694, C. rus . ; 1685, C . port . ) . 

(*) Véanse los artículos 846, 8oo, 857. 8o9 y 860. 

Art. 842. Los agentes consulares españoles podrán au
torizar los contratos de seguros que se celebren en las pla
zas de comercio de su respectiva residencia siempre que 
alguno de los contratantes sea español; y las pólizas que 
autoricen tendrán igual fuerza que si se hubieran hecho 
con intervención de corredor en España. 

Art. 843. Cuando sean muchos los aseguradores, y no 
suscriban todos la póliza en acto continuo, espresará cadn 
uno antes de su firma la fecha en que la ponen. 

Art. 844. Una misma póHza puede comprender dife
rentes seguros y premios {a. 333, C . fr . ) . 

Art . 845. Pueden asegurarse en una misma póliza la 
nave y el cargamento; pero se han de distinguir las can
tidades aseguradas sobre cada uno de ambos objetos, sin 
io cual será ineficaz el seguro. 

Art. 846. En los seguros de las mercaderías pueden 
omitirse la designación específica de ellas y del buque 
donde se hayan de trasportar, cuando no consten estas 
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circunstancias; pero en caso de desgracia se ha de probar 
por el asegurado, además de la pérdida del buque y su sa
lida del puerto de la carga, y el embarque por cuenta del 
mismo asegurado de los efectos perdidos, y su verdadero 
valor. 

Art. 847. Estendiéndose la obligación del asegurador 
no solo en favor de la persona á cuyo nombre se hace el 
seguro, si no también á su orden, será endosable la pó
liza. 

§ 2 . ° 

Cosas que pueden ser aseguradas, y eva lorac ión de ellas. 

Art . 848. Pueden ser objeto del seguro marítimo: 
El casco y quilla de la nave. 
Las velas y aparejos. 
El armamento. 
Las vituallas ó víveres. 
Las cantidades dadas á la gruesa. 
La libertad de los navegantes ó pasajeros. 
Y todos los efectos comerciales sujetos al riesgo de la 

navegación, cuyo valor pueda reducirse á una cantidad 
determinada (a. 1700, C. port.). 

Art. 849. El seguro puede hacerse sobre el todo ó par
te de los espresados objetos junta ó separadamente; en 
tiempo de paz ó de guerra; antes de empezar el viaje ó 
pendiente este; por el viaje de ida y vuelta, ó bien por 
uno de ambos, y por todo el tiempo del viaje, ó por un pla
zo limitado (a. 594, C. hol.) . 

Art. 850. Espresándose genéricamente que se asegura 
la nave, se entienden comprendidas en el seguro todas las 
pertenencias anejas á ella, pero no su cargamento, aun 
cuando pertenezca al mismo naviero, como no se haga es-
presa mención de la carga en el contrato. 

Art . 851. En los seguros de la libertad de los navegan
tes se espresará: 

1. ° El nombre, naturaleza, domicilio, edad y señas de 
la persona asegurada. 

2. ° El nombre y matrícula del navio en que se em
barca. 

5.° El nombre de su capitán. 



CÓDIÜO DE COMERCIO. 177 

4. ° El puerto de su salida. 
5. ° El de su deslino. 
6. ° La cantidad convenida para el rescate, y los gastos 

del regreso á España. 
7. ° El nombre y domicilio de la persona que se ha de 

encargar de negociar el rescate. 
8. ° El termino en que este ba de hacerse, y la i n 

demnización que deba retribuirse en caso de no verifi
carse. 

Art. 832. El asegurador puede hacer reasegurar por 
oíroslos efectos que él hubiere asegurado por mas ó menos 
premio, que el que hubiere pactado, (*) y el asegurado 
puede también hacer asegurar el costo del seguro y el 
riesgo que pueda haber en la cobranza de los primeros 
aseguradores (a. 342, C . f r . ) . 

{') El nuevo seguro no exime al primitivo .asegurador d é l a 
obligación contraída con el asegurado. 

Art . 853. En las cosas que hagan asegurar el capitán 
ó el cargador que se embarque con sus propios efectos, se 
habrá de dejar siempre un 10 por 100 á su riesgo y solo 
podrá tener lugar el seguro por los nueve décimos de su 
justo vnlor. 

Art . 854. ISo podrán asegurarse sobre las naves mas 
délas cuatro quintas partes da su valor, descontados los 
préstamos tomados á la gruesa sobre ellas. 

Art 855. El valor de las mercaderías aseguradas debe 
fijarse según el que tengan en la plaza donde se cargan. 

Art. 850. La suscricion de la póliza induce presun
ción legal de qne los aseguradores reconocieron justa la 
evaluación hecha en ella (*). 

Pero si hubiere habido fraude por parte del asegurado 
en la evaluación de los efectos del seguro, serán admitidos 
los aseguradores á probarlo por el reconocimiento y just i
precio de estos, ó por las facturas ú oíros medios'legales 
de prueba; y resultando acreditado el fraude, se reducirá 
la responsabilidad al legítimo valor que tengan los efectos 
{a. 336, C. f r . ) . 

(*) En el derecho común sería esto prueba por sí mismo y no 
presunción legal. 

Art. 857. Cuando por error, y no por dolo del asegu
rado], se hubiere dado una estimación exagerada á ios 
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efectos del seguro, se reducirá este á la cantidad de su 
legitimo valor por convenio de las partes ó juicio arbitral 
en su defecto; y con arreglo á la que resulte se fijarán las 
prestaciones del asegurado y de ios aseguradores, abo
nándose además á estos medio por ciento sobre la cantidad 
que resultare de esceso. 

Esta reclamación no podrá tener lugar ni por parte de 
los aseguradores, ni por la de los asegurados después que 
se hubiere tenido noticia del paradero y suerte de la nave 
(o. 336, C. fr . ) . 

Art . 858. Lasevaluacioneshechas en moneda estranje-
ra, se convertirán en el equivalente de moneda del reino, 
conforme el curso que tuviere en el dia que se firmó la 
póliza [a. 338, C. fr .) {*). 

(*) Este curso se justifica por el registro que debe llevar el s ín
dico y adjuntos de corredores, de las notas de los precios de los 
cambios y mercaderías según lo preceptuado en los Reales decre
tos de 18 de Febrero y 10 de Junio de d847, cuyo tenor puede ver
se en el apéndice n.0 i.0 

Art. 839. No fijándose el valor de las cosas aseguradas 
al tiempo de celebrarse el contrato, se arreglará este por 
las facturas de consignación, ó en su defecto por el juicio 
de los corredores, quienes tomarán por base para esta re
gulación el precio que valiesen en el puerto donde fueron 
cargadas, agregando les derechos y gastos causados hasta 
ponerlas á bordo (c. 339, C . f r . ) . 

Art. 860. Recayendo el seguro sobre los retornos de 
un país donde no se haga el comercio sino por permutas, 
y no habiéndose fijado en la póliza de las cosas aseguradas, 
se arreglará por el que teman los efectos permutados en 
el puerto de su espedicion, añadiendo todos los gastos 
posteriores [a. 340, C. f r . ) . 

§3.° 

Obligaciones entre el asegurador y el asegurado. 

Art 861. Corren por cuenta y riesgo del asegurador 
todas las pérdidas y daños que sobrevengan á las cosas 
aseguradas por varamiento o empeño de la nave con rotu-
a ó sin ella, por tempestad, naufragio, abordaje casual. 
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cambio forzado de rula, de viaje, ó de buque; (*) por echa
zón, fuego, (**) apresamiento, saqueo, declaración de 
guerra, embargo por orden del gobierno, (**') retención por 
orden de potencia estranjera, represalias, y generalmente 
por todos los accidentes y riesgos de mar (a. 037, C . ho
landés) . 

Los contratantes podrán estipular las escepciones que 
tengan por conveniente, haciendo necesariamente men
ción de ellas en la póliza, sin cuyo requisito no surtirán 
efecto. 

(') Se dá el nombre de cambio de ruta, cuando sin cambiar el 
buque de deslino va por ruta que no es la fijada en la póliza, n i 
la ordinaria, sino se señalo lo que debia llevarse en el mismo do
cumento. Hay cambio de viaje, cuando varia el destino del buque. 
Y hay cambio de buque cuando se trasladan de una nave conveni
da á otra los efectos asegurados. 

('*) Se repite como accidente de mar el incendio de buque oca
sionado por un rayo, por un combate o por orden de la autoridad 
en los casos de epidemia. 

(**') Lo mismo debe entenderse de todas las autoridades admi
nistrativas y judiciales. 

Art. 862. No son de cuenta de los aseguradores los da
ños que sobrevengan por alguna de las causas siguientes: 

Cambio voluntario de ruta, de viaje, ó de buque sin 
consentimiento de los aseguradores (*). 

Separación espontánea de un convoy, habiendo estipu
lación de ir en conserva con él. 

Prolongación de viaje á un puerto mas remoto del que 
se designó en el seguro. 

Disposiciones arbitrarias y contrarias á la póliza del 
íletamento, ó al conocimiento de los navieros, cargadores 
y fletadores, y baraterías del capitán ó del equipaje, no 
habiendo pacto espreso en contrario. 

Mermas, desperdicios y pérdidas que procedieren del 
vicio propio de las cosas aseguradas, como no se hubie
ren comprendido en la póliza por cláusula especial { a r 
t ícu los 351, 332 y 353, C. f r . ) . 

(*) Véanse los artículos 875 y 889. 

Art. 863. En cualquiera de los casos de que trata el 
artículo precedente ganarán los aseguradores el premio, 
siempre que los objetos asegurados hubieren empezado á 
correr el riesgo (o. 638 y 640, C . hol.). 
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A r l . 86i. No responden los aseguradores de los daños 
que sobrevengan á la nave por no llevar en regla los do
cumentos que prescriben las ordenanzas marítimas, pero si 
de la trascendencia que pueda tener esta falta en el carga
mento que vaya asegurado. 

Art. 863. Los aseguradores no están obligados tá sufra
gar los gastos de pilotaje y remolque, ni los derechos im
puestos sobre la nave ó su cargamento [a.. 35i, C. fr . ) . 

Art. 866. Asegurándose la carga de ida y vuelta, y no 
trayendo la nave retorno ó trayendo menos de las dos ter
ceras partes de su carga, recibirán solamente los asegu
radores las dos terceras partes del premio correspondiente 
á l a vuelta^*), á no ser que se baya estipulado lo contra
rio (a. 356, C. f r . ) . 

{*) Una razón do oriuidad modera aquí el vigor de*! derecho, 
con arreglo á el que el asegurando deberla pagar por entero la 
prima. 

Art. 867. Habiéndose asegurado el cargamento del bu
que por partidas separadas y distintos aseguradores sin 
espresarse determinadamente los objetos correspondientes 
á cada seguro, se satisfarán por todos los aseguradores á 
prorata las pérdidas que ocurran en el cargamento, ó 
cualquiera porción de él. 

Art . 868. Designándose en el seguro diferentes embar
caciones para cargar las cosas aseguradas, será arbitro el 
asegurado de distribuirlas entre estas según le acomode, ó 
reducirlas á uno solo, sin que por esta causa haya altera
ción en la responsabilidad de los aseguradores. 

Art . 869. Contratado el seguro de un cargamento con 
designación de buque y esnresion particular de la cantidad 
asegurada sobre cada uno de ellos, si el cargamento se redu
jere á menor número de buques que los designados, se re
ducirá la responsabilidad de los aseguradores álas cantida
des aseguradas sobre los buques que reunieron la carga, y no 
serán de su cargo las pérdidas que ocurran en los demás; 
pero tampoco tendrán derecho en este caso á los premios 
de las cantidades aseguradas sobre los demás buques; cu
yos contratos se tendrán por nulos, abonándose á los ase
guradores un medio por ciento sobre su importe [a. 361, 
Código f r . ) . 

Art. 870. Trasladándose el cargamento á otra nave 
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después de comenzado el viaje por haberse inutilizado la 
designada en la póliza, correrán los riesgos por cuenta de 
los aseguradores, aun cuando sea de distinto porte y pabe
llón la nave en que se trasbordó el cargamento. 

Si la inhabilitación de la nave ocurriere antes de salir 
del puerto de la espedicion, tendrán los aseguradores la 
opción de continuar ó no en el seguro, abonando las ave-
rías que hayan ocurrido. 

Ar t . 871. No fijándose en la póliza el tiempo en que 
hayan de correr los riesgos por cuenta de los asegurado
res, se observará lo dispuesto en el articulo 833 para con 
los prestadores á riesgo marítimo [a. 341, C . f r . ) . 

Art. 872. Cuando se prefije en la póliza un tiempo l i m i 
tado para el seguro, concluirá la responsabilidad de los 
aseguradores, trascurrido que sea el plazo, aun cuando 
estén pendientes los riesgos de las cosas aseguradas, so
bre cuyas resultas podrá el asegurado celebrar nuevos 
contratos. 

Art . 873. La demora involuntaria de la nave en el 
puerto de su salida no cede en perjuicio del asegurado, y 
se entenderá prorogado el plazo designado en la póliza 
para los efectos del seguro por todo el tiempo que se pro
longue aquella. 

Art . 874. No se puede exigir reducción del premio del 
seguro aun cuando la nave termine su viaje ó se alije el 
cargamento en puerto mas inmediato del designado en el 
contrato. 

Art. 87o. La variación que se haga en el rumbo ó via
je de la nave por accidente de fuerza insuperable para sal
var la misma nave ó su cargamento, no exonera á los 
aseguradores de su responsabilidad [a. 350, C. fr . ) . 

Art. 876. Las escalas que se hagan por necesidad para 
la conservación de la nave y su cargamento, se entienden 
comprendidas en el seguro, aunque no se hayan espresado 
en el contrato, si espresamente no se escluyeron [a. 350, 
Código fr . ) . 

Art. 877. El asegurado tiene obligación de comunicar 
á los aseguradores todas las noticias que reciba sobre los 
daños ó pérdidas que ocurran en las cosas aseguradas. 

Art. 878. El capitán que hiciere asegurar los efectos 
cargados de su cuenta ó en comisión, justificará en caso 
de desgracia á los aseguradores la compra de aquellos por 
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las facturas de los vendedores, y su embarque y conduc
ción en la nave por certificación del cónsul español ó au
toridad civil donde no lo hubiere, del puerto donde cargó, 
y por los documentos de espedicion y habilitación de su 
aduana. 

Esta obligación será eslensiva á todo asegurado que 
navegue con sus propias mercaderías (a. 244, C . f r ) . 

Art. 879. Si se hubiere estipulado que el premio del se
guro se aumentarla en caso de sobrevenir guerra, y no se 
hubiere fijado la cuota de este aumento, se hará su regula
ción por peritos nombrados por las partes, habida conside
ración á los riesgos ocurridos, y á los pactos de la póliza 
del seguro (a. 661, C . hol.). 

Art. 880. La restitución gratuita de la nave ó su car
gamento hecha por los apresadores al capitán de ella, cede 
en beneficio de los propietarios respectivos, sin obligación 
de parte de los aseguradores á pagar las cantidades que 
aseguraron. 

Art . 881. Cuando en la póliza no se haya prefijado la 
época en que el asegurador deba prefijar el pago de las 
cosas aseguradas, ó los daños que sean de su cuenta, esta
rá obligado á verificarlo en los diez dias siguientes á la re
clamación legítima del asegurado. 

Art . 882. Toda reclamación procedente del contrato 
del seguro, debe ir acompañada de los documentos que 
justifiquen: 

El viaje de la nave. 
El embarque de los efectos asegurados. 
El contrato del seguro. 
La pérdida de las cosas aseguradas. 
Estos documentos se comunicarán en caso de contro

versia judicial á los aseguradores, para que en su vista re 
suelvan hacer el pago del seguro, ó hagan su oposición. 

Art. 883. Los asegurados podrán contradecir los he
chos en que apoye su demanda el asegurado, y se les ad
mitirá prueba en contrario, sin perjuicio del pago de la 
cantidad asegurada, el que deberá verificarse sin demora, 
siempre que sea ejecutiva la póliza del seguro, y se pres
ten por el demandante fianzas suficientes que respondan 
en su caso de la restitución de la cantidad percibida (*) 
[articulo 384, C. fr..). 

C) De este artículo se desprende que ha querido el legislador 
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que al presentarse la póliza, siendo ejecutiva, se mande el pago 
sin demora y sin que sea dado contradecir los hechos, sino después 
de realizado el pago. 

Art. 88i. Pagando el asegurador la cantidad asegura
da, se subroga en el lugar del asegurado para todos los de
rechos y acciones que lo competan, sobre los que por dolo 
ó culpa causaron la pérdida de los efectos que aseguró. 

§ 4.° 

De los casos en que se anula , rescinde ó modifica el 

contrato de seguro. 

Art. 883. Será nulo el seguro que se contraiga sobre 
El flete del cargamento existente á bordo. 
Las ganancias calculadas y no realizadas sobre el mis

mo cargamento. 
Los sueldos de la tripulación. 
Las cantidades tomadas á la gruesa. 
Los premios délos préstamos hechos á la gruesa. 
La vida de los pasajeros ó de los individuos del equi

paje. 
Los géneros de ilícito comercio (a. 399, C. f r . ) . 

Art. 886. Si el asegurador fuere declarado en quiebra, 
pendiente el riesgo de las cosas aseguradas, podrá el ase
gurado exigirle fianzas (*); y no dándosele bien por el mis
mo quebrado ó por los administradores de su quiebra, en 
el término de los tres dias siguientes al requerimiento que 
se les haga para darlas, se rescindirá el contrato. 

El asegurador tiene el mismo derecho sobre el asegu
rado cuando no haya recibido el premio del seguro { a r 
ticulo 346, C. f r . ) . 

(") Si el asegurador quebrase cuando no estuviesen pendientes 
de riesgo las cosas aseguradas, no tieae derecho el asegurado á pe
dirle fianza. 

Art. 887. Siempre que por el conocimiento de las cosas 
aseguradas se hallare que el asegurado cometió falsedad á 
sabiendas en cualquiera de las cláusulas de la póliza, se 
tendrá por nulo el seguro, observándose en cuanto a la 
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inexaclilud déla evaluación de las mercaderías lo prescri
to en el art. 8oG. 

Art. 888. Igualmente es nulo el seguro cuando se jus
tifique que el dueño de las cosas aseguradas pertenece á 
nación enemiga (*), ó que recae sobre nave ocupada habi-
tualmente en el contrabando, y que el daño que le sobre
vino fué efecto de haberlo hecho. 

(') Pero no cuando el asegurador sea el que pertenezca á nación 
enemiga. 

Art. 889. Dejando de verificarse el viaje antes de ha
cerse la nave á la vela ; ó vanándose para distinto punto, 
se anula el seguro, aun cuando esto suceda por culpa ó ar
bitrariedad del asegurado (a. 633, C . hol.). 

Art. 890. También se anula el seguro hecho sobre un 
buque que después de firmada la póliza permanezca un año 
sin emprender el viaje. 

En el caso de esta disposición y de los tres artículos an
teriores, tendrá derecho el asegurador al abono del medio 
por ciento sobre la cantidad asegurada (a. 3 i 9 , Código 
francés . ) . 

Art. 891. Si se hubieren hecho sin fraude diferentes 
contratos de seguros sobre un mismo cargamento, subsis
tirá únicamente el primero , con tal que cubra todo su va 
lor. Los aseguradores de los contratos posteriores queda
rán quilos de sus obligaciones, y percibirán un medio por 
ciento de la cantidad asegurada. 

No cubriéndose por el primer contrato el valor íntegro 
de la carga, recaerá la responsabilidad del escedente sobre 
los aseguradores que contrataron posteriormente, siguién
dose el orden do sus fechas («."359, C. f r . ) . 

Art. 892. El asegurado no se exonerará de pagar todos 
los premios de los diferentes seguros que hubiere contra
tado, si no intimare á los aseguradores postergados la i n 
validación de sus contratos antes que la nave y el carga
mento hayan llegado al puerto de su destino. 

Art. 893. Será nulo todo seguro que se haga en fecha 
posterior al arribo de las cosas aseguradas al puerto de su 
consignación, igualmente que al dia en que se hubieren 
perdido, siempre que pueda presumirse legalmente que Ja 
parte interesada en el acaecimiento tenia noticia de el an
tes de celebrar el contrato (a. 1702, C. port.) . 
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Art. 894. Tiene lugar aquella presunción (*), sin per
juicio de otras pruebas, cuando hayan trascurrido, desde 
que aconteciere el arribo ó pérdida hasta la fecha del con
trato, tantas horas cuantas leguas legales de medida espa
ñola haya por el camino mas corto, desde el sitio en que 
se verificó el arribo ó la pérdida hasta el lugar donde se 
contrató el seguro (a. 3G6, C . f r . ) . 

{') Que es ju r i s et de jure , y contra la que no se admite prueba. 

Art. 895. Conteniendo la póliza del seguro la cláusula 
de que se hace sobre buenas ó malas noticias, no se admi
tirá la presunción de que habla el articulo anterior, y sub
sistirá el seguro como no se pruebe plenamente que el 
asegurado sabia la pérdida de la nave, ó el asegurador su 
arribo antes de firmar el contrato [a. 398, C. hol.). 

Art. 89(5. El asegurador que haga el seguro con cono
cimiento del salvamento de las cosas aseguradas , perderá 
el derecho al premio del seguro, y será multado en la quin
ta parle de la cantidad que hubiere asegurado. 

Estando el fraude de parte del asegurado no le aprove
chará el seguro, y además pagará al asegurador el premio 
convenido en el contrato, y se le multará en la quinta par
te de lo que aseguró. 

El uno como el otro estarán también sujetos á las penas 
á que haya lugar, según las disposiciones de las leyes c r i 
minales sobre las estafas [art ículos 3C5 y 368, C. fr . ) . 

Art. 897. Siendo muchos los aseguradores en un segu
ro que se hubiere hecho con fraude, y hallándose entre 
ellos algunos que lo hayan contratado de buena fé, perci
birán sus premios por entero del asegurador fraudulento, 
sin que nada tenga que satisfacerles el asegurado. 

Art . 898. El comisionado que hiciere asegurar por 
cuenta de olro con conocimiento de que las cosas asegura
das estaban perdidas, tendrá igual responsabilidad que si 
hubiera hecho el seguro por cuenta propia. 
* Art. 899. Si el comisionado estuviere inocente del 
fraude del propietario, recaerán sobre este las penas, que
dando siempre á su cargo abonar á los aseguradores el pre
mio convenido. 
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Abandono de las cosas aseguradas. 

Art . 900. El asegurado puede en los casos determina
dos espresamente por la ley hacer abandono (*) de las 
cosas aseguradas, dejándolas por cuenta de los asegurado
res, y exigiendo de estos las cantidades que aseguraron so
bre ellas. 

(') Abandono es la dejación que el asegurado hace al asegura
dor de lo queresla de las cosas aseguradas, y de todos los derechos 
que tienen respecto á ellas, con la carga de pagar la suma asegu
rada en su totalidad en el plazo, lugar y forma correspondiente. 

Art . 901. El abandono tiene lugar en los casos de: 
Apresamiento. 
Naufragio. 
Rotura ó varamiento de la nave que la inhabilite para 

navegar. 
Embargo ó detención por órden del gobierno propio ó 

estranjero. 
Pérdida total de las cosas aseguradas. 
Deterioración de las mismas que disminuya su valor en 

las tres cuartas partes á lo menos de su totalidad. 
Todos los demás daños se reputan averías , y se sopor

tarán por quien corresponda según los términos en que se 
haya contratado el seguro (o. 1792, C. port.) . 

Art. 902. La acción de abandono no compete sino por 
pérdidas ocurridas después de comenzado el viaje {a . 320, 
Código fr . ) . 

Art. 903. El abandono no puede ser parcial ni condi
cional, sino que han de comprenderse en él todos los efec
tos asegurados (a. 372, C. fr . ) . 

Art . 904. No será admisible el abandono si no se hace 
saber á los aseguradores dentro de los seis meses siguien
tes á la fecha en que se recibió la noticia de la pérdida 
acaecida en los puertos y costas de Europa, y en los de 
Asia y Africa que están en el Mediterráneo. Éste término 
será de un año para las pérdidas que sucedan en las Islas 
Azores, de Madera, islas y costas occidentales de Africa y 
orientales de América, y será de dos sucediendo en cual-
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quiera otra parte del mundo mas lejana (*) (a. 667, Código 
holandés) . 

(') Este artículo tiene por oLjeto no tener indefinidamente en 
incertidumbre á los aseguradores. 

Art. 903. Con respecto á los casos de apresamiento, 
correrán los términos prefijados en el artículo anterior des
de que se recibió la noticia de haber sido conducida la na
ve á cualquiera de los puertos situados en alguna de las 
costas mencionadas [a. 668, C. h o l ) . 

Art. 906. Tendráse por recibida la noticia para la 
prescripción de los plazos que se han prefijado desde que 
se haga notoria entre los comerciantes de la residencia del 
asegurado, ó se le pruebe por cualquier modo legal que le 
dieron aviso del suceso el capitán, el consignatario, ó 
cualquiera otro corresponsal suyo. 

Art. 907. Queda al arbitrio del asegurado renunciar el 
trascurso de estos plazos, y hacer el abandono ó exigir las 
cantidades aseguradas desde que pudo hacer constar la 
pérdida de los efectos que hizo asegurar. 

Art. 908. Después que haya trascurrido un año sin re
cibirse noticias de la nave en los viajes ordinarios, ó dos 
en los largos, podrá el asegurado hacer el abandono y pe
dir á los aseguradores el pago de los efectos comprendidos 
en el seguro, sin necesidad de probar su pérdida (*). 

Este derecho debe ejercerse en los mismos plazos pre
fijados en el art. 904 (a. 375, C. f r . ) . 

(') Hay aquí una presunción legal de que la nave ha perecido, 
presunción necesaria por la imposibilidad que muchas veces existe 
de saber la suerte de un buque. 

Art. 909. Se reputan viajes largos para la aplicación 
del arlículo precedente, todos los que no sean para cual
quiera de los puertos de Europa: para los de Asia y Africa 
en el Mediterráneo, ó para los de América situados mas 
acá de los rios de la Plata y San Lorenzo, y las islas inter
medias entre las costas de España y los países marcados 
en esta designación (a. 379, C . f r . ) . 

Art. 910. No obstará que el seguro se haya hecho por 
tiempo limitado para que pueda hacerse el abandono, cuan
do en los plazos determinados en el art. 908, no se hubiere 
recibido noticia de la nave, salva la prueba que puedan 
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bacer los aseguradores de que la pérdida ocurrió después 
de haber espirado su responsabilidad (a. 376, C. fr . ) . 

Art. 911. Al tiempo de hacer el asegurado el abandono, 
debe declarar todos los seguros contratados sobre los efec
tos abandonados, así como los préstamos tomados á la 
gruesa sobre ellos, y hasta que haya hecho esta declara
ción no empezará á correr el plazo en que deba ser rein
tegrado del valor de los efectos (o. C75, C. hol ) . 

Art. 912. Si cometiere el asegurado fraude en la de
claración que prescribe el artículo precedente, perderá 
todos los derechos que le competían por el seguro, sin de
jar de ser responsables á pagar los préstamos que hubiese 
tomado sobre los efectos asegurados,-no obstante su pér 
dida (a. 1801, C. port.) . 

Art. 913. Admitido el abandono, ó declarándose válido 
enjuicio, se transfiere al asegurador el dominio de las co
sas abandonadas, correspondiéndole las mejoras ó perjui
cios que en ellas sobrevengan desde el momento en que se 
propuso el abandono {a . 2327, C . prus . ) . 

Art. 814. El regreso de la nave después de admitido el 
abandono, no exonera á los aseguradores del pago de los 
efectos abandonados (o. 38S, €• f r . ) . 

Art . 915. Se comprende en el abandono de la nave el 
Hete de las mercaderías que se salven, aun cuando se haya 
pagado con anticipación, y se considerará como pertenen
cia de los aseguradores bajo la reserva del derecho que 
competa á los prestadores á la gruesa, al equipaje por sus 
sueldos, y al acreedor que hubiere hecbo anticipaciones 
para habilitar la nave, ó para cualquiera gastos causados 
en el último viaje (a. 386, C. f r . ) . 

Art. 916. El abandono de las cosas aseguradas no pue
de hacerse sino por el mismo propietario, por el comisio
nado que hizo el seguro, ó por otra persona especialmente 
autorizada por el mismo propietario. 

Art. 917. En caso del apresamiento de la nave, pueden 
el asegurado y el capitán en su ausencia proceder por s i 
al rescate de las cosas comprendidas en el seguro, sin con
currencia del asegurador, ni esperar instrucciones suyas 
cuando no haya tiempo para exigirlas, quedando en la 
obligación de hacerle notificar el convenio hecho desde 
luego que haya ocasión para verificarlo [a. 39o, C. fr . ) . 

Art. 918. El asegurador podrá aceptar ó renunciar el 
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convenio celebrado por el capitán ó el asegurado, inti
mando á este su resolución en las veinticuatro horas si
guientes á la notificación del convenio. 

Aceptándolo entregará en el acto la cantidad concer
tada por el rescate, y continuarán de su cuenta los riesgos 
ulteriores del viaje, conforme á los pactos de la póliza del 
seguro. 

Desaprobando el convenio, ejecutará el pago de la can
tidad asegurada, y no conservará derecho alguno sobre 
los efectos rescatados. 

Si no manifestare su resolución en el término prefijado, 
se entenderá que ha renunciado al convenio (a. 356, C ó d i 
go fr . ) . 

Art. 919. Cuando por efecto de haberse represado la 
nave, se reintegrase el asegurado en la propiedad de sus 
efectos, se tendrán por avería todos los perjuicios y gastos 
causados por su pérdida, y será de cuenta del asegurador 
satisfacerlos (a. 403, C. fr . ) . 

Art. 920. Si á consecuencia de la represa pasaren los 
efectos asegurados á la posesión de un tercero, podrá el 
asegurador usar del derecho de abondono (*). 

(') Véanse los artículos 38 y 39, ley 4, tít. 8.0,l¡b. 6, Nov. Rec. 

Art. 921. En los casos de naufragio y apresamiento 
tiene obligación el asegurado de hacer las diligencias que 
permitan las circunstancias para salvar ó recobrar los 
efectos perdidos, sin perjuicio del abandono que le compe
ta hacer á su tiempo. 

Los gastos legítimos hechos en el recobro, serán de 
cuenta de los aseguradores hasta la concurrencia del va 
lor de los efectos que se salven, sobre los cuales se ha
rán efectivos por los trámites de derecho en defecto de pa
go [a. 381 á 383, ü . f r . ) . 

Art. 922. No se admitirá el abandono por causa de in
habilitación para navegar, siempre que el daño ocurrido 
en la nave fuere tal que se la pueda rehabilitar para su 
viaje (a. G6i, C . hol.). 

Art. 923. Verificándose la rehabilitación, responderán 
solamente los aseguradores de los gastos ocasionados por 
el encalle ú otro daño que la nave hubiere recibido (a. 664, 
Cóclirio hol.). 

Art. 924. Quedando absolutamente inhabilitado el bu-
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que para la navegación, se practicarán por los interesados 
en el cargamento que se hallen presentes, ó en ausencia 
de ellos por el capitán, todas las diligencias posibles 
para conducir el cargamento al puerto de su destino fa?'-
ticulo 391, C fr . ) . 

Art. 925. Correrán de cuenta del asegurador los ries
gos de trasbordo y los del nuevo viaje hasta que se alijen 
los efectos en el lugar designado en la póliza del seguro 
[a. 392 , C. f r . ) . 

Art . 926. Asimismo son responsables los aseguradores 
de las avenas, gastos de descarga, almacenaje, reembar
que escedente de flete, y todos los demás gastos causados 
para trasbordar el cargamento (a, 393, C . f r . ) . 

Art. 927. Si no se hubiere encontrado nave para tras
portar hasta su destino los efectos asegurados, podrá el 
propietario hacer el abandono (a. 394, C . f r . ) . 

Art. 928. Los aseguradores tienen para evacuar el 
trasbordo y conducción de los efectos el término de seis 
meses, si la inhabilitación de la nave hubiere ocurrido en 
los mares que circundan la Europa desde el estrecho del 
Sumt hasta el Bósforo, y un año si se hubiere verificado en 
lugar mas apartado, contándose estos plazos desde el dia 
en que se les hubiere intimado por el asegurado el acae
cimiento. 

Art . 929. En caso de interrumpirse el viaje del buque 
por embargo ó detención forzada, lo comunicará el asegu
rado á los aseguradores luego que llegue á su noticia, y no 
podrá usar de la acción de abandono hasta que hayan tras
currido los mismos plazos prefijados en el articulo an
terior. 

Los asegurados están obligados á prestar á los ase
guradores los auxilios que estén en su mano para conse
guir que se alce el embargo, y deberán hacer por sí mis
mos las gestiones convenientes á este fin, en caso de que, 
por hallarse los aseguradores en país remoto, no puedan 
obrar desde luego de común acuerdo (a. 387, C . f r ) . 
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T I T U L O CUARTO. 

De los riesgos y daños del comercio m a r í t i m o . 

SECCION PRIMERA. 

DE LAS AVERÍAS. 

Art. 930. Son avenas en acepción legal: 
1. ° Todo gasto estraordinario y eventual que sobrevie

ne durante el viaje de la nave para la conservación de esta 
de su cargamento ó de ambas cosas justamente. 

2. ° Los daños que sufriere la embarcación desde que 
se haga á la vela en el puerto de su espedicion, hasta que 
quede anclada en el de su destino, y los que reciba su car
gamento, desde que se cargue hasta que se descargue 
en el puerto adonde fuere consignado (a. 696, C. hol.). 

Art . 931. La responsabilidad de dichos gastos y daños 
se decide por reglas distintas según el carácter que ten
gan las averías, de ordinarias, simples ó particulares, y 
gruesas ó comunes (a. 697, C. port.) (*). 

(*) Creemos que sería mucho fnejor usar el código una sola de
nominación. 

Art. 932. Los gastos que ocurren en la navegación 
conocidos con el nombre de menudos, pertenecen á la clase 
de averías ordinarias, las cuales son de cuenta del navie
ro fletante, y deben satisfacerse por el capitán, abonándo
sele la indemnización que se hubiere pactado en la pól i 
za de fletamento ó en los conocimientos. 

Si no se hubiere pactado indemnización especial y de
terminada por estas averías, se entienden comprendidas 
en el precio de los fletes, y no tend-rá derecho el naviero 
á reclamar cantidad alguna por ellas (a. 1778, C . prus . ) . 

Art. 933. Se consideran gastos menudos ó de avería 
ordinaria comprendidos en la disposición del articulo an
terior: 
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I.0 Los pilotajes de costas y puertos. 
2. ° Los gastos de lanchas y remolques. 
3. ° El derecho de bolisa, de piloto mayor, anclaje, v i 

sita y demás llamados de puerto. 
4. u Los fletes de gabarras y descarga hasta poner las 

mercaderías en el muelle, y cualquiera otro gasto común á 
la navegación que no sea "de los estraordinarios y even
tuales (a. 804 y 803 C. rus . ) . 

Art, 934. Los gastos y daños que se comprenden bajo 
el nombre de averías simples ó particulares, se soportarán 
por el propietario de la cosa que ocasionó el gasto ó reci
bió el daño (a. 404, C fr . ) . 

Art . 935. Pertenecen á la clase de averías simples ó 
particulares 

1. ° Los daños que sobrevienen al cargamento desde su 
embarque hasta su descarga por vicio propio de las cosas, 
por accidente de mar, ó por efecto de fuerza insuperable, y 
los gastos hechos para evitarlos y repararlos. 

2. u El daño que sobrevenga en el casco del buque, sus 
aparejos, arreos y pertrechos por cualquiera de las mis
mas tres causas indicadas, y los gastos que se causaren 
para salvar estos efectos ó reponerlos. 

3. ° Los sueldos y alimentos de la tripulación de la na
ve que fuere detenida ó embargada por órden legítima ó 
fuerza insuperable, si el íletamento estuviere contratado 
por un tanto el viaje (*). 

4. ° Los gastos que hiciere la nave para arribar á un 
puerto con el fin de reparar su casco ó arreos, ó para apro
visionarse (a. 403, C fr , ) . 

3.° El menor valor que hayan producido los géneros 
vendidos por el capitán en una arribada forzada para pago 
de alimentos y salvarse la tripulación, ó para cubrir 
cualquiera otra de las necesidades que ocurran en el 
buque. 

6. ° El sustento y salarios de la tripulación mientras la 
nave está en cuarentena. 

7. ° El daño que reciban el buque ó el cargamento por 
el choque ó amarramiento con otro, siendo este casual é 
inevitable ("*). Cuando alguno de los capitanes sea culpa
ble de este accidente, será de su cargo satisfacer todo el 
daño que hubiere ocasionado (a. 407, C . fr . ) . 

8. ° Cualquiera perjuicio que resulte al cargamento por 
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descuido faltas ó baraterías del capitán ó de la tripulación 
sin perjuicio del derecho del propietario á la indemniza
ción competente contra el capitán de la nave y el flete. 

Se clasificarán además como averías simples ó part i 
culares todos los gastos y perjuicios causados en la nave ó 
en su cargamento, que no hayan redundado en beneficio y 
utilidad común de todos los interesados en el mismo buque 
y su carga (a. 701, C . hol.). 

(') Si el flelamento estuviese ajustado por meses, los sueldos y 
alimentos pertenecerán según el n." 11 del art. 936, á las averías 
comunes. 

(") Llámase abordaje á este choque 6 amarramiento, y se pre
sume casual siempre; debiendo probar el que pretende lo con
trario. 

Art. 936. Averías gruesas ó comunes son generalmente 
lóelos los daños y gastos que se causan deliberadamente 
para salvar el buque, su cargamento ó algunos efectos de 
este de un riesgo conocido y efectivo. 

Salva la aplicación de esta regla general en los casos 
que ocurran, se declaran especialmente correspondientes á 
esta clase de averías: 

1. ° Los efectos ó dinero que se entreguen por vía de 
composición para rescatar la nave y su cargamento que 
hubieren caído en poder de enemigos ó de piratas. 

2. ° Las cosas que se arrojen al mar para aligerar la 
nave, ya pertenezcan al cargamento ó al buque y su tr ipu
lación, y el daño quede esta operación resulte á las que 
se conserven en la nave. 

3. ° Los mástiles que de propósito se rompan é inut i 
licen. 

4. ° Los cables que se corten, y las áncoras que se 
abandonen para salvar el buque encaso de tempestad ó de 
riesgo de enemigos. 

5. ° Los gastos de alijo ó trasbordo de una parte del 
cargamento para aligerar el buque y ponerlo en estado de 
tomar puerto ó rada con el fin de salvarlo de riesgo de 
mar ó de enemigos, y el perjuicio que de ello resulte á los 
efectos alijados o trasbordados (c. 400, C . f r . ) . 

6. ° El daño que se cause á algunos efectos del carga-
gamento de resultas de haber hecho de propósito alguna 
abertura en el buque para desaguarlo y preservarlo de zo
zobrar. 

13 



19Í CÓDIGO DE COMEnCIQ. 

7. ° Los gastos que se hagan para poner á flote una na
ve que de propósito se hubiere hecho encallar con objeto 
de salvarla de los mismos riesgos. 

8. ° El daño causado á la nave que fuere necesario 
abrir, romper ó agujerear de propósito para estraer y sal
var los efectos de su cargamento. 

9. ° La curación de los individuos de la tripulación que 
hayan sido heridos ó estropeados defendiendo la nave, y 
los alimentos de estos mientras estén dolientes por estas 
causas. 

10. Los salarios que devengue cualquiera individuo de 
la tripulación que estuviere detenido en rehenes por ene
migos ó piratas, y los gastos necesarios que cause en su 
prisión hasta restituirse al buque ó á su domicilio, si no 
pudiere incorporarse en este-

11. El salario y sustento de la tripulación del buque, 
cuyo fletamento estuviere ajustado por meses durante el 
tiempo que permaneciere embargado ó detenido por orden 
ó fuerza insuperable, ó para reparar los daños á que deli
beradamente se hubiere espuesto para provecho común de 
lodos los interesados. 

12. El menoscabo que resultare en el valor de los gé-
ros que en una arribada forzosa haya sido necesario ven
der a precios bajos para reparar el buque del daño recibi
do por cualquier accidente que pertenezca á la clase de 
averías gruesas (a. 909, 0 . rus . ) . 

Art. 937. Al importe de las averías gruesas ó comunes 
contribuyen todos los interesados en la nave y cargamento 
existente en ella al tiempo de correrse el riesgo de que 
proceda la avería (a. 401, C. fr . ; 810, C. rus.) (*). 

(') No se acostumbra en la práctica incluir las ropas del capí-
tan en la masa contribuyente, ya por su corto valor, ya por los 
gastos de su avalúo. 

Art. 938. El capitán no puede resolver por si solo los 
daños, y gastos que pertenecen á la clase de averías comu
nes, sin consultar los oficiales de la nave y los cargadores 
que se hallen presentes, ó sus sobrecargos. Si estos se opu
sieren á las medidas que el capitán con su segundo, sí lo 
tuviese, y el piloto hallaren necesarias para salvar la nave, 
podrá el capitán proceder á ejecutarlas bajo su responsa
bilidad, no obstante la contradicción, quedando á salvo el 
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derecho de los perjudicados para deducirlo á su tiempo en 
el tribunal .competente (*) contra el capitán que en es
tos casos hubiese procedido con dolo, ignorancia, ó des
cuido. 

(*) Tenemos como mas racional que entiendan en este caso los 
tribunales de comercio, 

Art. 939. Cuando hallándose presentes los cargadores 
no sean consultados para la resolución que previene el ar
tículo precedente, quedarán exonerados de contribuir á la 
avería común, recayendo sobre el capitán la parte que á 
estos correspondería satisfacer, á menos que por la urgen-
cía del caso hubiere faltado al capitán tiempo y ocasión 
para esplorar la voluntad de los cargadores antes de t o 
mar por sí disposición alguna. 

Art. 940. La resolución adoptada para sufragar los da
ños ó gastos de las averías comunes se estenderá en el l i 
bro de la nave, con espresion de las razones que la mo
tivaron, de los votos que se hubieren dado en contrario, y 
los fundamentos que hubieren espuesto los votantes. Esta 
acta se firmará por todos lo concurrentes que sepan ha
cerlo, y se estenderán antes de precederse á la ejecución 
de lo resuelto, sí hubiere tiempo para ello, y en el caso de 
no haberlo en el primer momento en que pueda verifi
carse. 

El capitán entregará copia de la deliberación á la auto
ridad judicial de negocios de comercio del primer puerto 
donde arribe, afirmando bajo juramento que los hechos 
contenidos en ella son ciertos (a. 1843, C. prus.) . 

Art . 941. Cuando se haya de arrojar al mar alguna 
parte del cargamento, se comenzará por las cosas mas pe
sadas y de menos valor, y en las de igual clase serán arro
jadas primero las que se hallen en el primer puente, s i 
guiendo el orden que determine el capitán con acuerdo de 
los oticíales de la nave. 

Existiendo alguna parte del cargamento sobre el com
bés de la nave, será esta lo primero que se arroje al mar 
(o. 812, C. rus . ) . 

Art. 942. A continuación del acta que contenga la de
liberación de arrojar al mar la parte del cargamento que se 
haya graduado necesaria, se anotarán cuáles han sido los 
efectos arrojados; y sí algunos de los conservados hubie-
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ren recibido daño por consecuencia directa de la echazón, 
se hará también mención de ellos (a. 1841, C. prus . ) . 

Art. 943. Si la nave se perdiere, no obstante la echazón 
de una parte de su cargamento, cesa la obligación de con
tribuir al importe de la averia gruesa, y los daños y pér
didas ocurridas se estimarán como averías simples ó parti
culares á cargo de los interesados en los efectos que las" 
hubieren sufrido. 

Art. 944. Cuando después de haberse salvado la nave 
del riesgo que dió lugar á la avería gruesa, pereciere por 
otro accidente ocurrido en el progreso de su viaje, subsis
tirá la obligación de contribuir á la avería común los efec
tos salvados del primer riesgo que se hubieren conservado 
después de perdida la nave, según el valor que les corres
ponda atendido su estado , y con deducción de los gastos 
hechos para salvarlos. 

Art . 945. La justificación de las pérdidas y gastos que 
constituyanla avería común, se hará en el puerto de la 
descarga á solicitud del capitán, y con citación y audien
cia instructiva de todos los interesados presentes ó de sus 
consignatarios [art ículos 413 y 414, C. f r . j . 

Art. 946. El reconocimiento y liquidación de la avería 
y su importe, se verificará por peritos, que á propuesta de 
los interesados ó sus representantes, ó bien de oficio, si 
estos no lo hiciesen, nombrará el tribunal de comercio del 
puerto de la descarga, haciéndose esta en territorio es
pañol. 

Si se hiciere en país estranjero, competerá este nom
bramiento al cónsul español; y en defecto de haberlo, á la 
autoridad judicial que conozca de los negocios mercantiles 
{a . 114, C. f r . ; 724, C. hol.). 

Art. 947. Los peritos aceptarán el nombramiento, y 
prestarán juramento de desempeñar fiel y legalmente su 
encargo (a. 414, C . fr . ; 724, C. h o l ) . 

Art . 948 Las mercaderías perdidas se estimarán según 
el precio que tendrían corrientemente en el lugar de la 
descarga, con tal que consten de los conocimientos, sus 
especies, y calidad respectiva. 

No siendo así, se estará á lo que resulte de la factura de 
compra librada en el puerto de la espedicion, agregando 
al importe de esta los gastos y fletes causados posterior
mente. 
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Los palos cortados, velas, cables y demás aparejos que 
se inutilizaron para salvar la nave, se apreciarán por el va
lor que tuviesen al tiempo de la averia, según su estado de 
servicio [a. 411^ C. / r . ; 727, 0. hol.). 

Art. 919. Para que los efectos del cargamento perdidos 
ó deteriorados tengan lugar en el cómputo de la avería co
mún, es indispensable circunstancia que se trasporten con 
los debidos conocimientos, de lo contrario será su pérdida 
ó desmejora de cuenta de los interesados, sin que por esta 
razón dejen de contribuir en el caso de salvarse, como to
do lo demás del cargamento [a. 420, C . f r . ) . 

Art. 9o0. Tampoco s-e computarán en la averia común 
los efectos cargados sobre el combés de la nave que se ar
rojen ó dañen, no obstante que estarán también sujetos á la 
contribución de la avería si se salvasen. 

El fletante y el capitán responderán de los perjuicios de 
la echazón á los cargadores de los efectos arrojados, si su 
colocación en el combés se hubiere hecho arbitrariamente 
y sin consentimiento de estos (a. 44, C. fr.). 

Art. 951. Las mercaderías arrojadas al mar que fuesen 
recobradas después, no entran tampoco en el cómputo de 
la avería común, sino en la parte que se regule haber des
merecido, y lo que importen los gastos hechos para reco
brarlas; y sí antes de hacerse el recobro se hubieren i n 
cluido en la masa común de la avería, dándose su importe 
á los propietarios, deberán estos devolver lo percibido re
teniendo solamente lo que les corresponda por razón de la 
desmejora y gastos (a. 429, C. f r . ) . 

Art. 952. En caso de perderse los efectos del cargamen
to, que para aligerar el buque por causa de tempestad ó 
para facilitar su entrada en un puerto ó rada, se trasborda
sen (*) á barcas ó lanchas, se comprenderá su valor en la 
masa que ha de contribuir á la avería común con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 939. 

(') La Real órden de i9 de Julio de 1848 espedida por el Mi
nisterio de Hacienda manda: «Que á todo buque que se halle en 
el caso del hergantin/íarfofj (el administrador de la aduana de 
Cartajena. se negó á que dicho bergantín verificase el trasbordo 
del cargamento, que encargó la Junta desanidad á instancia del 
capitán del buque y cónsul de su nación, por no poder llevar la 
carga al Lazareto de ilahon, para donde debía salir en razón al es
tado de avería en que se hallaba) se le permita el trasbordo del 
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todo ó parte de su cargamento, siempre que no medie operación 
de comercio, y que por su estado de avería no pueda conducírsele 
al Lazareto que se le designe; debiendo ponerse de acuerdo las au
toridades de Sanidad y Hacienda para que la operación se verifique 
con las precauciones necesarias á fin de evitar fraudes. 

Art. 933. La cantidad, á que según la regulación de 
los peritos, ascienda la avería gruesa se repartirá propor-
cionalmente entre todos los contribuyentes por la persona 
que nombre al intento el tribunal que conozca de la l i q u i 
dación de la avería [a. 721, C. hol.) . 

Art . 934, Para fijar la proporción en que se debe ha
cer el repartimiento, se graduará el valor de la parte del 
cargamento salvada del riesgo, y el que corresponda á la 
nave (*). 

C ) No se concreta el repartimiento á las cosas salvadas y á la 
nave sino que se estiende á las cosas perdidas también. 

Art . 935. Los efectos del cargamento se eslimarán por 
el .precio que tengan en el puerto de la descarga. 

Las mercaderías perdidas entrarán á contribuir por el 
mismo valor que se les haya considerado en la regulación 
de la avería. 

El buque con sus aparejos se apreciará igualmente se
gún el estado en que se hallen. 

Tanto el justiprecio de la nave como el de los efectos 
de su cargamento, se ejecutará por peritos nombrados en 
la forma que previene el art. 946. 

Art. 936. Se tendrá por valor accesorio de la nave 
para la contribución de la avería el importe de los fletes 
devengados en el viaje, con descuento de los salarios del 
capitán y la tripulación (*). 

(') Nada espresa el Código, pero siguiendo los principios gene
rales de la legislación mercantil, es costumbre en algunos puntos 
bajar en las liquidaciones de avería el flete del importe ó justi-
prccio deJas mercaderías. 

Art . 937. Para el justiprecio de las mercaderías salva
das, se estará á la inspección material de ellas, y no á lo 
que resulte de los conocimientos, á menos que las partes 
se conformen en referirse á estos. 

Art. 938. INo contribuyen á la avería gruesa las muni
ciones de guerra y de boca de la nave (*), ni las ropas y 
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vestidos de uso del capitán, oficiales y equipaje que hu
bieren ya servido. 

O Estoes, los destinados á la defensa de la nave y al ali
mento de la tripulación y pasajeros, por contribuir á la salva
ción común. 

A r l . 939. Se esceptúan también de la contribución á la, 
avería común las ropas y vestidos del mismo género per
tenecientes á los cargadores, sobrecargos y pasajeros que 
se hallen á bordo de la nave, en cuanto no esceda el valor 
de los efectos de esta especie que á cada uno corresponda, ' 
del que se dé á los de igual clase que el capitán salve de 
la contribución. 

Art. 960. Los efectos arrojados no contribuyen al pago 
de las averías comunes que ocurran á las mercaderías sal
vadas en riesgo diferente y posterior (a. 423, Código 
f rancés ) . 

Art. 961. El repartimiento de la avería gruesa no será 
ejecutivo hasta que lo apruebe el tribunal que conozca 
de su liquidación, y este procederá para darla con audien
cia instructiva de los interesados presentes ó sus legítimos 
representantes. 

Art. 962. El capitán debe hacer efectivo el repar
timiento , y es responsable á los dueños de las cosas 
averiadas de la morosidad ó negligencia que tenga en 
ello. 

Art- 963. Sí los contribuyentes no satisfacieren las cuo
tas respectivas dentro de tercero dia después de aprobado 
el repartimiento, se procederá, á solicitud del capitán, con
tra los efectos salvados hasta hacerlas efectivas sobre sus 
productos. 

Art. 964. El capitán podrá diferir la entrega délos efec
tos salvados hasta haberse pagado la contribución, si el 
interesado en recibirlos no diere fianza de su valor. 

Art. 963. Para que sea admisible la demanda de ave
rías, es necesario que el importe de esta sea superior á la 
ccnlísima parle del valor común de la nave y su cargamen
to [a. 408, C f r . ) . 

Art. 966. Las disposiciones de este título no obstarán 
para que las partes hagan los convenios especíales que ten
gan á bien sobre la responsabilidad, liquidación y pago de 
las averías, en cuyo caso se observarán estos puulualmeu-
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te, aun cuando se aparten de las reglas que van estable
cidas (*). 

(*) Véase la ley de Aduanas de 9 de Julio de 1841, artículos 
del 24 al 31. 1 

Art. 967. Si para cortar algún incendio en algún puer
to ó rada, se mandase echar á pique algún buque como 
medida necesaria para salvar los demás, se considerará 
esta pérdida como avería común á que contribuirán los de
más buques salvados. 

SECCION SEGUNDA. 

DE LAS ARRIBADAS FORZOSAS. 

Art. 968. Serán justas causas de arribada á distinto 
punto del prefijado para el viaje de la nave: 

1. a La falta de víveres. 
2. a El temor fundado de enemigos y piratas. 
3. a Cualquiera accidente en el buque que lo inhabilite 

para continuar la navegación (a. 1610, C .por t . ) . 
Art. 969. Ocurriendo cualquiera de estos motivos que 

obligue á la arribada , se examinará y calificará en junta 
de los oficiales de la nave, ejecutándose lo que se resuel
va por la pluralidad devotos, de que se hará espresa é 
individual mención en el acta que se estenderá en el regis
tro correspondiente, firmándola todos los que sepan ha
cerlo. 

El capitán tendrá voto de calidad, y los interesados en 
el cargamento que se hallen presentes, asistirán también á 
la junta sin voto en ella, y solo para instruirse de la discu
sión y hacer las reclamaciones y protestas convenientes á 
sus intereses, que se insertarán también literalmente en la 
misma acta (a. 1611, C. port.). 

Art. 970. Los gastos de la arribada forzosa serán siem
pre de cuenta del naviero ó fletante (a. 1612, C port.). 

Art. 971. ISo tendrán el naviero ni el capitán respon
sabilidad alguna de los perjuicios que puedan seguirse á 
los cargadores de resultas de la arribada como esta sea le
gítima; pero sí la tendrán mancomunadamente siempre que 
no lo sea (a. 16LJ, C. port.).. 
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Art. 972. Tendráse por legítima toda arribada forzosa 
que no proceda de dolo, negligencia é imprevisión culpable 
del naviero ó del capitaneo. 1614, 0. port.) . 

Art. 973. No se considerará legítima la arribada en los 
casos siguientes: 

1. ° Procediendo la falla de víveres de no baberse hecho 
el aprovisionamiento necesario para el viaje, según uso y 
costumbre de la navegación, ó de que se hubiesen perdido 
y corrompido por mala colocación ó descuido en su'buena 
custodia y conservación. 

2. ° Si el riesgo de enemigos ó piratas no hubiese sido 
bien conocido, manifiesto, y fundado en hechos positivos y 
justificables. 

3. ° Cuando el descalabro que la nave hubiere padecido 
tenga origen de no haberla reparado, pertrechado, equipado 
y dispuesto competentemente para el viaje que iba áempren-
der. 

4. ° Sienpre que el descalabro provenga de alguna 
disposición desacertada del capitán, ó de no haber tomado 
las que convenían para evitarlo (a. 1615, C . port.). 

Art. 974. Solo se procederá á la descarga en el puerto 
de arribada cuando sea de indispensable necesidad hacerla 
para practicar las reparaciones que el buquenecesite, ó para 
evitar daño y avería en el cargamento. 

En ambos casos debe preceder á la descárgala autoriza
ción del tribunal ó autoridad que conozca de los asuntos 
mercantiles (*). 

El puerto estrangero, donde haya cónsul español, será de 
su cargo dar esta autorización (a. 1616, € . port.) . 

{') Véase la Real orden de 6 de Agosto de 18o3, en la que se 
dispone: «que en la descarga y demás formalidades que ocurran 
en caso de arribada forzosa de un buque, deberá intervenir pre
cisamente el tribunal de comercio ó la autoridad que conozca de 
los negocios mercantiles en el puerto respectivo, cuando haya al 
gún español interesado en el buque (5 en su cargamento; pero que 
siendo estranjero no debe negarse aquella facultad á los agentes 
consulares de los interesados.» 

Art. 975 El capitán tiene á su cargo la custodia del 
cargamento que se desembarque, y responde de su conser
vación, fuera de los accidentes de fuerza insuperable (or-
íicw/ol716, C. port.) [*). 

(') Véanse los artículos 676, 677, 681 y 682. 
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Art. 97G Reconociéndose en el puerto de la arribada 
que alguna parte del cargamento ha padecido averia, hará 
el capitán su declaración á la autoridad que conozca de los 
negocios de comercio, dentro de las veinticuatro horas, 
y se conformará á las disposiciones que dé sobre los géne
ros averiados el cargador ó cualquier representante de éste 
que se halle presente. 

Art. 977. No hallándose en el puerto el cargador ni perso
na que lo represente, se reconocerán los géneros por peritos 
nombrados por los jueces de comercio, ó el agente consu
lar en su caso., los cuales declararán la especie de daño que 
hubieren encontrado en los efectos reconocidos, los medios 
de repararlo, ó de evitar al menos su aumento ó propagación, 
y si podrá ser ó no conveniente su reembarque y conduc
ción al puerto donde estuvieren consignados. 

En vista de la declaración de los peritos, proveerá el 
tribunal lo que estime mas úl i lá los intereses del cargador, 
y el capitán pondrá en ejecución lo decretado, quedando 
responsable de cualquiera infracción ó abuso quesecometa. 

Art . 978. Se podrá vender con intervención judicial y 
en pública subasta la parte de los efectos averiados que sea 
necesaria para cubrir los gastos que exija la conservación 
de los restantes, en caso que el capitán no pudiere suplir
los de la caja del buque, ni hallare quien los prestase á la 
gruesa. 

Tanto el capitán como cualquiera otro que haga la an
ticipación, tendrá derecho al rédito legal de la cantidad 
que anticipe, y á su reintegro sobre el producto de los mis
mos géneros con preferencia á los demás acreedores de 
cualquiera clase que sean sus créditos. 

Ar t . 979. No pudiendo conservarse los géneros ave
riados sin riesgos de perderse, ni permitiendo su estado 
que se dé lugar á que el cargador o su consignatario den 
por sí las disposiciones que mas le conviniesen, se proce
derá á venderlos con las mismas solemnidades prescritas 
en el artículo anterior, depositándose su importe, deduci
dos los gastos y fletes (*), á disposición de los carga
dores. 

(') Véase el art. 776. 

Art. 980. Cesando el motivo que obligó á la arribada 
forzosa, no podrá el capitán diferir la continuación de su 
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viaje, y será responsable de los perjuicios que ocasione 
por dilación voluntaria {a. 1619, 6. port,). 

Art. 981. Si la arribada se hubiere hecho por temor de 
enemigos ó piratas, se deliberará la salida de la nave en 
junta de oficiales, con asistencia de los interesados en el 
cargamento que se hallen presentes, en los mismos té rmi 
nos que para acordar las arribadas previene el art. 969 
(a, 1620, G. port.) . 

SECCION TERCERA. 

DE L O S N A U F R A G I O S . 

Art . 982. Encallando ó naufragando (') la nave, sus 
dueños y los interesados en el cargamento sufrirán indivi
dualmente las pérdidas ó desmejoras que ocurran en sus 
respectivas "propiedades, perteneciéndoles los restos de-
ellas que puedan salvarse. 

(') Bojo la palabra naufragio comprende el Código no solo la 
pérdida completa de la embarcación en el mar, sino también su 
inutilización por haber encallado. 

Art. 983. Cuando el naufragio proceda de malicia, 
descuido ó ignorancia del capitán ó su piloto, podrán los 
navieros y cargadores usar del derecho de indemnización 
que pueda competirles en virtud de loque se dispone en 
los artículos 676 y 693. 

Art 984. Probando los cargadores que el naufragio ha 
procedido de que el buque no se hallaba suíicientemente 
reparado y pertrechado para navegar cuando se empren
dió el viaje, será de cargo del naviero la indemnización de 
los perjuicios causados al cargamento de resultas del nau
fragio. 

Art . 983. Los efectos salvados de naufragio están obl i 
gados especialmente á los gastos espendidos para salvar
los, cuyo importe satisfarán sus dueños antes de hacérse
les la entrega de ellos, ó se deducirá con preferencia á 
cualquiera otra obligación del producto de su venta { a r 
ticulo 1609, C. port.) . 

Art. 986. Naufragando una nave que va en convoy ó 
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en conserva (*) de este, se repartirá la parte de su carga
mento y de pertrechos que haya podido salvarse entre ios 
demás buques, habiendo cabidad en ellos para recibir
los, y en proporción á la que cada una tenga espedita. 
Si algún capitán lo rehusare sin justa causa, el capitán 
náufrago protestará contra él ante dos oficiales de mar los 
daños y perjuicios que de ello se sigan, y en el primer 
puerto ratificará la protesta dentro dé las veinticuatro ho
ras, incluyéndola en el espediente justificativo que debe 
promover según lo dispuesto en el art. 632. 

(') Se dice que un buqu3 navega en conserva, cuando vá uni
do á otro formando convoy con objeto de auxiliarse mutuamente 
contra los piratas, etc. 

Art. 987. Cuando no sea posible trasbordar á los buques 
de auxilio todo el cargamento naufragado, se salvarán con 
preferencia los efectos de mas valor y menos volumen, so
bre cuya elección procederá el capitán con acuerdo délos 
oficiales de la nave. 

Art . 988. El capitán que recogió los efectos naufraga
dos, continuará su rumbo, conduciéndolos al puerto donde 
iba destinada su nave, en el cual se depositarán con au
torización judicial por cuenta de los legítimos interesados 
en ellos. 

En el caso de que sin variar de rumbo, y siguiendo el 
mismo viaje, se puedan descargar los efectos en el puerto 
á que iban consignados, podrá el capitán arribar á este, 
siempre que consientan en ello los cargadores ó sobrecar
gos que se hallen presentes, los pasajeros y los oficiales de 
nave, y que no haya riesgo manifiesto de accidente de mar 
ó de enemigos; pero no podrá verificarlo contra la deli
beración de aquellos, ni en tiempo de guerra, ó cuando el 
puerto sea de entrada peligrosa. 

Art. 989. Todos los gastos de la arribada que se hagan 
con el fin indicado en el artículo antecedente, serán de 
cuenta de los dueños de los efectos naufragados, además 
de pagar los fletes correspondientes, que en defecto de con
venio entre las partes,regularán a juicio de árbitros en el 
puerto déla descarga, teniendo en consideración la distancia 
que haya porteado los efectos el buque que los recogió, la 
dilación que sufriólas dificultades que tuvo que vencer para 
recogerlos, y los riesgos que en ello corrió. 
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Art. 990. Cuando no se puedan conservar los efectos 
recogidos por hallarse averiados, ó cuando en el término de 
un año no se puedan descubrir sus legítimos dueños para 
darles aviso de su existencia, procederá el tribunal, á cu
ya orden se depositaron, á venderlos en pública subasta, 
depositando su producto, deducidos los gastos para entre
garlo á quien corresponda. 

Art. 991. También se podrá vender, aun fuera de los 
casos que prescribe el articulo anterior, y con las mismas 
formalidades, la parte de los efectos salvados que sea ne
cesaria para satisfacer los fletes y gastos á que tenga dere
cho el capitán que los recogió, si no conviniese en antici
parlos el capitán náufrago ó algún corresponsal de los car
gadores ó consignatarios. 

Cualquiera que haga la anticipación gozará del mismo 
derecho de hipoteca que se establece en el art. 975 (a. 1609, 
C . p o r t . ) n 

(') Eslá equivocada esla cita, sin duda la referencia es al 985 
o al 978. 

T I T U L O Q U I N T O . 

De la p resc r ipc ión en las obligaciones peculia
res del comercio m a r í t i m o . 

Art. 992. La acción para repetir el valor de los efec
tos suministrados para construir, reparar, y pertrechar las 
naves, se prescribe por cinco años contados desde que se 
hizo su entrega (a. 433, C . f r . ) . 

Art. 993. La que procede de vituallas destinadas al 
aprovisionamiento de la nave ó de alimentos suministrados 
á los marineros de órdcn del capitán, prescribirá al año de 
su entrega, siempre que dentro de él haya estado fondeada la 
nave por el espacio de quince dias, cuando menos, en el 
puerto donde se contrajo la deuda. No sucediendo así, con
servará el acreedor su acción, aun después de trascurrido 
el año, hasta que fondee la nave en dicho puerto, y quince 
dias mas. 

Dentro de igual término ,y con la misma restricción, 
prescribe la acción de los artesanos que hicieron obras en 
en la nave (a. 433, C . fr ). 
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Art. 994. La acción de los oficiales y tripulación por el 
pago de sus salarios y gajes, prescribe al año después de 
concluido el viaje en que devengaron (a. i33, C . fr . ) . 

Art. 993. La del cobro de fletes y de la contribución 
de avenas comunes, prescribe cumplidos seis meses des
pués de-entregados los efectos que los adeudaron {a. 433, 
Código fr . ) . 

Art. 996. La acción sobre entrega del cargamento 
ó por daños causados en él un año después del arribo de la 
nave. 

Art . 997. Prescribe por cinco años contados desde, la 
fecha del contrato la acción que provenga del préstamo á 
la gruesa y de la póliza de seguros {a. 432, C. f r . ) . 

Art 998. Se estingue la acción contra el capitán con
ductor del cargamento y contra los aseguradores por el 
daño que aquel hubiese recibido, si en las veinticuatro 
horas siguientes á su entrega no se hiciere la debida pro
testa en forma auténtica, notificándose al capitán en los 
tres dias siguientes en persona ó por cédula (*). 

O Véanse los arlículos. 996 y 1000. 
Art. 999. También se estingue toda acción contra el 

fletador por pago deaveríasó de gastos de arribada que pe
sen sobre el cargamento siempre que el capitán percibiere 
los fletes de los efectos que hubiese entregado sin haber 
formalizado su protesta dentro del término que prefija el 
articulo precedente ( c 43o, C . f r . ) . 

Art- 1000. Cesarán los efectos de unas y otras protes
tas, teniéndose por no hechos, si ño se intentare la compe
tente demanda judicial contra las personas en cuyo perjui
cio se hicieren antes de cumplir los dos meses siguientes á 
sus fechas (a. 426, C . f r . ) . 



LIBRO CUARTO. 

I>E LAS QUIEBRAS. 

T I T U L O PRIMERO. 

Del estado de quiebra y sus diferentes especies. 

Art. 1001. Se considera en estado de quiebra á todo 
comerciante que sobresee en el pago corriente de sus obli
gaciones {a. 1380, C. rus . ) . 

Art. 1002. Se distinguen para los efectos legales cinco 
clases de quiebras: 

1 S u s p e n s i ó n de pagos. 
2. a Insolvencia fortuita. 
3. a Insolvencia culpable. 
4. a Insolvencia fraudulenta. 
o.a Alzamiento (*) (a. 114S, C . port.) . 
(') Véanse las leyes 4.*, tít. 15, part. 5.a, y 1, 2, 3 y 4, t í tu

lo 42, libro 11, Nov. Rccop. 

Art . 1003. Entiéndese quebrado de primera clase el 
comerciante que manifestando bienes suficientes para c u 
brir todas ?us deudas, suspende temporalmente los pagos 
y pide á sus acreedores un plazo en que pueda realizar 
sus mercaderías ó créditos para satisfacerles (*). 

(*) E n rigor no es esto verdadera quiebra. 

Art. 1004- Es quiebra de segunda clase la del comer-
ciante á quien sobrevienen infortunios casuales é inevita
bles en el orden regular y prudente de una buena adminis
tración mercantil que reducen su capital al punto de no po-
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der satisfacer el todo ó parte desús deudas (o. 11Í6, C ó d i 
go port.). 

Art. 1005. Se reputan quebrados de tercera clase los 
que se hallen en alguno de los casos siguientes: 

1. ° Cuando los gastos domésticos y personales del que
brado hubieren sido escesivos y descompasados con re
lación á su haber líquido, atendidas las circunstancias de 
su rango y familia. 

2. ° Si hubiere hecho pérdidas en cualquiera especie de 
juego que escedan de lo que porvia de recreo, aventura 
en entretenimientos de esta clase un padre de familia 
arreglado. 

3. ° Si las pérdidas le hubieren sobrevenido de apuestas 
cuantiosas, de compras y ventas simuladas ú otras operacio
nes de agiotaje, cuyo éxito dependa adsolutamente del azar. 

4. ° Si hubiese revendido á pérdida, ó por menos precio 
del corriente, efectos comprados al fiado en los seis meses 
precedentes á la declaración de la quiebra, que todavía 
estuviese debiendo. 

5. ° Si constare que en el período trascurrido desde el 
último inventario hasta la declaración de quiebra, hubo 
época en que el quebrado estuviese en débito por sus 
obligaciones directas de una cantidad doble del haber 
liquido que le resultaba según el mismo inventario (ar-
ticulo 586, C. f r . ) . 

Art. 1006. Serán también tratados en el juicio como 
quebrados de tercera clase, salvas las escepciones que 
propongan y prueben para destruir este concepto y demos
trar la inculpabilidad de la quiebra-. 

I.0 Losque no hubiesen llevado los libros de contabili
dad en la forma y con todos los requisitos que se prescriben 
en la sección 2.%tílulo2.0, libro 1.° de este Código, aunque 
de sus defectos y omisiones no haya resultado perjuicio á 
tercero. 

2. ° Los que no hubiesen hecho su manifestación de quie
bra en el término y forma que se prescriben en el art. 1017, 
titulo 2.° de este libro. 

3. ° Los que habiéndose ausentado al tiempo déla decla
ración de la quiebra ó durante el progreso del juicio, deja
ren de presentarse personalmente en los casos que la ley 
impone esta obligación, á menos de tener impedimento legí
timo para no hacerlo (o. 1148, C. port.) . 
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Art. 1007. Pertenecen á la cuarta clase los quebra
dos en quienes concurran algunas de las circunstancias s i 
guientes : 

1. a Si en el balance, memorias, libros ú otros documen
tos relativos á su giro y negociaciones, incluyese el quebra
do gastos, pérdidas ó deudas supuestas. 

2. a Si nobubiese llevado libros, ó si habiéndolos lleva
do, los ocultare ó introdujere en ellos partidas que no se hu
biesen sentado en el lugar y tiempo oportuno. 

3. a Si de próposito rasgase, borrase ó alterase en otra 
cualquier manera el contenido de los libros. 

4. a Si de su contabilidad comercial no resultare la salida 
ó existencia del activo de su último inventario y del dinero, 
valores, muebles y efectos de cualquiera especie quesean, 
que constare ó se justificare haber entrado posteriormente 
en poder del quebrado. 

5. a Si hubiese ocultado en el balance alguna cantidad 
de dinero, créditos, géneros ú otra especie de bienes ó 
derechos. 

6. " Si hubiese consumido y aplicado para sus negocios 
propios fondos ó efectos afenos que le estuviesen encomen
dados en depósito, administración ó comisión. 

7. a Si sin autorización del propietario hubiere negocia
do letras de cuenta ajena que obrasen en su poder para su 
cobranza, remisionú otro uso distinto del de la negociación, 
y no los hubiese hecho remesa de su producto. 

8. a Si hallándose comisionado para la venta de algunos 
géneros ó para negociar créditos ó valores de comercio, 
hubiese ocultado la enajenación al propietario por cual
quier espacio de tiempo. 

9. a Si supusiese enajenaciones simuladas, de cualquiera 
clase que estas sean. 

10. a Si hubiese otorgado, consentido, firmado ó reco
nocido deudas supuestas, presumiéndose tales, salva la 
prueba en contrario, todas las que no tengan causa de 
deberé valor determinado. 

1 1 / Si hubiese comprado bienes inmuebles, efectos ó 
créditos en nombre de tercera persona. 

12. s Si en perjuicio de los acreedores hubiese anticipado 
pagos que no eran exigibles sino en época posterior á la 
declaración de la quiebra. 

13. a Si después del último bal anee hubiese negociado e 
14 
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quebrado letras de su propio giro á cargo de persona en 
cuyo poder no tuviera fondos, ni crédito abierto sobre 
ella, ó autorización para hacerlo. 

14.a Si después de haber hecho la declaración de quie
bra hubiese percibido y aplicado á sus usos personales, d i 
nero, efectos ó créditos de la masa ó por cualquier medio 
hubiese distraído de esta alguna de sus pertenencias (ar-
ticulo 593, C. f r . ) . 

Art. 1008. Se presume de derecho quiebra fraudulenta 
ó de cuarta clase, sin perjuicio de las escepciones que se 
prueben en contrario, en el comerciante de cuyos libros no 
pueda deducirse, en razón de su informalidad, cuál sea su 
verdadera situación activa y pasiva, é igualmente en el que 
gozando de salvoconducto no se presente ante el tribunal 
que conoce de la quiebra, siempre quepor este se le mande 
verificarlo {a . 554, C . fr. de 1807). 

Art. 1009. Las quiebras de los corredores se reputan 
siempre fraudulentas, sin admitirse escepcion en contrario 
al corredor quebrado á quien se justifique que hizo por su 
cuenta en nombre propio ó ajeno alguna operación de t rá 
fico ó giro, ó que se constituyó garante de las operaciones 
en que intervino como corredor, aun cuando no proceda de 
estos hechos el motivo dé la quiebra {a. 85, C fr . ) . 

Art . 1010. Son cómplices de las quiebras fraudulentas: 
1. ° Los que habiéndose confabulado con el quebrado 

para suponer créditos contra é l , ó aumentar el valor délos 
que efectivamente tengan sobre sus bienes, sostengan esta 
suposición en el juicio de exámen y calificación de los cré
ditos, ó en cualquiera junta délos acreedores déla quiebra. 

2. ° Los que de acuerdo con el mismo quebrado alte
rasen la naturaleza ó fecha del crédito para anteponerse en 
la graduación, con perjuicio de otros acreedores, aun cuan
do esto se verificase antes de hacerse la declaración de 
quiebra (*). 

3. ° Los que de ánimo deliberado hubiesen auxiliado 
al quebrado para ocultar ó sustraer después que cesó en 
sus pagos alguna parte de sus bienes ó créditos. 

i.' Los que siendo tenedores de alguna pertenencia del 
quebrado al tiempo de hacerse notoria la declaración de 
quiebra por el tribunal que de ella conozca, la entregasen 
á este y no á les administradores legítimos de la masa, á 
menos que siendo de reino ó provincia diferente de la del 
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domicilio del quebrado, prueben que en el pueblo de su re
sidencia no se lenia noticia de la quiebra. 

Esta escepcion no será admisible con respecto á los que 
habiten la misma provincia que el quebrado. 

5. ° Todos los que negaren á los administradores de la 
quiebra la existencia de los efectos que obrasen en su po
der pertenecientes al quebrado. 

6. ° Los que después de publicada la declaración de la 
quiebra admitiesen endosos del quebrado 

7. ° Los acreedores legítimos que hiciesen conciertos 
privados y secretos con el quebrado, en perjuicio y fraude 
de la masa (**). 

8. ° Los corredores que interviniesen en operación a l 
guna de tráfico ó giro que hiciere el que estuviese declara
do en quiebra (a. 111o, C . port.) (***). 

(*) Cuando se traía de alteración de crédito o de cambiar su 
naturaleza ó su fecha es inflexible esla regla. 

('*) En estos conciertos han de concurrir cuatro circunstancias 
para que den lugar á la declaración de complicidad, tales son: que 
sean privados, que sean secretos, que cauren perjuicio á la masa y 
que se cometan con fraude. 

(**.') Ha de tenerse además presente lo que dispone el art. 13 
del Código penal. 

Art. 1011. Los cómplices de los quebrados fraudulen
tos serán condenados civilmente, y sin perjuicio de las pe
nas en que incurran con arreglo á las leyes criminales: 

1. ° A perder cualquier derecho que tengan en la masa 
de la quiebra en que sean declarados cómplices. 

2. ° A reintegrar á la misma masa los bienes, derechos 
y acciones sobre cuya sustracción hubiese recaído su com
plicidad. 

3. ° A la pena del doble tanto de la sustracción, aun 
cuando no se llegara á verificar, aplicada por mitad al fisco 
y á la masa de la quiebra [a. 598, C. fr . ) . 

Art. 1012. Las disposiciones de los artículos 1010 y 
1011 sobre los hechos que constituyen complicidad en las 
quiebras fraudulentas y responsabilidad que de ella resulta, 
son aplicables á los cómplices de los alzados, quedando su
jetos además á las penas que prescriban las leyes crimina
les contra los que á sabiendas auxilien la sustracción de 
bienes del alzado. 

Art . 1013. Los que simplemente y sin cometer fraude. 
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alguno en perjuicio de los acreedores del alzado le facili
tasen medios de evasión, no son cómplices del alzamiento 
ni contraen la responsabilidad c iv i l ; pero sí incurrirán en 
las penas impuestas por el derecho común á los que favo
recen á sabiendas la fuga de los criminales (*). 

(*) Véas« el art. 14 del Código penal. 

A.rt. 1014. El que no tenga la calidad de comerciante 
no puede constituirse ni ser declarado en quiebra. 

Ar t . 1015. Todo procedimiento sobre quiebra se ha de 
fundar en obligaciones y deudas contraidas en el comer
cio, cuyo pago se haya cesado ó suspendido, sin perjuicio 
de acumularse á él las deudas que en otro concepto tenga 
el quebrado. 

T I T U L O SEGUNDO. 

De la dec larac ión de quiebra. 

Art. 1016. La declaración formal del estado de quiebra 
se hace por providencia judicial á solicitud del mismo que
brado, ó á instancia de acreedor legitimo, cuyo derecho 
proceda de obligaciones mercantiles. 

Art . 1017. Es obligación de todo comerciante que se 
encuentre en estado de quiebra ponerlo en conocimiento 
del tribunal ó juez de comercio de su domicilio dentro de 
los tresdias siguientes al en que hubiere cesado en el pago 
corriente de sus obligaciones, entregando al efecto en la 
escribanía del mismo tribunal una esposicion en que se ma
nifieste en quiebra y designe su habitación y todos los es
critorios, almacenes y otros cualesquiera establecimientos 
de su comercio [a. 765, C. hol.) (*). 

(*) Si el comerciante ó la sociedad que se halle en estado de 
quiebra no dan cumplimiento á lo prescrito en este artículo, pue
de cualquiera de los acreedores solicitar del tribunal dieba decla
ración concurriendo los requisitos que marcan los artículos 1025 y 
1026 del Código, y 172 de la Ley de Enjuiciamiento. 

Art . 1018. Con la esposicion en que se manifieste en 
quiebra acompañará el quebrado: 

1.° El balance general de sus negocios. 
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2.° Una memoria ó relación que esprese las causas d i 
rectas é inmediatas de su quiebra (a. 1128, C . p o r L ) . 

Art. 1019. En el balance general liará el quebrado la 
descripción valorada de todas sus pertenencias en bienes 
muebles é inmuebles, efectos y géneros de comercio, c r é 
ditos y derechos de cualquiera especie que sean, asi como 
igualmente de todas sus deudas y obligaciones pendientes 
{a. 471, C . fr . ) (*). 

(*) Segunalgunos, el balance dehe presenlarse en cinco estados 
en que se comprendan; 1.° el activo; 2.° el pasivo; 3.' las pérdi
das; 4.° los beneficios; 5.° los gastos. En la práctica no siempre se 
observa así. 

Art. 1020. Con la relación de las causas de la quiebra 
podrá el quebrado acompañar todos los documentos de com
probación que tenga por conveniente. 

Art . 1021 Tanto la esposicion de quiebra como el ba
lance y la relación prevenidas en el art. 1018 llevarán la 
firma del quebrado ó de persona autorizada bajo su respon
sabilidad para firmar estos documentos, con poder especial 
de que se acompañará copia fehaciente, sin cuyo requisi
to no se les dará curso. 

Art . 1022. Cuando la quiebra sea de una compañía en 
que haya socios colectivos, se espresará en la esposicion 
el nombre y domicilio de cada uno de ellos; firmándola, asi 
como también los demás documentos que deban acompa
ñarla, todos los socios que residan en el pueblo al tiempo 
de hacerse la declaración de quiebra (a. 765, C. hol.). 

Art. 1023. El escribano que reciba la manifestación de 
quiebra pondrá á su pié certificación del dia y hora de su 
presentación, librando en el acto al portador, silo pidiere, 
un testimonio de esta diligencia. 

Art . 1024. En la primera audiencia declarará el t r ibu
nal de comercio el estado de quiebra, fijando en la misma 
providencia, con calidad de por ahora y sin perjuicio de 
tercero, la época á que deban retrotraerse los efectos de la 
declaración por el dia que resultare haber cesado el que
brado en el pago corriente de sus obligaciones (a. 434, C ó 
digo fr.) {*). 

(*) No debe confundirse la declaración de la quiebra con su fi
jación para cortar la mala fé de algunos quebrados. La quiebra 
queda declarada desde que el comerciante la manifiesta y el juex 
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providencia su estado; mas si conoce este por el resultado de las 
actuaciones que procede de fecha anterior á la manifestación del 
quebrado, fija la quiebra desde aquella fecha y retrotrae á ella sus 
efectos como si entonces se hubiera hecho la declaración. 

Art. 1023. Para providenciarse la declaración de quie
bra á instancia de acreedor legitimo, sin que preceda la 
manifestación espontánea del quebrado, es indispensable 
que conste préviaraente en debida forma la cesación de pa
gos del deudor por haberse denegado generalmente á satis
facer sus obligaciones vencidas, ó bien por su fuga ú ocul
tación, acompañada del cerramiento de sus escritorios y a l 
macenes, sin haber dejado persona que en su representa
ción dirija sus dependencias, y dé evasión á sus obligacio
nes [a. 441, C. f r . ) . 

Art. 1026. No será suficiente para declarar en quiebra 
á un comerciante á instancia de sus acreedores que haya 
ejecuciones pendientes contra sus bienes, mientras él ma
nifieste ó se le hallen bienes disponibles sobre que t ra 
barlas. 

Art . 1027. En el caso de fuga notoria de un comercian
te con las circunstancias que prefija el art. 1023, procede
rá de oficio la jurisdicción de comercio á la ocupación de 
los establecimientos del fugado, y prescribirá las medidas 
que exija su conservación, entre tanto que los acreedores 
usan de su derecho sobre la declaración de quiebra { a r t í 
culo 449, C. port.) . 

Art. 1028. El comerciante á quien se declare en estado 
de quiebra sin que haya precedido su manifestación, será 
admitido á pedir la reposición de dicha declaración dentro 
de los ocho dias siguientes á su publicación, sin perjuicio 
de llevarse á efecto provisionalmente las providencias acor
dadas sobre la persona y bienes del quebrado. 

Art . 1029. Para que recaiga la reposición del auto de 
declaración de quiebra, ha de probar el quebrado la false
dad ó insuficiencia legal de los hechos que se dieron por 
fundamento de ella, y que se halla corriente en sus pagos. 

Art. 1030. El artículo de reposición se sustanciará con 
audiencia del acreedor que promovió la quiebra, y de cual
quier otro acreedor del quebrado que se oponga á su so
licitud. 

Art . 1031. La sustanciacion de dicho articulo no podrá 
esceder de veinte dias, dentro de los cuales se recibirán 
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por via de justificación las pruebas que se hagan por ambas 
partes, y á su vencimiento se resolverá segun los méritos 
de lo obrado, admitiéndose solamente en el efecto devolu
tivo las apelaciones que se interpongan de la providencia 
que se dé (a. 1163, C. port.) . 

Art. 1032. La reposición podrá también proveerse an
tes de vencer el espresado término de veinte dias, si el 
acreedor que promovió la quiebra conviene en ella, ó si por 
parte de él ó de otro acreedor legitimo no se hiciere con
tradicción en los ocho dias siguientes á la hotificacióh del 
traslado que se confiera de la instancia del quebrado. 

Art. 1033. La reclamación del quebrado contra el auto 
de declaración de quiebra no impedirá ni suspenderá la eje
cución de las providencias prevenidas en el título cuarto de 
este libro hasta que conste la revocación de aquel. 

Art . 103í. Revocada la declaración de quiebra por el 
auto de reposición, se tiene por no hecha, y no produce 
efecto alguno legal. El comerciante contra quien se dió po
drá usar de su derecho en indemnización de daños y per
juicios, si se hubiese procedido en ella con dolo, falsedad ó 
injusticia manifiesla (a. 1166, C . f r . ) . 

T I T U L O TERCERO. 

De los efectos y r e t roacc ión de la dec l a rac ión de 
quiebra. 

A.rt. 1033. El quebrado queda de derecho separado é 
inhibido (*) de la administración de lodos sus bienes desde 
que se constituye en estado de quiebra. 

(') Esta inhabilitación no es la interdicción civil, pues deja al 
que la sufre capacidad en los efectos civiles. 

Art. 1036. Todo acto de dominio y administración que 
haga el quebrado sobre cualquiera especie y porción de sus 
bienes después de la declaración de quiebra, y los que haya 
hecho posteriormente á la época á que retrotraigan los 
efectos de dicha declaración, son nulos(á, 443, C. f r . ) . 

Art. 1037. En las disposiciones de los dos arliculos pre
cedentes se comprenden los bienes que por cualquier Ululo 
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adquiera el quebrado basta finalizarse la quiebra por el 
pago de los acreedores ó por convenio con los mismos. 

Art. 1038. Las cantidades que el quebrado haya satis
fecho en dinero, efectos ó valores de crédito en los quince 
dias precedentes á la declaración de quiebra por deudas y 
obligaciones directas, cuyo vencimiento fuese posterior á 
esta, se devolverán á la masa por los que las percibieron 
(a. 4i6, C. fr .) (*). 

(') E l pago hecho antes de tiempo por quien está en tal situa
ción lleva envuelta sospecha de fraude para hacer de mejor condi
ción á un acreedor que á otros. 

Art. 1039. Se reputan fraudulentos, y quedarán inefi
caces de derecho con respecto á los acreedores del quebra
do, los contratos celebrados por este en los treinta dias pre
cedentes á su quiebra que sean de las especies siguientes: 

1. a Todas las enajenaciones de bienes inmuebles hechas 
á título gratuito. 

2. " Las constituciones dótales hechas de bienes propios 
á sus hijos (*). 

3. * Las cesiones y traspasos de bienes inmuebles hechos 
en pago de deudas no vencidas al tiempo de declararse la 
quiebra. 

4. a Las hipotecas convencionales establecidas sobre 
obligaciones de fecha anterior que no tuviesen esta calidad 
ó sobre préstamos de dinero ó mercaderías, cuya entrega 
no se verificase de presente al tiempo de otorgarse la obli
gación ante el escribano y testigos que intervinieron en ella. 

(*) Creemos que al decir consíiíf/ctoíies cZoía/es, se comprende 
no solo los bienes dados por el padre en dote, á la hija, sino tam
bién los que recibe el hijo en donación propter nuplias. 

Art. 1040. También se comprenden en las disposiciones 
del artículo anterior las donaciones entre vivos que no ten
gan el carácter de remuneratorias, otorgadas después del 
último balance, si de este resultaba ser inferior el pasivo 
del quebrado á su activo [arts. 443 y 444, C. fr . ) (*) 

(') Como observan los comentaristas y anotadores en las últi
mas palabras de este artículo hay descuido de redacción, poniendo 
el adjetivo «inferior» por superior, ú anteponiendo la palabra pa
sivo á la de activo. 

Art . 1041. Podrán anularse á instancia de los aeree-
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dores, mediante la prueba de haberse obrado en fraude de 
sus derechos: 

1. ° Las enajenaciones á título oneroso de bienes raices 
hechas en el mes precedente á la declaración de quiebra. 

2. ° Las constituciones dótales ó reconocimientos de ca
pitales hechos por un cónyuge comerciante en favor del 
otro cónyuge en los seis meses precedentes á la quiebra, 
sobre bienes que no fueren inmuebles de abolengo, ó los 
hubiere adquirido y poseído de antemano el cónyuge, en 
cuyo favor se haga el reconocimiento de dote ó de capital. 

, 3.° Toda confesión de recibo de dinero ó de efectos á t i 
tulo de préstamo que hecha seis meses antes de la quiebra 
en escritura pública no se acreditare por la fé de entrega 
del escribano; ó habiéndose hecho por documento privado, 
no constare uniformemente de los libros de los contra
yentes. 

4.° Todos los contratos, obligaciones y operaciones 
mercantiles del quebrado que no sean anteriores de mas de 
diez diasá la declaración de la quiebra {a. 444, C . f r . ) . 

Art. 1042. Todo contrato hecho por "el quebrado en los 
cuatro años anteriores á la quiebra, en que se pruebe cual
quiera especie de suposición ó simulación hecha en fraude 
de sus acreedores, se podrá revocar á instancia de estos 
[a. 447, C. fr . ) . 

Art. 1043. En virtud de la declaración de quiebra se 
tienen por vencidas todas lasdeudaspendientesdelquebra
do bajo descuento del rédito mercantil por la anticipación 
del pago, si este llegase á verificarse antes del tiempo prefi
jado en la obligación (a. 438, C . fr . ) . 

T I T U L O CUARTO. 

De las disposiciones consiguientes á la 
dec la rac ión de quiebra. 

Art. 1044. En el acto dehacerse por el tribunal la decla
ración de quiebra, se proveerán también las disposiciones 
siguientes: 

1.a El nombramiento de juez comisariode la quiebra en 
uno de los individuos del tribunal de comercio. 
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2.11 El arresto del quebrado en su casa, si diere en el ac
to fianza de cárcel segura; y en defecto de darla, en la 
cárcel (*). 

3. a La ocupación judicial de todas las pertenencias del 
quebrado, y de loslibros, papeles y documentos de su giro. 

4. a El nombramiento de depositario en persona de la 
confianza del tribunal, ácuyo cargo se pondrá la conserva
ción de todos los bienes ocupados al deudor hasta que se 
nombren los síndicos. 

5. " La publicación de la quiebra por edictos en el pue
blo del domicilio del quebrado y demás donde tenga 
establecimientos mercantiles; y su inserción en el periódico 
de la plaza ó de la provincia, silo bubiere. 

6. a La detención de la correspondencia del quebrado 
para los fines y en las términos que se espresan en el 
art. 1058. 

7. a La convocación de los acreedores del quebrado á la 
primera junta general. 

(*) Está acreditado por la esperiencia que esta fianza es entera
mente inútil, pues el art. 183 de la ley de Enjuiciamiento mer-' 
cantil, permite pueda ser fiador cualijuiera que ejerza un oficio. 

Art. 105Lo. Corresponde al juez comisario de la quiebra: 
1. ° Autorizar todos los actos de ocupación délos bienes 

y papeles relativos al giro y tráfico del quebrado. 
2. ° Dar las providencias interinas que sean urgentes 

para tener en seguridad y buena conservación los bienes de 
la masa, mientras que dándose cuenta al tribunal resuelve 
lo conveniente. 

3. ° Presidir las juntas de los acreedores del quebrado 
que se acuerden por el tribunal. 

4. ° Hacer el exámen de todos los libros, documentos y 
papeles concernientes al tráfico del quebrado para dar los 
informesque el tribunal le exija. 

5. ° Inspeccionar todas las operaciones del depositario y 
de los síndicos de la quiebra; celar el buen manejo y admi
nistración de sus pertenencias; activarlas diligencias relati
vas á la liquidación y calificación de los créditos, y dar 
cuenta al tribunal de los abusos que advierta sobre todo ello. 

6. ° Las demás funciones que especialmente se le desig
nan en las disposiciones de este Código (") (a. 408, C . fr . ) . 

(') Véase los artículos 1048 y 1063. 
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Art. 10i6. La ocupación de los hienesy papeles del co
mercio del quebrado lendrcá efecto en la forma siguiente: 

1. ° Todos los almacenes y depósitos de mercadería y 
efectos del quebrado quedarán cerrados bajo dos llaves, de 
las cuales tendrá una el juez comisario y la otra se entrega
rá al deposilario(a. 496, C . f r . ) . 

2. ° Igual diligencia se practicará en el escritorio ó des
pacho del quebrado, haciéndose costar en el acto por d i l i 
gencia el número, clases y estado de los libros de comercio 
que se encuentren, y poniéndose encada uno de ellos á con
tinuación de la última partida una nota de las hojas escritas 
que tenga, la cual se firmará por el juez y el escribano. Si 
los libros no tuvieren las formalidades prescritas por este 
Código, se rubricarán también por aquellos todas sus fojas. 

El quebrado ú otra persona en su nombre y con poder suyo, 
podrá asistir á estas diligencias, y si lo solicitare se le dará 
una tercera llave, y firmará y rubricará en este caso los l i 
bros con el juez y el escribano. 

3. ° En el mismo acto de la ocupación del escritorio so 
forpiará inventario del dinero, letras, pagarés y demás do
cumentos de crédito pertenecientes á la masa; y se pondrán 
en un arca con dos llaves, lomándose las precauciones con
venientes para su seguridad y buena custodia. 

4. ° Los bienes muebles del quebrado que no se hallen 
en almacenes en que puedan ponerse sobrellaves, y los 
semovientes, se entregarán al depositario bajo inventario 
dejándole al mismo quebrado la parte de ajuar y ropas de 
uso diario, que el juez comisario estime prudentemente que 
le son necesarias. 

5. ° Los bienes raíces se pondrán bajo la administra
ción interina del depositario, quien recaudará sus frutos y 
producios, y dará las disposiciones convenientes para e v i 
tar cualquiera mala versación. 

6. ° Con respecto á los bienes que se hallen fuera del 
pueblo del domicilio del quebrado, se practicarán iguales 
diligencias en los pueblos donde se encuentren, despachán
dose á este fin los oficios convenientes á sus respectivos 
jueces. 

Si los tenedores de estos bienes fueren personas abona
das y de notoria responsabilidad, atendido su valor, se 
constituirá en ellos el depósito, escusándose los gastos de 
la traslación á poder de otros sugetos. 
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Art. 1047^ Cuando la quiebra sea de una sociedad co
lectiva, se estenderá la ocupación de bienes en los térmi
nos que prescribe el articulo anterior á todos los socios que 
en el contrato de sociedad resulten responsables á las re
sultas de sus negociaciones. 

Art. 1048. El juez comisario con asistencia del deposi
tario podrá examinar á su voluntad todos los libros y pa
peles de la quiebra, sin estraerlos del escritorio, para to
mar las instrucciones y apuntes que necesite para el des
empeño de las atribuciones que le corresponden. 

El quebrado podrá asistir por si ó por su apoderado a 
esta diligencia, para cuyo ñn se le citará préviamente con 
señalamiento de dia y bora. 

Art . 1049. El nombramiento de depositario recaerá en 
un comerciante de notorio abono y buen crédito, sea ó no 
acreedor á la quiebra, el cual antes de dar principio á sus 
funciones prestará juramento de ejercer bien y íielmente 
su encargo. 

Art. 1050. Las letras. pagarés ó cualquier otro docu
mento de crédito vencido, se cobrarán por el depositario; y 
las que fueren pagaderas en domicilio diferente, se remiti
rán por el mismo para su cobro á persona abonada, con pre
via autorización del juez comisario (*). 

(') Esta remisión ha de ser por endoso firmando el depositario 
en concepto de tai, con el visto bueno del juez comisario, con el 
fin de que el pagador sepa que es persona legítima para cobrar. 

Art. 1031. Será de cargo y responsabilidad del deposi
tario practicar las diligencias necesarias con letras que 
deben presentarse á la'aceptacion, ó protestarse por falta 
de esta ó de pago. 

Art. 1032. Para practicar oportunamente las diligen
cias prevenidas en los dos artículos precedentes, se estrae
rán del arca de depósito, con la debida anticipación, los do
cumentos de crédito que hayan de presentarse al pago ó á 
la aceptación. 

Art. 1033. Todas las cantidades que se recauden per
tenecientes á la quiebra, serán puestas en el arca de depó
sito de dinero y valores de la misma (a. 496, § 1.° Código 
francés) . 

Art. 1034. Los endosos, recibos y cualquier otro do
cumento de obligación ó de descargo que formalice el de-
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positario de la quiebra, han de estar autorizados con el vis
to bueno del juez comisario. 

Art. 1055. El depositario no podrá hacer ventas de los 
efectos de la quiebra , como no sea de aquellos que 
no pueden conservarse sin que se deterioren ó cor
rompan. 

Tampoco podrá hacer otros gastos que los que absolu
tamente sean indispensables para la custodia y conserva
ción de los efectos que tenga en depósito. 

Tanto para lo uno como para lo otro ha de obrar con 
permiso del juez comisario. 

Art . 1056. El depositario de la quiebra tendrá derecho 
á una dieta que prudcncialmente señalará el tribunal, 
guardando consideración á la entidad de los bienes que 
compongan el depósito, sin que pueda esceder de sesenta 
reales diarios. Además se le abonará un medio por ciento 
sobre las cantidades que recaude, y el importe de los 
gastos necesarios que haga en el desempeño de su en
cargo. 

Art . 1057. En los mismos edictos en que se haga noto
ria la quiebra, se incluirá la prohibición de que nadie haga 
pago ni entregas de efectos al quebrado, sino al depositario 
nombrado, bajo la pena de no quedar descargados en v i r 
tud de dichos daños ni entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa-

Asímismo se prevendrá á todas las personas, en cuyo 
poder existan pertenencias del quebrado, que hagan mani
festación de ellas por notas que entregarán al juez comi
sario, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra. 

Ultimamente se anunciará el dia y hora parala primera 
junta general de acreedores, convocándolos á su asistencia 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Ar t . 1058. La correspondencia del quebrado se pondrá 
en poder del juez comisario, quien la abrirá á presencia 
de aquel ó de su apoderado entregando al deposita
rio las cartas que tengan relación con las dependencias de 
la quiebra, y al quebrado las que sean de otros asuntos. 

Después de hecho el nombramiento de síndicos serán 
estos los que reciban la correspondencia, llamando siem
pre al quebrado ó su apoderado para abrir las cartas 
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que vayan dirigidas al mismo, y entregarle las que no per-
lene/xan á los intereses de la masa. 

Art. 1059. No resultando méritos del examen que haga 
el juez comisario del balance y memoria presentados por el 
quebrado, y del estado de sus libros y dependencias para 
graduar la quiebra de culpable, podrá el tribunal mandar 
á solicitud del mismo quebrado y prévio informe motivado 
del juez comisario, que se le espida salvo conducto (*), ó 
se le alce el arresto, si lo estuviere sufriendo, bajo cau
ción juraloria de presentarse siempre que fuese l la
mado. 

O Dase el nombre de salvo conduelo al rlocumenfo que se en
trega al quebrado para que conste tiene libertad de ir ;i donde le 
convenga, sin mas limitaciones que las generales de policía. 

Art . 1060. Si el quebrado no hubiere presentado al ma
nifestarse en quiebra el balance general de sus negocios 
según se previene en el art. 1018, ó cuando se hubiere he
cho la declaración de quiebra á instancia de sus acreedo
res, se le mandará que lo forme en el término mas breve 
que se considere suficiente, el cual no podrá esceder de 
diez días, poniéndole de manifiesto al efecto en presencia 
del juez comisario los libros y papeles de la quiebra que 
necesitare, sin estraerlos del escritorio (a. 473, C. f r . ) . 

Art. 1061. En el caso de que por ausencia, incapacidad 
ó negligencia del quebrado no se formare por este el ba
lance general de sus negocios, se nombrará inmediatamen
te por el tribunal un comerciante esperto que lo forme con 
señalamiento de un término breve y perentorio, que no 
podrá ser mayor de quince dias, y para ello se le facilita
rán los libros y papeles del quebrado á presencia del juez 
comisario y en el mismo escritorio (a. 473, C. fr . ) . 

Art. 1062. El dia para la celebración de la primera 
junta de acreedores se fijará con respecto al tiempo que 
sea absolutamente preciso para que los acreedores que se 
hallen en el reino reciban la noticia de la quiebra, y pue
dan nombrar personas que los representen en la junta. En 
ningún caso podrá diferirse la celebración de esta mas de 
treinta dias desde que se hizo la declaración judicial de 
quiebra. 

Art . 1063. El juez comisario cuidará de formar en IOB 
tres dias siguientes á la declaración de quiebra el estado 
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de los acreedores del quebrado por lo que resulte del ba
lance, y los convocará á la junta general por circular es
pedida al efecto, que se repartirá á domicilio en cuanto á 
los acreedores que residan en la misma población; y á los 
ausentes se dirigirá por el primer correo, anotándose una y 
otra diligencia en el espediente. 

Si el quebrado no hubiere presentado el balance, se 
formará la lista de los acreedores que deben convocarse 
individualmente por lo que resulte del libro mayor; y en 
el caso de no haberlo por los demás libros y papeles del 
quebrado, y las noticias que dieren este ó sus dependientes 
{a. 473, C. f r . ) . 

Art. 1064. Los acreedores que sin constar que lo sean 
por el balance y libros del quebrado presenten al juez co
misario documentos que prueben créditos líquidos contra 
aquel, serán admitidos á la junta haciendo su gestión antes 
de la celebración de esta, bajo la responsabilidad que pre
viene el articulo 1010 en el caso de suposición fraudulen
ta de créditos {*) (a. 1073, C . de Wurt . ) . 

(') En este caso serán comiderados como cómplices. 

Art. 1063. El quebrado no alzado será citado para es
ta primera junta de acreedores y las demás que se cele
bren en el progreso del procedimiento, para que si le con
viniere concurra á ellas por sí, estando en libertad ó por 
medio de apoderado. 

Art. 1066. No será admitida en la junta persona algu
na en representación ajena, si no se halla autorizada con 
poder bastante, que estará obligada á presentar en el acto 
al juez comisario. 

Tampoco podrán llevar los apoderados mas que una sola 
representación. 

Art . 1067. Constituida la junta en el dia y lugar señala
dos para su celebración, se dará conocimiento á los acree
dores del balance y memoria presentados por el quebrado, 
haciéndose en el acto por el juez comisario de oficio, ó á 
instancia de cualquiera de los concurrentes, todas las com
probaciones que crean convenientes con los libros y docu
mentos de la quiebra que se tendrán á la vista. 

El depositario presentará también á la junta un informe 
circunstanciado sobre el estado de las dependencias de la 
quiebra, y el juicio que puede formarse sobre sus resulta-
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dos. Asimismo formará y presentará una nota de las re
caudaciones y gastos hechos hasta aquel dia. 

Si el quebrado ó su apoderado hicieren proposiciones 
en esta junta sobre el pago de los acreedores, se procederá 
con arreglo á las disposiciones de los artículos 1153, 1134, 
y 1133. En el caso de no hacerlas, ó de que de ella no re 
sulte convenio entre el mismo quebrado y sus acreedores, 
se pasará en seguida al nombramiento de síndicos de la 
quiebra (a. 1074, C . de Wurt.) 

T I T U L O QUINTO. 

Del nombramiento de s índicos , y sus funciones. 

Art . 1068. El número de los síndicos (*) se fijará de an
temano por el tribunal de comercio á propuesta del juez co
misario, según la estension de negocios que tenga la quie
bra, y no podrá esceder de tres (a. 462, C fr . ) . 

(') Los síndicos son los representantes de los acreedores que 
estén encargados de promover, activar y dirigir los intereses co
munes y de llevar cuanto antes á término los procedimientos y el 
pago de las deudas. 

Art. 1069. El nombramiento de cada síndico se hará á 
mayoría de votos por los acreedores que concurran á la 
junta general. 

La mayoría se constituye por la mitad y uno mas del 
número de votantes, que representen las tres quintas par
tes del total de créditos que compongan entre todos (*). 

(') Cuando no puedan ponerse de acuerdo las dos mayorías, es 
práctica en Madrid de que cada una elija un síndico. Y cuando de
ben ser estos tres lo general es delegar la junta de acreedores este 
nombramiento del tercero al tribunal de comercio ó juez comisa
rio de la quiebra. 

Art. 1070. Puede recaer el nombramiento de síndico en 
cualquier acreedor del quebrado que lo sea por su propio 
derecho, y no en representación ajena y que tenga ade
más las cualidades de ser comerciante matriculado, cor
riente en su giro, mayor de veinticinco años, y con resi
dencia habitual en el pueblo. 

El nombramiento de síndicos se ha de hacer en perso-
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na determinada, y no colectivamente en sociedad alguna 
de comercio. 

Art. 1071. Aceptando los síndicos nombrados este en
cargo, jurarán antes de entraren ejercicio desempeñarlo 
bien y fielmente con arreglo á las leyes. 

Art . 1072. A todos los acreedores no concurrentes á la 
junta en que se hubiere hecho el nombramiento de síndico 
se hará este saber por circular que espedirá el juez comi
sario. 

Art . 1073. Son atribuciones de los síndicos: 
1. ° La administración de todos los bienes y pertenen

cias de la quiebra á uso de buen comerciante. 
2. ° La recaudación y cobranza de todos los créditos de 

la masa y el pago de los gastos de administración de sus 
bienes que sean de absoluta necesidad para su conserva
ción y beneficio. 

3. ° El cotejo y rectificación del balance general he
cho anteriormente del estado del quebrado, formando el 
que deberá regir como resultado exacto de la verda
dera situación de los negocios y dependencias de la 
quiebra. 

4 ° El exámen de los documentos justificativos de todos 
los acreedores de la quiebra para estender sobre cada uno 
de ellos el informe que deban presentar en la junta de 
acredores. 

5. ° La defensa de todos los derechos de la quiebra, 
y el ejercicio de las acciones y escepciones que la com
petan. 

6. ° Promover la convocación y celebración de la juntas 
de acreedores en los casos y para los objetos que se de
terminan en este Código, y por los motivos estraordinarios 
que se consideren suficientes. 

7. ° Procurar la venta de los bienes de la quiebra cuan
do esta deba ejecutarse con sujeción á las formalidades de 
derecho {a. 486, 492, 499, 500, C. fr.) 

Art. 1074. El nombramiento de los síndicos se ratifica
rá por los acreedores reconocidos en la junta de califica
ción de créditos, ó bien se hará un nuevo nombramiento si 
ao se acordare su confirmación (*). 

O Este artículo no se refiere á la junta de graduación de crú-
dilos sino á la de calificación de ellos. 

15 
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A r t . l 075. A solicitud fundada y juslificacla do cualquier 
acreedor, en virtud de informe del juez comisario sobro 
abusos de los síndicos en el desempeño de sus funciones, 
podrá el tribunal decretar su separación, y que la junta de 
acreedores haga nuevo nombramiento. 

También podrá este tener lugar siempre que la misma 
junta estime conveniente acordarlo, aunque no se espre
se motivo alguno, para remover los anteriores (a. 495, 
Código fr . ) . 

Art. 1076. El síndico cuyo crédito no fuese reconoci
do como legítimo por la junta de acreedores en la sesión 
celebrada para calificarlos, ó que por cualquier motivo 
dedujere alguna acción contra la masa, queda de derecho 
separado de la sindicatura. 

Art . 1077. Los síndicos son responsables á la masa de 
cuantos daños y perjuicios le causen por abusos en el des
empeño de sus funciones, ó por falla del cuidado y diligen
cia que usa un comerciante solícito en el manejo desús ne
gocios (*). 

(') Igual que torios los mandatarios. 

Art. 1078. El ejercicio de la sindicatura de una quie
bra da derecho á los que la sirven á una retribución de 
medio por ciento sobre todas las cobranzas que hagan de 
créditos y derechos de la quiebra, de dos por ciento en los 
productos de las ventas de mercaderías pertenecientes á ella, 
y de uno por ciento en las ventas y adjudicaciones de bienes 
inmuebles ó pertenencias de cualquiera otro género que no 
sean del giro y negocio del quebrado (a. 1183, C . port.) . 

T I T U L O SESTO. 

Ds la admin i s t r ac ión de la quiebra. 

Art . 1079. Nombrados que sean los síndicos y puestos 
en ejercicio de sus funciones (*), procederán al inventario 
formal y general de todos los bienes, efectos, libros, docu
mentos y papeles de la quiebra, que autorizará con su asis
tencia el juez comisario. 

Los bienes y efectos que estén en manos de consigna
tarios, ó que por cualquiera otra razón se hallen en pueblo 
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tlistinto de donde esté radicada la quiebra, se comprende
rán en el inventario por lo que resulte del balance, libros 
y papeles del quebrado, con las notas que correspondan 
según las contestaciones que se hayan recibido de sus te
nedores ó depositarios (a. 386, C. fr i ) . 

O Cumo se infiere del contesto de este artículo deben los sín
dicos una vez posesionados de su cargo dar principio á la forma
ción del inventario, sin levantar mano hasta su conclusión, 

Art. 1080. El quebrado será citado para la formación 
del inventario, y podrá asistir á ella por sí ó por medio de 
apoderado. 

Art. 1081. Formalizado elinventario se hará la entrega 
á los síndicos de todos los bienes, efectos y papeles com
prendidos en él bajo de recibo, espidiéndose por el juez co
misario los oficios convenientes para que se pongan á dis
posición de los mismos síndicos los bienes y efectos que 
se hallen en otros pueblos (a. 1059, C. de Wurt . ) . 

Art . 1082. El depositario de la quiebra rendirá cuenta 
formal y justificada de su gestión á los síndicos (*) en los 
tres días siguientes al nombramiento de estos y con su au
diencia, y el informe del juez comisario, proveerá el t r i 
bunal lo que corresponda sobre su aprobación ó la repa
ración de los cargos que resulten al depositario. 

(') Creemos que ni aun en los casos en que solo se nombre un 
síndico podrá considerarse como tacha legítima el ser depositario 
de la misma quiebra. 

Art. 1083. Fuera de los gastos de conservación y be
neficio de la quiebra, no podrá hacerse otro alguno de 
ninguna especie, sino en virtud de providencia j u d i 
cial (*). 

(*) Los gastos estraordinarios han de hacerse por resolución del 
juez comisario ó con autorización del tribunal. 

Art. 1084. Los síndicos, atendida la naturaleza de los 
efectos mercantiles de la quiebra, y consultando la mayor 
ventaja posible á los intereses de esta, propondrán ai juez 
comisario la venta que convenga hacer de ellos en los 
tiempos oportunos, y el juez determinará lo conveniente, 
lijando el minimun de los precios á que podrán verificarse, 
sobre los que no podrá hacerse alteración sin causa funda-
dada ajuicio del mismo juez comisario (o. 492, C . f r . ] . 
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Art. 108». En la venia de los efectos de comercio per-
lenecienles á la quiebra, intervendrá necesariamente un 
corredor, y donde no lo haya, se ejecutará en subasta pú
blica, anunciándose con tres días á lo menos de anticipa
ción por edictos y avisos, que se publicarán en el periódi
co, sHo hubiere en el pueblo. 

Art. 1086. Para la regulación de los precios á que se 
hayan de vender los efectos mercantiles de la quiebra, 
atenderá el juez comisario á su coste, según las facturas 
de compras y los gastos ocasionados posteriormente , pro
curando los aumentos que permití el precio corriente de 
géneros de igual especie y calidad en las mismas plazas de 
comercio. 

Si hubiere de hacerse rebaja en el precio de su coste, 
inclusos los gastos para la enajenación de aquellos efectos 
se habrá de verificar necesariamente la venta en subasta 
pública (*). 

(') E n estas subastas se fija el prncio mínimo, y no se hace Ja 
adjudicación mientras no se cubra. 

Art . 1087. Los síndicos promoverán el justiprecio de 
los bienes muebles del quebrado que no sean efectos de co
mercio y el de los raices, para lo cual se nombrarán peri
tos por su parte, y por la del quebrado, ó por el juez co
misario en defecto de hacerlo este. En caso de discordia se 
hará por el tribunal el nombramiento de tercer perito. 

Art . 1088. La venta de los bienes raices y la de los 
muebles, á escepcion de los del comercio del quebrado, se 
harán en pública subasta con todas las solemnidades de 
derecho; y en otra forma serán de ningún valor. 

Art . 1089. No pueden los síndicos comprar para sí, ni 
para otra persona bienes de la quiebra de cualquier es
pecie que sean; y si lo hicieren en su nombre ó bajo el de 
algún otro, se confiscarán (*) al beneficio de la misma 
quiebra los efectos que hubieren adquirido de el la , que
dando obligados á satisfacer su precio, si no le hubiesen 
hecho (a. 1420, C. rus-l-

(') Como la confiscación es la aplicación al fisco, y aquí se 
aplica lo comprado a l a misma quisbra, es una palabra im
propia. 

Art. 1090. Las demandas civiles contra el quebrado 
que se hallaren pendientes al tiempo de hacerse la declara-
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ración de quiebra, y las que posteriormente se intenten 
contra sus bienes, se seguirán y sustanciarán con los sin
dicóse*) (o. m , c . / r . ) . 

(') Es indudable por esto que todas las sentencias, dictada^ 
contra un quebrado después del nombramiento de los síndicos, 
deben tenerse como nulas. 

Art. 1091. También continuarán los síndicos las accio
nes civiles que el quebrado hubiere deducido en juicio an
tes de caer en quiebra, y promoverán las demandas ejecu
tivas que correspondan contra los deudores de ella; pero 
no podrán intentar ningún otro género de procedimiento 
judicial por negocios ó intereses de la quiebra, sin previo 
conocimiento y autorización del juez comisario (a. 492, 
Código fr . ) . 

Art. 1092. El quebrado suministrará á los síndicos 
cuantas noticias y conocimientos le reclamaren y él tuvie
re concernientes á l a s operaciones de la quiebra; y estan
do en libertad le podrán emplear los mismos síndicos en 
los trabajos de administración y liquidación bajo su depen
dencia y responsabilidad. 

Art . 1093. Tiene derecbo el quebrado á exigir de los 
síndicos por conducto del juez comisario las noticias que 
puedan convenirle sobre el estndo de las dependencias de 
la quiebra, y de hacerles por el mismo medio las observa
ciones que crea oportunas para el arreglo y mejora de la 
administración, y para la liquidación de los créditos ac
tivos y pasivos de la misma quiebra. 

A r t . ' l 0 9 i . No permitirá el juez comisario que los sín
dicos retengan en su poder los fondos en efectivo, pertene
cientes á la quiebra, sino que les obligará á hacer entrega 
semanalmente en el arca de depósito de todo lo que hayan 
recaudado, dejándoles solo la cantidad que el mismo juez 
estime suficiente para atender á los gastos corrientes de 
administración (a. 496. C. f r . ) . 

Art. 109.). Los síndicos presentarán mensualmente un 
estado exacto de la administración de la quiebra, que el 
juez comisario pasará con su informe al tribunal paralas 
providencias que haya lugar en beneficio de los interesa
dos en la quiebra. 

Todos los acreedores que lo soliciten podrán obtener á 
sus espensas copias de los estados que presenten los síndi-
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eos, y esponer en su vista cuanto crean conveniente á los 
intereses de la masa. 

Art . 1096. A instancia de los síndicos, y con prévio 
informe del juez comisario, podrá el tribunal acordar la 

traslación de los caudales existentes en el arca de la quie
bra á cualquier banco público con mi soberana autoriza
ción (*). 

(') Ahora á la Caja general de depósitos. 

Art. 1097. Los síndicos cuidarán bajo su responsabili
dad que se practiquen todas las formalidades que corres-
pondan para la conservación de los derechos de la quiebra 
en las letras de cambio, escrituras públicas, efectos de 
crédito, y cualquier otro documento de la pertenencia de 
aquella [a. 496, C . fr . ) . 

Art. 1098. Todo quebrado que haya cumplido las dis
posiciones de los artículos 1017 y 1018 recibirá una asig
nación alimenticia. Su cuota será graduada por el tribunal, 
oyendo el informe del juez comisario , con relación á la 
clase del quebrado, al número de personas que com
pongan su familia, al haber que resulte del balance gene
ral y á los caractéres que se presenten para la califica
ción de la quiebra. 

Si los síndicos tuvieren por escesiva la asignación he
cha al quebrado, podrán hacer al tribunal las reclamacio
nes que eslime convenientes á los intereses de la masa. 

Art. 1099. Los alzados no podrán pedir en tiempo algu
no socorros alimenticios, y las asignaciones hechas á los 
quebrados fraudulentos cesarán de derecho desde que sean 
calificados en este concepto. 

T I T U L O SEPTIMO. 

Del examen y reconocimiento de los c réd i tos 
c o n t r a í a qi i iebra . 

Art 1100. El examen y reconocimiento de los créditos 
contra la quiebra se hará en junta general de acreedores 
con vista de los documentos originales de crédito, y de los 
libros y papeles del quebrado [a. 501, O. fr.). 
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Ar l . 1101. El tribunal ó juez que conozca en la quiebra, 
fijará luego que estén nombrados los síndicos con relación 
á la esteiision de los negocios y dependencia de esta, y á las 
distanciasá que se encuentren respectivamente los acreedo
res, el término dentro del cual deberán estos presentar á los 
mismos síndicos los títulos justificativos de sus créditos, sin 
que pueda esceder de sesenta dias (*) 

En la misma providencia se designará también el día en 
que haya de celebrarse la juntado examen y reconoci
miento de créditos, que será el duodécimo después de ven
cido el plazo prefijado parala presentación de documentos. 

Los síndicos cuidarán de circular á todos los acreedores 
esta disposición, que además se hará notoria por edictos, y 
se insertará en el periódico, si lo hubiere en la misma plaza 
ó en la provincia, 

(') Se entiende así en cuanto a los acreedores del reino. E n 
cuanto á los residentes en el estranjero véase el art. 1110. 

Art. 1102. Los acreedores están obligados á entregar á 
los síndicos los documentos justificativos de sus créditos 
dentro del término prefijado, acompañando copias literales 
de ellos, para que cotejadas por los síndicos, y hallándolas 
conformes, pongan á su pié una nota firmada de quedar los 
originales en su poder, y cuesta forma las devuelvan á los 
interesados para guarda de su derecho. 

Art. 1103. Los síndicos á medida que reciban los docu
mentos de los acreedores harán su cotejo con los libros y 
papeles de la quiebra, y estenderán su informe individual 
sobrecada crédito con arreglo á lo que resulte de dicho cote
jo y las demás noticias que llegaren á su conocimiento. 

Art. 1104. En los ocho dias siguientes al vencimiento 
del plazo para la presentación de los títulos de los acreedo
res, formarán los síndicos un estado general de los créditos 
á cargo de la quiebra que se hayan presentado á compro
bación, con la oportuna referencia en cada artículo por or
den de números de los documentos presentados por su res
pectivo interesado, y lo pasarán al juez comisario, dando 
copia al quebrado, ó á su apoderado para su inteligencia. 

El juez comisario cerrará el estado de créditos, y á con
secuencia de esta diligencia, serán considerados en mora, 
para los efeclosque prescribeel artículo 1111, los acreedo
res que comparezcan posteriormente. 
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A r l . 1103. Reunidos los acreedores en el dia señalad» 
para la junta de examen y reconocimiento de créditos, se 
hará la lectura del estado general de estos, de los docu
mentos respectivos de comprobación, y del informe de los 
síndicos sobre cada uno de ellos. 

Todos los acreedores concurrentes, y el quebrado por ?í, 
ó por medio de apoderado, podrán hacer sobre cada partida 
los observaciones que estimen oportunas. El interesado en 
el crédito, ó quien le represente, satisfará en la forma que 
pueda convenirle, y se resolverá por mayoría de votos sobre 
el reconocimiento ó esclusion de cada crédito, regulándose 
aquella según se ha establecido enel art. 1069 (*). 

El acuerdo de la junta deja salvo el derecho de todos y 
cada uno de los acreedores á la quiebra: el del interesado 
en el crédito controvertido y el del quebrado, para que si 
se sintieren agraviados, usen de él en justicia como les con
venga; quedando entre tanto privado de voz activa en la 
quiebra el acreedor cuyo crédito no sea reconocido (a. 509^ 
Código fr . ) . 

(') E l rcnonocimiento de los créditos debe hacerse por mayo
ría con arreglo al art. 1069. 

Art. 1106. En caso de reclamación por cualquier acree
dor contra el acuerdo de la junta en que se declare reco
nocido un crédito, serán de su cargo los gastos del proce
dimiento, á menos que judicialmente se declarase escluido 
el crédito, en cuyo caso le serán abonados íntegramente 
per la masa, mediante su cuenta justificada. 

Art. 1107- Pasados treinta dias después de la celebra
ción de la junta, no se admitirá instancia alguna contra lo 
que en ella se hubiere deliberado, ni antes de espirar este 
término podrá hacerlo un acreedor contra la resolución que 
fuere conforme á su voto. 

Art. 1108. Al acreedor, cuyo crédito sea escluido, se 
le devolverán sustituios para los usos que le convengan. 

Los síndicos sostendrán, por cuenta de la masa, la delibe
ración de la junta, caso que sea impugnada en juicio. 

Art- 1109. Los acreedores á quienes sean reconocidos 
sus créditos, recogerán también sus títulos, con una nota 
al pié que así lo esprese, detallando la cantidad reconoci
da. Esta nota se firmará por los síndicos, y el juez comisa
rio pondrá en ella el visto bueno (a. 509, C. f r . ) . 



CÓDIGO DE COMEIICIO. 233 

Art. 1110. Los acreedores residentes en lospaises que 
están mas acá del Rhin, y de los Alpes, y los de las Islas 
Británicas, gozarán del término de sesenta dias para pre
sentar sus documentos, aun cuando sea mas corlo el quese 
prefije para los acreedores del reino. 

Los que residan en paises que estén mas allá de aquellos 
limites, tendrán para dicha operación el plazo de cien dias. 

Los de los paises deUIlraniar de este lado de los cabos 
de Buena-Esperanza y de Hornos, gozarán el plazo de ocho 
meses, el cual será doble para los que residan del otro lado 
de dichos Cabos. 

Para el exámen délos títulos de los acreedores que gocen 
plazo mas largo que el designado para la celebración de la 
junta, se celebrarán, después de esta, las que fueren nece
sarias, sin que esta dilación pare perjuicio á sus dere
chos (*). 

(') Tanto para los que residan en el icino, como para los que 
están en el estranjero , empieza á correr el plazo al mismo 
tiempo. 

Art . 111!. Los acreedores que no hubieren presentado 
los documentos justificativos de sus créditos en los plazos 
que se han prescrito, perderán el privilegio que tengan, y 
quedarán reducidos á la clase de acreedores comunes para 
percibir las porciones que les correspondan bajo esta cali
dad en los dividendos que estuvieren aun por hacerse, cuan
do intentaren su reclamación, precediendo el reconoci
miento de la legitimidad de sus créditos, que se hará jud i 
cialmente á espensas de los mismos acreedores morosos, 
con citación y audiencia de los síndicos. 

Art. 1112. Si cuando se presenten los acreedores moro
sos á reclamar sus derechos, estuviere ya repartido todo el 
haber de la quiebra, no serán oídos. 

T I T U L O OCTAVO. 

De la g r aduac ión y pago de los acreedores. 

Art . 1113. Las mercaderías, efectos y cualquiera otra 
especie de bienes que existan en la masa de la quiebra, 
sin haberse trasferido su propiedad al quebrado por un 
título legal é irrevocable, se considerarán de dominio 
ajeno, y se pondrán á disposición de sus legítimos dueños, 
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precediendo la prueba y el reconocimiento de su derecho 
en la junta de acreedores, ó por sentencia que haya causado 
ejecutoria. 

Art. 1114. Se declaran especialmente pertenecer á la 
clase de acreedores de dominio con respecto á las quiebras 
de los comerciantes: 

1.0 Los bienes dótales (*•) que se conservaren en poder 
del marido, délos que la mujer hubiere aportado almatri-
monio, constando su recibo por escritura pública, de que se 
haya tomado razón en la forma prevenida en el art. 22 (aV-
Hculo 1231, C. port.). 

2. ° Los bienes parafernales (*) que la mujer hubiere ad
quirido por titulo de herencia, legado ó donación, ya se 
haya conservado en la forma que los recibió ó ya se hayan 
subrogado é invertido en otros, con tal que se haya cumpli
do la misma formalidad en las escrituras por donde conste 
su adquisición. 

3. ° Cualquiera especie de bienes y efectos que se hubie
ren dado al quebrado en depósito, administración,arrenda
miento, alquiler ó usufructo («. ;>81, C . f r . ) . 

4. ° Las mercaderías que tuviere el quebrado en su poder 
por comisión de compra, venta, tránsito ó entrega. 

5. ° Las letras de cambio ó pagarés que se hubieren 
remitido al quebrado para su cobranza sin endoso ó espre-
sion de valor,que le trasladara su propiedad, y las que hu
biese adquirido por cuenta de otro, libradas ó endosadas 
directamente en favor del comitente [a. 589, C . f r . ) . 

6.0 Los caudales remitidos al quebrado fuera de cuenta 
corriente para entregarlos á persona determinada en nom
bre y por cuenta del comitente, ó para satisfacer obligacio
nes cuyo cumplimiento estuviese designado al domicilio 
del quebrado (') 

7.° Las cantidades que se estuvieren debiendo al que
brado por -ventas que hubiese hecho de cuenta ajena, y las 
letras ó pagarés de la misma procedencia que obren en su 
poder, aunque no estén estendidas en favor del dueño de 
las mercaderías vendidas, siempre que se pruebe que la 
obligación procede de ellas, y que existían en poder del 
quebrado por cuenta del propietario, para hacerla efectiva 
y remitirle los fondos á su tiempo, lo cual se presumirá 
de derecho, si no estuviese pasada la partida en cuenta 
corriente entre ambos. 
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8. ° Los géneros vendidos al quebrado apagar de conta

do, cuyo precio ó parte de él no hubiese satisfecho ínterin 
subsistan embalados ó en los almacenes del quebrado, ó en 
los términos en que se hizo la entrega, y en estado de dis
tinguirse especílicamente por las marcas y números de los 
fardos ó bultos (a. 577, ü. f r . ) . 

9. u Las mercaderías que el quebrado hubiere comprado 
al fiado, mientras no se le hubiese hecho la entrega material 
de ellas en sus almacenes, ó en el paraje convenido para 
hacerla, ó que después de cargadas de orden y por cuenta y 
riesgo del comprador se le hubiesen remitido las cartas dé 
porte ó los conocimientos. 

. En los casos de este párrafo y del precedente pueden los 
síndicos retener los géneros comprados, ó reclamarlos para 
la masa, pagando su precio al vendedor (a. 1*219, C. port.) . 

C) Se enliendcn por bienes dótales los llevados por la mujer al 
matrimonio, ya entregados por ella misma, ya por otra persona en 
nombre suyo para á sostener las cargas matrimoniales. 

(') Bienes parafernales o estradolalei son los que no corres
pondiendo á la clase de dótales han sido adquiridos por la mujer 
por título lucrativo. 

(') Entiéndese por cwenía corricníe la que el comerciante lle
va en el libro mayor por debe y ha de haber con cada uno de sus 
corresponsales. 

Art. 111o. Del producto de los demás bienes de la quie
bra, hecha que sea la deducción de las pertenencias de los 
acreedores con título de dominio, serán pagados con pre
ferencia los acreedores privilegiados con hipotecas legal ó 
convencional, graduándose el lugar de su prelacion res
pectiva por el de la fecha de cada privilegio, sin perjuicio 
de lo dispuesto, en cuanto á las naves, porelart. 596 deesle 
Código, y de lo que previenen las leyes comunes sobre los 
créditos alimenticios y refaccionarios que no procedan de 
operaciones mercantiles (a. 1298, C. port.) . 

Art. 111G. En la clase de acreedores hipotecarios 
entrará en su lugar y grado la mujer del quebrado por los 
bienes dótales consumidos ó enajenados al tiempo de la 
quiebra; y las arras prometidas en la escritura dotal, que 
no escedan de la tasa legal (*).(a. 1254, C . port .) . 

(') Dase el nombre de arras á lo que el marido ofrece á la 
mujer por razón de matrimonio. No puede esceder de la décima 
parte de los bienes del marido. 
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Art. 1117. En el caso de segunda quiebra, durante el 
mismo matrimonio, no tiene derecho la mujer del que
brado á reclamar nuevamente con prelacion ni sin ella la 
cantidad estraida en su favor de la masa de la primera 
quiebra por razón de doté consumido ó por arras; pero será 
acreedora de dominio á los bienes inmuebles ó imposicio
nes sobre estos en que se hubiere invertido aquella canti
dad, siempre que la adquisición se haya hecho en nombre 
propio, y que la escritura de compra ó imposición se haya 
inscrito á su debido tiempo en el registro de documentos 
del comercio. 

Art . 1118. Los acreedores con prenda (') entrarán en 
la clase de hipotecarios en el lugar que les corresponda 
según la fecha de su contrato, devolviendo á la masa las 
prendas que tuvieren en su poder. 

(*) Acreedores con prenda ó pignoraticios son aquellos que tie-
npn garantido su crédito con una cosa mueble que les ha entrega
do el deudor para seguridad del pago. 

Art. 1119. Cuando hubiere dos ó mas hipotecas sobre 
una misma linca, contraidas en un solo acto ó en una pro
pia fecha, se dividirá proporcionalmente el valor ó el pro
ducto de la hipoteca entre los acreedores que la hayan ad
quirido. 

Art. 1120. Cuando los acreedores hipotecarios no que
den cubiertos de sus créditos con los bienes que les estu
vieren respectivamente hipotecados, serán considerados en 
cuanto al escedente como acreedores escriturarios., 

Art . 1121. Después de los acreedores hipotecarios s i 
guen en el orden de prelacion los que lo sean por escritura 
pública porel orden de sus fechas (a. 12iS, C port.) . 

Art. 1122. Cubiertos que sean los derechos de las tres 
clases precedentes, se distribuirá el haber restante de la 
quiebra, sueldo á libra sin distinción de fechas entre los 
acreedores por letras de cambio, pagarés de comercio ó 
comunes, libranzas, simples recibos, cuentas corrientes u 
otro cualquiera título á que no se haya declarado prefe
rencia. 

Art. 1123. Para el reintegro y pago respectivo de los 
acreedores según el orden prescrito en este título, proce
derán los síndicos, celebrada que sea la junta de exámen 
y reconocimiento de los créditos deducidos contra la quie-
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bra, á clasificación de los que hayan sido reconocidos y 
aprobados, dividiéndolos en cuatro estados. 

En el primero se comprenderán los acreedores con ac
ción de dominio. 

En el segundo los hipotecarios por la leyó por contrato 
según el órden de su prelacion-

En el tercero los escriturarios (*). 
En el cuarto loscomuncs. 
Estos estados se entregarán al juez comisario, quien 

después de haberlos examinado, y hallándolos conformes 
con lo acordado en la junta de reconocimiento de créditos, 
los pasará inmediatamente al tribunal que conoce de la 
quiebra (a. 1218, C. p o n . ) . 

(") Véanse los arts. ii20, 1121, 1123 y siguientes. 

Art. 1124. Con respecto á los acreedores de dominio 
se decretará desde luego la entrega de las cantidades, 
efectos ó bienes de su pertenencia, espidiéndose por el 
tribunal los mandamientos, oficios y libranzas consiguien
tes, para que se verifique, y en su virtud se tendrá por 
estinguida su representación en la quiebra. 

Art . 112o. Para el exámen y aprobación de los demás 
estados de la graduación de créditos, se convocará junta 
general de acreedores de 2.a, 3.* y 4.' clase, cuyos dere-
hos estén reconocidos. 

Esta convocación se hará por cédulas que los síndicos 
dirigirán á los acredores que se hallen presentes en el pue
blo, y á los apoderados de los ausentes que tengan acredi
tada su personalidad. Además se publicará por edictos y 
por medio del periódico, si lo hubiere en el pueblo. 

Art . 1126. El término de la convocación será á lo mas 
de tres dias, y todo el que trascurra entre la junta de 
exámen de créditos y la de su graduación, no podrá esce
der de quince. 

Art . 1127. Abierta la sesión de la junta se leerán ínte
gramente los estados de graduación, oyéndose las recla
maciones que hagan los acreedores presentes ó los legíti
mos apoderados de los ausentes, á las cuales satisfarán los 
síndicos; y si con las contestaciones de estos no se aquie
taren los reclamantes, deliberará la junta sobre el agravio 
que cada uno de ellos hubiere deducido, bajólas bases es
tablecidas en el art. 1069. 
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La resolución de la jimia podrá ser impugnada en jus
ticia para los interesados á quienes pare perjuicio, conti
nuándose no obstante las diligencias ulteriores de la l i qu i 
dación de la quiebra , salvas las resultas de las demandas 
que se intenten. 

Art. 1128. Cerrada la junta de graduación de créditos 
no se admitirá impugnación alguna contra los estados de 
clasificación y orden de prelacion propuestos por los síndi
cos, y estarán obligados á pasar por su tenor todos los 
acreedores presentes en la junta que no les impugnaron, ó 
que se aquietaron en sus reclamaciones, así como también 
los que no concurrieron á ella (*). 

(") Los acreedores tienen ocho días para reclamar en justicia 
contra los acuerdos de la junta. 

Art. 1H9= En vista del acta de la junta de graduación 
se procederá al repartimiento de todos los fondos disponi
bles de la quiebra por el orden de clases y prelacion que 
de aquella resulte. 

Art. 1130. Las cantidades que pudieren corresponder á 
los acredores que tengan demanda pendiente contra la ma
sa por agravio en el reconocimiento ó en la graduación de 
sus créditos, se incluirán en el estado de distribución de 
lasque se repartan, conservándolas depositadas en el arca 
de la quiebra, hasta la decisión del pleito que cause ejecu
toria. 

Art. 1131. A los acreedores que teniendo sus créditos 
reconocidos y graduados por los acuerdos de la junta se 
les hubiere hecho impugnación judicial por un acreedor 
particular, se les entregarán, sin embargo de esta, las can
tidades que les correspendan, prestando fianza idónea á sa
tisfacción de los síndicos, de cuya responsabilidad serán las 
resultas de su insuficiencia. 

Art. 1132. El juez comisario de la quiebra dará mensual-
mente noticia al tribunal que conozca de ella de las can
tidades recaudadas, y del total de los fondos existentes en 
el depósito, para que este disponga un nuevo repartimien
to, el cual no podrá dejar de hacerse siempre que la 
existencia cubra un cinco por ciento de los créditos que 
estén aun pendientes^ 

Cada acreedor individualmente podrá hacer las instan
cias convenientes para que así se verifique, y á este efecto 
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no se le negarán por el juez comisario las noticias que pida 
sobre el estado de la recaudación y existencias del depó
sito. 

Art. 1133. Ningún acreedor podrá percibir cantidad al
guna á cuenta de su crédito sin presentar el título constitu
tivo de este, sobre el cual se estenderá la nota del pago 
que se le haga, firmándola en'elacto el acreedor ó sulegí -
timo apoderado con los síndicos, y dando además un recibo 
por separado á favor de estos. 

Art . 1134. Concluida que sea la liquidación de la quie
bra, rendirán los síndicos su cuenta , para cuyo exámen 
convocará el tribunal junta general de acreedores que con
serven interés y voz en la quiebra. En ella, con asistencia 
del quebrado, se deliberará sobre su aprobación, oyendo 
antes si se estimase necesario, el informe de una comisión 
que haga el reconocimiento y comprobación de la cuenta; 
y hallando motivos de reparo sobre ella, se deducirán 
estos en forma ante los jueces de la quiebra. 

No obstante la aprobación de la junta podrá el quebra
do ó cualquier acreedor impugnar en juicio, á sus espen-
sas y bajo su responsabilidad individual, las cuentas de los 
síndicos, haciéndolo en el término de ocho dias. Por su tras
curso sin haberse intentado reclamación alguna, quedará 
firme é irrevocable la resolución de la junta. 

Art . 113Í). Cuando los síndicos ó alguno de ellos ce
se en este encargo antes de concluirse la liquidación de la 
quiebra rendirán igualmente sus cuentas en un término 
breve que no podrá esceder de quince dias, y se examina
rán en la primera junta de acreedores que se celebre con 
prévio informe de los nuevos síndicos. 

Art . 1136. Los acreedores que no sean satisfechos 
íntegramente de sus derechos contra el quebrado con lo que 
perciban del haber de la quiebra basta el término de la 
liquidación de esta, conservarán acción por lo que se les 
reste debiendo sobre los bienes que ulteriormente pueda 
adquirir el quebrado. 
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T I T U L O NOVENO. 

De la calificación de la quiebra. 

Art. 1137. En todo procedimiento de quiebra se liará la 
calificación de la clase á que esta corresponda en un espe
diente separado, que se sustanciará instructivamente con 
audiencia de los síndicos y del mismo quebrado. 

Art. 1138. Para hacer la calificación de la quiébrase 
tendrá presente: 

1.0 La conducta del quebrado en el cumplimiento de las 
obligaciones que se le imponen enlos artículos 1017 y 1018. 

2. ° El resultado de los balances que se formen de la 
situación mercantil del quebrado. 

3. ° El estado en que se encuentren los libros de su co
mercio. 

4. ° La relación que está á cargo del quebrado presen-
lar sobre las causas inmediatas y directas que ocasionaron 
la quiebra, y lo que resulte de los libros, documentos y 
papeles de esta sobre su verdadero origen. 

5. ° Los méritos que ofrezcan las reclamaciones que en 
el progreso del procedimiento se hagan contra el quebrado 
y sus bienes. 

Art . 1139. El juez comisario preparará el juicio de 
calificación con el informe que dará el tribunal después de 
hecha la ocupación de los bienes y papeles de la quiebra 
en razón de los capítulos designados en el articulo prece
dente, fundándolo en los documentos existentes en lo obrado 
hasta entonces. 

Art. 1140. Los síndicos por su parte dentro de los quince 
días siguientes á su nombramiento, presentarán al tribunal 
una esposicion circunstanciada sobre las caracléres que 
manifieste la quiebra, fijando determinadamente la clase en 
que crean que debe ser calificada. 

Art. 1141. El informe del juez comisario y la esposicion 
de los síndicos se comunicarán al quebrado, el cual podrá 
impugnar la calificación propuesta según convenga á su 
derecho 

Art. 1142. En el caso de oposición podrán así los síndi
cos como el quebrado usar de los medios legales de prueba 
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para acreditar los hechos que respectivamentehayan alega
do. El término para hacer esta prueba no cscederá de 
cuarenta dias. 

Art . 1143. En vista de lo alegado y probado por parte 
de los síndicos y por la del quebrado, el tribunal hará la 
calificación definitiva de la quiebra con arreglo á las dis
posiciones de los artículos 1003, 1004, 1003, 1000, 1007 , 
1008 y 1009. 

Si el tribunal juzgare que la quiebra corresponde á la 
primera ó segunda clase, mandará poner en libertad al que
brado en el caso de hallarse todavía detenido; y si la califi
care de tercera clase, le impondrá una pena correccional 
de reclusión, que no bafará de dos meses, ni escederá de un 
año ('). 

El quebrado como los síndicos podrán interponer apela
ción de esta providencia, y se les admitirá en ambos efec
tos, ejecutándose no obstante en cuanto á la libertad del 
quebrado, si en ella se hubiese decretado. 

(') Véanse las reformas introducidas por el Código penal, ar
tículo 445 y 447. 

Art. 1144. Cuando sustanciado el espediente de califi
cación resultaren méritos para calificar la quiebra de frau
dulenta, y ó de alzamiento, se inhibirá el tribunal de co
mercio de su conocimiento, y lo remitirá á la jurisdicción 
real ordinaria para que proceda con arreglo á las leyes ( ' ) , 
y de esta providencia no habrá lugar á apelación ni otro 
recurso (a. 151, C . fr . ) . 

(') Véase Código penal, artículos 444, 446 y 447. 

Art. 1145. Si enla primera junta general de acreedo
res hubiere convenio entre estos y el quebrado, cuyo pactos 
no produzcan quita en las deudas del mismo, se sobreseerá 
sin otra diligencia en el espediente de calificación de la 
quiebra, 

Pero si por las condiciones del convenio hubieren remi
tido los acreedores alguna parte de sus créditos, se conti
nuará de oficio el espedienlehasta la resolución que corres
ponda en justicia. 

Art. 1146. El quebrado que haya sido calificado en pr i 
mera ó segunda clase, y el de tercera que haya cumplido 
su corrección, podrá ocuparse en operaciones de comercio 
por cuenta ajena y bajo la responsabilidad de su comitente, 
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ganando para sí eí salario, emolumentos ó parle de lucro 
que se le den por estos servicios, sin perjucio del derecho 
de los acreedores á los bienes que el quebrado adquiera 
para sí propio por este ú otro medio, en el caso de ser i n 
suficientes los de la masa para su completo pago. 

Los quebrados que se encuentren en el caso de esta dispo
sición, cesarán en la percepción délos socorros alimenticios 
que les estén asignados en el procedimiento de la quiebra. 

T I T U L O DECIMO 

Del convenio entre los acreedores y el quebrado. 

Art. 1147. Desde la primera junta general de acreedores 
en adelante, puede el quebrado en cualquier estado del 
procedimiento de la quiebra hacerles las proposiciones de 
convenio que á bien tenga sobre el pago de sus deudas. 

Art. 1148. No gozarán de la facultad declarada en el 
artículo precedente: 

1. ü Los alzados. 
2. ° Los quebrados fraudulentos desde que los jueces de 

comercio se inhiban en este concepto del conocimiento de 
la calificación de la quiebra, remitiendo el espediente á la 
jurisdicción real. 

3. ° Los que habiendo obtenido salvo conducto para sus 
personas, se hubieren fugado, y no se presentaren cuando 
fueren llamados por el tribunal ó por el juez comisario de 
la quiebra. 

Art. 1149. Toda proposición formal de convenio ha de 
ser hecha y deliberada enjunta deacreedores, y no fuerade 
ella, ni en reuniones privadas. 

Art. l l ' iO . El juez comisario deferirá á cualquiera con
vocación dejunla estraordinaria que pida el quebradopara 
tratar de convenio, prestándose alguna persona por él á 
pagar los gastos. 

Art . 11S1. Ningún acreedor puede hacer un convenio 
particular con el quebrado; y si lo hiciere será nulo, y per
derá los derechos de cualquiera especie que tenga en la 
quiebra; y el quebrado será por este solo hecho calificado 
de culpable (o. 1199, C . d e W w t . ) . 
•¿ Art . 1152. Siempre que en una junta de acreedores se 
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haya de tratar de alguna proposición del quebrado relat i
va á convenio, se ha de dar previamente por el juez comisa
rio á los acreedores concurrentes exacta noticia del estado 
de la administración de la quiebra, y de lo que conste del 
espediente de calificación hasta aquella fecha, leyéndose 
además el último balance que obre en el procedimiento. 

Art. 1153. Las proposiciones del quebrado se discutirán 
y pondrán á votación, formando resolución el voto de un 
número de acreedores que compongan la mitad y uno mas 
de los concurrentes siempre que su interés en la quiebra 
cubra las tres quintas partes del total pasioo del quebrado. 

Art . 1154. La mujer del quebrado no tiene \oz en las 
deliberaciones relativas al convenio. 

Art- 1155. Los acreedores de la quiebra con título de 
dominio, y los hipotecarios, pueden abstenerse de tomar 
parte en la resolución de la junta sobre el convenio, y ha
ciéndolo así no les pararán estas perjuicio en sus respec
tivos derechos (c. 920, C . fr . ) . 

Si por el contrario prefiriesen conservar voz y voto so
bre el convenio que el quebrado haya propuesto, seráu 
comprendidos en las esperas ó quitas que lo junta acuerde, 
sin perjuicio del lugar y grado que corresponda al título 
de su crédito. 

Art. 1156. El convenio entre el quebrado y los acreedo
res se firmará en la misma junta en que se haga, bajo pe
na de nulidad y responsabilidad del escribano que la auto
rizare, y se remitirá dentro de las veinticuatro horas s i 
guientes á la aprobación del tribunal que conozca de la 
quiebra. 

Art. 1157. La aprobación del convenio no puede de
cretarse hasta después de trascurridos los ocho días si
guientes á su celebración, dentro de los cuales, así los 
acreedores disidentes como los que no concurrieron á la 
junta, podrán oponerse á la aprobación por algunas de las 
cuatro causas siguientes, y no por otro algún motivo. 

1. " Defecto en las formas prescritas para la convoca
ción, celebración y deliberación de la junta. 

2. a Colusión por parte del deudor aceptada por algún 
acreedor de los concurrentes á la junta para votar en fa
vor del convenio. 

3 / Falta de personalidad legítima en alguno de los 
que hubieren cnnr .mruin con su voto á formarla mayoría. 
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4.a Exageración fraudulenta del crédito para consti
tuir el interés que deben tener en la quiebra los que acuer
den la resolución (a. 1183, C. de Wurt . ) . 

Art. 1158. Si se hiciere oposición al convenio por al
gún acreedor se sustanciará con audiencia del quebrado y 
de los síndicos, si estuvieren en ejercicio, en el término 
perentorio é improrogable de treinta dias, los cuales serán 
comunes á las partes para alegar y probar lo que les con
venga, y á su vencimiento se decidirá por el tribunal se
gún corresponda; admitiéndose solo en el efecto devoluti
vo las apelaciones que se interpongan de esta provi 
dencia. 

Art . 1159. No haciéndose oposición al convenio en 
tiempo hábil, deferirá el liibunal á su aprobación, á me
nos que resulte contravención manifiesta á las formas de 
su celebración, ó que el quebrado se halle en cualquiera 
de los casos que previene el art. 1118 (a. 326, C f r . ) . 

Art . 1160. Aprobado el convenio será obligatorio para 
lodos los acreedores (*). y los síndicos ó el depositario en 
su caso, procederán á hacer la entrega al quebrado por 
ante el juez comisario de todos los bienes, efectos , libros 
y papeles, rindiéndole la cuenta de su administración en 
los quince dias siguientes. 

En caso de contestación sobre las cuentas de los síndi
cos, usarán las partes de su derecho ante el tribunal ó juz
gado de la quiebra. 

(") E l convenio es obligatorio para todos los acreedores, pre
sentes ó ausentes, hayan ó no reclamado, pero no menos los acree
dores de dominio. 

Art. 1161. Si el convenio se hiciere antes de haberse 
resuelto definitivamente el espediente de calificación de 
quiebra, y los síndicos hubieren pedido que se declarase 
de cuarta ó quinta clase, suspenderá el tribunal dar pro
videncia sobre su aprobación hasta las resullas del espe
diente de calificación en el tribunal de comercio; y si este 
se resolviere en los términos prescritos en el art. 1111, 
quedará de derecho nulo el convenio. 

Art. 1162. No habiendo pacto espreso en contrario en
tre los acreedores y el quebrado, queda este sujeto en el 
manejo de los negocios de comercio á la intervención de 
uno de los acreedores, á elección de la junta, hasta que ha-
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ya cumplido ínlegrameníe los pactos del convenio, y se 
le lijará la cuota mensual de que entre tanto podrá dispo
ner para sus gastos domésticos. 

Art. 1163. Las funciones del interventor se reducirán 
á llevar cuenta y razón de las entradas y salidas de la ca
ja del quebrado de la cual tendrá una sobrellave. Será tam
bién de su cargo impedir que el intervenido estraiga del fon
do de su comercio para sus gastos particulares mayor can
tidad qué la que le esté asignada, ni distraiga fondos (') a l 
gunos para objetos estraños de su tráfico y giro; pero no 
podrá mezclarse en el orden y dirección de los negocios del 
mismo intervenido, sobre lo cual procederá este del modo 
que estime mas conveniente. 

(') Entiéndese aquí bajo la palabra fondo todos los bienes que 
comprendidos en la quiebra le lian sido devueltos. 

Art . 1164. El quebrado repuesto que frustre los efec
tos de la intervención disponiendo de alguna parte de sus 
fondos ó géneros sin noticia del interventor, será por el 
mismo hecho declarado fraudulento en caso de nueva 
quiebra, tratándosele en este concepto desde que cese en 
el pago de sus obligaciones. 

Art. 1163. En virtud del convenio quedan estinguidas 
las acciones de los acreedores por parle de sus créditos 
de que se haya hecho remisión al quebrado, aun cuando 
este venga á mejor fortuna, ó le quede algún sobrante de 
los bienes de la quiebra, á menos que no se hubiese hecho 
pacto espreso en contrario (o. 1137, G. de Wurt . ) . 

Art. 1166. En caso de queja fundada del interventor 
sobre abusos del quebrado repuesto en el manejo de sus 
fondos, decretará el tribunal la presentación de sus libros 
de comercio; y en su vista acordará las providencias que 
halle oportunas para mantener el orden en la administra
ción mercantil del intervenido, y evitar toda mala ver
sación. 

Art . 1167. La retribución del interventor será de 
cuenta del quebrado repuesto, y consistirá en un dos y me
dio por mil de los fondos cuya entrada intervenga. 
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T I T U L O UNDECIMO. 

De la rehab i l i t ac ión . 

Art. 11C8. La rehabilitación (*) del quebrado correspon
de al tribunal ó juzgado quehubiereconocido de la quiebra. 

(') Rehabilitación es la declaración jinlicial de que el comer
ciante que ha astado en quiebra ha cesado en el estado de inter-
dicion, y ha sido reintegrado al estado y condiciones en que an
tes de la quiebra se encontraba. 

Art. 1169. Hasta la conclusión definitiva del espedien
te de calificación de quiebra no es admisible la demanda 
del quebrado para su rehabilitación. 

Art. 1170. Los alzados y los quebrados calificados de 
fraudulentos no pueden ser rehabilitados (a. 612, C. frij. 

Art . 1171. Los quebrados culpables pueden ser reha
bilitados, acreditando el pago íntegro de todas las deudas 
liquidadas en el procedimiento de quiebra, y el cum

plimiento de la pena correccional que se les hubiere i m 
puesto. 

Art. 1172. A los quebrados de primera y segunda clase 
será suficiente para que obténganla rehabilitación que jus
tifiquen el cumplimiento íntegro del convenio aprobado 
que hubieren hecho con sus acreedores. Si no hubiere me-
oiado convenio estarán obligados á probar que con el ha
ber de la quiebra, ó por entregas posteriores si este no hu
biere sido suficiente, quedaron satisfechas todas las obliga
ciones reconocidas en el procedimiento de quiebra. 

Art. 1173. A la solicitud de rehabilitación acompañarán 
las cartas de pngo ó recibos originales por donde conste el 
reintegro de acreedores (a. 605, C. fr.). 

El tribunal encargará al juez comisario que haciendo 
el examen de los documentos presentados por el quebrado 
y de todos los antecedentes del procedimiento de quiebra, 
informe si procede la rehabilitación con arreglo á las dis
posiciones de los artículos 1171 y 1171 en sus casos res
pectivos. No habiendo reparo justo decretará la rehabilita
ción, ó en caso contrario la denegará, si el quebrado por 
su clase fuese inhábil para obtenerla, ó la suspenderá 
si solo faltare algún requisito subsanable. 
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Art. 1174. Por la rehabilitación del quebrado cesan 
todas las interdicciones legales que produce la declaración 
de quiebra. 

Art. 117o. Los comerciantes que obtuvieren reposición 
del decreto de declaración de quiebra, en la forma que pre
vienen los artículos 1029 al 1032, no necesitan de rehabili
tación. 

T I T U L O DUODECIMO. 

De l a c e s i ó n de b i e n e s . 

Arí. 1176. Las cesiones de bienes (*) de los comer
ciantes se entienden siempre quiebras, y se regirán ente
ramente por las leyes de este libro. 

Escepluándose solo las disposiciones relativas al con
venio y á la rehabilitación, que no tendrán lugar en los 
•comerciantes que hagan cesión de bienes. 

(') Cesión de bienes es el abandono que de todos los bienes 
que le corresponden, hace el deudor á sus acreedores cuando se 
ye imposibilitado de satisfacer todas sus deudas. Puede ser estra-
judicial ó judicial. 

Art. 1177. La inmunidad en cuanto á la persona que 
por el derecho común se concede á los que hacen cesión 
ae bienes, no tiene lugar siendo estos comerciantes, si no 
en el caso de ser declarados inculpables en el espediente 
de calificación de quiebra (*). 

(*) Jamás ha tenido lugar según el derecho común en los casos 
de fraude, !a inmunidad personal que aquí se establece, si no so
lo en los de desgracia. 



LIBRO QUINTO. 

DE LA. ADMINISTUACION DE JUSTICIA EN LOS 

NEGOCIOS DE COMERCIO. 

T I T U L O PRIMERO. 

De los tribunales y jueces que han de conocer 
en las causas de comercio. 

Art . 1178. La administración de justicia en primera 
instancia sobre las causas y negocios mercantiles estará á 
cargo de tribunales especiales de comercio en todos los 
pueblos donde hay actualmente consulados, y en los de
más en que por la estension de su tráfico, giro é industria 
fabril, se crea conveniente erigirlos por decretos espe
ciales. 

El territorio de estos tribunales será el partido j u d i 
cial de los pueblos donde los haya. 

Art. 1179. Donde no haya tribunal de comercio cono
cerán de los negocios judiciales mercantiles los jueces or
dinarios en sus respectivos territorios jurisdiccionales (ar-
ticuio 640, C . fr .) {*). 

(') Véase la Real órJcn de 17 de Junio de 1847, y la de 13 
de Octubre del mismo año. 

Art. 1180. En la segunda y tercera instancia conoce
rán de las causas sobre negocios de comercio las Chanci-
llerías y Audiencias Reales (*) en cuyo territorio se halle 
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el tribunal de comercio, ó juzgado Real ordinario (**) que 
haya conocido de la primera instancia. 

(') Llamados hoy .4 ?¿íZ¿enctas territoriales. 
(") En la actualidad juzgado de primera instancia. 

Art. 1181. Los recursos de injusticia notoria de las sen
tencias ejecutoriadas en negocios de comercio, se llevarán 
al Consejo Supremo de Castilla cuando la sentencia de que 
se interponga haya sido dada por los tribunales de la Pe
nínsula; y al Consejo supremo de Indias cuando la hubiese 
pronunciado un tribunal de ultramar (*) 

(') Hoy conoce en los recursos de injusticia notoria el Tribunal 
Supremo de Justicia. 

Art. 1182. Así los jueces ordinarios como las Chancille-
rías y Audiencias y los Consejos supremos, se arreglarán en 
el procedimiento y decisión de las causas de comercio á l a s 
leyes de este Código (*). 

(') Véase la ley de Enjuiciamiento mercantil artículos 76, 80, 
81 y 462. 

T I T U L O SEGUNDO. 

De la organizáeion de los tribunales de 
comercio. 

Art. 1183 Los tribunales decoraercio se compondrán de 
un prior, dos cónsules y dos sustitutos de cónsules,' lodos 
comerciantes de por mayor, matriculados, que tengan las 
circunstancias prescritas por las leyes. 

El número de sustitutos podrá aumentarse hasta cuatro 
en las plazas de comercio en que se considere asi necesario 
por la mayor acumulación de negocios (a. 617, C . f r . ) . 

Art. 1184. Las funciones de los cónsules sustitutos son: 
1. " Reemplazar por llamamiento del prior á cualquiera 

délos jueces del tribunal que se halle legítimamente impedi
do de asistir á las Audiencias (*) 

2. a Alternar con los cónsules propietarios en los cargos 
de jueces comisarios de las quiebras. 

Los cónsules sustitutos gozarán de los mismos honores y 
prerogativas que los cónsules propietarios: concurrirán á 
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todos los actos públicos del tribunal, y podrán asistir á l a s 
audiencias, cuando lo tengan por conveniente, sin voz ni 
voto en las deliberaciones, á menos que no estén sustitu
yendo á algún propietario (a. 620, C. fr . ) . 

(') Véase lo que establece la Real orden de 20 de Marzo 
de 1830. 

Art . 1185. El cargo de prior será anual. Los cónsules, 
así propietarios como sustitutos ejercerán sus funciones dos 
años, y se renovarán por mitad en cada año optando los 
mas modernos á las plazas de los antiguos, que cesarán, y 
haciéndose nuevo nombramiento para las que resulten va 
cantes. 

Art. 1186. Los que hayan de ser jueces en los t r ibu
nales de comercio han de reunir las circunstancias s i 
guientes: 

1. ° Ser natural de estos reinos, y haber cumplido treinta 
años de edad. 

2. ' Llevar cinco años á lo menos en la matricula, y ejer
cicio del comercio en nombre y con caudal propio. 

3. " Gozar de buena opinión y fama. 
4. " No haber hecho quiebra culpable ni fraudulenta; y 

«n el caso de haberla hecho inculpable ó de suspensión de 
pagos, hallarse rehabilitado. 

5 / No haber sido condenado por delito á pena corpo
ral aflictiva. 

6 / No ser deudor liquido á la real Hacienda, ni á fon
do alguno municipal. 

El prior además debe llevar diez años'de matrícula y ejer
cicio en el comercio, y haber sido anteriormente cónsul en 
propiedad ó sustituto (a. 62, C. fr.) . 

Art. 1187. No pueden concurrir á un mismo tiempo de 
jueces en los tribunales de comercio los parientes en cuarto 
grado de consanguinidad, ó segundo de afinidad, ni los que 
sean consocios en comnañia colectiva ó de comandita. 

Art . 1188. El que naya sido juez de comercio no pue
de volver á obtener el mismo cargo hasta que hayan tras
currido dos años desde que cesó en él (a. 623, C. f r , ) . 

Art. 1189. Los cargos de prior y cónsules propietarios 
y sustitutos serán de nombramiento real. 

Art. 1190. Los Intendentes de las provincias formarán 
anualmente, y elevarán á mi Soberano conocimiento en fin 
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•de setiembre de cada año, tantas listas (*) cuantos t r ibu
nales de comercio existan en su respectiva provincia de 
los comerciantes avecindados en el territoriojurisdiccio-
nal del tribunal, que gocen mejor opinión por su rectitud, 
prudencia, pericia y buen orden en la dirección de sus ne
gocios mercantiles. 

Estas listas serán de treinta personas con respecto á los 
tribunales de primera clase; y de quince para los de se
gunda [a. 619, C. f r . ) . 

(') Véase la Real orden de 5 de NoviemLre de 1834. 

Art. 1191. La secretarla de Estado y del De-pacho á 
quien corresponda, tomando los informes que parezcan 
convenientes, elegirá entre los individuos contenidos en la 
lista remitida por el Intendente, y me propondrán antes del 
1.° de Noviembre tres personas para cada uno de los car
gos del tribunal de comercio que hayan de proveerse para 
el año siguiente. 

Art . 1192. Hecho por mi el nombramiento de prior y 
cónsules, se espedirán los títulos á los agraciados, dando 
comisión á los Intendentes respectivos para que les reci
ban el juramento de servir bien y fielmente sus cargos con 
arreglo á las leyes. 

La práctica de esta diligencia se hará constar á conti
nuación del mismo título; y en virtud de este se dará po
sesión el 1.° de Enero inmediato á los nombrados por el 
cónsul que queda en ejercicio del año precedente. 

Art. 1193. Las judicaturas délos tribunales de comer
cio son cargos honoríficos que servirán gratuitamente sin 
sueldo ni emolumento alguno (*) (a. 628, C . f r . ) . 

{') Véase la Real orden de 16 de Diciembre de 1832 y la de 26 
de Enero de 1854. 

Art . 1194. Ningún comerciante matriculado puede es-
cusarse del ejercicio de las judicaturas de comercio para 
que sea nombrado, si no por edad sexagenaria, por enfer
medad habitual conocida que le impida ocuparse en traba
jos mentales, ó asistir al tribunal ó por hallarse ejerciendo 
algún otro cargo público (*). 

(') Véase la Real orden de 23 de Diciembre de 1851. 

Art. 1193. En Cada tribunal de comercio habrá un con
sultor letrado (*), un escribano de actuaciones judicia-
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les ('*), y el número de dependientes de justicia que se con
sideren necesarios según las circunstancias de cada loca
lidad. 

Los sueldos y emolumentos se determinarán por un re
glamento particular (***). 

(*) Véase la Real orden de 20 de Junio de i8ol. 
("') Véase la Real orden de 19 de Junio de 1834. 
("') Véase el Real decreto de 7 de Febrero de 1831 que inser

tamos en el apéndice núm. 5. 

Art. 1196. El letrado consultor y el escribano serán 
también de nombramiento Real, á propuesta por ternas de 
los mismos tribunales de comercio. 

Los dependientes de justicia serán inmediatamente nom
brados por ellos (*). 

( ) Véase la Real órden de 27 de Julio de 1850. 

Art. 1197. El letrado consultor dará su dictámen por 
escrito siempre que el tribunal se lo exija, sobre las du
das de derecho que le ocurran en el órden de sustancia-
cion, ó en la decisión de los negocios de su competencia. 

Art . 1198. El escribano de actuaciones será al mismo 
tiempo secretario de gobierno del tribunal para todo lo re
lativo á su disciplina interior , espedicion de órdenes ge
nerales, y correspondencia con las autoridades y funcio
narios públicos sóbrelos asuntos de oficio. 

T I T U L O TERCERO. 

De la competencia de los tribunales de 
comercio. 

Art. 1199. La jurisdicción de los tribunales de comer
cio es privativa para toda contestación judicial sobre obl i 
gaciones y derechos procedentes de negociaciones, con
tratos y operaciones mercantiles que van comprendidas en 
las disposiciones de este Código, teniendo los caracléres 
determinados en ellas para que sean calificadas de actos de 
comercio (*) [a. 206, C . port .) . 

(') Puede verse con gran provscho la nota puesta en este ar
tículo por los Sres. Gómez de la Serna y Reus. 
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Art. 1200. Siendo el aclo que da lu^ar á la coniesta-
cion judicial propiamente mercantil, podrá ser el deman
dado citado y juzgado por los tribunales de comercio, aun 
cuando no tenga la cualidad de comerciante matriculado, 
conforme á lo determinado en el art. 2.° {arts. 632, C. fr.y 
1029, C. port.). 

Art. 1201. No serán de la competencia de los tribuna
les de comercio las demandas intentadas por los comer
ciantes ni contra ellos sobre obligaciones ó derechos que 
no procedan de actos mercantiles. 

Art. 1202. Los tribunales de comercio no tienen juris
dicción criminal, ni pueden imponer otras penas que las 
peculiares prescritas en este Código y la correccional en 
caso de quiebra culpable, según lo dispuesto en el ar t ícu
lo 1143. 

Si sobreviniere alguna incidencia criminal en los pro
cedimientos de estos tribunales, so remitirá su conocimien
to á la jurisdicción real ordinaria con testimonio de los 
antecedentes que den lugar al procedimiento criminal (*). 

(') Véase la nota al art. 1144. 

Art. 1203. La jurisdicción de los tribunales de comer^-
cio no es prorogable sobre personas y cosas ajenas de ella, 
aun cuando convengan en la prorogacion las partes l i t i 
gantes. 

Siempre que estos tribunales encuentren que no son de 
su competencia los pleitos que se instruyan o estén pen
dientes ante ellos, se inhibirán de oficio de su conocimien
to , remitiendo las partes á que usen de su derecho ante el 
juzgado ó tribunal competente. 

Art . 1204. Los tribunales de comercio se ceñirán á las 
atribuciones judiciales que les están declaradas en este Có
digo, y no ejercerán funciones administrativas de especie 
alguna (*). 

(*) Véase la Real órden de 8 de Diciembre de 1849. 
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T I T U L O CUARTO. 

De los procedimientos judiciales en las causas 
de comercio. 

Art . 1205. No puede intentarse demanda alguna j u d i 
cial sobre actos de comercio en causas de mayor cuantía 
sin hacer constar que el demandante y el demandado han 
celebrado la comparecencia ante el juez avenidor. 

Art. 1206. En los territorios jurisdiccionales de los t r i 
bunales de comercio, serán jueces avenidores natos los|pr¡o-
resque cesan en el ejercicio de este cargo por todo el año 
inmediato siguiente. 

Para los partidos judiciales donde no haya tribunales 
de comercio se nombrará cada tres años por mi Soberana 
autoridad, á propuesta de los Intendentes, un comercian
te con las calidades prevenidas en el art. 1186, que ejerza 
las funciones de juez avenidor. 

Art. 1207. Las comparecencias se actuarán ante un se
cretario particular, que no podrá ser el escribano ó ac
tuario del tribunal de comercio. Su nombramiento se hará 
por los Intendentes, á propuesia de los jueces avenidores. 

En donde no haya tribunal de comercio, actuarán en las 
comparecencias los secretarios de los ayuntamientos. 

Art . 1208. Las funciones de los jueces avenidores son 
honoríficas y gratuitas. 

Art. 1209. En los negocios mercantiles de menor cuan
tía será verbal la instrucción, redactándose solo un acta 
en que se espresarán los nombres del demandante y de
mandado, sus pretensiones respectivas, el resultado bre
ve de las pruebas que presentaren, y la resolución j u d i 
cial , que se llevara á efecto por el procedimiento de apre
mio, sin admitirse recurso alguno contra ella. 

Art. 1210. Son causas de menor cuantía las demandas 
cuyo interés no esceda de mil reales vellón en los tribuna
les de comercio, y de quinientos en los juzgados ord i 
narios. 

Art. 1211. En los tribunales de comercio no puede fa
llarse causa alguna por menos de tres jueces. 



CÓDIGO DE COMERCIO. 253 

Para hacer sentencia han de concurrir dos votos con
formes de toda conformidad. 

Las discordias que ocurran en los fallos de los t r ibu
nales de comercio se decidirán por los cónsules sustitutos, 
con nueva vista de autos. 

Art. 1212. En las causas de mayor cuantía, cuyo inte
rés no sea mayor de tres mil reales en los tribunales de 
comercio y dedos mil en los juzgados ordinarios, causan 
ejecutoría sus respectivas sentencias (*). 

Solo tendrá lugar el recurso de nulidad para ante la 
Real audiencia del territorio cuando se hayan violado en 
el procedimiento las formas sustanciales del juicio. 

(*) Contra ellos no puede interponerse el recurso de apelación. 

Art. 1213. Los tribunales de comercio fundarán todas 
las sentencias definitivas é interloculorias que pronuncien 
en causas de mayor cuantía (*). 

Los fundamentos se reducirán á establecer la cuestión 
de derecho ó de hecho sobre que recae sentencia , y hacer 
referencia de las leyes que sean aplicables, sin comenta
rios ni otras esposiciones. 

(*) Real decreto de 12 de Enero de 1859. 

Art . 121L La tercera instancia no tendrá lugar en las 
causas de comercio sino cuando en grado de apelación se 
hubiese revocado en todo ó en parle la sentencia de p r i 
mera instancia. 

Art. 1215. Los jueces de la tercera instancia en este 
género de causas serán siempre distintos de los que falla
ron en grado de apelación. 

Art. 1216. En las causas sobre negocios de comercio 
no tiene lugar el caso de córte (*), ni pueden los tribuna
les de apelación avocarse por motivo alguno el conocimien
to en primera instancia. 

(') Se llamaba caso de corte la causa civil ó criminal que ya 
por su gravedad, ya por llegar á cierta suma, ya también por la 
calidad de la las personas que litigaban podia radicarse desde pri
mera instancia en el tribunal superior de la provincia. 

Art. 1217. De la sentencia en grado de apelación con
firmatoria de la de primera instancia, ni de la de revista en 
los casos que esta procede, no se da otro recurso en las 
causas de comercio que el de injusticia notoria. 
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Este recurso tendrá solamente lugar cuando se inter
ponga de sentencia definitiva, y el interés de la causa es
ceda de cincuenta mil reales vellón. 

Art . 1218. La declaración de injusticia notoria no tie
ne lugar en las causas de comercio si no por violación ma
nifiesta en el proceso de las formas sustanciales del juicio 
en la última instancia, ó por ser el fallo dado en esta con
tra ley espresa (*). 

{') La ley de Enjuiciamiento civil al establecer los recursos de 
cesación, ha añadido además su procedencia en los casos en que la 
sentencia sea contra la doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los tribunales. 

Art. 1219. En cuanto al órden de instrucción y sustan-
ciacion en todos los procedimientos é instancias que tienen 
lugar en las causas de comercio, se estará á lo que prescri
ba el Código de enjuiciamiento, rigiendo entre tanto una 
ley provisional que promulgaré sobre esta materia. 

Por tanto ordeno y mando á todos mis Consejos, Chan-
cillerías y Audiencias, y demás Tribunales, Jueces, Auto
ridades y personas de estos mis Reinos y señoríos que 
guarden, cumplan y ejecuten , y cada cual baga guardar, 
cumplir y ejecutar todas las disposiciones de este Código, 
teniéndolo como ley y estatuto firme y perpétuo, general 
pana toda la Monarquía, sin contravenir á ellas en manera 
alguna; y derogo todas las leyes, decretos, órdenes y re 
glamentos que reglan hasta el dia en las materias y asun
tos de comercio , y especialmente todas las ordenanzas 
particulares de los Consulados del Reino, queriendo que se 
tengan para desde hoy en adelante por derogadas y revo
cadas , y que no produzcan efecto alguno en juicio ni fuera 
de é l , y que solo se observe y cumpla cuanto en este Có
digo va prescrito y decretado; que así es mi Soberana vo
luntad, á cuyo fin he mandado despachar la presente cé
dula , que va firmada de mi Real mano, sellada con mi se
llo secreto, y refrendada de mi infrascrito Secretario de 
Estado y del Despachó universal de Hacienda, que la co
municará á quien corresponda, y dispondrá cuanto con
venga á su cumplimiento. Dada en Aranjuez á treinta de 
Mayo de mil ochocientos veinlinñuevc.—Firmado de la 
Real mano de S. M — Y O EL REY—Luis López Balles
teros. 
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APÉNDICE NUM. I. 

Beal decreto de 12 de setiembre de 1861. 

Artículo 1.° E l papel sellado y los sellos sueltos de que debe
rán hacer uso con arreglo á este Real decreto, serán de las clases y 
precios siguientes: 

Papel sellado. 

Sello primero, cada pliego 200 reales. 
— segundo id. 150 id. 
— tercero id. 100 id. 
— cuarto id. 60 id. 
— quinto id. 32 id. 
— sesto id. 16 id. 
— sétimo id. 8 id. 
— octavo id. 4 id. 
— noveno id. 2 id. 
— de oficio id. 25 céntimos. 
— de pobre id. 25 id. 
— de multas, de reintegros y de ma

trículas de precios proporcionales 

SELLO JUDICIAL. 

Cada pliego de 2, 4, 6, 8 y 10 reales. 

SELLOS SUELTOS. 

Para documentos de giro desde 1 hasta 200. 
Para pólizas de operaciones de bolsa de 10, 15 y 20. 
Para libros de comercio á 60 céntimos. 
Para recibos y cucnlas á 50 céntimos. 
Se estamparán además sellos sueltos de las nueve primeras 

clases designadas para el papel sellado con destino á las pólizas 
de seguros, títulos de acciones de banco y sociedades y demás 
documentos análogos en que el Gobierno autorice su empleo. 

Art. 4.° Las corporaciones ó particulares que prefieran tener 
sus documentos en pergamino, vitela ó papel de calidad superior 
al que espende la Hacienda, podrán acudir á la Administración 
para el estampado de los sellos, mediante el pago prévio de su 
importe. 

!7 
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Art. 7." Llevarán igualmente sello de precio proporcional con 
arreglo al artículo precedente. 

E l sello de precio proporcional, según el art. 6.°, es el si
guiente: 

Precio 
Cuantía del acto. del sello. 

Hasta 1.000 rs 2 
Desde 1.001 á 2.000 4 
Desde 2.001 a 4.000 8 
Desde 4.001 á 8.000 16 
Desdo 8.001 á 16.000 32 
Desde 16.001 á 30.000 60 
Desde 30.001 á 50.000 100 
Desde 50.001 á 75.000 150 
Desde 75.001 en adelante 200 

1. ° Las escrituras ó pólizas de contratos de seguros marítimos 
y terrestres de toda clase de bienes, efectos y ganados. 

2. ° Los títulos de acciones de los bancos y sociedades de cré
dito, comercio, industria, minas y demás análogas. 

3. ° Las certificaciones de actas de conciliación cuando resulte 
avenencia. 
. Art. 8.° Servirá de regulador para el empleo del sello 

7. ° En las escrituras constitutivas de bipotecas, el importe de 
la obligación asegurada. 

8. ° En los contratos de seguros marítimos y terrestres, verifi
cados con arreglo á las prescripciones de comercio, el premio con
venido por el seguro. En los de seguros de bienes inmuebles, el 
capital asegurado; y en los que tengan por objeto la formación de 
capitales en un plazo dado, pensiones ó rentas de cualquier clase 
ó con cualquier objeto que sea, servirá de regulador para el em
pleo del sello el importe de cada entrega que haga el asegu
rado 

Art. l l . En los protestos de documentos de giro, se empleará 
papel sellado de 8 rs. 

Art. 12. Se usará papel sellado de 4 rs.: 
1. ° En los testimonios que den los escribanos, á instancia de 

parte, de cualquiera escrito ó documento que se les exhiba y de 
que legalmente puedan dar testimonio. 

2. ° En las copias de escrituras de reconocimientos y renova
ciones de censos y demás imposiciones análogas. 

3. " En los títulos de acciones mencionadas en el párrafo 2.6, 
art 7.° de este Real decreto, cuando no se esprese cantidad. 

Art. 18. Llevarán sello suelto de 50 céntimos los recibos de 
300 ó mas reales que espidan: 

1.° Los vendedores de géneros, frutos, muebles, ropas y dc-
máí- objetos, en los casos que exija recibo el comprador. 
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2. ° Los encargados de los talleres de artes ú oficios por precios 
de labores ú obras construidas, cuando exija recibo el pagador. 

3. ° Los administradores ó dueños de fincas urbanas en los re
cibos de alquileres. 

í . ' Los administradores ó encargados del despacho de cual-
fjuiera clase de trasportes, tanto de mercancías, como de viajeros, 
en cada papeleta billete ó resguardo que den por recibo del pre
cio de la conducción. 

5. ° Los empleados activos ó pasivos de todas las carreras cada 
vez que suscriben el recibo de alguna parte de sus baberos, ya 
sea en nóminas, libramiento ó de cualquier otro modo. 

6. ° Los que reciban alguna cantidad, valores ó efectos del E s 
tado, por reintegros de anticipos, devoluciones de depósitos, co
bro de interés do papel de la Deuda pública, compra ó venta de 
efectos suministrados, remuneración de servicios, ó por cualquier 
otro concepto. 

7. ° Los recibos de cantidades en pago de efectos adquiridos ó 
por precio de servicios prestados, ó en virtud de alguna obliga
ción contraída por escritura pública. 

Art. 19. Llevarán igualmente sello de SO céntimos las cuen
tas balances y demás documentos de contabilidad que produzcan 
cargo ó descargo. 

Art- 20. E l que espida el recibo ó documento estará obligado á 
poner en el mismo el sello espresado y á inutilizarlo con su rú
brica. 

Art. 43. Se estenderán en papel del sello de 4 rs.: 
2.° Los libros de actas do las compañías mercantiles, de las de 

seguros, y de cualquiera otra autorizada por el Gobierno. 
Art. 48. Se consideran documentos de giro para los efectos de 

este Real decreto: 
1;° Las letras de cambio. 
2. ° Las libranzas á la órden. 
3. ' Los pagarés endosables. 
4. ° Las cartas-órdenes de crédito por cantidad fija. 
5. ° Las obligaciones que omitan las sociedades de crédito, co

mercio, industria, minas y demás análogas. 
Art. 49. Cada documento de giro llevará un sello de precio 

proporcionado á la cantidad girada según la escala siguiente: 

Cantidad de giro. 
Precio 

del sello. 

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

2.000 rs 1 
2.001 á 5 000 2,50 
5.001 á 10.000 5 
10 001 á 20.000 10 
90.001 á 30.000 15 
30.001 á 40.000 20 



260 APÉNDICE. 

Desde 40.001 á 50.000 25 
Desde 50 00i á 60 000 30 
Desde 60 001 á 70.000 35 
Desde 70.001 á 80.000 40 
Desde 80.001 á 90.000 45 
Desde 90 001 á 100.000 50 
Desde 100.001 á 120 000 60 
Desde 120 001 á 140 000 70 
Desde 140 001 á 160.000 80 
Desde 160.001 á 180.000 90 
Desde 180.001 á 200.000 100 
Desde 200.001 á 250.000 127 --^ 
Desde 250.001 á 300.000 150 
Desde 300.001 á 330.000 175 
Desde 350.001 en adelante 200 

Art. 50. Exceptúanse del uso del sello los giros que se hacen á 
nombre y para el servicio del Estado, los que en beneficio del pú
blico verifican las dependencias del Tesoro. 

Art. 5 i . Los sellos para documentos de giro espresarán el pre
cio y la cantidad que con ellos puede girarse. 

Art. 52. E l que suscriba un documento de giro, tiene obliga
ción de poner en el mismo el sello correspondiente, sobre el cual 
repetirá la fecha y rúbrica. Los comérciantes que usen timbre par
ticular, podrán estamparle en vez de la rúbrica sobre el sello es
presado. Cuando el que suscriba el documento haya omitido el 
inutilizar el sello del modo indicado en el párrafo anterior, podrá 
subsanarse aquella falta por el tomador 6 por cualquiera de los 
endosantes, poniendo en el sello la rúbrica respectiva y la fecha 
en que tenga lugar la inutilización, con lo cual evitará su respon
sabilidad, y se exigirá únicamente á los anteriores endosantes y 
al librador. 

Art 5 .̂ Los documentos de giro procedentes del estranjero, 
deberán ser sellados por el primer endosante del reino, ó en su 
defecto por la persona que los presente al cobro. Lo mismo se ve
rificará con los documentos espedidos en pueblos donde en la ac
tualidad no exista este impuesto, cuando deben circular ó pagar
se en los demás del reino. 

Art. 54. Las pólizas de operaciones de Bolsa llevarán sellos 
sueltos de 10 rs. cuando la operación no esceda de 50.000 rs. no
minales, de 15 rs. cuando pase de esta suma y no llegue á 
1.000,000, y de 20 rs. desde dicha cantidad en adelante. 

Art. 55. E l agente que autorice la negociación está obligado á 
poner los sellos en todas las pólizas, inutilizándolas con su rúbri
ca, y con la fecha de la operación, sin perjuicio de exigir el rein
tegro de su importe á las purtes interesadas. 

Art. 56. Se usará el sello especial de comercio: 
1.° En el libro diario de las compañías mercantiles, de segu-
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ros y demás, y en el de comerciantes; entendiéndose por tales, los 
que se dediquen al comercio, aunque no estén inscritos en su ma
trícula. 

2.° En los libros y registros de los agentc-s de cambios y cor
redores, 

Art. 57. Las autoridades que deben rubricar los libros de co
mercio se abstendrán de hacerlo sino llevan unidos los sellos cor
respondientes. Las mismas autoridades darán á cada comerciante 
certificación en papel de oficio, en que se acredite la presentación 
de los libros sellados con el de! añoá que correspondan, á fin de 
que puedan los interesados hacer constar este requisito, siempre 
que sean requeridos por los agentes de la administración. 

Art. 78. No podrán ser objeto de visitas los libros de comercio, 
sino en el caso en que se bailen sometidos á la acción de los tribu
nales, ni las de Bancos o compañías mercantiles, sino en las épo
cas en que estén de manifiesto á los accionistas, ni los documentos 
privados de que trata la acción segunda del capítulo segundo, 
mientras no se presenten en las oficinas ó tribunales ó de otro 
modo análogo se hagan públicos. 

Art. 89. Por la falta de sellos en los documentos de giro, se 
impondrá la pena de reintegro y décuplo al librador ó persona que 
suscriba el documento; y el reintegro y cuádruplo, á cada uno de 
los endosantes y al que le acepte ó pague. 

Art. 83. Podrá suspenderse el pago de uiudocumento de giro 
que no tenga el sello correspondiente hasta que se llene este requi
sito, siendo del cargo del librador los servicios que la suspensión 
origine. E l tenedor del documento podrá evitar la suspensión del 
pago y la pena en que en otro caso incurra, fijando en el docu
mento el sello que corresponda y escribiendo sobre este la fecha 
en que lo verifique y su rúbrica; y le quedará además el derecho 
de reclamar el pago del importe del sello y cualquiera perjuicio 
que por falta de este haya podido sufrir contra la persona que lo 
haya endosado, la cual así como los anteriores endosantes y el l i 
brador, no quedarán por eso exentos de las penas designadas en el 
artículo anterior. Cuando el documento proceda del estranjero, se 
exigirá el reintegro y cuádruplo á cada uno de los endosantes do
miciliados en el reino, ó en su defecto al que lo presente al cobro 
y al que lo pague. 

Art. 84. E l agente 6 corredor de Bolsa que espidiere póliza 
sin el sello correspondiente, además del reintegro incurrirá en la 
pena del cuádruplo del importe del sello. 

Art. 8o. . E l que dejare de inutilizar del modo prescrito en el 
art. 52 en el sello que pusiere en algún documento de giro, ó no 
corrigiese aquella omisión en los que reciba, endose ó pague, in
currirá en la multa del duplo del valor del sello. La misma pena 
se impondrá al agente de Bolsa sino inutilizase los de las pólizas 
según previene el art. 55. 

Art. 86. Los comerciantes estarán obligados, siempre que se 
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les exija, á presentar á los agentes de la administración el certifi
cado á que se refiere el art. 87 para acreditar que sus libros se ha
llen sellados, y no haciéndolo sufrirán la mulla de 200 rs. por el 
libro que debieran tener con sellos. 

Art. 87. La Junta sindical del colegio de agentes de Bolsa, no 
deberá oir ni admitir reclamación sobre negociaciones si no se pre
senta la póliza sellada como corresponde; de lo contrario, cada uno 
de los individuos que hayan asistido al acto incurrirá en la multa 
del cuadruplo sin perjuicio del reintegro. 

Art. 88. En ninguna oficina ó tribunal deberán admitirse los 
escritos, documentos, y libros que no se hallen eslendidos en pa
pel sellado correspondiente, si no se hace constar el reintegro de 
las cantidades defraudadas y el pago de las multas impuestas á 
los defraudadores, incurrirán por tanto en las mismas penas que 
estos, todos los funcionarios del orden judicial y administrativo 
que reciban, den curso ó autoricen cualquiera diligencia en docu
mento ó escrito que no se halle eslendido en papel del sello cor
respondiente y no corrijan la infracción que en ello se haya co
metido-. 

Art. 80. Los escribanos, notarios, agentes, corredores y demás 
funcionarios públicos que por infracción de alguna de las disposi
ciones contenidas en este Real decreto, fueren condenados al pago 
de multas, sino no lo verificasen en él término prudencial que fi
je la administración, quedarán suspensos en el ejercicio de sus 
cargos hasta que acrediten haberlos realizado. 

I . 
lastruceion de 10 de Noviembre de 1861. 

Art. 6.° Los sellos sueltos para pólizas de seguros, títulos de 
acciones de Banco y demás documentos análogos serán iguales al 
sello de tarifa del papel sellado. 

Art. 7.° Los sellos sueltos para pólizas de operaciones de Bol
sa, libros de comercio, recibos y cuentas, espresarán el precio de 
cada uno. Los documentos de giro, contendrán además del precio, 
la cantidad que con ellos puede girarse. 

Art. 8.° Los particulares que quieran tener sus títulos ó docu
mentos en panel vitela ú otro superior al que usa el Estarlo, podrán 
acudir á la Administración de sociedad pública de Madrid, la 
cual espedirá documento paia estampar los sellos en la Fábrica 
nacional, prévio pago de su importe en Tesorería de la misma 
provincia, con aplicación á los productos de la renta. 

La Administración señalará los sellos que hayan de espenderse 
con proporción á los que correspondan al tamaño del papel que 
usa el Estado y permitirá estamparlo en marcas mayores, prévio 
el pago de los sellos que corresponda, según el esceso de dimen
siones. 

Art. 39. Espedidos sus títulos de acciones de Banco, Sociedad 
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de crédito, comercio, industria, minas y demás análogos con su 
correspondiente sello, no necesitará timbrarse de nuevo á s u reno
vación, ni á las trasferencias de los nominales. 

Art. 40. A la renovación de toda clase de títulos y trasferen
cias de acciones nominales de las sociedades á que se refiere el 
artículo anterior, se timbrarán con el sello que marca el decreto, 
siempre que no le tuvieran los primitivos documentos." 

Art. 41. Los títulos de Banco, sociedades de crédito, comercio, 
industria, minas y demás análogos que contegan dos ó mas accio
nes, satisfarán un sello por cada uno, sirviendo de regulador para 
determinarlo, el valor de la acción. 

E l importe total de los sellos que correspondan á las acciones 
reunidas en un título, podrá satisfacerse en uno ó mas sellos. 

Art. 42. Los títulos de acciones de sociedades á que se refiere 
el artículo anterior, que no espresase valor, llevarán el sello de 
4 reales por cada acción que contengan. 

Art. 43. En los contratos de préstamos á la gruesa sobre car
gamentos marítimos, servirá de regulador para el empleo del sello 
el importe del interés estipulado. Cuando no se estipula interés 
alguno, servirá de regulador el 3 por 100 del capital que constitu
ye el préstamo. 

Art. 44. En las pólizas de seguros, títulos de acciones de so
ciedades, y demás documentos análogos, se fijará el sello en la 
parte superior de la primera cara, como se vé en el papel sellado 
que espende la Hacienda. 

Art. 45. En los contratos de seguros de bienes muebles á que 
se refiere la segunda parte del art. 8.° del Real decreto de 12 de 
Setiembre, servirá de regulador para el uso del sello el capital ase
gurado, en las copias de las escrituras, cuando los contratos se ve
rifiquen en esta forma. E n otro caso las pólizas y certificados de 
inscripción, llevarán el sello que corresponda, sirviendo de regu
lador el importe del 3 por 100 del capital asegurado. 

Art. 47. Los recibos que por sus haberes ó sueldos espidan, ya 
sea en nóminas, libramientos ó de cualquier otro modo, los em
pleados en las corporaciones municipales, sociedades de crédito 
Bancos, empresas industriales y demás análogos, llevarán sello de 
50 céntimos, siempre que se pidan por cantidad de 300 ó mas rea
les, como comprendidos en el artículo 18 del Real decreto. 

Art. 48. Los conocimientos marítimos, llevarán sellos de 50 
céntimos. 

Art. 49. E l sello de 50 céntimos para recibos, se pondrá al fi
nal del documento al lado de la firma. 

Art. 50. No se pondrá mas que un sello en cada cuenta, ba
lance ó documento de contabilidad, á que se refiere el art. 19 del 
decreto, aunque el documento contenga mas de un pliego. 

Art. 56. Las calificaciones de los juicios de quiebra de que tra
ta el lít. 9.°, libro 4.° del Código penal, se estenderán en papel 
del sello judicial de 6 reales. 
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Art. 60. Cuando por estravío de un documento de giro o por 
otra causa so espida un segundo ó mas con referencia al anterior, 
abonará el sello la persona que solicite la espedicion de nuevo do
cumento. E l sello de las copias, se abonará por las personas que 
las reclamen. 

Ait. 61. Los sellos de documentos de giro y pólizas de Bolsa, 
se pondrán en la cara ó faz del papel en que se halla la firma del 
librador ó agentes de cambios, en sitio en donde se impida hacer
lo escrito. 

APÉNDICE NÚM. 2. 

L e y de 28 de octubre de 1837. 

{Promulgada en i . ' de noviembre.) 

DOÑA ISABEL 11 por la gracia de Dios y la Constitución, reina de 
las Españas, sabed que las Córtes han decretado, y Nos sanciona
do lo siguiente: 

Artículo 1.° Se prohibe la compra de buques estranjeros para 
el servicio del Estado, tanto de vapor como de vela, con la sola 
escepcion de aquellos que se necesiten con urgencia para las aten
ciones militares de la guerra actual en las costas de los dominios 
españoles. 

Art. 2.° Del mismo modo se renueva la prohibición de matri
cular buques mercantes de construcción eslranjera, y solo podrán 
matricularse y navegar con la bandera nacional los construidos 
en los dominios de España y los presos. Con respecto á este 
articulo se han dictado cinco disposiciones, que incluiremos á 
continuación de esta ley con los números 1 á 5. 

Art. 3.° Quedan derogados el art. 590 del Código del comer
cio, y cuantas órdenes y disposiciones se opongan á lo decretado 
en el anterior. 

Art. 4.° Esceptúanse únicamente de esta regla aquellos buques 
cuya matriculacion este ya hoy pedida al Gobierno con las condi
ciones siguientes:—1.a Que dichos buques, sean ya propiedad de 
la persona que solicite la gracia al tiempo de impetrarla.— 
2.' Que para obtenerla se ha de obligar á trasladar su domicilio, 
á cualquiera punto de los dominios españoles, sin que hasta ha
berlo ejecutado pueda concedérsele la gracia.—3.a Que todo bu
que estranjero, una vez matriculado en los dominios españoles, 
habrá de pertenecer siempre al pabellón español. 

Art. 5.° Los buques españoles no podrán carenarse en países 
estranjeros, esceptuando los casos siguientes: — !.0 En el de grue
sa avería sufrida en la mar por temporal ó abordaje, sin poder 
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arribar á puerto de los dominios de España, tal que necesite ca
rena.—2.° En el de varada á la entrada o salida de un puerto ó 
fondeadero estranjero, ó en sus costas; abordajes ó avería sufrida 
por temporal dentro del mismo.—3.° En el de haber permanecido 
dentro de un puerto ó fondeadero estranjero cuando menos un 
año, por causas que imposibilitasen su salida, ó por accidentes de 
guerra. Sobre este articulo se han publicado dos disposiciones 
que incluiremos después con los números 6 y 7. 

Art. 6.° Los capitanes de buques que se hallen en algunos de 
los casos espresados en el artículo anterior, deberán acreditarlo 
ante los cónsules de la nación y estos cerciorarse por los diarios 
de bitácora y navegación, declaraciones de las tripulaciones y 
pasajeros, y reconocimiento facultativo en el primer caso; y los 
demás, por el mismo reconocimiento y por los informes de las 
autoridades maiílimas de puertos, y por su propia convicción, 
sin causar por este motivo gasto alguno á los capitanes de buques. 

Art. 7.° Acreditando ante los cónsules o agentes consulares lo 
espresado en el artículo precedente, librarán estos un testimonio 
fehaciente de ello á los capitanes de los buques, espresando en él 
la carena ó composición que se les haya dado, y su coste ; remi
tiendo los mismos cónsules una copia de este testimonio al jefe 
de la matrícula á que pertenece el buque, que dispondrá se 
anote literal en su asiento. 

Art. 8.° Queda permitida por ahora, libre de todo derecho de 
entrada, la introducción de las máquinas necesarias para los bu
ques de vapor, las que deberán construirse en España. 

Art. 9.° E l Gobierno propondrá á las Górtes lo que conceptúe 
mejor, para que tenga cumplido efecto el art. 90 del tít. 9.° de la 
Ordenanza de matrículas de mar, de 1802 á fin de fomentar la 
construcción naval española. 

Palacio 28 de octubre de 1837.—Publíquese como ley.—Jlaría 
Cristina. —Por tanto mandamos etc. 

Palacio 1.° de noviembre de 1837. 
Las disposiciones que se han publicado con posterioridad refe

rentes al art. 20 de dicha ley, ó sea á la matrícula y abandera
miento de naves estranjeras, son : 

1. a Habiendo consultado la Junta de autoridades de la Isla 
de Cuba el acuerdo que habia lomado do suspender la ejecución 
de la ley anterior en cuanto á la matriculacion de buques estran-
jeros, se comunicó al Comandante general de marina del aposta
dero de la Habana, la Real órden de 22 de mayo de 1842, en la 
que se resolvió «que tanto en la Isla de Cuba como en la de 
Puerto-Rico, se lleve á pronto y debido efecto la mencionada ley, 
sin mas modificación que la contenida en la Real órden de 12 de 
setiembre próximo pasado que se le comunicó á su anterior.» 

2. a Por Real órden de 21 de noviembre de 1846 se resolvió 
«Que estando prohibido por la ley de 28 de octubre de 1837 la 
compra y abanderamiento de los buques de construcción estran-
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jera, y solo permitida por ahora la introducción de máquinas de 
vapor, así como la ley de aranceles de 9 de julio de 1841, la de 
los buques que miden 400 toneladas ó mas, se llevarán á debido 
puntual cumplimiento eslas disposiciones; y en su consecuencia, 
ha tenido á bien S. M. desaprobar el proceder de las autoridades 
de Puerto-Rico, respecto del vapor introducido por la sociedad 
Masson y Compañía, porque la ley de 28 de octubre de 1837, que 
ha debido llevarse á efecto deroga de hecho todas las disposicio
nes anteriores, y entre ellas la Real órden que se cita de 31 de 
diciembre de 1833. En cuanto al pasavante espedido por c! Co
mandante de marina para que el vapor de que se trata pudiera 
trasladarse á los puertos de los Estados-Unidos ó los de aquella 
Isla con bandera española, se ha servido S. M. determinar: que 
no habiendo ninguna ley, precepto de la Ordenanza ó disposición 
vigente que autorice á los comandantes de las provincias de ma
rina para espedir semejantes documentos, debe considerarse el 
referido pasavante, nulo y de ningún valor ni efeclo, y que de 
haberlo estendido y hecho uso de él se perjudican los intereses de 
la Hacienda.» 

3. a Habiéndose instruido el oportuno espediente con motivo 
del abanderamiento en Londres de la fragata mercantil española 
Comercio, cuyo buque fué matriculado en la Habana en 1841 y 
vendido después ilegalmente, y bajo el nombre de Adelaida llegó 
con bandera y patente perunanas al puerto de Lóndres, donde lo 
reclamó su legítimo dueño, y con intervención del cónsul del 
Perú, fué habilitado por el cónsul general de S. M. en dicho 
puerto con pasaporte interino, bandera y rol para que se restitu
yese á sus antiguas matrículas, se dictóla Real órden de 3 de 
agosto de 1847, en la que al paso que se aprobó el mencionado 
abanderamiento, se determinó: «Que por el Ministerio de Estado 
se prevenga á los cónsules de S. M. en los puertos estranjeros que 
en casos de esta naturaleza, antes de acordar el abanderamiento, 
den cuenta al Gobierno para la resolución conveniente.» Y el tras
ladar esta Real órden el Ministerio de Estado, se dice también de 
Real órden: «que la consulta que ahora se previene que hagan 
aníes de conceder el abanderamiento, se refiere solo á un caso es
pecial y dudoso como el de la fragata Comercio, porque por regla 
general los buques estranjeros solo pueden abanderarse con el pa
bellón español, después de haberse matriculado en uno de nues
tros puertos, si tienen las circunstancias que previenen las leyes, 
y satisfaciendo los derechos que estén establecidos.» 

4. a Habiendo solicitado el Ministerio de Hacienda del de Ma
rina, que no se hiciese depender la matriculaoion y abandera
miento de los buques de vapor por de hierro de construcción es-
tranjera, que se introduzcan en los puertos de España, dé un 
permiso especial para cada caso, según previene la Real órden 
de 21 de mayo de 1847, se dispuso por otra de 7 de enero de 1848 
«que puede permitirse desde luego la matr'iculacion de todo buque 



APÉNDICE. 2G7 

de hierro aunque sea de menos de 400 toneladas, siendo de vapor, 
pero que en caso de ser de vela haya de ohtenerso permiso espe
cial para cada uno.» 

5. a Finalmente, por otra Real orden de 27 de marzo del mis
mo año 1848, se previno al Comandante general del apostadero 
de Filipinas, «que en lo sucesivo anles de proceder ai abandera-
mientoy maíriculacion de cualquier buque eslranjero, debería eje
cutarse el arqueo por el constructor del arsenal de Ceuta, aun 
cuando aparezca acreditarle su medición por distintos peritos ep 
el Tribunal de comercio, ó cualquiera otro de los del Archi 
piélago. 

Las disposiciones que se han publicado con posterioridad á la 
ley de 1837, referentes á la prohibición de carenar los buques es
pañoles en puertos estranjeros son : 

6. a Por Real orden de 30 de marzo de 1848, después de reen-
cargar el cumplimiento del art. 5 0 de la ley de 28 de oclubre 
do 1837, se previene entre otras cosas, «que á fin de evitar el 
abuso que se cometa, y para que la ley se cumpla, cuando los 
cónsules se vean en la necesidad de permitir la reparación de los 
buques españoles fondeados en los puertos estranjeros, no obstan
te que hubiesen debido hacerlo en los de España, se reserven una 
intervención rigorosa en todos los gastos que en ella se causen, 
así de materiales como de mano de obra, llevando cuenta formal, 
deque remitirán copia certificada al Ministerio de Marina, para 
que por la Comandancia de la provincia á que corresponda, se 
exijan al capitán y propietario del buque mancomunadamente 
los derechos que hablan devengado á su introducción en España 
los artículos empleados en su reparación, reintegrándose su im
porte á la Hacienda pública, y que además se le imponga como 
pena de la infracción de la ley una multa equivalente al duplo 
de aquellos mismos derechos y á la tercera parte del costo quo 
haya tenido la mano de obra de la reparación, y que el importe 
de esta última se aplique por terceras partes, dos de ellas á la 
marina, y la otra al cónsul por via de indemnización de vi
gilancia. 

7. a Por Real orden de 20 de julio de 1849, espedida por el 
Ministerio de Hacienda, se resuelve: «que en el caso que se refie
re la Real orden do 30 de marzo (inserta antes), se carenasen los 
buques españoles en el estranjero, se haya prescrito y espresa-
mente pasado por el art. 16 de la ley vigente de aduanas del modo 
mas conveniente y conforme con el sistema que la misma ley y la 
instrucción del ramo establecen, que con arreglo á él renuncia el 
beneficio de bandera todo buque español, que sin necesidad ur
gente, calificada ante el cónsul de S. M. recibiese carena en puerto 
estranjero, ó hiciese mas obras de reparación y recorrido que las 
puramente indispensables para regresar sin riesgo á un puerto del 
reino, y por lo tanto no deben señalarse las reglas que compren
de la citada disposición, dirigidas á cobrar los derechos de los efec-
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tos invcrlidos en las recomposiciones hechas en el eslranjero, lo 
cual hace perder de hecho la nacionalidad de los buques y dando 
Jugará fraudes y abusos perjudiciales a los constructores do bu
que del pais, y también á los ingresos del Erario público. 

APÉNDICE NÜM 3. 

Rea] decreto de 9 de abri l de 1857. 

Articulo 1.° Así los corredores de Real nombramiento como los 
que son dueños y arrendatarios del oficio de tales, no podrán entrar 
á ejercer ni continuar en sus funciones sin prestar antes la fianza 
que previene el art. 80 del Código de comercio. 

Esta fianza podrá constituirse á voluntad de los interesados 
en metálico, o su equivalente en papel de la deuda consolidada, 
que gane interés al precio que señale la cotización de la bolsa el 
último diado Diciembre que publique laGaceío. 

Los réditos del papel serán percibidos por los interesados, á cu
yo efecto, al vencimiento de cada semestre se cortarán los cupones 
correspondientes para que puedan cobrar su importe. 

Art. 2.° La fianza será de 40.000 reales en las plazas de Ma
drid, Barcelona, Valencia, Málaga, Sevilla, Cádiz, Coruña, San
tander y Bilbao; de 23.000, en Tarragona, Alicante, Palma de Ma
llorca, San Sebastian y Valladolid; y de 12.000 en todas las de
más plazas del reino. 

Art 3.° Las fianzas se constituirán con intervención de los Go
bernadores de las provincias y de las juntas de gobierno de los co
legios de corredores, donde los hubiese, en el Banco español de 
San Fernando, ó en sus representantes en las diferentes plazas 
del reino, espidiendo las respectivas cartas de pago para seguridad 
de los interesados. 

Art. 4.° Los Gobernadoras de las provincias cuidarán de que 
las fianzas se conserven siempre íntegras, exigiendo el mas exacto 
cumplimiento del art. 81 del Código de_ comercio. 

En las plazas donde hubiere colegio de corredores, serán res
ponsables de la integridad de la fianza los individuos que com
pongan la junta de gobierno. 

Art. 5 <> Cuando por fallecimiento de un corredor ó por cesa
ción de su oficio haya que devolver su fianza, se anunciará la 
devolución por medio de edicto, que se fijará en la Bolsa, Casa-
Lonja, Tribunal ó Junta de comercio, ó en un paraje público 
por término de 30 dias á fin de que se puedan hacer las reclama
ciones oportunas. 

Art. 6.° A fin de que por una parte de las fianzas constituidas 
en papel representen la cantidad correspondiente con arreglo al 



APÉNDICE. 269 

art. S.0, y de que por otra parte no se imponga á los corredores 
mayor gravamen que el que la ley exige, al principio de cada 
año se arreglarán las fianzas por el precio que haya tenido el pa
pel en la Bolsa el dia último de Diciembre anterior, y en conse-
íuencialos corredores aumentarán el papel necesario hasta completai 
la cantidad de la fianza ó retirar el sobrante. 

APÉNDICE NÚM. 4, 

Real decreto de 18 de Febrero de 1847. 

dExcmo. señor: La Reina se ha dignado espedir el Real decreto 
siguiente:—Atendiendo á las razones que me ha manifestado mi 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, en esposicion 
de esto dia, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i.0 Los cambios de España con el estranjero, se arre
glarán al tipo de un peso fuerte de 20 rs. vn., por la cantidad va
riable de tantos francos y céntimos de Bélgica; tantos bayocos so
bre los Estados Pontificios; tantas libras nuevas sobre los Estados 
Sardos; tantos francos y céntimos sobre Francia; tantos dineros de 
gros sobre Hamburgo; tantos florines y céntimos sobre Holanda; 
tantos granos sobre Ñapóles; tantos reis sobre Portugal; tantos 
kopeckes sobre Rusia; y peniques sobre Inglaterra. 

Si en los paises estranjeros hubiese alguna variación de mone
das, ó se abriesen en España nuevos cambios, sobre algunos de 
aquellos, los colegios de agentes de cambios y corredores, adopta
rán el sistema provisional que pareciere mas conveniente sobre el 
tipo constante del peso fuerte, hasta la resolución de la consulla 
que dirigan al Gobierno por el Ministro competente. 

Art. 2.* Las notas de precios que se publican por los corredo
res de las plazas, se arreglarán á la moneda efectiva de reales ve
llón por el mismo peso y medidas españolas, como está mandado 
por la ley de 26 de Enero de 1801 que es la ley 5.a del lib. 9, tit. 9 
de la Nov. Recop. 

Art. 3.° Los efectos públicos y acciones industriales que se ne
gocian en todas las plazas del reino, se cotizarán al tanto por 100 
efectivo en reales vellón de su valor nominal. 

Arf. 4.° E l sistema empezará á regir desde 1.' de Abril próxi
mo anunciándose con anticipación y circulándose en las plazas 
estranjeros, por medio de los enviados, cónsules y demás agentes 
del Gobierno que recomendarán la adopción de este arreglo de 
cambios. 

Art. o.0 E l agento de cambio ó corredor que autorice los con
tratos ó en ellos intervengan, ó los que publican notas de cambios 
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á precios corrientes en contravención de las anloccdentes disposi
ciones, sufrirán la multa de una cantidad igual á la de los dere
chos que por aquel contrato debieron devengar, 6 al importe en 
venta de la impresión según el caso rescindido, además de su car
go los gastos hasta que se rehalice el pago. 

Dado en Palacio á 18 de Febrero de 1847.» 
2.° «Atendiendo á las razones espuestas, vengo en decretar lo 

siguiente: 
Articulo único. E l cambio de España sobre Hamburgo, se arre

glará al tipo de un peso fuerte de 20 rs. vn. por la cantidad varia
ble á tantos ecbelines-banco, en lugar de tantos dineros que seña
la el art. I.0 del Real decreto de 18 de Febrero de este año. 

Dado en Palacio á 10 de Junio de 1847. 

APÉNDICE NÜM. 5. 

l leal decreto de 7 de Febrero de 1831. 

"Debiendo clasificarse los tribunales de comercio del reino 
según la entidad del tráfico y movimiento comercial de las pla
zas en que están respectivamente establecidos, uniformando los 
de cada clase en el arreglo, número, sueldos y emolumentos de 
los empleados en la administración de justicia mercantil; y consi
guiente á lo que tengo prescrito en el art. 1195 del Código de Co
mercio, he venido en decretar lo siguiente: 

«Artículo 1.° Los tribunales de comercio de la Península é Is
las adyacentes, se dividirán en dos clases. 

»Art. 2.° De los tribunales que existen actualmente, pertene
cen á la primera clase, los de Barcelona, Bilbao, Cádiz, Coruña, 
Madrid, Málaga, Palma de Mallorca, ¿anlander, Sevilla y Valen
cia. A la segunda clase corresponden los de Alicante, Burgos, Ca
narias, Granada, Jerez de la Frontera, Murcia, Pamplona, San-
lúcar de Barrameda, San Sebastian, y Zaragoza. {Por Reales 
decretos que incluiremos luego con los números i y % se ha crea
do uno de segunda clase en Cartagena y se han suprimido los de 
las poblaciones que liemos subrayado). 

»Art. 3.° Al decretarse en lo sucesivo el establecimiento de un 
tribunal de comercio, se le designará la clase á que debe corres
ponder. 

»Art. 4.° Los tribunales de comercio de primera clase tendrán 
los empleados siguientes: un letrado consultor; un escribano de 
actuaciones, secretario de gobierno; un escribano de diligencias 
con obligación de sustituir al de actuaciones y auxiliarle en su 
despacho; dos porteros de estrados, de los cuales el mas antiguo 
será alcaide nato de la casa del tribunal, dos alguaciles y un mo
zo de oficio. 
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»Art. 5.° En los tribunales de comercio de segunda clase ha
brá: un letrado consultor; un escribano de actuaciones, secretario 
de gobierno; un portero de estrados, alcaide nato de la casa del 
tribunal; dos alguaciles y un mozo de oficio. 

«Art. ó 0 En todos los juzgados de avenencia no habrá mas 
empleado que el secretario, desempeñándose las diligencias pro
pias del oficio de alguacil por los del tribunal de comercio, á cuyo 
fin asistirá cada uno por término semanal al juzgado deavenencia. 
Estos juzgados de avenencia fueron suprimidos por decreto de 
las Cortes de 28 de Mayo de 1837 y por consecuencia cesaron 
también los secretarios, como se dirá en las notas á los artícu
los 1206 7/ 1207. 

»Art. 7." Los sueldos anuales de los empleados en los tribuna
les de comercio de primera clase, serán: el letrado consultor 
12.000 rs.; el escribano de actuaciones, secretario 8.000; el es
cribano de diligencias 4.000; los porteros de estrados; cada uno 
3.000: los alguaciles cada uno 2.000; y el mozo de oficio 2.000. 

»Art. 8.° Los sueldos de los empleados en los tribunales de 
comercio de segunda clase, serán: el letrado consultor, 9.000 rea
les; el escribano de actuaciones, secretario, 6.000; el portero de es
trados, 3.000: los alguaciles cada uno 1.800 y el mozo de oficio 
1.500. (Suprimidos los sueldos de los escribanos de actuaciones 
por fíeal orden de 31 de Enero de 18S1, fueron después restable
cidos por otra de 7 de Enero de 1852). 

»Art. 9.° Los sueldos del secretario del juzgado de avenencia 
en los pueblos donde el tribunal de comercio sea de primera cla
se, serán de 4.000 rs.; y en los de segunda de 3.000. ( léanse las 
notas citadas en el art. 6.° anterior). 

»Art. 10. Además de los sueldos fijos, percibirán los escribanos 
y demás dependientes de justicia en los tribunales de comercio los 
derechos procesales, con arreglo al arancel que se publicará inme
diatamente. 

»Art. H . Dos letrados consultores devengarán asimismo hono
rarios por el reconocimiento de los procesos para autos definitivos 
ó interlocutorios que causen estado, y en los apuntamientos que 
formen para la vista en definitiva con arreglo á lo que se prefijará 
en el mismo arancel, desempeñando de oficio y sin derecho todas 
las consullas, contestaciones, esposiciones y demás trabajos que les 
correspondan por su calidad de consultores, inclusa la asistencia á 
á los juicios verbales. 

»Art. 12. E l cargo de letrado consultor , os inculpable con el 
ejercicio de la profesión de abogado, en el territorio jurisdiccio
nal del tribunal de comercio, bajo pena de privación del referido 
cargo al que contraviniere á esta disposición. (JESÍC articulo fué 
aclarado por Real orden de 27 de Julio de 1835, no incluida en 
los tomos de decretos, que insertamos luego con el núm. 3.°). 

"Art. 13. No será permitido percibir á los empleados de los 
tribunales ningún otro género de emolumentos con cualquier 
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nombre ó título que sea, mas que los derechos de arancel bajo la 
pena irremisible de privación de oficio al infractor, y sin perjuicio 
de los que corresponda imponerlas por derecho común; si en la 
percepción de cualquiera emolumento prohibido concurrieran las 
circunstancias de soborno, cohecho, prevaricación ú otro cual
quier abuso contra el órden de la recta administración de jus
ticia. 

»Art. 14. Los tribunales de comercio tendrán una asignación 
para los gastos de escritorio, casa y demás que sea indispensable 
para cumplir sus atribuciones. Esta asignación se fijará actual-
menlc con vista del presupuesto que en Setiembre de cada año 
formirá cada tribunal de comercio y remitirá al Intendente 
(hoy Gobernador) de la provincia, para que este lo eleve con su 
informe, á la Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda. 

»Art. 15. Los sueldos fijos de los tribunales de comercio, que
dan consignados por ahora solo los fondos de la junta de comercio 
de la provincia 6 pueblo en que se hallen situados; y en defecto de 
haberlos, los Intendentes (/ioy fío6m?a(?om) me propondrán in
mediatamente los medios menos gravosos de cubrirlos con pun
tualidad. 

»Art. 16. Los empleados de justicia en los estinguidos consula
dos conservarán sus destinos en los tribunales de comercio, en 
funciones análogas á las desús cargos precedentes, quedando sugeto 
en todo el régimen de atribuciones, sueldos y emolumentos pres
critos en el Código de comercio, y en este reglamento » 

—Las disposiciones que amplían, derogan y aclaran algunos ar
tículos de este reglamento, son las siguientes: 

1.a CREACIÓN DK UN TRIBUNAL EN CAUTAJENA.—UeaZ decreto 
de 7 de Abril de 1848, no incluido en la COLECCIÓN LEGISLATIVA. 
— «Artículo 1." Se establecerá en la ciudad de Cartajena un tribu
nal de comercio de segunda clase. —Art. 2.° La planta de em
pleados de este tribunal será de un letrado consultor, un escriba
no de actuaciones, un portero, un alguacil y un mozo de oficio, 
cuyos sueldos y demás gastos de sostenimiento estarán como en 
los demás tribunales de su clase, á cargo del presupuesto gene
ral del Estado.—Art. 3.° E l Jefe político de la provincia {hoy Go-
fiernacZo?-) ateniéndose á lo dispuesto en la Real órden de 5 de 
Noviembre de 1834, elevará las ternas para el nombramiento de 
los jueces que con arreglo al Código deban componer este tribu
nal, y dispondrá lo convenientepara que tenga entero cumplimien
to el presente decreto.» 

1.a SUPRESIÓN DE VARIOS TRiBUNALKs. — P r o m o í o m fiscales,— 
Por el art. I.0 del Real decreto de 1.° de Mayo de 1850, se dispone 
lo siguiente: «Se suprimen los tribunales de comercio de Burgos, 
Múrcia, Sanlúcar de Barrameda, Pamplona y Zaragoza.» Por este 
mismo decreto se crearon promotores fiscales que debian interve
nir en los negocios mercantiles, pero fueron suprimidos en 12 de 
Noviembre de 1851, y aunque se establecieron por otro decreto 
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de 17 de Enero de 1854, han quedado definitivamente suprimidos 
en 30 de Agosto del mismo año de 1854.—Por órden circular 
de la Dirección de lo Contencioso de Hacienda pública de 28 
de Octubre de 1854, se ha dispuesto lo siguiente: «Suprimidas las 
plazas de promotores de comercio, es indispensable que los asun
tos pendientes en aquellos tribunales de interés de la Hacienda se 
agiten por los funcionarios del Ministerio fiscal, que son los únicos 
y verdaderos representantes de la misma. Con este fin, deberá us
ted ponerse desde,luego en comunicación directa con el tribunal 
de la plaza, haciendo que se le dé vista de los autos en que debe 
entender, remitiendo á esta Dirección general nota espre&iva de su 
número, objeto y estado en que se encuentran, y comprendiendo 
los puntos trimestrales y en los estraordinariosque previene la cir
cular de 10 de Enero último. Señor promotor de Hacienda.» 

3.a LETRADOS CONSULTORES.—Por Real órden circular en 27 de 
Julio de 1835 no incluida en los tomos de decretos, «ha tenido á 
bien declarar S. M. por junta general, conformándose con lo in
formado por el Consejo Real de España é Indias, que por el artícu
lo 12 del decreto de 7 de Febrero de 1831, solo está prohibido á 
los letrados consultores el ejercicio de su profesión de abogados en 
los asuntos mercantiles de los respectivos tribunales de comercio, 
siéndoles permitido ejercerla en los demás negocios que se ven
tilen en otros tribunales,» 

18 
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A 

ABANDONO de cosas aseguradas: art. 900 á 929 (V. asegu
rado y asegurador.) 

de nave: art. G22 (V. naviero y seguro 7na-
r,ilimo.) 

ABOGADO (V. letrado consultor.) 
ABORDAJE: arts. 6^8, 682, 861, 862, 884, 934 y 935. 
ACCIDENTES cíe mar (V. a v e r í a s , abandono y asegurador.) 
ACCIÓN: arts. 265, 2T5, 280 á 283 (V. compañía , sociedades, 

prescr ipc ión , ejecución y letra.) 
ACCIONES de compañías: art. 2T5. 
ACCIONISTA (V. Compañía y sociedad.) 
ACEPTACIÓN: arts. 434, 455, á 465, 535, 540 y 543 (V. pro

testo, letra, pago de letra, portador de le
tra y tenedor.) 

por Í7itervencion (V. in tervenc ión en la acep
tación y pago.) 

ACEPTANTE (V. aceptación. ) 
ACREEDOU: arts. 296, 297, 298,299, 547, 597 al 602, 621, 

1039 á 1042, 1064, 1095, 1100 á 1136, 1145, 
1146, 1151 á 1153, 1155 á 1158,1160 á 1 1 6 2 
y 1165. 
c/ominio: art. 1114. 

• • con t ítulo de dominio: art. 1115. 
• — pignoraticio: art. 1118. 

ACTA de navegación-, arts. 584, 590, 591 y 592. 
ACTIVO: art. 1040. 
ACTOS de comercio; art. 1199. 
ADJUNTOS de corredores: arts. 69, 113 y 115 (V. corre

dores.) 
ADMINISTRACIÓN de just ic ia (V. tribunales de comercio.) 

de la quiebra: arts. 1079 á 1098. 
AFIANZAMIENTO mercantil: arts. 412 á 416. 
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ALCALDES (V. jueces avenidores.) 
ALIMENTOS-, arts. 1098 y 1099. 
ALZADO: arts. 1002, 1012 y 1013, 1065, 1099 y 1144, 
ANCLAGE: arts. 932 y 933. 
ANÓNIMA (V. compañía anónima. ) 
ANTICIPACIÓN-, arts. n i y 978. 
AÑO: art. 236. 
APELACIÓN: nota al art. 594 del Código (V. nave.) 
APRESAMIENTO-. (Y. seguros maritimos.) 
ARANCEL: arts. 110 y 736. 
ARBITROS: arts. 323 á 325, 345, 369 y 989. 
ARRAS-, art. 1117(V. señal . ) 
ARRIBADA: arts. 968 á 981 (V. avenas , c a p i t á n , cargador, 

fletamento y naviero.) 
forzosa [y. arribada.) 

ASEGURACIÓN-. (Y. seguro.) 
ASEGURADO: arts. 422, 846, 852, 856, 857, 868, 872, 873, 

877 al 884, 886, 887, 892,896,897, 900, 91 7, 
921, 929, 997, 998 y 1000 (Y. abandono y 
asegurador.) 

ASEGURADOR: arts. 424,425, 837. 852, 856, 837, 861 al 876, 
880 al 884, 890, 891, 896, 897, 913, á 915, 
918, 919, 921, 923, 925, 926 y 928. 

ASIENTO: arts. 193 y 290. 
AUMENTOS Ó creces: arts. 683 y 791. 
AUTORIDAD civil: arts. 11 ,12 , 13, 40, 515 y 878. 
AVAL: arts. 475 á 4-78. 
AVERÍA terrestre: arts. 212 á 219. 

m a r í t i m a , arts. 930 y 931. 
ordinaria: arts. 932 y 933. 
simple ó particular: arts. 934 y 935. 
gruesa ó común: arts. 773, 780, 936 á 967. 

BALANCEA arts. 36, 37, 38, 339, 1018, 1060 y 1061. 
BANGO: art. 4 H . 
BARATERÍAS-, arts. 832 y 862. 
BIENES: arts. 5. 6, 7, 352 y 1114. 

inmuebles: art. 1039. 
muebles: art. 615. 
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BOLSA de comercio: arts. 69 y H 5 . 
BUQUE: (V . nave.) 

CADOTAJE-. art. 594 (V. acia c/e naufi^acton.) 
CADUCIDAD: arts. 72, 490, 541, 545 y 633. 
CALIFICACIÓN de créditos: (V. graduac ión de créditos.) 

de la quiebra: arts. H 3 7 y < Í 4 6 . 
CAMBIO: {y . letra de cambio.) 

de ruta: art. 861. 
CAMBIOS: arts. 115, párrafo 2 o, 426, circunstancia 4.* 

y 838. 
CAPA: circunstancia 9.a del art. 737 y 796. 
CAPITÁN de nave: arts. 593, 618 á 630, 633, 634 á 672, 674 

á 686,689, 699, 724, 745, 752, 753, 755, 760, 
761, 766, 767, 772, á 774, 777, 778, 780, 781, 
794, 878,917, 924, 935, 938 á 941, 945, 950, 
962 á 964, 969, 971 á 981, 983, 986 á 988 y 991 
(V. conocimiento, hombre de mar, naviero, a r 
ribada, averia, fletamento, cargador, naufra
gio y seguros. 

• de puerto: arts. 598 párrafo 6.°, 646 y 651. 
CARRERA: arts. 590 y 785. 
CARGADOR de nave: arts. 669, 754, 770, 775, 776, 778 á 

790, 824, 838, 869,983y 984 (V. fletador c a 
p i t á n y conocimiento.) 

terrestre: arts. 204 á 208, 210, 211, 220, 222 á 
226 (V, cartas deporte y porteador.) 

CARTAS; arts. 56, 58, 59 y 61 (Y. ít6ro copiador.) 
de navegac ión: art. 690. 
deportes: arts. 264 á 206 (V. porteador.) 
dótales: art. 24 (V. registro.) 

i órdenes de crédito: arts. 572 á 579. 
CASO de corte: art. 1216. 
CÉDULAS de créd i to : arts. 280 á 282 (V. compañía a n ó 

nima. ) 
CESIÓN de bienes: arts. 1176 y 1177. 
COLEGIO de corredores: arts. 111 á 114. 
COMANDITA: (V. compañía en comandita ) 
COMANDITARIO: arts. 271 á 274. 
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COMERCIANTE: arts. I.0 á 9, í l , i 3 . 4 5, 4 7. 21, 25, 26, 30» 
32, 38, 39, 40, 43 á 45, 47 á 49, 55 a 57, 
65 á 68, -181 á 483, 496, 499, 235 á 238, 
354 y 388 (V. matricula de comercio y re
gistro público.) 

COMERCIO de cabotaje (V. cabotaje.) 
maritimo (V. el libro 3.° del Código.) 

terrestre (V. porteador j seguros terrestres.) 
COMISIÓN: &rts. 4 63, 4 69 y 4 70 ("Y. comisionista.) 
COMISIONISTA: arts, 62, 416 á 472, 898 y 899. ' 

de trasportes: arts. 232 y 233. 
COMITENTE: arts. 4 4 9, 4 34 , 4 38, 4 43, 4 45, 4 53, 4 72, 4 84 á 

4 83 (V. comicionista.) 
COMPAÑÍA: arts. 264, 284 á 289, 294, 292, 296, 297, 299 á 

303, 344 , 342, 34 3 á 329 y 334 (V. disolución 
de compañía y liquidación de compañía.) 

— anónima: arts. 265, párrafo 3.° , 276 á 283, 293, 
294, 295. 298, 309, 3Í0 y 330. 

colectiva: arts. 265, párrafo 4.0 á 269, 274, 290, 
304 á 308, 34 3 y 34 4. 

en comandita: arts. 265, pár. 2.° 270 á 2 7 3 y 275. 
COMPETENCIA: arts. 1199 á 4 204, 4 4 43, 4 202 á 4 204. 
CÓMPLICES en las quiebras: arts. 4 04 0 á 404 3. 
COMPRAS mercantiles: arts. 359 á 364 (V. ventas mercanti

les de créditos y de naves.) 
CONCURSO de acreedores (V. junta general de acreedores.) 
CONFISCACIÓN: art. 4 089. 
CONOCIMIENTO-, arts. 799 á 84 4 . 
CONSIGNATARIOS: arts. 207, 24 5, 218, 24 9, 230, 672, y 8 H 

del Código (V. comtsioíiisíct.) 
CONSTITUCIONES doíaZes: art. 4 039. 
CONSULADOS: (V. tribunales de comercio.) 
CÓNSULES: arts. 650, 842, 4 4 83 á i489 y 44 92 (V. tribu

nales de comercio.) 
CONSULTOR LETRADO (V. letrado consultor.) 
CONTADILIDAD (V. libros de comercio.) 
CONTRAMAESTRE: arts. 687, 888, 694 á 697. 
CONTRATOS á la gruesa (V. préstamos á la gruesa.) 

rfe cowjemo: arts. 4 0, 65, 435, 4 53, 4 56, 4 78, 
479, 485, 490, 497, 498, 205, 234 á 263, 284, 
326, 570 572, 633, 687, 737 á 739, y 4039 á 
1042 (V. obligaciones comunes.) 
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CONVENCIÓN ilícita: art. 246. 
CONVENIO en las quiebras: arts. 1145, 1147, á 1167 y 1176. 
COPIADOR (V. el libro copiador.) 
CORREDORES; arts. 62 á 1 15, 740, 859 y 1085. 

intrusos: arts. 66 á 69. 
intérpretes de navio: arts. 729 á 736. 

CORRESPONDENCIA-, arts, 56, 4 90 y 1058 ( Y . cartas.) 
CORRETAJE-, arts. 410 y 736. 
CORTESÍA-, art. 259. 
COSAS comerciables: art. 585. 
CRECES; (Y. aumentos ó creces.) 
CRÉDITOS (Y. acreedores.) 

alimenticios: ( Y . hipoteca.) 
contra la nave: arts. 596 á 598. 
contra la quiebra: arts. 1100 á 1112 ( Y . gradua

ción de créditos.) 
no endosables: (Y. venta de créditos.) 

CRÉDITOS refaccionarios: (Y. hipoteca.) 
CÜADKRNO de bitácora: art. 692. 
CUENTAS en participación: arts. 354 á 358. 
CURADOR art. 346. 

D 
DADOR (Y. labrador.) 
DAÑO marítimo ( Y . averia.) 
DECLARACIÓN de quiebra: arts. 1016 á -1067. 
DELEGADO de gobierno (Y. compamay el Apéndice núm. 2.°) 
DEMANDA: arts. 258, 260, 300, 582, 809, 812, 965, 1090, 

1091, 1169,1199, m i y 2205. 
DEPENDIENTES: arts. 188 á 190 y 290 ( Y . factores y man

cebos.) 
DEPOSITARIO c/e la quiebra: arts. 1044 á 4056, 4067, 1082, 

y 1160. 
DEPÓSITO [conrtato de): arts, 405 á 411. 

• • de qéneros ó efectos: arts. 81, 121, 122, 218, 222, 
365, 465, 507, 674, 745, 777, 781, 979, 988 
y 991. 

DESCARGA: art. 974. 
DESCUENTOS: art. 400. 
DEUDOR: arts. 252, 382, 383, y 385 [Y. créditos.) 
DIARIO: ( Y . libro diario.) 

de navegación: (Y. libros de los capitanes.) 
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DiAS: arts. 256, 237 y 782. 
/eriazos: arts. 487, 512. 

DIFERENCIAS: art. 323. 
DISOLUCIÓN de compañías-, arts. 329 á 333 (V. liquidación de 

compañías.) 
DISTANCIA: art. 255. 
DIVISIÓN: arts. 318, 319, 334, 336 y 343. 
DOCUMENTOS: arts. 1100 á 1103. 

de giro: (V. íe íras de cambio, libranzas, vajes 
ó pagarés y cartas-órdenes de crédito.) 

DOMICILIO: arts. 431, 458, 515 y 563. 

EJECUCIÓN judic io í : arts 419, 543 á 545, 566, 807, 842, 
820 y 961 (V. procedimiento ejecutivo.) 

EMBARGO: arts. 296, 298, 497 y 498. 
de nave: arts. 602 á 6 0 7 . 
marítimo: arts. " í l l , 712, 769, 861, 935, núm. 3.° 

y 936, núm. 14 (V. averia, equipaje y fleta
mento.) 

ENDOSANTE: arts. 465, 490, 491, 509, 334 á 540, 542, 554, 
555, 567 y 568 (V. endoso.) 

ENDOSO: arts. 434, 466 á 474, 492, 564, 567, 568, 802, 
y 815. 

EQUIPAJE: arts. 639, 699 á 722 (V. capilany tripulación.) 
ESCRIBANOS: arts. 40, 520, 521, 527, 1023, 1046 y 1156. 

de actuaciones: arts. 1198 y 1207. 
ESCRITORES: arts. 27 28, 286, 289, 292 y 813. 
ESPERA: art. 548. 
ESTADÍAS: arts. 732, núm. 3.°, 745, 766 y 770. 
ESTINCION de acciones (V. prescripción.) 
ESTRANJÉROS: arts. 18 á 20, 584 y 634. 
EVICCION: arts. 380 y 381. 
EXÁMEN de corredores: ürt. 78. 

de créditos: (V. créditos contra la quiebra.) 
EXHIBICIÓN de libros: arts. 50 á 52. 

• de carias: art. 61. 

FACTORES: arts. 62, 173 á 187, 195 á 201 (V. ?nance6os.) 
FERIA-, arts. 237, 439 y 446. 
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FIADOR: arts. 44 2, 414, 415 y 838. 
FIANZA: arts. 80, 81, 340, 412 á 416, 465, 504, 508, 640, 

579, 604, 634, 637, 645, 730, 805, 883, 886, 964 
1044 y 1131. 

FLETADOR (Y, cargador, fletamento y capitán.). 
FLETANTE: arts. 930, 970. (Y. fletamento.) 
FLETAMENTO: arts. 610, 641, 737 á 798. 
FLETE: arts, 666, 722, 753, 759 á 761, 764 á 766, 771, 772, 

774, 776, 777, 779 á 795, 797, 798, 820 y 989. 
FONDOS: arts. 131 , 448 á 450, 1094 y 11 63. 

GANANCIAS: arts. 318, 819 y 820. 
GASTOS domésticos: arts. 35 y 1162. 

menudos: art. 932. 
GERENTE: arts. 187, 265 y 304. 
GOBERNADOR: arts. 12, U , 24, 31, 77, 78, 110, 112, 114, 

115,1190 á 1192, 1206 y 1207. 
GRADUACIÓN de créditos: arts. 1113 y 1136. 

H 
HEREDEROS: arts. 55,145, 332, 729 y 721. 
HIPOTECA-, arts. 1115. 
HOMRRE de mar (Y. equipaje.) 
HURTO: art. 684. 

INJUSTICIA notoria {recurso de): arts. 1181 y 1218. 
INSCRIPCIÓN: arts. 11, 12 y 15 ( Y . registro publico.) 
INSOLVENCIA-, art. 1002. 

culpable: arts. 1005 y 1006. 
• /br íu i ía ; art. 1 004. 

• fraudulenta: arts. 1007 á 1011. Y . quebrado.) 
INTENDENTE (V. Gobernador.) 
INTERÉS (Y. réditos.) 
INTÉRPRETES c?e navio (Y. corredores intérpretes de navio.) 
INTERVENCIÓN e7i la aceptación y pago: arts. 526 á 533. 
INTERVENTOR: arts. 339, 1162, 1163, 1166 y 1167. 
INVENTARIO: arts, 36, 37, 339, 607, 647, 697 y 1046. 
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JARCIAS: arts. 817, 818, 8i8 á 830. 
JUECES avenidores: arts. 1205, 1206 y 1208. 

de comercio: arts. 1186 á 1188, 1193 y 1194 (Véase 
prior, cónsules y tribwialesde comercio,) 

ordinarios: arts. 1179 y 1182. 
JUEZ comisorio: arts. 1044 á 1048, 1050, 1054, 1058, 1059, 

1063 á 1068, 1072, 1075, 1079, 1081, 1082, 1084, 
1086,1087, 1091, 1096, 1098, 1104, 1109, 
1123, 1132, 1139, 1130,1152, 1160 y -1173. 

de paz (V. alcaldes.) 
JUICIO de conciliación: art. 1205. 
JUNTA de gobierno del colegio de acreedores: arts. 71, 78, 

87, 110, 113 á 115. 
general de acreedores: 1044, 1062á 1067, 1069, 1074 
á 1076,1100, 1105 á 1112, 1123 á 1 1 2 8 , 1134 1135, 
1133,1136 y 1162. 

JURISDICCIÓN mercantil (V. tribunales de comercio.) 
JUZGADOS ordinarios . jueces ordinarios.) 

LETRA á domicilio: art. 431. 
de cambio: arts. 400, 426 á 447 (V. aceptación, aval, 
endoso, intervención en la aceptación y pago, pago 
de letras, portador, protesto, recambioy resaca.) 

LETRADO considtor: arts. 1193 á 1197. 
LEYES mercantiles: arts. 2, 21, 62 y 434. 
LIBRADOR: arts. 448 á 434 ( Y . í e íras de cambio y sus refe

rencias.) 
LIBRANZAS d la órden (Y. pagarés á la orden.) 
LIBRO copiador: arts. 37 á 61 (Y. correspondencia y libros 

de comercio.) 
de actas: nota al art. 353. 
de cargamentos (Y. libro de los capitanes.) 
de cuenta y razón: (Y. libros de los capitanes.) 
de inventarios: art. 36 (Y. libros de comercio.) 
diario: arts. 33, 33 y 39 ( Y . libros de comercio.) 
mayor de cuentas corrientes: arts. 34 y 35 (V. í í-

bros de comercio.) 
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LIBROS auxiliares: art. 48 (V. libros de comercio.) 

de comercio: arts. 32 al 55. 
de navegación: art. 691. 
de sociedad: art. 353. 
de los capitanes: arts. 646, 699, 940, 969 y 988. 
de los comisionistas de trasporte: art. 233. 
de los corredores: arts. 91 á 96. 
de los intérpretes de navio: art. '732. 

1 de los pilotos: art. 692. 
de los sobrecargos: art. 725. 

LIQUIDACIÓN de averias (V. averia.) 
de compañía: herederos, prorogacionde socie

dad y rescisión parcial.) 
LIQUIDADORES-, arts. 340 á 344 y 353. 
LISTAS de comerciantes: art. '1190. 
LONJA {V. Bolsa.) 

MAESTRE (V. capitán de nave.) 
MALA FE: art. 333. 
MANCEBOS: arts, 62, 188 á 202 (V. factores y dependientes. 
MANDATO-, art. 172(V. comisionistas.) 
MANUFACTURAS: art. 315. 
MARINA mercante: (V. acta de navegación^ nave.) 
MARINEROS: art. 717 (V. equipaje.) 
MATRÍCULA rfe comercio: arts. 11 á 17 y 617 (V. comer

ciantes.) 
de nave: art. 589 del Código. 

MAYOR (V. libro mayor.) 
cuantía: arts. 1205,1210 y 1212. 

MAYORÍA: arts. 609 y 1069. 
MENOR cuantía: arts. 1209 y 1210 (V. procedimiento en ne

gocios de menor cuantía.) 
MENORES-, arts. 4, 6, 76 y 346, 
MERCADER-, arts. 38 y 39. 
MERCADO: (V, feria.) 
MES: arts, 256 y 782, 
MONEDAS: arts, 253, 254, 392, 399, 409, 426, núm. 4.° 

494 y 858. 
MUJER-, arts. 5,6, 7, 1114 núms. 1.0 y 2 . ° , 1116, 1117 y 1154. 
MULTAS impuestas al asegurador y asegurado: art. 896. 
• ai capitán de nave: art, 701. 
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MULTAS d las compañías y socios: art. 285. 
• á los comerciantes: •dvls. 30, 43 á 45, 54, 60,67 y 68. 

á cómplices del quebrado: ai'í. 1111 á 4113. 
á compradores de naves eslrangeras: art. 590. 
á los corredores intrusos: arts. 67 y 68. 

• á los corredores: arts. 97, 99, 100, 102 á 104, 106, 
_ 108 y 109. 

á los estranjeros: art. 584-. 
- — — • oí hombre de mar: art. 701. 
-— • á los factores: art. 180 y 183. 

dios quebrados: arts. 1143 y 1144. 
á los síndicos de la quiebra: art. 1089. 

K 
NAUFRAGIO: arts. 787, 982 á 9 9 1 (V. avería, capitán, navie

ro y seguros marítimos.) 
NAVE: arts 583 á 615, 633, 722, 825 y 888 (V. capitán y 

naviero.) 
NOTICIA: art, 895. 
NAVIERO: arts. 598, 616 á 633, 636,639, 658, 662, 665, 686, 

688, 707 á 7 1 1 , 739, 750, 806, 970 á 972 y 984 
(V, capitán y nave.) 

NULIDAD (V. recurso de nulidad.) 

OBLIGACIÓN: solidaria; arts. 267 y 270 (Y. compañía y sus 
varias denominaciones. 

OBLIGACIONES de comercio: arts. 234 á 263 (V. contratos de 
comercio. 

comunes á todos los comerciantes: art, 21. 
OCUPACIÓN: arts. 1027, 1045 á 1047. 
OFICIAL de nave: arts, 648, 653, 661, 665, 678, 687, 688, 

938, 941, 969, 981, 987 y 988. 
OPERACIONES de comercio: arts. 2 y 3. 
ORGANIZACIÓN de los tribunales de comercio (V. prior y í n -

bunales de comercio.) 

a » 
PACOTILLA: arts, 654 y 727. 
PAGA-, nota al art, 263. 
PAGADOR-, (V. letras de cambio.) 



284 REPERTORIO ALFABÉTICO. 
PAGARÉS á la orden-, arts. 400, 429, 434, 438, 558 á 571. 
PAGO (¿e créditos (V. graduación de créditos.) 

de letras: arts. 494 á 510, 521 y 530 (Y. intervención 
en la aceptación y pago.) 

PASIVO (V. activo.) 
PATRÓN ( V, capitán de nave.) 
PENAS (V. mullas.) 
PENÍNSULA: arts. 482 y 483. 
PÉRDIDAS: arts. 319 y 945. 
PERITOS: arts. 218, 301, 362, 946, 947 y 977. 
PERMUTAS mercantiles- art. 386. 
PESQUISA de oficio: art. 49. 
PILOTO: arts. 687 á 694. 
PLAZO: arts. 226, 227, 372, 391 y 546 (V. términos.) 
PODER: art. 29. 
PÓLIZAS de comercio: arts. 235 y su nota, 237 y 251. 

de contratos á la gruesa: arts 812 á 8 1 5 . 
de fletamentos: arts. 738, 740 á 745. 
de seguros marítimos: art. 840 á 847. 
de seguros terrestres: arts. 418 á 420 y 423. 

PORTADOR de cartas de crédito (V. cartas-órdenes de cré
dito.) 

de letra: arts. 479 á 493, 534 á 548. 
PORTEADOR: arts 62, 203 á 232. 
PORTES: arts. 204, 219. 224, 228 á 230 y 231. (V. por

teador. ) 
PREFERENCIA: arts. 27, 160, 291, 376, 530, 533, 596, 598, 

610, 620, 751, 813, 829, 830,978, 985,991, 
1 1 1 5 á 1121, 1123y 1128. 

PRELACION (V. preferencia.) 
PREMIO (V. seguro marítimo y seguro terrestre.) 
PRESCRIPCIÓN de acciones-, art. 581. 

de contratos mercantiles: arts. 263, 280 á 582 
de documentos de giro: arts. 557, 569 y 579, 
de obligaciones del comercio marítimo: ar

tículos 992 á 1 0 0 0 . 
PRESENTACIÓN de letras (Y. Portador de letras.) 
PRESTADOR (V. Préstamos y préstamos d la gruesa.) 
PRÉSTAMOS: arts. 387 á 403. 

• • á la gruesa ó á riesgo marítimo: 812 á 839. 
PRIMA (Y. Premio.) 
PRIOR: arts. 1183 á 1189, 1193, 1194, 1206. 
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PROCEDIMIENTO de apremio: arts 350 á 363. 

j«c / íc io íes . arts. e 4219. 
PROPIETARIO: arts. "72 á 74, 934, 935 y 951. 
PROROGACION cíe sociedad: art. 331. 
PROTESTACIÓN; arts. 507 y 522. 
PROTESTO: arts, 465 y su notat 511 á 525 y 576 (V, inter

vención en la aceptación y pago.) 
PRUEBA: arts. 45, 53, 64, 205,206,210, 237, 262, 263, 484, 

508, 573, 743, 812, 846, 894, 895, 910, 984, 
1119 

PROVISIÓN de fondas (V. librador.) 

QUEBRADO: arts. 1001, 1016 á 1043 (V. alimentos, declara-* 
cion de quiebra, insolvencia , ocupación y 
quiebras.) 

QUIEBRAS: arts. 1101 á 1175. 
QUITA-, art, 545. 

RAZÓN sociaí-. nota al art. 266. 
REAL aprobación-, arts. l i o , 294 y 736. 

autorización: art. 8. 
nombramiento: arts. 71,1189, 1196 y 1206. 

RECAMBIO y resaca: arts. 465 y su nota, 549 á 557. 
RECONOCIMIENTO cíe creái íos (V. créditos contraía quie

bra. ) 
RECORSO de injusticia notoria (V. injusticia notoria.) 

de nulidad: art. 1212. 
contra las sentencias (V, apelación, súplica, in 

justicia notoria y recurso de nulidad.) 
RÉDITOS: arts. 138, 139, 141, 303, 375, 376, 388,389, 393 

á 403, 408, 465, 548, 556, 578, 823, 832. 839, 
979 y 991. 

REGISTRO público: arts. 22 á 31, 174, 189 y 190. 
REHABILITACIÓN: arts. 1168 á 1176. 
REMITENTE (V, cargador.) 
REPOSICIÓN del quebrado: arts. 1028 á 1034. 
RESACA (V. recambio.) 
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RESCISIÓN: arts. 263 con su nota, 307, 312, 326 á 328, 361. 

363, 365, S^S, 700. 713, 746 á 748, 768 
y 886. 

RETROACCIÓN de la quiebra-, arts. 1024, 1033 á 1043. 
REVENTA (V. compras y venta mercantiles.) 
RIESGOS marilimos: {y . p r é s t a m o s á la gruesa, a v e r i a , a r 

ribadas forzosas y naufragio.) 

SECRETARÍA de Estado: arts, 1191 y 1192. 
SECRETARIO: arts. 23, 31, 40 y 1207. 
SEGUROS marí t imos: arts. 840 á 899 (V. abandono de cosas 

aseguradas, asegurado y asegurador.) 
terrestres: arts. 417 á 423. 

SEÑAL: art. 379; 
SÍNDICOS: arts 11, 69, 96. 114, 115, 1038, 1068 á 1098, 

1101 á 1114, 1123, 1125, 1127, 1129 á 1135, 
1140, 1212, 1143, 1158,1160 y 1161. 

SOBRECARGO: arts. 678 y su nota, 723 á 728, 938, 979, 981 
y 998. 

SOBRESTADÍAS-, arts. 745 y 766. 
SOCIEDAD (V. compañía . ) 

accidental (V. cuentas en part ic ipación. ) 
SOCIOS: arts. 267 á 273, 278, 280 á 289, 292, 300 á 328, 

334 á 332. 
SUPLICA: art, 1214 y 1215. 
SUSPENSIÓN de pagos-, art. 1003 (V, quiebra.) 
SUSTITUTOS de cónsxdes-. arts. 1183 y 1184 (V. tribunales de 

comercio.) 

TANTEO: arts. 385, 612 y 613. 
TENEDOR (Y. portador de letras.) 
TÉRMINO: arts 259, 439 á 447, 479 á 488 y 380. 
TESTIMONIOS-, arts. 23 y 290. 
TÍTULOS justificativos: art. 1101. 
TOMADOR: arts. 428, 429, 433, 435, 436, 438, 493 y 831. 

(V. letras de cambios.) 
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TRIBUNALES de comercio: arts. 4 6, 3 1 , 40, 49, SO, 5 1 , 6 1 , 

64, 67, 7 1 , 110, 115, 121,122, 1 5 1 , 174, 198, 
222, 293, 324, 345, 365, 391, 507, 546, 579, 
593, 598, 614, 629, 644, 674, 707, 745, 781 , 
794, 826, 946, 953, 955, 961 , 974, 977, 988 á 
991 , 1016 á 1021, 1022, 1024 á 1032, 1044, 
1049. 1057, 1059, 1060 á 1062, 1075 1082, 
1087, 1096, 1098, 1099, 1101, 1124 á 1 1 2 6 , 
1132, 1134, 1137 á 1146, 1157 á 1159, 1178 á 
1204, 1211 á 1213. 

TRIPULACION: arts. 589, 598, 624, 626, 628, 638, 645, 652, 
654, 667, 679, 885, 93o, 936 y 956, 1161 , 
11 62, 1166,1168.11 71 á 1173 {V'equipaje . ) 

TUTOR ( V . curador . ) 

USO: arts. 439, 442 á 444. 

V 
VALES (V. p a g a r é s á la orden.) 
VALOR en efectivo; nota al ar t . 426. 

recibido: ( V . letras de cambio.) 
VALUACION: arts. 301, 422, 856 á 860, 948, 959, 957, 977 

y 989. 
VENCIMIENTO: arts. 260, 959 y 561 . 
VENDEDOR: arts. 365, 363 á 374, 375, 377, 380, 595 y 613 

(V. comprador y s eña l . ) 
VENTA de bienes del quebrado: arts. 1085, 1086 y 1088. 
s del cargamento: arts. 979. 

de c réd i tos : arts. 382 á 385. 
de efectos averiados: art. 973. 
de nave: arts. 592 á 596 y 609. 

VENTAS mercantiles: arts. 359 á 381 . ( Y . compras m e r c a n 
tiles.) 
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